
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

Comunicación del diputado Marco Antonio Gama Basarte, con la que informa que
se reincorpora a sus actividades legislativas. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUANAJUATO

Comunicación del Congreso del estado de Guanajuato, con acuerdo por el que se
adhiere a los similares de los congresos de los estados de Chiapas, Veracruz, Hi-
dalgo, Oaxaca, Puebla y Quintana Roo, por los que solicitan la aprobación de re-
cursos extraordinarios para la atención de las víctimas y la reconstrucción de la in-
fraestructura y servicios por los daños causados por los huracanes Stan y Wilma.
Remítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . 
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COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que informa de cam-
bios en la integración de la Comisión de Cultura. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . 

REUNION INTERPARLAMENTARIA MEXICO - CUBA

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que propone cambios
en la integración de la delegación de diputados que participará en la VIII Reunión
Interparlamentaria México - Cuba. Aprobada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FENOMENOS METEOROLOGICOS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para exhortar al Ejecutivo federal a
que considere la condonación de crédito fiscales generados por adeudos en el
pago del derecho por uso, aprovechamiento y explotación de aguas nacionales a
cargo de municipios, organismos operadores, comisiones estatales o cualquier otro
tipo de órgano responsable directo de la prestación del servicio de agua potable,
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, de los estados y municipios afec-
tados por los fenómenos meteorológicos Bret, Pert, Stan y Wilma. Aprobado, co-
muníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Tres oficios de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal, con los
que invita a las ceremonias cívicas conmemorativas:

Del CLXXXI aniversario de la expedición del decreto de creación del Distrito Fe-
deral y IX aniversario del Museo de la Luz. Se designará comisión para represen-
tar a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del XCV aniversario del inicio de la Revolución Mexicana de 1910. Se designa-
rá comisión para representar a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del LXXXIII aniversario luctuoso del licenciado Ricardo Flores Magón. Se de-
signará comisión para representar a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
EN EL RAMO DEL PETROLEO - CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 15 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Consti-
tucional en el Ramo del Petróleo; 253 y 368 Quáter del Código Penal Federal, y
194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para los efectos del inciso e),
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a las Comisiones Unidas de Energía y de Justicia y Derechos Humanos. . . . 

34

35

35

36

36

36

37



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 20053

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Con base al acuerdo de la Junta de Coordinación Política del día 13 de octubre, se
reciben las siguientes 4 proposiciones con puntos de acuerdo relativas al Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, para que se
consideren recursos suficientes para diversos ramos, de los diputados:

Rogelio Alejandro Flores Mejía, se considere un incremento adicional a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, para ser invertido en la realización de
obras de construcción y pavimentación de carreteras en el estado de Puebla. . . . . 

Blanca Eppen Canales, se incorpore la perspectiva de género tanto en la redacción
como en los montos presupuestales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Hilaria Domínguez Arvizu, a nombre propio y del diputado Alfonso Nava
Díaz, se consideren recursos para el Fondo de Apoyo Social para ex trabajadores
migratorios mexicanos que hayan prestado sus servicios en los Estados Unidos de
América durante los años 1942 a 1964. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, se contemplen recursos adicionales para el pro-
grama de recuperación de pueblos pesqueros del estado de Sinaloa. . . . . . . . . . . 

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite para los efectos del inciso e),
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mi-
nuta con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2006. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . 

DISPOSICIONES FISCALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite para los efectos del inciso e),
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mi-
nuta con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite para los efectos del inciso e),
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mi-
nuta con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO

El diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón presenta iniciativa con proyecto
de decreto, que reforma y adiciona el artículo 8o. de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, respecto a la participación de las
pequeñas y medianas empresas en los procesos de compra del gobierno. Se turna
a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

La diputada María Angélica Ramírez Luna presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma y adiciona el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, sobre la creación del Centro de Estudios
en Materia Electoral y de Participación Ciudadana en la Cámara de Diputados. Se
turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE VIVIENDA

Se recibe de la diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán, iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 2o. de la Ley Federal de Vivienda,
para el mejoramiento de los procesos de producción de vivienda. Se turna a la Co-
misión de Vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

La diputada Concepción Olivia Castañeda Ortiz presenta iniciativa con proyecto
de decreto, que adiciona el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social, en relación
con violencia familiar. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

La diputada María de Jesús Aguirre Maldonado presenta iniciativa con proyecto
de decreto, que reforma los artículos 343 Bis, 343 Ter y 343 Quáter del Código
Penal Federal, en relación con violencia familiar. Se turna a la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado José Mario Wong Pérez presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona el artículo 70 del Código Penal Federal, en lo que se refiere a susti-
tutivos penales. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La diputada María Mercedes Rojas Saldaña presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para su
reducción a 10% a turistas nacionales o internacionales en aquellas operaciones que
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se ejecuten en Huatulco, Oaxaca. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN II

LEY GENERAL DE EDUCACION

El diputado José Javier Osorio Salcido presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que adiciona el artículo 14 de la Ley General de Educación, para promo-
ver la salud mental. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HURACAN WILMA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para exhortar a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para que por conducto de la Dirección Gene-
ral de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en coordinación
con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, vigile el cumplimiento de
la normatividad ambiental en las labores de restauración y reconstrucción de las
zonas hoteleras en áreas de playa y contiguas al mar, afectadas por el huracán Wil-
ma, y en su caso sancione a los presuntos responsables de su incumplimiento.
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRABAJADORES MEXICANOS BRACEROS

La Presidencia informa de la recepción del Informe Trimestral de la Comisión Es-
pecial para dar seguimiento a los fondos de los trabajadores mexicanos braceros,
sobre el avance de la gestión que permitirá conocer la situación financiera y de-
terminar, en su caso, la cantidad a presupuestar para el año 2006. Publíquese en la
Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

El diputado Isidro Camarillo Zavala presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma los artículos 420 del Código Penal Federal y 2o. de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, respecto a pesca ilegal. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Seguridad Pública. . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Evaristo Corrales Macías solicita modificación de
trámite y el Presidente turna la iniciativa a las Comisiones Unidas de Justicia y De-
rechos Humanos y de Seguridad Pública, con opinión de la Comisión de Pesca. . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El diputado Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez a nombre propio y de
las diputadas Margarita Esther Zavala Gómez del Campo y Magdalena Adriana
González Furlong, presenta iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
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Federal, para introducir la perspectiva de familia en el quehacer gubernamental de
diversas secretarías de Estado. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 6o. de la Ley de la Propiedad Industrial, para la
protección de derechos de la propiedad industrial. Se turna a la Comisión de Eco-
nomía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to que deroga el inciso h) de la fracción IV del artículo 29 de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, en relación con servicios de centros telefónicos a llamadas
del extranjero. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO AL PRESIDENTE PARA AUSENTARSE 
DEL TERRITORIO NACIONAL

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto que
concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 16 al 19 de no-
viembre de 2005, con el propósito de realizar una visita a la Ciudad de Pusán, Re-
pública de Corea, para participar en la XIII Reunión de Líderes del Mecanismo de
Cooperación Asia - Pacífico. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se
concede permiso a cuatro ciudadanos para prestar servicios en diversas represen-
taciones diplomáticas de los Estados Unidos de América en México. Es de prime-
ra lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se
concede permiso a nueve ciudadanos para aceptar y usar las condecoraciones que
les otorgan los gobiernos del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
la República Italiana, la Guardia Costera y el Gobierno de los Estados Unidos de
América, la República Francesa, el Reino de Dinamarca, la República de Chile,
las Fuerzas Armadas de la República de El Salvador y el Ejército de la República
Bolivariana de Venezuela. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO CIVIL FEDERAL

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 35, 41, 148, 151, 302, 306, 308, 311,
315, 316, 320, 323 y 323 Bis del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ARTICULO 113 CONSTITUCIONAL

Se recibe del diputado Manuel Velasco Coello, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia ambiental. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

ARTICULOS 110 Y 111 CONSTITUCIONALES

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 110 y 111 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación a juicio político y declaración de proceden-
cia. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PUEBLOS INDIGENAS

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes: Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación; de Asistencia Social; de Premios, Estímu-
los y Recompensas Civiles; del Instituto Mexicano de la Juventud; del Instituto
Nacional de las Mujeres; General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas y General de Educación, en relación a la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, sobre las sanciones a aplicar a infracciones en contra
de la protección y conservación del equilibrio ecológico. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 29 de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
para la realización anual de los Juegos Nacionales Estudiantiles media superior y
superior. Se turna a la Comisión de Juventud y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO CIVIL FEDERAL

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 444 del Código Civil Federal, en relación con pen-
siones alimenticias. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . 

LEY DE PLANEACION PARA LA SOBERANIA Y SEGURIDAD 
AGROALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

Se recibe de diputados integrantes de la Comisión de Agricultura y Ganadería, ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de Planeación para la Soberanía
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y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional. Se turna a la Comisión de Agricultu-
ra y Ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE AMPARO

El diputado Roger David Alcocer García presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 73 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Ar-
tículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia electoral. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

El diputado Francisco Javier Bravo Carvajal presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 12, 79 y 91 de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos, en relación con el decomiso de armas. Se turna a la Comisión de
Defensa Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL

La diputada Marcela Guerra Castillo presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de acumulación de penas. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

La Presidenta informa de la recepción de una comunicación de la Junta de Coor-
dinación Política relativa a dos dictámenes considerados de primera lectura en la
presente sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO AL PRESIDENTE PARA AUSENTARSE 
DEL TERRITORIO NACIONAL

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyec-
to de decreto que concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del
16 al 19 de noviembre de 2005, con el propósito de realizar una visita a la Ciudad
de Pusán, República de Corea, para participar en la XIII Reunión de Líderes del
Mecanismo de Cooperación Asia - Pacífico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión se concede la palabra a los diputados:

Cristina Portillo Ayala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan José García Ochoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rafael García Tinajero Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde su curul la diputada Adriana González Carrillo, solicita moción de orden
que la Presidencia atiende. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Wintilo Vega Murillo, solicita aclaraciones sobre la lis-
ta de oradores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Ávila Nevárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa al Eje-
cutivo para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo de los senadores Salvador Becerra Rodríguez y Víctor Manuel Torres He-
rrera, del Partido Acción Nacional, para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2006, se otorguen a la Universidad Autónoma
de Chapingo, los recursos necesarios para su operación. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que deroga el inciso h) de la fracción IV, del artículo 29 de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, en relación con servicios de centros telefó-
nicos a llamadas del extranjero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Juan Carlos Pérez Góngora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Luis Monárrez Rincón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie más que solicite la palabra, se aprueba en lo general y en lo particular.
Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL

El Presidente informa que la última votación nominal servirá de registro final de
diputadas y diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2o., numeral 2, inciso c, del Re-
glamento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cá-
mara de Diputados, se publican las votaciones:

Del dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto
que concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 16 al 19 de no-
viembre de este año, con el propósito de realizar una visita a la ciudad de Pusán,
República de Corea, para participar en la XIII Reunión de Líderes del Mecanismo
de Cooperación Asia-Pacífico (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que deroga el inciso h) de la fracción IV, del artículo 29 de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMERIDES

Con base al artículo primero transitorio del Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política para adicionar los artículos decimotercero y decimoséptimo y reformar el
artículo decimoctavo del Acuerdo Parlamentario relativo al Orden del Día de las
Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema Electró-
nico de Votación, aprobado en la sesión del día 5 de abril de 2004, se reproducen
las siguientes efemérides:

Relativa al aniversario del nacimiento del poeta tabasqueño José Gorostiza, ocu-
rrido el 10 de noviembre de 1901, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Fi-
gueroa, del grupo parlamentario del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al aniversario de la entrega por cédulas reales del escudo de armas y tí-
tulo de ciudad a Guadalajara, Jalisco, expedidas por Carlos V de Alemania y Car-
los I de España, ocurrida el 8 de noviembre de 1539, a cargo del diputado Jorge
Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con motivo del 130 aniversario del natalicio de Carmen Serdán Alatriste, a cargo
de la diputada María del Carmen Izaguirre Francos, del grupo parlamentario del
PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Presidencia del diputado 
Heliodoro Díaz Escárraga

ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pido
a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de ciudadanos diputados.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 348 diputados y diputadas. Por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga (a las
10:25 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se con-
sulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al orden del día.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor ...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente. Se dispensa la lectura.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.� Tercer Año de
Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Viernes 11 de noviembre de 2005.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del diputado Marco Antonio Gama Basarte.

Del Congreso de Guanajuato.

De la Junta de Coordinación Política.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica que, con motivo del 181 ani-
versario de la expedición del decreto de creación del Dis-
trito Federal y noveno aniversario del Museo de la Luz,
tendrá lugar el 18 de noviembre, a las 10:30 horas, en el
Museo de la Luz, situado en las calles de San Ildefonso y
El Carmen, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica que, con motivo del 95 aniver-
sario del inicio de la Revolución Mexicana de 1910, tendrá
lugar el 20 de noviembre, a las 9:00 horas, en el patio po-
niente del antiguo Palacio del Ayuntamiento del Distrito
Federal, delegación Cuauhtémoc.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica que, con motivo del 83 aniver-
sario luctuoso del licenciado Ricardo Flores Magón, tendrá
lugar el 21 de noviembre, a las 10:00 horas, en la Rotonda
de las Personas Ilustres del Panteón Civil de Dolores, dele-
gación Miguel Hidalgo.

Minuta

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona los artí-
culos 15 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo; 253 y 368 Quáter del Có-
digo Penal Federal; y 194 del Código Federal de
Procedimientos Penales, para los efectos del inciso e) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Iniciativas de ciudadanos diputados

Que reforma el artículo 8 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2 de la Ley General de Desarrollo
Social, a cargo del diputado Quintín Vázquez García, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Angélica Ramírez Luna, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Que adiciona una fracción al artículo 2 de la Ley Federal
de Vivienda, a cargo de la diputada Jacqueline Guadalupe
Argüelles Guzmán, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, a
cargo de la diputada Concepción Olivia Castañeda Ortiz,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo de la diputada María Mercedes Rojas
Saldaña, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 343 Bis, 343 Ter y 343 Quáter
del Código Penal Federal, a cargo de la diputada María de
Jesús Aguirre Maldonado, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona dos fracciones al artículo 70 del Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado José Mario Wong Pérez,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción XI al artículo 14 de la Ley Ge-
neral de Educación, para promover la salud mental, a car-
go del diputado José Javier Osorio Salcido, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 4, 166, 223 y 264 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 420 del Código Penal
Federal, y 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo del diputado Isidro Camarillo Zavala.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 60 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo de la diputada Esthela Ponce Beltrán, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, suscrita

por los diputados Margarita Zavala Gómez del Campo,
Adriana González Furlong y Guillermo Tamborrel Suárez,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un párrafo segundo a la fracción I del artícu-
lo 6 de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo del dipu-
tado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del grupo parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, en materia de registro civil, alimentos y vio-
lencia familiar, cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval
Figueroa, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ma-
nuel Velasco Coello, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción VII del artículo 73 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Roger David Alcocer García, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 12, 79 y 91 de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Bravo Carbajal, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 110 y 111 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del grupo parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de acumulación
de penas, a cargo de la diputada Marcela Guerra Castillo,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 21 Bis a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Ós-
car González Yáñez, del grupo parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Nor-
berto Enrique Corella Torres, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción III al artículo 64 de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión, en materia de publicidad ins-
titucional, a cargo del diputado Daniel Ordóñez Hernán-
dez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, de
Asistencia Social, de Premios, Estímulos y Recompensas
Civiles, del Instituto Mexicano de la Juventud, del Institu-
to Nacional de las Mujeres, General de Derechos Lingüís-
ticos de los Pueblos Indígenas, y General de Educación, a
cargo del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 80 de la Ley Federal para la Admi-
nistración y Enajenación de Bienes del Sector Público, a
cargo del diputado Jesús González Schmal, del grupo par-
lamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre Te-
nencia o Uso de Vehículos, a cargo del diputado José Ma-
nuel Abdala de la Fuente, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del di-
putado Juan Bárcenas González, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que deroga el párrafo segundo del artículo 190 del Regla-
mento para el Gobierno Interior para el Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ja-
vier Orozco Gómez, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, suscrita por los diputados Benito Chávez
Montenegro y Hugo Rodríguez Díaz, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que deroga diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, a cargo del dipu-
tado Sergio Vázquez García, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Minerva Hernández Ramos, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que abroga la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, a cargo del diputado Fernando Espino Arévalo,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

De Ley para Regular el Cabildeo y Gestión de Causas, a
cargo del diputado Alejandro Murat Hinojosa, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Norberto Enrique Corella Torres, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 16 de la Ley Aduanera, a cargo de
la diputada Rosa María Avilés Nájera, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 171 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del di-
putado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo de la diputada Martha La-
guette Lardizábal, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 59 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la di-
putada Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
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diputado Iván García Solís, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución de Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, por lo que se refiere a delitos contra los
adultos mayores, a cargo del diputado José Mario Wong
Pérez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización, de la Ley Ge-
neral de Salud y de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, a cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, con objeto de mejorar las condiciones de los pen-
sionados y jubilados, a cargo de la diputada Evelia Sando-
val Urbán, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, a cargo del diputado Omar Bazán Flo-
res, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 10 de la Ley Reglamentaria del Ar-
tículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, a cargo
del diputado Pedro Ávila Nevárez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 2 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado Francisco Herrera León,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaco-
bo Sánchez López, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada María del
Carmen Izaguirre Francos, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

De Ley de Planeación para la Soberanía y Seguridad Agro-
alimentaria y Nutricional, a cargo del diputado Cruz López
Aguilar, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Jorge Antonio Kah-
wagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 15 Bis a la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Francisco Amadeo Espinosa
Ramos, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Que adiciona las fracciones VII, VIII y IX al artículo 444
del Código Civil Federal, a cargo del diputado Jorge Anto-
nio Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Pedro Vázquez González, del
grupo parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 60 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones, a cargo del diputado Joel Padilla Peña, del gru-
po parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comi-
sión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que deroga el inciso h) de la fracción IV
del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de
decreto que concede autorización al ciudadano Vicente Fox
Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, pa-
ra ausentarse del territorio nacional del 16 al 19 de no-
viembre de este año, con el propósito de realizar una visita
a la ciudad de Pusán, Corea, para participar en la XIII Reu-
nión de Líderes del Mecanismo de Cooperación Asia-Pací-
fico.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos José Alberto León
Alvarado, Luis Humberto Chávez Cabello, Héctor Chávez
Marmolejo y Félix Leonardo Morán Hinojosa para prestar



servicios en la Embajada de Estados Unidos de América en
México y en los Consulados de Estados Unidos de Améri-
ca en Monterrey, Nuevo León; Ciudad Juárez, Chihuahua;
y Tijuana, Baja California, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Areli Patricia Moya
Flores, Augusto Pastaccini Daddario, Capitán de Navío
Carlos Mejía Tejeda, Capitán de Fragata Miguel Idelfonso
Amezaga Ramírez, Agustín Francisco Esteban Legorreta y
Chauvet, Enrique de Jesús Zambrano Benítez, Lina María
del Rosario Ramella Osuna, Sara Guadalupe Bermúdez
Ochoa y Subteniente de Intendencia Mauricio Ponce de
León para aceptar y usar las condecoraciones que les otor-
gan los Gobiernos del Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte, la República Italiana, la Guardia Costera y
el Gobierno de Estados Unidos de América, la República
Francesa, el Reino de Dinamarca, la República de Chile,
las Fuerzas Armadas de la República de El Salvador y el
Ejercito de la República Bolivariana de Venezuela, respec-
tivamente.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal del Impuesto sobre Auto-
móviles Nuevos.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 124 y 135 de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, sobre el problema de los ex brace-
ros, a cargo del diputado Juan José García Ochoa, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a los gobiernos fede-
ral y estatales que instalen los equipos técnicos necesarios
para inhibir las señales de telefonía celular en el interior de
los centros de readaptación social que se encuentren suje-
tos a su administración, a cargo del diputado Ernesto He-
rrera Tovar, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Cámara de Diputados
manifieste su respaldo y solidaridad a las familias afecta-
das por las recientes lluvias y solicite respetuosamente al
Titular del Ejecutivo federal instrumente medidas inmedia-
tas y apoye económicamente al Gobierno de Michoacán
para resolver la problemática de todos aquellos que se vie-
ron afectados, a cargo del diputado Rafael García Tinajero
Pérez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Fe-
deral Electoral y a los Institutos Estatales Electorales, a se-
guir fomentando la participación Infantil, suscrita por las
diputadas Angélica Ramírez Luna, Adriana González Fur-
long y María del Rocío Jaspeado Villanueva, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, para solicitar al secretario de Salud
del Gobierno Federal, informe sobre los motivos para sus-
pender la campaña contra la homofobia y que ésta sea nue-
vamente difundida tanto en medios de comunicación como
en el portal de Internet de la propia Secretaría, a cargo del
diputado Rafael García Tinajero Pérez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT in-
forme sobre las acciones realizadas o proyectadas para ase-
gurar la permanencia, confidencialidad y soberanía de las
redes satelitales gubernamentales, que se tienen en las ban-
das de frecuencia C, Ku y L, a cargo de la diputada Sheyla
Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para dirigir un extrañamiento y ex-
hortar al Presidente Municipal de Mérida, Yucatán, a con-
ducirse con respeto a la investidura de los representantes
populares, autoridades electas y ciudadanos en general evi-
tando medidas represivas innecesarias, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Presidente
de la República, actualizar el decreto por el que se sujetó el
gas licuado de petróleo a precios mínimos de venta de pri-
mera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2003, a
cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
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parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Gobernación, al Instituto Nacional de Migración y a la
Secretaría de Relaciones Exteriores, permitir la participa-
ción de organizaciones civiles en el proceso de repatriación
voluntaria, a cargo de la diputada Ruth Trinidad Hernández
Martínez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al ejido San Rafael, muni-
cipio de Contepec, Michoacán, a cargo del diputado Mar-
garito Fierros Tano, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, implemente acciones conducentes para acelerar el
proceso de reconstrucción en todos los sectores del estado
de Chiapas, a cargo del diputado Manuel Velasco Coello,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
Federal de Electricidad actualice los registros de tempera-
turas medias mensuales de diversos municipios michoaca-
nos, con objeto de reclasificar la tarifa de consumo aplica-
da a ellos, a cargo del diputado Israel Tentory García, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se difunda y
publicite el reconocimiento de la matrícula consular como
identificación oficial, a cargo de la diputada Laura Elena
Martínez Rivera, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, instruir de in-
mediato la ejecución de la obra carretera libre a Zapotlane-
jo, en el estado de Jalisco, a cargo del diputado Sergio Chá-
vez Dávalos, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a no disminuir el Arancel de las Importaciones de
Productos de Acero, a cargo del diputado Enrique Burgos
García, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se considere
una reducción en los impuestos a los combustibles para au-
tomotores que adquieran los transportistas en el próximo
ejercicio fiscal, a cargo del diputado René Meza Cabrera,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se hace un llamado al Go-
bierno Federal y al gobierno y a los municipios de Micho-
acán para frenar la ola de violencia que impera en ese Es-
tado, a cargo del diputado Marko Antonio Cortés Mendoza,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la integración
de un grupo de diputados de las Comisiones de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Energía y de Justicia y De-
rechos Humanos para que atienda la problemática relacio-
nada con el proyecto hidroeléctrico La Parota, en Guerrero,
a cargo de la diputada Eliana García Laguna, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP, de-
volver el ISR indebidamente retenido en el pago de pen-
siones al personal del Instituto Mexicano de Investigacio-
nes Tecnológicas, que fue víctima del desvío del fondo
constituido para su retiro, a cargo del diputado Jesús Gon-
zález Schmal, del grupo parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se suspenda de forma de-
finitiva la construcción de las regasificadoras en la zona del
noroeste de la República Mexicana, a cargo de la diputada
Rosa María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación de
la Cámara de Diputados, investigue el acuerdo que firmó el
Gobierno Federal, por el que cede a la empresa estadouni-
dense Kansas City Southern, un paquete accionario del 20
por ciento de la empresa Transportación Ferroviaria Mexi-
cana, a cargo de la diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, para
que a través del INEA, instrumente un programa que de



manera integral abata el fenómeno conocido como analfa-
betismo, en donde pueda convocar a organismos del sector
privado a participar en la instrumentación, financiamiento
y operación de este programa, a cargo de la diputada Rosa
Hilda Valenzuela Rodelo, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Director de
Petróleos Mexicanos, a erogar los recursos del Programa
de Seguridad Industrial y Mantenimiento de Infraestructu-
ra, a las instalaciones de la paraestatal en los estados del
Golfo de México, a cargo del diputado Marcelo Herrera
Herbert, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sagarpa
otorgue recursos extraordinarios a los productores de man-
zana, a fin de resarcir las pérdidas que por granizada su-
frieron los municipios de Guerrero, Bachiniva, Cuauhtémoc,
Rubio, La Junta y Basuchil, Chihuahua, a cargo del diputa-
do Jorge Castillo Cabrera, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Educación Pública, a la Secretaría de la Función Públi-
ca y al Instituto Nacional de los Derechos de Autor, reali-
cen una investigación y, en su caso, soliciten una auditoría
sobre la recaudación, administración y rendición de cuen-
tas de los recursos que maneja la Sociedad de Autores y
Compositores de México, a cargo del diputado Rafael Can-
delas Salinas, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se envía un atento ex-
horto al Congreso de Estados Unidos de América, para que
por su conducto le haga llegar al gobierno del Presidente
George W. Bush algunas consideraciones, respecto a la
oferta hecha por el gobierno de Cuba para proporcionar
apoyo médico a los ciudadanos damnificados por los hura-
canes Katrina y Rita, en la ciudad de Nueva Orleans y zo-
nas aledañas, a cargo del diputado Jesús Martínez Álvarez,
del grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo federal que, a través del Consejo Nacional para la
Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la
Adolescencia, así como al Comité Técnico del Fideicomi-
so del Sistema de Protección Social en Salud, se extienda
y aplique de manera urgente e inmediata el Programa del

Seguro Popular a los Infantes y Adolescentes de la Repú-
blica Mexicana que padecen de Cáncer en sus diferentes
características, a cargo del diputado José Manuel Abdalá
de la Fuente, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para combatir las importaciones
irregulares por contrabando y triangulaciones de chile se-
co, a cargo del diputado Antonio Mejía Haro, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat, para que rinda un informe acerca de la política
que el Gobierno Federal asume respecto a la construcción
del proyecto Chevron Texaco en las islas Coronado, Baja
California, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Fi-
gueroa, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al secretario de Energía y al titular de la Comisión
Reguladora de Energía, para que suspendan de inmediato
la firma de contratos pendientes, la celebración de nuevas
licitaciones y el otorgamiento de cualquier permiso adicio-
nal a los ya otorgados bajo la figura de productor indepen-
diente de energía eléctrica y de manera gradual se vayan li-
quidando los contratos hechos por el Gobierno Federal y
los productores independientes, a cargo de la diputada Ro-
sa María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Seguridad Pública, adoptar las medidas nece-
sarias para facilitar el traslado de los hermanos Héctor y
Antonio Cerezo Contreras a un reclusorio del Distrito Fe-
deral, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedena a
suspender los efectos de cualquier permiso otorgado rela-
cionado con explosivos, en tanto no exista claridad en tor-
no al resto de las regulaciones necesarias que debe de cum-
plir una explotación de este tipo y sobre todo, mientras no
se llegue a un proceso de concertación entre los pobladores
que permita evitar un conflicto social y jurídico, a cargo del
diputado Víctor Suárez Carrera, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal, canalizar recursos necesarios al estado
de San Luis Potosí, para la implementación de Programas
Preventivos de la Lucha contra el Dengue, a cargo del di-
putado José Luis Briones Briseño, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, a la SRE, a la Secretaría de Economía y a las autori-
dades culturales del país, suscribir en las reuniones de la
Organización Mundial del Comercio (OMC) la ratificación
a la Convención sobre la protección de la diversidad de los
contenidos culturales y las expresiones artísticas, a cargo
del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, recuperar el mural �Fraternidad�, del pintor mexi-
cano Rufino Tamayo, que se encuentra en el edificio cen-
tral de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciu-
dad de Nueva York, Estados Unidos de América, a cargo
del diputado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parlamen-
tario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía manifies-
ta sus condolencias a la familia del Lic. Rogelio Zarazúa
Ortega, asesinado el pasado 16 de septiembre, en Morelia,
Michoacán. Asimismo se exhorta al titular del Ejecutivo
federal a iniciar un proceso de discusión sobre el marco
conceptual y las estrategias que sustentan la lucha del Es-
tado mexicano contra la delincuencia organizada en parti-
cular el narcotráfico, a cargo del diputado Rafael García Ti-
najero, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SSP, para establecer los rubros sobre los cuales se realiza-
rá una inversión destinada al control interno y vigilancia de
Centros Penitenciarios, a cargo del diputado Juan Fernan-
do Perdomo Bueno, del grupo parlamentario de Conver-
gencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, evalúe si los beneficios del Programa Oportunida-
des son compatibles y complementarios con el programa
Liconsa, a cargo del diputado José Antonio Cabello Gil, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, modifique el acuerdo sobre la elaboración del
Orden del Día de las Sesiones, Discusiones de los Dictá-
menes y Operación del Sistema Electrónico de Votación,
con el objeto de agotar todos los apartados establecidos en
el orden del día, a cargo del diputado Rafael García Tina-
jero, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía se sume a la
iniciativa de diversos ciudadanos de todo el país que soli-
citan que la medalla Belisario Domínguez 2005, sea otor-
gada post mórtem al periodista Francisco Huerta, fallecido
el pasado 27 de enero del presente año, a cargo del diputa-
do Jesús González Schmal, del grupo parlamentario de
Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la PGJDF agilice la inves-
tigación de los hechos denunciados en el caso de la C. Na-
dia Ernestina Zepeda Molina y finquen responsabilidades
en contra de los funcionarios que incurrieron en violacio-
nes y se repare el daño adecuadamente, a cargo de la dipu-
tada Marcela Lagarde y de los Ríos, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal informe a la ciudadanía que la reforma energética,
no está aún en esta soberanía; además aclare que los inte-
grantes de la LIX Legislatura de esta Cámara de Diputados
no han detenido y/o rechazado dicha reforma, a cargo del
diputado Juan Fernando Perdomo Bueno, del grupo parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
publicar los planes y programas, así como los resultados y
grado de avance que presenta la problemática de deterioro
ecológico de la reserva de la biosfera de Los Tuxtlas, en
Veracruz, a cargo del diputado Marcelo Herrera Herbert,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de
Guerrero y a la SEP, entablar una mesa de diálogo con los
egresados normalistas de dicha entidad, suscrita por los di-
putados Emiliano Vladimir Ramos Hernández y Adrián
Chávez Ruiz, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, para exhortar a las autoridades del
IMSS, a establecer con carácter de urgente, mesas de diá-
logo con los productores agropecuarios de cada una de las
regiones productivas del país, a fin de que se analicen a
fondo las reformas recientes a la Ley de dicho Instituto, a
cargo del diputado José Mario Wong Pérez, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT, can-
cele la concesión otorgada a la Empresa Genesee & Wyo-
ming para operar el Tren Chiapas-Mayab, en Chiapas, a
cargo del diputado Carlos Osvaldo Pano Becerra, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, sobre el permiso a los trabajos de
explotación de la Minera San Javier en el Cerro de San Pe-
dro, Pueblo del Siglo XVI, a cargo del diputado Inti Muñoz
Santini, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las secretarías de Comunicaciones y Transportes, de la
Función Pública y de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, privilegien el diálogo y la conciliación para reanudar
las obras de construcción de la Carretera Lagos de More-
no-San Luis Potosí, a cargo del diputado José Luis Treviño
Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP ac-
tive el sistema escalafonario de los profesores transferi-
dos que laboran en escuelas consideradas tradicionalmen-
te del sistema estatal en Tlaxcala, a cargo del diputado
Florentino Domínguez Ordóñez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat y de la Conagua, para que analicen, dicta-
minen y en su caso resuelvan a favor del equilibrio ecoló-
gico y las reservas de agua en Jiquipilco, México, a cargo
de la diputada Blanca Estela Gómez Carmona, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los inte-
grantes de la LIX Legislatura, aporten el equivalente a un
día de salario neto para beneficiar a los damnificados de

Huixtla, Mapastepec, Huehuetán, Acapetahua, Escuintla,
Villacomaltitlán, Mazatan y Acacoyagua, Chiapas, a cargo
de la diputada Sonia Rincón Chanona, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
de Jalisco, y a la Secretaría de Administración y de Finan-
zas, se abstengan de invitar a participar al C. Susumo Aza-
no Moritani o a la empresa Diseños e Impresos de Seguri-
dad, SA de CV, en las licitaciones públicas o concursos
para la elaboración de matrículas metálicas vehiculares, a
cargo del diputado Hugo Rodríguez Díaz, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Auditoría
Superior de la Federación, realice una auditoría a todo el
proceso de selección del Servicio Profesional de Carrera y
se constituya una subcomisión de legisladores para realizar
una visita de inspección al área responsable de ejecutar di-
cho servicio en la Administración Pública Federal, a cargo
de la diputada Beatriz Mojica Morga, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, para
que integre en los libros de texto gratuitos la parte relativa
a educación cívica, suscrita por diputados integrantes del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SCT, haga público el grado de avance físico y el ejercicio
de los recursos presupuestados para este año, a través del
proyecto de prestación de servicios para la construcción de
la carretera Apatzingán-Cuatro Caminos, Michoacán, a
cargo del diputado Inelvo Moreno Álvarez, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
Veracruz, legislar sobre el tema de participación ciudada-
na, suscrita por diputados integrantes del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IFE y a los
Institutos Estatales Electorales, implementen programas y
proyectos para la población juvenil, enfocados a incremen-
tar la participación ciudadana en las elecciones, suscrita
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por diputados integrantes del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa para que el Servicio Nacional de Registro Agrope-
cuario se apegue a la aplicación precisa de la Ley de Des-
arrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del dipu-
tado Diego Palmero Andrade, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, emita el decreto que exente a las Pyme del pago de
impuesto al activo del ejercicio fiscal 2005, a cargo del di-
putado Norberto Corella Torres, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la LXII Le-
gislatura de Chiapas, elabore las adecuaciones correspon-
dientes en su Constitución Estatal, respecto de las reformas
al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos del año 1999, a cargo del diputado
Francisco Antonio Rojas Toledo, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la SHCP aplique la
tarifa 1-F para el suministro y venta de energía eléctrica en
los municipios de Baja California Sur, a cargo del diputa-
do Isidro Camarillo Zavala. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa adicione a las reglas de operación del Programa de
Estímulos a la Productividad Ganadera, un texto en apoyo
a los particulares dedicados a la crianza de ganado bovino,
a cargo de la diputada Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Gobernación, suspenda el otorgamiento de toda autori-
zación que permita el inicio de operaciones de los permi-
sos ya otorgados para Centros de Apuestas Remotas y Sa-
las de Sorteos de Números, hasta en tanto no se resuelva la
Controversia Constitucional 97/2004, a cargo del diputado
Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las legisla-
turas locales para que recomienden a las universidades e
instituciones de educación superior integren en sus planes

de estudio el tema de educación cívica, a cargo de la dipu-
tada Adriana González Furlong, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal para que a través de la Secretaría de Fi-
nanzas libere la asignación de los recursos financieros pa-
ra el cumplimiento séptimo transitorio del Presupuesto de
Egresos del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal de
2005, a cargo del diputado Horacio Martínez Meza, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a los desastres ocasionados
por las lluvias en los estados de Chiapas, Puebla, Oaxaca y
Veracruz, a cargo del diputado Emilio Zebadúa González,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a investigar y deslindar responsabilidades respecto
a la violación a la Ley Federal para Prevenir y evitar la Dis-
criminación, a cargo del diputado Roberto Colín Gamboa,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Congresos
de los estados, realicen el trámite constitucional de la minu-
ta con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
tercero a la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Sergio Vázquez García, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de las ciudades declaradas patrimonio mundial y a la
Secretaría de Turismo, realicen el Plan Maestro, a cargo de
la diputada Nancy Cárdenas Sánchez, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
Baja California, para que dentro de sus facultades, pueda
homologar su Código Civil al de otras entidades federati-
vas en materia de derecho familiar, a cargo de la diputada
María Eloisa Talavera Hernández, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Ejecutivo fede-
ral, a depositar ante la ONU el instrumento de ratificación



del estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, sus-
crito por los diputados Adriana González Carrillo, Rodrigo
Iván Cortés Jiménez y Gustavo de Unanue Aguirre, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta a los gobiernos
de los estados con comunidades en estado de desastre y a
la Profeco, a implementar acciones para evitar y castigar
las prácticas de comercio abusivas en dichas zonas de de-
sastre y las zonas cercanas a ellas, a cargo del diputado Ed-
mundo G. Valencia Monterrubio, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la SEP, a la Sedena, al IMSS, al ISSSTE, a la
PGR y al Gobierno del Distrito Federal, a dar cumplimien-
to a la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-SSA2-
1999, para la Prevención, Tratamiento y Control de las
Adicciones, a cargo del diputado Omar Bazán Flores, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
redoble esfuerzos para la protección y debida atención de
niños migrantes en los procesos de repatriación segura y
ordenada en la frontera norte de México, a cargo de la di-
putada Blanca Gámez Gutiérrez, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJ, al
Tribunal Superior de Justicia y a la SSP del estado de Baja
California, investiguen a fondo el homicidio de Paulina
Baeza Sauceda, a cargo de la diputada Marcela Lagarde y
de los Ríos, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal, a
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con el objeto de que reconsidere el monto econó-
mico impuesto por concepto de compensación ambiental
en el cambio de uso de suelo de terrenos forestales de zo-
nas áridas del estado de Chihuahua, a cargo del diputado
José Mario Wong Pérez, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal y del ISSSTE, abstenerse de retener
el pago de pensiones a jubilados y pensionados que no ha-

yan presentado la CURP, a cargo del diputado Jaime Fer-
nández Saracho, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Auditoría
Superior de la Federación, fiscalice y audite los recursos
federales que fueron transferidos al IMSS, conforme a los
convenios suscritos a partir de 2003 con la Sagarpa y la
Ssa, a cargo del diputado Diego Palmero Andrade, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, mediante la Segob, y al Instituto Nacional de Mi-
gración, informen sobre las condiciones de operación de la
estación migratoria de Acayucan, Veracruz, a cargo de la
diputada Regina Vázquez Saut, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal reconsidere su postura frente al apoyo económico
que ofreció el Gobierno Español a los países Centroameri-
canos afectados por la tormenta Stan, a cargo del diputado
Benjamín Fernando Hernández Bustamante, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Auditoría
Superior de la Federación, efectúe las auditorias necesarias
al Sistema Metrobús del Gobierno del Distrito Federal y a
los funcionarios responsables de dichos sistemas, a cargo
del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, para crear una Comisión Plural de
diputados que realice una Auditoria Técnica Jurídica y Ad-
ministrativa a la Fiscalía Especial para Movimientos So-
ciales y Políticos del Pasado, a cargo del diputado Pablo
Franco Hernández, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al Consejo de Salubridad General y a la Comisión
de Presupuesto de esta soberanía, participen en las accio-
nes de prevención de la pandemia de gripe producida por
el virus de la influenza aviar, suscrito por los diputados
Emilio Serrano Jiménez, Rafael García Tinajero del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
Pablo Anaya Rivera del grupo parlamentario del Partido
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Revolucionario Institucional y el Guillermo Velasco Rodrí-
guez del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IFE, ejerza
un mayor presupuesto en la promoción del voto de los me-
xicanos residentes en el extranjero, suscrito por los diputa-
dos Eliana García Laguna, Juan José García Ochoa y Emi-
lio Zebadúa González, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT, pro-
grame y ejecute la repavimentación de 45 kilómetros de ca-
rretera con destino a la Bocana, municipio de Mulegé, Ba-
ja California Sur, a cargo del diputado Isidro Camarillo
Zavala. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta sobera-
nía, contemple en el Proyecto de Ley de Ingresos 2006, la
participación de los municipios en los Ingresos Provenien-
tes de las Administraciones Portuarias Integrales que se en-
cuentren en sus jurisdicciones, a cargo de la diputada Ivon-
ne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, intervenga en el conflicto entre la Cooperativa de
refrescos Pascual y los dueños de dos predios que ocupa
ésta; asimismo se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de esta soberanía, destine una partida para
apoyar a estos cooperativistas en el pago de los predios, a
cargo del diputado Pablo Franco Hernández, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SEP y al director de la Conade, impulsen la creación de una
coordinación encargada de vigilar el fomento a la Educa-
ción y Cultura Física en las escuelas de educación básica,
a cargo del diputado Gerardo Ulloa Pérez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia a favor del fortalecimiento de la ONU en conme-
moración de su sexagésimo aniversario, suscrito por los
diputados Adriana González Carrillo, Blanca Gámez Gu-
tiérrez y Rodrigo Iván Cortés Jiménez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que los integrantes de la Co-
misión Especial del Café hacen un exhorto al Ejecutivo fe-
deral, para que aplique los excedentes del programa Fondo
de la Cafeticultura del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal 2005, a las zonas afectadas
por los fenómenos meteorológicos de los últimos días, a
cargo del diputado Jorge B. Utrilla Robles, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones, vigilen que los concesionarios de telefonía ce-
lular realicen y mantengan actualizada una base de datos de
los usuarios de telefonía celular de prepago, a cargo del di-
putado Tomás Cruz Martínez, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Auditoría
Superior de la Federación, audite la gestión financiera del
2004 de la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres en Ciudad Juárez, a cargo del diputado
Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones, programen los celulares desde fábrica para que
aparezca el cronómetro en minutos y segundos de las lla-
madas realizadas, a cargo del diputado Tomás Cruz Martí-
nez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones, emitan la regulación correspondiente para evi-
tar el cobro de tarifa por redondeo, a cargo del diputado To-
más Cruz Martínez, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la instalación
de una base terminal del monitoreo de la Mesa Central de
Servicios del Programa Enciclomedia, a la cual tenga ac-
ceso directo la Cámara de Diputados, así como la Audito-
ría Superior de la Federación, a cargo del diputado José
Adolfo Murat Macías, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que de celeridad al proceso de Declaratoria de



zona federal de monumentos arqueológicos del Cerro de la
Estrella, a cargo del diputado Jorge Triana Tena, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a través de las Secretarías de Salud, de Goberna-
ción y de Economía, así como a los gobiernos de las enti-
dades federativas, intensifiquen las labores de inspección y
vigilancia de los establecimientos y personas que realizan
tratamientos y cirugías de carácter estéticos, a cargo del di-
putado José Javier Osorio Salcido, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Legisla-
turas de las entidades federativas, así como a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, a que en sus respectivas le-
yes penales contemplen como delitos las conductas relati-
vas al abandono de personas, o en su caso, procedan a la re-
visión de los referidos tipos penales, a cargo de la diputada
Martha Leticia Rivera Cisneros, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a las autoridades locales de las entidades federa-
tivas afectadas por los huracanes Stan y Wilma, apliquen
programas de empleo temporal y de becas para desemple-
ados en apoyo a trabajadores eventuales y de la economía
informal y adopten medidas para apoyar la planta produc-
tiva de las zonas afectadas para detener los despidos masi-
vos que están sufriendo estos trabajadores, a cargo del di-
putado Pablo Franco Hernández, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobierno de
Nuevo León, deje de intervenir en los procesos de integra-
ción de los órganos ciudadanos y exhortar al Trife, analice
el juicio de revisión constitucional presentado en contra del
Congreso local por la designación de magistrados electora-
les, a cargo de la diputada Tatiana Clouthier Carrillo. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, actualice los libros de texto gratuitos a efecto de
que se incluyan contenidos relacionados con las necesida-
des especiales y su prevención, en beneficio de las niñas y
niños con necesidades especiales, a cargo del diputado Jo-
sé Luis Briones Briseño, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía expresa su
beneplácito por el depósito ante la ONU del instrumento de
ratificación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional, suscrito por los diputados Adriana González Ca-
rrillo, Rodrigo Iván Cortés Jiménez y Gustavo de Unanue
Aguirre, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exenta a las Pyme del
pago del Impuesto al Activo del ejercicio fiscal 2005, a car-
go del diputado Norberto Enrique Corella Torres, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE, ac-
tualice los registros de temperaturas medias mensuales de
diversos municipios del estado de Michoacán, a cargo del
diputado Inelvo Moreno Álvarez, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que el rema-
nente de los recursos provenientes del IFE destinados a fi-
nanciar el voto de los mexicanos en el extranjero, se desti-
ne al Conacyt y proponer que se mantengan las multas del
IFE etiquetadas para el ramo 38, suscrito por los diputados
Luis Maldonado Venegas y Julio César Córdova Martínez
del grupo parlamentario de Convergencia y del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE, ac-
tualice los registros de temperaturas medias mensuales de
Parácuaro, Michoacán, a cargo del diputado Inelvo More-
no Álvarez, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a esta soberanía, rin-
da un homenaje al Dr. Ignacio Burgoa Orihuela, a cargo del
diputado Emiliano V. Ramos Hernández, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des federal, estatal y municipal, determinen el monto y des-
tino de los recursos que serán ejercidos en la reconstrucción
del estado de Quintana Roo afectado por el huracán Wilma,
a cargo del diputado Emiliano V. Ramos Hernández, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 200523



Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta sobera-
nía acuerde en sesión solemne un reconocimiento al es-
fuerzo de la Universidad Pública y en lo particular a la
UNAM, a cargo del diputado Agustín Rodríguez Fuentes,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, para que a través de las diferentes Secretarías in-
volucradas, implementen correctamente el Programa Pai-
sano, a cargo del diputado José Manuel Abdala de la Fuen-
te, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instruya a la SCT y a la SHCP, a fin de que asig-
nen al organismo descentralizado Caminos y Puentes Fe-
derales de Ingresos y Servicios, recursos para iniciar los
trabajos de la Autopista Palenque-San Cristóbal de las Ca-
sas, a cargo del diputado Jorge B. Utrilla Robles, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, sobre la representatividad del titular
del Ejecutivo federal en sus viajes al extranjero, a cargo del
diputado José Alberto Aguilar Iñárritu, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, para que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2006, se consi-
dere un incremento adicional a la SCT, para ser invertidos
en la realización de obras de construcción y pavimentación
de carreteras en el estado de Puebla, a cargo del diputado
Rogelio Alejandro Flores Mejía, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a través de la Dirección General de Zona Federal Marítimo
Terrestre y Ambientes Costeros en coordinación con la
Profepa, vigile el cumplimiento de la normatividad am-
biental en la labor de restauración y reconstrucción de las
zonas hoteleras en áreas de playa y contiguas al mar, a car-
go de la diputada Jacqueline Argüelles Guzmán, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar a esta soberanía, inte-
gre una comisión legislativa para la promoción del desa-

rrollo de la región centro-occidente, a cargo del diputado
Carlos Blackaller Ayala, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2006, incorpore la perspectiva de género, a cargo de la di-
putada Blanca Eppen Canales, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se haga una reserva a la
Ley de Ingresos, a cargo del diputado Omar Bazán Flores,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a establecer un fondo para otorgar becas a alumnos
de escasos recursos en escuelas particulares de educación
superior, a cargo del diputado Norberto Enrique Corella
Torres, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2006, considere recursos para el Fondo de Apoyo Social
para ex trabajadores migratorios mexicanos que hayan
prestado sus servicios en Estados Unidos de América du-
rante los años 1942 a 1964, suscrita por los diputados Ma-
ría Hilaria Domínguez Arvizu y Alfonso Nava Díaz, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Excitativas

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, a solicitud del diputado Jorge Leonel Sandoval Figue-
roa, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.»



ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la Asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por la
afirmativa, diputado Presidente. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves diez de noviembre de
dos mil cinco, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Quincua-
gésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos ochenta y un diputadas y diputados, a las once ho-
ras con cuarenta y un minutos del jueves diez de noviembre
dos mil cinco, el Presidente declara abierta la sesión.

La Asamblea dispensa la lectura del orden del día en vota-
ción económica. 

Desde su curul el diputado Pedro Ávila Nevárez, del Parti-
do Revolucionario Institucional, solicita la incorporación
en el orden del día de un tema de agenda política relativo
al viaje del Presidente de la República a Mar del Plata, Ar-
gentina, para participar en la Cuarta Cumbre de las Améri-
cas y en la Decimanovena Reunión de Jefes de Estado y de
Gobierno del Grupo de Río. El Presidente toma nota del
planteamiento y solicita a los grupos parlamentarios, en su
caso, hacer una propuesta al respecto.

La Asamblea dispensa la lectura de las actas de las sesio-
nes Solemne y ordinaria celebradas el viernes cuatro de no-
viembre de dos mil cinco en votaciones económicas y de la
misma forma las aprueba.

Comunicación del diputado Álvaro Elías Loredo con la que
informa de su reincorporación a sus actividades legislati-
vas. De enterado.

Comunicación de la Comisión Bicameral del Canal de Te-
levisión del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos con la que informa de la aprobación del acuerdo
para que dicho Canal transmita las veinticuatro horas del
día a partir del primero de noviembre de dos mil cinco. De
enterado.

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política:

� Con la que informa de cambios en la integración de la
Comisión Especial del Café. De enterado.

� Con la que informa que se da por enterada de la sepa-
ración del diputado Roberto Rafael Campa Cifrián del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. De enterado.

A las once horas con cincuenta y un minutos la Secretaría
informa del registro de trescientos noventa y cinco diputa-
das y diputados e instruye el cierre del sistema electrónico
de asistencia.

La Junta de Coordinación Política propone los siguientes
proyectos de acuerdo:

� Para solicitar al Presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos, defina una estrategia y realice las acciones ne-
cesarias y suficientes para garantizar la seguridad per-
sonal de los candidatos de los distintos partidos a la
Presidencia de la República, así como para garantizar un
cambio de poderes pacífico y ordenado. Habla en con-
tra el diputado Rafael García Tinajero Pérez, del Partido
de la Revolución Democrática, y propone modificacio-
nes que la Asamblea desecha en votación económica, y
de la misma manera aprueba el proyecto en sus térmi-
nos. Comuníquese.

� Por el que propone que el diputado Pedro Vázquez
González, del Partido del Trabajo, se integre a la Dele-
gación Mexicana que participará en la octava Reunión
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Interparlamentaria México � Cuba. Se aprueba en vota-
ción económica. Comuníquese.

� Para prorrogar la vigencia de la Comisión de Investi-
gación en relación con las políticas implementadas para
la determinación de los precios del petróleo. Se aprueba
en votación económica. Comuníquese.

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos propone proyecto de acuerdo que es-
tablece las reglas para el debate, votación y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal de dos mil seis. Se aprueba en votación económica.

El Gobierno del Distrito Federal remite información relati-
va a la evolución de los ingresos y egresos del endeuda-
miento neto del mes de septiembre de dos mil cinco. Se tur-
na a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública.

El Instituto Mexicano del Seguro Social remite Informe del
Tercer Trimestre de dos mil cinco, sobre la composición y
situación financiera de las inversiones del Instituto. Remí-
tase a la Comisión de Seguridad Social.

La Comisión Reguladora de Energía remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados.
Remítase a las comisiones correspondientes, para su cono-
cimiento.

Ocho oficios de la Secretaría de Gobernación con los que
remite contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados. Remítanse a las comisiones corres-
pondientes, para su conocimiento.

La Cámara de Senadores remite: 

� Minuta proyecto de decreto que reforma la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, para los
efectos del inciso d) del artículo setenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles.

� Seis acuerdos para que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil seis
se consideren recursos suficientes para: el Consejo Na-
cional para Prevenir la Discriminación; el Instituto Me-
xicano del Petróleo; subsidio de diesel marino y con ello
se apoye de manera más efectiva al sector pesquero na-

cional; el rubro de Aportaciones a las Entidades Federa-
tivas; el Servicio Meteorológico Nacional; y la contri-
bución de México a la Comisión para la Cooperación
Ambiental de América del Norte. Se turnan a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública.

� Acuerdo para que se designe un porcentaje del total de
los recursos suspendidos del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil cinco,
debido a la controversia constitucional ciento nueve /
dos mil cuatro, para ser canalizado como apoyo a los
damnificados del sureste mexicano. Se turna a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública.

� Cuatro proposiciones con punto de acuerdo presenta-
das por los siguientes senadores para que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fis-
cal de dos mil seis: Salvador Becerra Rodríguez, del
Partido Acción Nacional, se contemplen recursos para la
elaboración del Plan de Manejo y Desarrollo Integral de
la Cuenca del Río Ayuquila � Armería, localizada en los
estados de Jalisco y Colima; Araceli Escalante Jasso, del
Partido Revolucionario Institucional, se consideren re-
cursos para atender los problemas fundamentales de las
mujeres; Leticia Burgos Ochoa, del Partido de la Revo-
lución Democrática, se incluyan recursos para que el
monto del apoyo que otorga el gobierno federal a las
personas adultas mayores en pobreza extrema, sea equi-
valente al que se le otorga a las entidades federativas; y
Lydia Madero García, del Partido Acción Nacional, se
contemplen recursos para la infraestructura médica al
Hospital Doctor Norberto Treviño Zapata, de Ciudad
Victoria, Tamaulipas. Se turnan a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública. 

� Acuerdo para solicitar a la Comisión de Vigilancia  de
la Auditoría Superior de la Federación, instruya a la Au-
ditoría Superior de la Federación a fin de llevar a cabo
una auditoría integral, por situación de excepción, de los
recursos ejercidos del Fondo Nacional de Desastres Na-
turales durante los ejercicios fiscales de dos mil uno a
dos mil cinco, por los tres órdenes de gobierno. Se tur-
na a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación. 

� Comunicación del Congreso del estado de San Luis
Potosí para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el ejercicio fiscal de dos mil seis, se con-
sidere una partida económica para incluir en el Catálo-
go de Servicios Esenciales de Salud del Seguro Popular,



diversas enfermedades. Se turna a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública. 

� Acuerdo para que se dictamine la minuta proyecto de
decreto que reforma los artículos treinta y uno y sexto
transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Social.

� Solicitud para que se dictamine la minuta proyecto de
Ley Federal de Protección de Datos Personales. Se tur-
na a las comisiones de Gobernación y de Economía.

� Minuta proyecto de decreto que concede autorización
al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territo-
rio nacional del dieciséis al diecinueve de noviembre de
dos mil cinco, con el propósito de realizar una visita a la
Ciudad de Pusán, República de Corea, para participar en
la decimatercera Reunión de Líderes del Mecanismo de
Cooperación Asia � Pacífico. Se turna a la Comisión de
Relaciones Exteriores.

� Minuta proyecto de decreto que reforma el artículo se-
senta y dos de la Ley Aduanera, para los efectos del in-
ciso e) del artículo setenta y dos de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

� Minuta proyecto de decreto que reforma la fracción
décima del artículo séptimo y adiciona dos párrafos al
artículo segundo de la Ley General de Educación, para
los efectos del inciso e) del artículo setenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos. 

� Minuta proyecto de decreto que declara al año dos mil
seis como Año del Bicentenario del Natalicio del Bene-
mérito de las Américas, Don Benito Juárez García. Se
turna a la Comisión de Gobernación.

� Minuta proyecto de decreto que concede permiso al
ciudadano Embajador Carlos Rodríguez y Quezada, pa-
ra aceptar y usar la condecoración que le otorga el go-
bierno de Serbia y Montenegro. Se turna a la Comisión
de Gobernación.

� Minuta proyecto de decreto que concede permiso al
ciudadano Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la

Vega, para aceptar y usar la condecoración que le otor-
ga el gobierno de la República de Guatemala. Se turna a
la Comisión de Gobernación.

� Minuta proyecto de decreto que concede permiso al
ciudadano Eduardo Granero Bárcenas, para aceptar y
usar las medallas y condecoración que le otorgan las
Fuerzas Armadas de la República de El Salvador y el
Ejército de la República Bolivariana de Venezuela. Se
turna a la Comisión de Gobernación.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos
con proyecto de decreto que reforma los artículos ciento
veinticuatro y ciento treinta y cinco de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos ciento tres y ciento siete de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Es de primera lectura.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Defensa Nacional con proyec-
to de decreto que expide la Ley de Educación Militar del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. Es de segunda lectu-
ra. El diputado Fermín Trujillo Fuentes, del Partido Re-
volucionario Institucional, a nombre de la Comisión fun-
damenta el dictamen. Sin nadie más que solicite la
palabra, la Secretaría recoge la votación en lo general y
en lo particular del proyecto de Ley, misma que resulta
aprobatoria por trescientos ochenta y siete votos en pro y
ninguno en contra. Pasa al Ejecutivo para los efectos
constitucionales. 

La Asamblea dispensa, en votación económica, la lectura
del dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos con proyecto de decreto que adiciona el artículo
cuatrocientos veinticuatro quáter al Código Penal Federal.
Es de segunda lectura. Sin discusión se aprueba el proyec-
to de decreto en lo general y en lo particular por trescien-
tos noventa y cinco votos en pro y ninguno en contra. Pasa
al Senado para los efectos constitucionales. 

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto que concede permiso a seis ciudadanos para pres-
tar servicios en diversas representaciones diplomáticas de
gobiernos extranjeros en México. Es de segunda lectura.
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Sin que motive discusión se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por trescientos noventa y
tres votos en pro, ninguno en contra y dos abstenciones.
Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles con punto de acuerdo para exhortar al Poder Ejecutivo
Federal a que expida el Reglamento de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores. Fijan la posición de
su respectivo grupo parlamentario los diputados: Emilio
Serrano Jiménez, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez, del Par-
tido Acción Nacional; y Laura Elena Martínez Rivera, del
Partido Revolucionario Institucional. Se aprueba en vota-
ción económica. Comuníquese.

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite acuer-
do en el que manifiesta su anuencia para que con el acuer-
do de la Cámara de Diputados, ésta última remita al Ejecu-
tivo de la Unión el proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones del Capítulo decimosegundo del Tí-
tulo Segundo de la Ley Federal de Derechos, únicamente
en la parte que ha sido aprobada por ambas cámaras, para
los efectos constitucionales. Desde su curul el diputado Jo-
sé Antonio Pablo de la Vega Asmitia, del Partido Acción
Nacional, solicita se consulte si el asunto es de urgente re-
solución y así lo considera la Asamblea en votación econó-
mica. Se concede la palabra al diputado De la Vega As-
mitia, quien propone punto de acuerdo por el que la
Cámara de Diputados manifiesta su anuencia para que se
remita al Ejecutivo de la Unión, el proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones del Capítulo decimo-
segundo del Título Segundo de la Ley Federal de Dere-
chos, en la parte que ha sido aprobada por ambas cáma-
ras, para los efectos constitucionales correspondientes,
mismo que sin discusión se aprueba por cuatrocientos un
votos en pro, ninguno en contra y tres abstenciones. Re-
mítase al Ejecutivo para los efectos constitucionales el
proyecto de decreto de referencia aprobado por el Con-
greso de la Unión. 

La Junta de Coordinación Política propone proyecto de
acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública a que realice esfuerzos para modificar la re-
dacción relativa a la asignación de recursos para infraes-
tructura hospitalaria en el estado de Durango. Se aprueba
en votación económica. Comuníquese.

Comunicación de la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos con la que informa

de la aprobación de un acuerdo que modifica el similar rela-
tivo al calendario legislativo del actual Periodo Ordinario de
Sesiones. 

Presidencia del diputado
Álvaro Elías Loredo

De enterado.

El Presidente informa de la recepción de proposiciones con
punto de acuerdo de los siguientes diputados para que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal de dos mil seis:

� Martha Palafox Gutiérrez, del Partido Revolucionario
Institucional, a nombre propio y de diputados de diver-
sos grupos parlamentarios, se destinen recursos a dife-
rentes obras de infraestructura carretera, de salud, edu-
cativa y para el saneamiento de la Cuenca del Zahuapan
� Atoyac, en estado de Tlaxcala.

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, se considere una partida espe-
cial para el establecimiento del Programa Vales de
Transporte. 

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, se considere la reducción del
sueldo del Presidente de la República y se haga efectiva
la restricción de ley de que ningún funcionario de la Ad-
ministración Pública Federal reciba una percepción ma-
yor a la del Presidente de la República. 

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, se considere una partida espe-
cial para iniciar en el país el programa albergues escue-
la para niñas y niños pobres que garantice los derechos
de educación y alimentación. 

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, se excluya el pago de servi-
cios médicos particulares a legisladores, canalizando los
recursos obtenidos al Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, se excluya el pago de servi-
cios médicos particulares a funcionarios públicos. 



� Víctor Hugo Adrián Islas Hernández, del Partido Re-
volucionario Institucional, se contemplen recursos
adicionales para la Benemérita Universidad Autónoma
del estado de Puebla. 

� Luis Maldonado Venegas, de Convergencia, se consi-
dere un incremento al presupuesto del Instituto Federal
de Acceso a la Información. 

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, se considere una partida espe-
cial para emprender el Programa Hospitales de Especia-
lidades. 

� Luis Maldonado Venegas, de Convergencia, se consi-
dere un incremento al presupuesto del Instituto Nacio-
nal de Educación para Adultos. 

� Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Partido Revolu-
cionario Institucional, se contemplen recursos destina-
dos a apoyar la labor que realizan los sistemas de Des-
arrollo Integral de la Familia municipales.   

� Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Partido Revolu-
cionario Institucional, se consideren recursos para el re-
mozamiento y equipamiento de la Escuela Secundaria
Técnica número ocho de Yucalpetén, municipio de Pro-
greso, Yucatán. 

� Blanca Amelia Gámez Gutiérrez, del Partido Acción
Nacional, se consideren recursos para la protección y
debida atención de las niñas y los niños migrantes repa-
triados, así como para la creación de un albergue exclu-
sivo para las niñas, niños y adolescentes de Ojinaga,
Chihuahua. 

� Benito Chávez Montenegro, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, se incluya una partida a fin de propor-
cionar un estímulo fiscal a los productores de agave te-
quilana weber azul. 

� Esthela de Jesús Ponce Beltrán, del Partido Revolu-
cionario Institucional, se incluya una partida destinada a
servicios de agua potable y saneamiento en diferentes
comunidades del estado de Baja California Sur.

� Leticia Gutiérrez Corona, del Partido Revolucionario
Institucional, se contemplen recursos para fortalecer la
operatividad del Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación.

� Graciela Larios Rivas, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, se contemple un incremento al presupuesto
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

� Omar Bazán Flores, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, se mantenga el presupuesto del Consejo Na-
cional para Prevenir la Discriminación.

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, se cancele la partida destina-
da al pago de las pensiones que reciben los ex presiden-
tes, ex titulares de la banca de desarrollo y ex directivos
de organismos públicos. 

� Luis Maldonado Venegas, de Convergencia, a nombre
propio y del diputado Julio César Córdova Martínez, del
Partido Revolucionario Institucional, se etiqueten los re-
cursos del Programa Especial de Ciencia y Tecnología
que aporten las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal a los fondos sectoriales del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

� José Evaristo Corrales Macías, del Partido Acción Na-
cional, se consideren recursos que garanticen la conclu-
sión de la carretera Mazatlán � Durango.   

� Luis Maldonado Venegas, de Convergencia, a nombre
propio y del diputado Julio César Córdova Martínez, del
Partido Revolucionario Institucional, se destine una
porción de los subsidios del ramo general treinta y nue-
ve para los fondos mixtos en materia de ciencia y tec-
nología. 

� José Evaristo Corrales Macías, del Partido Acción Na-
cional, se contemplen recursos para continuar la cons-
trucción de la presa Picacho en el estado de Sinaloa. 

� Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, se consideren recursos para la construc-
ción de un segundo piso en el tramo que va de la calza-
da Ignacio Zaragoza hacia la carretera y autopista al es-
tado de Puebla. 

� Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, se consideren recursos para la conclusión
del libramiento en el municipio de San Martín Texme-
lucan, en el estado de Puebla. 

� Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, se consideren recursos para la construcción
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de libramientos en los municipios de San Martín Tex-
melucan, San Miguel Huejotzingo, Xicotepec de Juárez,
Teziutlán y Puebla, en el estado de Puebla. 

� Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, se contemplen recursos, en las partidas co-
rrespondientes al estado de Puebla, para incluir tres obras
de construcción de puentes en el municipio de Puebla. 

� Arturo Robles Aguilar, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, se incluya una partida especial para la conti-
nuación del pago de compensación económica a los ex
trabajadores migratorios mexicanos. 

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

El Presidente informa de la recepción de una iniciativa con
proyecto de decreto suscrita por diputados de diversos gru-
pos parlamentarios, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y la turna a la Comisión de Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias. 

Presentan iniciativas con proyectos de decreto los diputados:

� Francisco José Rojas Gutiérrez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona los artículos veinti-
cinco y treinta y uno de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales.  

� Lázaro Arias Martínez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo décimo cuarto
transitorio de la Ley del Seguro Social. El Presidente in-
forma de la recepción de esta iniciativa y la turna a las
Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de
Seguridad Social. 

� José Luis Medina Lizalde, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona los artículos
cuarenta y seis y cincuenta y cuatro de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y sesenta y dos y sesenta y cuatro del Estatuto de la Or-
ganización Técnica y Administrativa y del Servicio de
Carrera de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comi-
sión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

� María Esther de Jesús Scherman Leaño, del Partido
Revolucionario Institucional, que deroga el inciso h) de
la fracción cuarta del artículo veintinueve de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público. Previamente, el Presidente
informa de la recepción de una solicitud de la Junta de
Coordinación Política para modificar el orden del día e
incorporar la iniciativa de referencia. 

� Guillermo Velasco Rodríguez, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma el artículo treinta y tres
de la Ley General de Vida Silvestre. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

� Hugo Rodríguez Díaz, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Federal del Trabajo. El Presidente informa
de la recepción de esta iniciativa y la turna a la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social. 

� Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona el artículo cuatro-
cientos bis del Código Penal Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos. 

� Blanca Eppen Canales, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo cuarenta y dos de la Ley Gene-
ral de Población. El Presidente informa de la recepción
de esta iniciativa y la turna a la Comisión de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios. 

� Salvador Pablo Martínez Della Rocca, del Partido de
la Revolución Democrática, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley para la Coordinación de
la Educación Superior. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos.

� Yolanda Guadalupe Valladares Valle, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma y adiciona el artículo dos-
cientos treinta y dos de la Ley Federal de Derechos. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, que adiciona un artículo se-
senta y dos bis a la Ley de Protección al Ahorro Banca-
rio. El Presidente informa de la recepción de esta inicia-
tiva y la turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

� Julio Boltvinik Kalinka, del Partido de la Revolución
Democrática, a nombre propio y del diputado Fidel Re-
né Meza Cabrera, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para inscribir con Letras de Oro en los Muros de



Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre
de Programa del Partido Liberal Mexicano. Se turna a la
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

� Miguel Ángel Toscano Velasco, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de tabaco. Se
turna a la Comisión de Salud. 

� Israel Tentory García, del Partido de la Revolución
Democrática, que adiciona el artículo diez de la Ley Fe-
deral de Competencia Económica. Se turna a la Comi-
sión de Economía.

El Presidente informa de la recepción de las siguientes
proposiciones con punto de acuerdo de los diputados:

� Salvador Márquez Lozornio, del Partido Acción Na-
cional, para solicitar a los gobiernos de las entidades fe-
derativas y a la Secretaría de la Función Pública, el es-
tablecimiento de un convenio de coordinación para
instaurar un registro de empresas constructoras que par-
ticipen en licitaciones en cualquier ámbito de gobierno.
Se turna a la Comisión de Gobernación.

� Margarita del Sagrado Corazón de Jesús Chávez Mur-
guía, del Partido Acción Nacional, para exhortar a la Se-
cretaría de Educación Pública y a las secretarías de edu-
cación de las entidades federativas, a que en forma
coordinada implementen acciones que faciliten la ins-
cripción escolar, en las instituciones de educación bási-
ca y media, de los hijos de los mexicanos que por efec-
to del huracán Katrina están regresando al país. Se turna
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos.

� Raúl Leonel Paredes Vega, del Partido Acción Nacio-
nal, para exhortar a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través
de la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura, a que
habilite módulos en los muelles para la venta de permi-
sos individuales de pesca deportiva y recreativa. Se tur-
na a la Comisión de Pesca.

� José Luis Treviño Rodríguez, del Partido Acción Na-
cional, para solicitar a la Secretaría de Salud y a la Co-
misión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios,
prohíban la comercialización, distribución y venta de la
formula láctea infantil Enfamil, que produce el labora-
torio Bristol Mayers Squibb, hasta que se realice un es-

tudio que demuestre que no afecta la salud. Se turna a la
Comisión de Salud.

� Hidalgo Contreras Covarrubias, del Partido Acción
Nacional, para exhortar a las secretarías de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y de Salud, a que establez-
can una Norma Oficial Mexicana que determine el lími-
te máximo permisible de ácido sulfhídrico en el medio
ambiente, producido por la extracción de vapor geotér-
mico utilizado para la generación de energía eléctrica.
Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y de Salud.

� Manuel González Reyes, del Partido Acción Nacional,
para exhortar a la Secretaría de Desarrollo Social, a que
formule y expida o, en su caso, actualice las normas ofi-
ciales mexicanas necesarias para garantizar las condi-
ciones y características de habitabilidad, calidad y segu-
ridad para los diferentes tipos de viviendas y de sus
etapas de construcción, así como vigilar el cumplimien-
to de las mismas. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Social. 

� Rogelio Alejandro  Flores Mejía, del Partido Acción Na-
cional, para solicitar al gobierno del estado de Puebla un
informe sobre el destino final de los recursos e insumos
recibidos del Fondo Nacional de Desastres Naturales pa-
ra ayudar a las comunidades afectadas por las lluvias en
las sierras Norte, Nororiental y Negra de esa entidad fe-
derativa. Se turna a la Comisión de Gobernación. 

� Sergio Vázquez García, del Partido Acción Nacional,
para exhortar al titular de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica, a que ejerza los recursos de la partida del Ramo
treinta y tres aprobados en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil cinco, a
efecto de hacer efectivo el socorro de ley a las entidades
federativas que tengan en sus centros penitenciarios in-
ternos del fuero federal. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Pública.

� José Julio González Garza, del Partido Acción Nacio-
nal, para exhortar al gobierno federal a ampliar la parti-
cipación ciudadana en la elaboración, ejecución, segui-
miento y evaluación de las políticas públicas. Se turna a
la Comisión de Participación Ciudadana.

� Virginia Yleana Baeza Estrella, del Partido Acción Na-
cional, para exhortar a los partidos políticos y a sus can-
didatos, a que se dirijan con respeto y dignidad en las
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campañas políticas presidenciales. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación.

� José Evaristo Corrales Macías, del Partido Acción Na-
cional, para exhortar a las legislaturas de las entidades fe-
derativas, a que en sus presupuestos de egresos para dos
mil seis, aprueben mayores recursos para los programas
pesqueros. Se turna a la Comisión de Gobernación.

� Jorge Triana Tena, del Partido Acción Nacional, para
solicitar al Ejecutivo Federal, tome las medidas necesa-
rias para reabrir el caso de la Isla de la Pasión o Isla de
Clipperton e inicie su revisión ante la Organización de
las Naciones Unidas. Se turna a la Comisión de Rela-
ciones Exteriores.

� Blanca Amelia Gámez Gutiérrez, del Partido Acción
Nacional, para exhortar al Ejecutivo Federal, a través de
las secretarías de Relaciones Exteriores y de Goberna-
ción, a que verifique los procesos de repatriación segu-
ra y ordenada de menores migrantes. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Relaciones Exteriores y de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.

� Norma Patricia Saucedo Moreno, del Partido Acción
Nacional, para exhortar al gobernador y al secretario de
Seguridad Pública del estado de Nuevo León, a que
asignen los recursos del Ramo treinta y tres relativos al
Fondo de Aportación para la Seguridad Pública de los
Estados y el Distrito Federal, a los municipios de esa en-
tidad federativa. Se turna a la Comisión de Seguridad
Pública.

� Norma Patricia Saucedo Moreno, del Partido Acción
Nacional, para exhortar al gobernador y al secretario de
Seguridad Pública del estado de Nuevo León, a que ex-
pliquen el incremento de la violencia y el presunto in-
volucramiento de jefes policíacos en los recientes acon-
tecimientos de secuestro y delincuencia organizada en
esa entidad. Se turna a la Comisión de Gobernación. 

� Blanca Eppen Canales, del Partido Acción Nacional,
para exhortar al Ejecutivo Federal, por conducto de las
secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
de Salud, así como de la Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios, a que tome las medi-
das necesarias para la próxima temporada de caza, por
el riesgo que implica el contagio de la gripe aviar. Se
turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y de Salud.

� Jorge Triana Tena, del Partido Acción Nacional, para
exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la
Jefa Delegacional en Tláhuac, a que intercedan a favor
de la Escuela Primaria Narciso Reyes Galicia, evitando
que siga siendo afectada en sus instalaciones. Se turna a
la Comisión del Distrito Federal. 

� José Erandi Bermúdez Méndez, del Partido Acción
Nacional, para exhortar al titular del Servicio de Admi-
nistración y Enajenación de Bienes, la donación al mu-
nicipio de Pénjamo o bien al gobierno del estado de
Guanajuato, de los restos de las bodegas y terreno ubi-
cado en la ex � hacienda de Corralejo, de la estación fe-
rrocarrilera Corralejo dos, para la construcción de una
casa de cultura. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público.

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, para solicitar a la Comisión
de Vivienda, integre una subcomisión que analice y
cuantifique las diferentes dimensiones del déficit de vi-
vienda en México y emprenda un estudio sobre los me-
canismos legales que permitan establecer como política
de Estado un programa de vivienda para familias de es-
casos recursos. Se turna a la Comisión de Vivienda.

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, para exhortar a la Secretaría
de Desarrollo Social, a que considere un programa es-
pecial que garantice alimentos para todos. Se turna a la
Comisión de Desarrollo Social. 

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, para exhortar al titular de la
Secretaría de Educación Pública, a que, detenga el co-
bro de cuotas voluntarias en las escuelas primarias y se-
cundarias del país e imponga sanciones administrativas
a los directores de las escuelas que incurran en esa prác-
tica. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos. 

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, para solicitar a las comisiones
de Gobernación, de Justicia y Derechos Humanos, de
Participación Ciudadana y de Puntos Constitucionales,
integren una subcomisión que se encargue de llevar a
cabo un estudio para proponer un mecanismo que per-
mita una reforma constitucional que instaure las figuras
de referéndum, plebiscito e iniciativa popular. Se turna
a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de



Gobernación, de Justicia y Derechos Humanos y de Par-
ticipación Ciudadana.

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, para exhortar a los gobiernos
federal, estatales y municipal y a las delegaciones polí-
ticas del Distrito Federal, a que impulsen el Programa
Ciudadano Vigilante que permita la fiscalización social
de la Administración Pública. Se turna a la Comisión de
Gobernación. 

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, para exhortar a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que em-
prenda acciones contra la explotación indiscriminada de
bosques del país e implemente la siembra y reforesta-
ción de los mismos. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales. 

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, para exhortar al Ejecutivo Fe-
deral, a que instruya a su gabinete a elaborar una estra-
tegia nacional del agua que defina una política integral
para su cuidado y uso racional. Se turna a la Comisión
de Recursos Hidráulicos. 

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, para exhortar a la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, a que implemente políticas públicas que
conviertan el campo mexicano en una fuente generadora
de riqueza y mejore los niveles de vida de los campesi-
nos. Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, para exhortar a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que fomen-
te y garantice apoyo al sector pesquero y acuícola del
país. Se turna a la Comisión de Pesca.

� María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, para exhortar a la Secretaría
de Relaciones Exteriores, a que establezca un acuerdo
con los gobiernos de Canadá y los Estados Unidos de
América, a efecto de no aplicar la libre importación de
maíz y fríjol a partir de dos mil ocho, como lo establece
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Se
turna a la Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores
y de Economía.

Continúan la presentación de iniciativas con proyectos de
decreto los diputados:

� Gonzalo Moreno Arévalo, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona el artículo veinticinco de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y reforma diversas disposiciones de la Ley de Seguridad
Nacional. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Gobernación. 

� José Orlando Pérez Moguel, del Partido Acción Na-
cional, que adiciona el artículo treinta y nueve de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias. Desde su curul el diputado
Eugenio Mier y Concha Campos, del Partido Revolu-
cionario Institucional, hace aclaraciones sobre la inicia-
tiva de referencia de las que el Presidente toma nota.

� Iván García Solís, del Partido de la Revolución Demo-
crática, que reforma los artículos cuarenta y uno y se-
tenta y cinco de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales. 

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de las se-
siones, la Secretaría da lectura al orden del día de la próxi-
ma sesión. 

El Presidente informa que la última votación nominal ser-
virá de registro final de diputadas y diputados y levanta la
sesión a las dieciséis horas con veinticuatro minutos, citan-
do para la próxima que tendrá lugar el viernes once de no-
viembre de dos mil cinco a las diez horas.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Es-
tá a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobada, el acta. Continúe la Secretaría.

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Aunado a un cordial saludo, me permito informarle que ha
concluido la licencia que se me otorgó para separarme tem-
poralmente del cargo de diputado federal, electo en el quin-
to distrito, del estado de San Luis Potosí, por lo que, a par-
tir del 8 de noviembre me reincorporo a mis actividades
legislativas.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2005.� Dip.
Marco Antonio Gama Basarte (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

ESTADO DE GUANAJUATO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� H.
Congreso del estado de Guanajuato.

C. Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.� Presente.

Para los efectos y con fundamento en el artículo 53, frac-
ción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos per-
mitimos remitir el acuerdo aprobado por la Quincuagésima
Novena Legislatura, en sesión ordinaria celebrada en esta
fecha, así como sus consideraciones, mediante el cual esta
Legislatura se solidariza con las víctimas de los daños cau-
sados por los huracanes Stan y Wilma en los estados de
Chiapas, Veracruz, Hidalgo, Oaxaca, Puebla y Quintana
Roo.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para reiterar-
le las seguridades de nuestra consideración distinguida.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Guanajuato, Gto., a 27 de octubre de 2005.� Dip. Martín Stefanonni
Mazzocco (rúbrica), secretario; Dip. Francisco José Durán Villalpando
(rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, inci-
so c), y 44, punto 2, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, le solicito se dé
cuenta al Pleno de la Cámara de Diputados del siguiente
cambio, solicitado por el diputado Pablo Gómez Álvarez,
coordinador del grupo parlamentario del PRD:

� Que cause baja como integrante el diputado Pablo
Franco Hernández en la Comisión de Cultura.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 10 de noviembre de 2005.� Dip.
Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.



REUNION INTERPARLAMENTARIA MEXICO - CUBA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Por este conducto, me permito informarle que en la dele-
gación mexicana que representará a esta Cámara de Dipu-
tados en la VIII Reunión Interparlamentaria México-Cuba,
que se celebrará del 17 al 19 de noviembre de 2005 en
Monterrey, Nuevo León, la diputada Cristina Ayala Portillo
sustituirá al diputado Juan José García Ochoa, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en
dicha delegación.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 10 de noviembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente.»

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si es de
aprobarse el referido cambio.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobada.

FENOMENOS METEOROLOGICOS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por medio
del cual se exhorta al Ejecutivo federal a considerar la con-
donación de los créditos fiscales generados por los adeudos
en el pago del derecho por el uso, aprovechamiento o ex-
plotación de aguas nacionales a cargo de los municipios,
organismos operadores o comisiones estatales o cualquier
otro tipo de organismo u órgano responsable directo de la
prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y
tratamiento de aguas residuales que se encuentran ubicados
en los estados de Quintana Roo, Yucatán, Veracruz, Chia-
pas, Campeche, Hidalgo, Nuevo León y demás municipios
que hayan sido afectados por los fenómenos meteorológi-
cos Bret, Pert, Stan y Wilma

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el Artículo Décimo Cuarto del
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, relativo al Orden del Día
de las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la
Operación del Sistema Electrónico de Votación, hace suya
la proposición con punto de acuerdo relativa a la materia
objeto del presente, cuyo original se anexa, suscrita por el
diputado Sergio Penagos García, del grupo parlamentario
del PAN, por lo que somete a la consideración del Pleno de
esta Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, el siguiente

Punto de acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal a considerar la
condonación de los créditos fiscales generados por los
adeudos en el pago del derecho por el uso, aprovecha-
miento o explotación de aguas nacionales a cargo de los
municipios, organismos operadores o comisiones estatales
o cualquier otro tipo de organismo u órgano responsable
directo de la prestación del servicio de agua potable alcan-
tarillado y tratamiento de aguas residuales que se encuen-
tran ubicados en los estados de Quintana Roo, Yucatán, Ve-
racruz, Chiapas, Campeche, Hidalgo, Nuevo León y demás
municipios que hayan sido afectados por los fenómenos
meteorológicos Bret, Pert, Stan y Wilma.

Segundo. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica p.a.), Presidente de la Junta de Coordi-
nación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica
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p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Dip. José González Morfín (rúbrica p.a.), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge
Antonio Kahwagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez,
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Je-
sús Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo... 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

SECRETARIA DE CULTURA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«CC. Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.�
Presentes

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del
CLXXXI (181) aniversario de la expedición del decreto de
creación del Distrito Federal y 9° aniversario del Museo de
la Luz, el próximo viernes 18 de noviembre, a las 10:30 ho-
ras, en el Museo de la Luz, ubicado en las calles de San Il-
defonso y El Carmen, colonia Centro, delegación Cuauhté-
moc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirva prestar a la presente
y le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Atentamente.

Angelina Barona del Valle, directora del Museo de la Ciudad de México.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Para
asistir en representación de esta Cámara, en su oportunidad
se designará a los diputados que asistirán a la ceremonia.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«CC. Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.�
Presentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del
XCV (95) aniversario del inicio de la Revolución Mexica-
na de 1910, el próximo domingo 20 de noviembre, a las
9:00 horas, en el patio poniente del Antiguo Palacio del
Ayuntamiento del Distrito Federal, delegación Cuauhté-
moc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirva prestar a la presente
y le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Atentamente.

Angelina Barona del Valle, directora del Museo de la Ciudad de México.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Para
asistir en representación de esta Cámara, en su oportunidad
se darán a conocer a los diputados designados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «CC.
Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.� Pre-
sentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del
LXXXIII (83) aniversario luctuoso del licenciado Ricardo
Flores Magón, el próximo lunes 21 de noviembre, a las
10:00 horas, en la Rotonda de las Personas Ilustres del Pan-
teón Civil de Dolores, delegación Miguel Hidalgo.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirva prestar a la presente
y le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración.



Atentamente.

Angelina Barona del Valle, directora del Museo de la Ciudad de México.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Para
asistir en representación de esta Cámara, en su oportunidad
se designarán los diputados que representarán esta Cámara
en la ceremonia respectiva.

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 
CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETROLEO -

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO  FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la Cámara de Senadores aprobó el proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
15 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional
en el Ramo del Petróleo; 253 y 368 Quáter del Código Pe-
nal Federal, y 194 del Código Federal de Procedimientos
Penales.

La presidencia resolvió devolver el expediente a la Cáma-
ra de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el in-
ciso e) del artículo 72 constitucional, en el entendido de
que esa Colegisladora deberá acordar el texto del régimen
transitorio del proyecto de decreto.

Atentamente.

México, DF, a 27 de octubre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN LOS ARTÍCULOS 15 DE LA LEY REGLA-

MENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIO-
NAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO; 253 Y 368
QUÁTER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y; 194
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un párrafo tercero
al artículo 15 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 cons-
titucional en el Ramo del Petróleo, para quedar como si-
gue:

Artículo 15.- ...

...

En caso de infracción a lo dispuesto por el artículo 253, in-
cisos k) y l), fracción I, y 368 QUÁTER del Código Penal
Federal, Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios
o empresas filiales o cualquier otra entidad del Gobierno
Federal, procederán a la cancelación inmediata de toda re-
lación contractual que tengan con el infractor, con quien no
podrá establecer relación contractual alguna en lo sucesivo.

...

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman el párrafo prime-
ro y la fracción IV del artículo 253; la estructura del texto
del artículo 368 QUÁTER, en párrafos y fracciones, y los
párrafos primero y último y; se adicionan los incisos k), l)
y dos párrafos finales a la fracción I, del artículo 253; y la
fracción II al artículo 368 QUÁTER, todos del Código Pe-
nal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 253. Son actos u omisiones que afectan grave-
mente al consumo nacional y se sancionarán con prisión de
seis a diez años y con doscientos a mil días multa, los si-
guientes:

I...

a) a j)...

k) Internar a territorio nacional cualquier sustancia que sea
utilizada, de manera ilícita, para la alteración, adulteración
o modificación, de los combustibles producidos y comer-
cializados por el organismo público Petróleos Mexicanos,
sus organismos subsidiarios o empresas filiales, y

l) Utilizar los combustibles sujetos a un beneficio fiscal o
a su precio de estímulo fiscal de acuerdo con las leyes en
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la materia, para su comercialización u otro fin o actividad
distinta al que se destinó originalmente el beneficio.

La sanción que corresponda en el caso de los incisos k) y
l), se aumentará en una mitad cuando el responsable sea o
haya sido servidor público, o cuando tenga o haya tenido
relación comercial con la industria petrolera.

Tratándose de los incisos k) y l), los hidrocarburos, combus-
tibles o sus derivados, que hubieren sido asegurados, se en-
tregarán en restitución inmediata al organismo público Petró-
leos Mexicanos, sus organismos subsidiarios o empresas
filiales.

II. a III ...

IV. Alterar o reducir, de manera ilícita, por cualquier medio
las propiedades o componentes que las mercancías o pro-
ductos debieran tener, conforme a la Ley; con el propósito
de comercializarlos; y

V ...
...
...
...

Artículo 368 QUÁTER. Se impondrán de seis a diez años
de prisión y de quinientos a diez mil días multa, al que:

I. Sustraiga o aproveche hidrocarburos o sus derivados,
cualquiera que sea su estado físico, de los equipos o insta-
laciones de la industria petrolera a que se refiere la Ley Re-
glamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo, sin derecho y sin consentimiento de la persona
que legalmente pueda autorizarlo.

II. Posea o se ostente como propietario de hidrocarburos o
cualquier otro producto que se obtenga a partir de su proce-
samiento, así como cualquier sustancia que pueda ser utiliza-
da para la alteración, adulteración o modificación de los com-
bustibles, sin acreditar su legal procedencia o detentación.

La sanción que corresponda se aumentará en una mitad
cuando se realice en los ductos o instalaciones afectos a la
industria petrolera o cuando el responsable sea o haya sido
servidor público, o prestador de servicios a cualquier títu-
lo, de dicha industria.

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma los numerales 18)
y 27), fracción I, del artículo 194 del Código Federal de
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 194.-

...

I...

1) a 17)...

18) Contra el consumo y riqueza nacionales, previstos en
los artículos 253, incisos k) y l), fracción I, y fracción IV;
y 254, fracción VII, párrafo segundo;

19) a 26) ...

27) Los previstos en el artículo 368 QUÁTER;

28) a 34)...

II. a XIV ...

...

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir
del 1º de enero de 2005, con excepción de lo dispuesto en
el artículo 253 fracción IV del Código Penal Federal que
entrará en vigor a partir del 15 de marzo de 2005.

SEGUNDO.- Con anterioridad al 1º de marzo de 2005 Pe-
tróleos Mexicanos deberá contar con un instrumento que
permita garantizar que el producto que ingresa a los depó-
sitos de las estaciones de venta al público, no se encuentra
adulterado o reducido.

Por lo anterior, resulta evidente que el texto de dichos artí-
culos está desfasado en el tiempo, dado que nos encontra-
mos en el mes de septiembre del año en curso y los transi-
torios se refieren los meses de enero y marzo del año 2005. 

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México,
DF, a 27 de octubre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica),
Vicepresidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica), Secre-
taria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos del in-
ciso e), del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.� México, DF, a 27 de octubre de 2005.� Arturo Ga-
rita, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»



El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Energía, y de Justicia
y Derechos Humanos. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
conformidad con el acuerdo aprobado en la sesión de 13 de
octubre, proceda la Secretaría a dar lectura a los enuncia-
dos de las proposiciones relativas al Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina; la
Secretaria diputada Patricia Garduño Morales; el Se-
cretario diputado Marcos Morales Torres: 

«Proósición con punto de acuerdo, a efecto de que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2006 se
considere un incremento adicional a la SCT para inver-
tirlo en la construcción y pavimentación de carreteras
del estado de Puebla, a cargo del diputado Rogelio Ale-
jandro Flores Mejía, del grupo parlamentario del PAN

Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Cáma-
ra de Diputados considere dentro del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación 2006 un incremento en la partida pre-
supuestal asignada a la SCT para realizar la apertura del
camino Tlapacoya-San Miguel Tlilapa y la construcción y
pavimentación de la carretera que recorre desde la desvia-
ción de la Carretera Internacional, parada Capulín, colonia
Allende, Santa Cruz Bravo, Texcalapa, Petlalcingo, San Jo-
sé Texcalapa hasta el ejido San Antonio Tierra Colorada, en
el estado de Puebla, presentado por el diputado Rogelio
Alejandro Flores Mejía del grupo parlamentario del PAN.

El suscrito diputado federal a la LIX Legislatura integran-
te del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
con fundamento en lo estipulado por los artículos 58 y 60
del Reglamento para el Gobierno interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a esta ho-
norable asamblea el siguiente punto de acuerdo, bajo las si-
guientes: 

Consideraciones

El estado de Puebla se encuentra formado por siete regio-
nes socioeconómicas, siendo estas Huauchinango; Teziu-

tlán; Ciudad Serdán; San Pedro Cholula; Puebla; Izúcar de
Matamoros y Tehuacán. 

Por la diversidad geográfica, cultural, económica y social
de estas regiones existe un marcado desequilibrio econó-
mico que ha tomado la forma de rezago social y margina-
ción en los territorios de la Mixteca y las sierras Norte,
Nororiental y Negra.

Un aspecto revelador de los contrastes del desarrollo entre
regiones, consiste en que en la Sierra Norte de Puebla se
concentra 30.6% del total de la población indígena del es-
tado (163.2 mil habitantes), quienes tienen, de acuerdo a
los indicadores sociales, las condiciones de mayor rezago
entre los habitantes de la sierra.

La Mixteca poblana es una región con grandes carencias y
alta marginación, cuyo territorio se caracteriza por contar
con una sucesión de valles y elevaciones orográficas que
matizan la dispersión de su población, sin embargo esta re-
gión tiene potencialidades que debe aprovechar para detonar
su desarrollo, así por ejemplo podemos mencionar que es ri-
ca en minerales metálicos y no metálicos, que yacen inex-
plotados y que posee la fauna y flora más variada del estado.

Se puede concluir que es urgente e indispensable dotar a
ambas regiones de una sólida y eficaz infraestructura ca-
rretera, sin la cual no podrá detonarse su desarrollo, ya que
las carreteras y caminos acercan a los pueblos, mejoran la
economía, fomentan los intercambios culturales, promue-
ven el descubrimiento de riquezas arqueológicas y la belle-
za de sus paisajes naturales.

Los pueblos de la región Texcalapa Petlalcingo, ubicados
en la Mixteca, han solicitado desde el año de 1997 al Go-
bierno del estado, la construcción y pavimentación de la
carretera que recorre desde la desviación de la Carretera in-
ternacional, parada Capulín, Colonia Allende, Santa Cruz
Bravo, Texcalapa, Petlalcingo, San José Texcalapa hasta el
ejido San Antonio Tierra Colorada. Para este caso, el Go-
bierno federal, a través de la SCT, ha realizado el estudio
completo de este proyecto como una respuesta concreta a
esta petición.

Lo anterior, sólo es el principio de una petición que por
años los pobladores de estas regiones han estado solicitan-
do. La combinación entre recursos federales y estatales,
puede ser la respuesta concreta que favorezca a un alto
porcentaje de indígenas que ven en la construcción de los
mismos, un medio que mejorará sus condiciones de vida,
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toda vez que en las comunidades apartadas y de difícil ac-
ceso, los caminos rurales y alimentadores constituyen uno
de los elementos de mayor relevancia para sus habitantes,
al permitirles acceder a mejores oportunidades económicas
y sociales, someto a la consideración de esta soberanía el
siguiente:

Punto de Acuerdo

Unico. Se exhorta a la Cámara de Diputados para que con-
forme a sus facultades constitucionales considere dentro
del Presupuesto de Egresos de la Federación un aumento a
la partida presupuestal asignada a la SCT con la intención
de que considere dentro de sus proyectos a realizar la aper-
tura del camino Tlapacoya-San Miguel Tlilapa y la cons-
trucción y pavimentación de la carretera que recorre desde
la desviación de la Carretera Internacional, parada Capulín,
colonia Allende, Santa Cruz Bravo, Texcalapa, Petlalcingo,
San José Texcalapa hasta el ejido San Antonio Tierra Co-
lorada, en el estado de Puebla.  

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, a 8 de noviembre de
2005� Dip. Rogelio Alejandro Flores Mejía. (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a
incorporar la perspectiva de género en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2006, a cargo de la diputada Blanca Eppen Canales, del
grupo parlamentario del PAN

El grupo parlamentario del Partido Acción Nacional a tra-
vés de la que suscribe, diputada federal Blanca Eppen Ca-
nales, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de
esta soberanía la presente proposición con punto de acuer-
do, bajo los siguientes

Exposición de motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
estipula en el segundo párrafo de la fracción IV de su artí-
culo 74 que: �El Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara
la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del
mes de septiembre, debiendo comparecer el secretario de

despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. La
Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de
Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de
noviembre.�

De conformidad con lo anterior, el Ejecutivo federal envió
a esta soberanía el proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal de 2006; en cuya ex-
posición de motivos asegura que las asignaciones presu-
puestarias que las dependencias y entidades proponen des-
tinar a los programas para la atención de las mujeres en el
ejercicio fiscal de 2006, suman 21,255.3 millones de pesos,
lo cual representa un ligero aumento en términos nomina-
les respecto a lo plasmado en el proyecto de presupuesto de
2005, cuyo monto estimado fue de 21,015.8 mdp.

El proyecto en cuestión presenta algunas incongruencias
ya que en algunos casos no coinciden los montos estable-
cidos en la exposición de motivos del Programa Nacional
para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación
contra las Mujeres y lo establecido en el análisis adminis-
trativo económico y en el análisis funcional programático
económico respectivo, que es donde se desagrega con ma-
yor detalle la información.

Por ejemplo, en cuanto a la Comisión para Prevenir y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez
(sectorizada a la Segob), la exposición de motivos asegura
que se están proponiendo 33.7 millones de pesos, pero en
el análisis administrativo se encuentran únicamente 26.8.

Por otra parte, no se desglosan en los análisis administrati-
vos, ni en los análisis funcionales de la Procuraduría Ge-
neral de la República, los recursos de la Fiscalía Especial
para Investigar las Desapariciones y Asesinatos de Muje-
res, pero se asegura en la exposición de motivos que se es-
tá proponiendo presupuestar 22.7 mdp.

A su vez, la Secretaría de la Reforma Agraria no tiene asig-
nados recursos para mujeres en el desglose de su presu-
puesto, pese a que en la exposición de motivos se dice que
el Programa de Financiamiento para el Desarrollo Agrario
dirigido a Mujeres Indígenas Campesinas tendrá una asig-
nación de 18.7 mdp. En este mismo ramo, todo parece in-
dicar que no está contemplado el Programa de la Mujer en
el Sector Agrario (Promusag), cuyos recursos en 2005 re-
sultaron del orden de los 495 millones de pesos, inclu-
yendo la ampliación de la Cámara que fue de 445 mdp, es
decir, que el proyecto del Ejecutivo para 2005 consideraba
originalmente 50 mdp.



Serían muchos los argumentos que se podrían aducir sobre
la necesidad de corregir estas imprecisiones, pero son más
los que se pueden aportar para que, desde los presupuestos,
se trabaje a favor de la igualdad y la equidad entre mujeres
y hombres y para apoyar de forma especial a las mujeres
que se encuentran en mayor desventaja, como es el caso de
las mujeres campesinas, indígenas, con capacidades dife-
rentes, etcétera.

El pasado 15 de octubre se celebro el Día Internacional de
la Mujer Rural, que tiene su origen en la Conferencia de
Beijing de 1995 como resultado del planteamiento de di-
versas organizaciones no gubernamentales, motivo por el
cual aprovecho el uso de esta tribuna para referirme a esas
mujeres que, además de enfrentarse a situaciones de in-
equidad de género, enfrentan la dificultad de vivir en las
localidades que concentran los más altos índices de preca-
riedad.

Sin negar los importantes logros que en esta administración
se han experimentado con relación a la condición social,
jurídica, económica y política de la mujer, persiste la mar-
ginación y exclusión en diversos ámbitos sociales. Las mu-
jeres campesinas son las que se encuentran en una condi-
ción que compromete su condición humana �pobreza,
analfabetismo, explotación laboral, insalubridad, carencia
de servicios de salud, desnutrición, etc. �

La formación, educación y capacitación de las mujeres ru-
rales es una prioridad para asegurar el futuro del medio ru-
ral, incrementar la productividad, desarrollar su espíritu
emprendedor y mejorar la salud y nutrición de las familias,
entre otros aspectos.

Para mejorar la situación de las mujeres se hace necesario
incrementar los programas de formación e información; fo-
mentar el acceso a las oportunidades de inversión; incenti-
var su participación en todas las esferas de la vida, y otor-
gar prioridad a los proyectos de desarrollo gestionados por
mujeres.

Compañeras y compañeros: no debemos hacer del presu-
puesto un motivo de confrontación; prudente sería tomar
en cuenta al Ejecutivo en cuanto a los recursos propuestos
y a la forma de operar los programas, toda vez que son las
dependencias y entidades de este poder las que ejecutan las
políticas.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
del Pleno la siguiente proposición con punto de acuerdo

para que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2006 se incorpore la perspectiva de
género, con lo cual se pretende, además, corregir las in-
congruencias señaladas, formalizando lo que se establece
en la exposición de motivos en los análisis administrativos
y funcionales de las dependencias y entidades.

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para que se incorpore en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006 la pers-
pectiva de género, tanto en la redacción del decreto como
en los montos presupuestales.

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública para que, en el análisis y discusión del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fis-
cal 2006 se tomen en cuenta las observaciones que el Eje-
cutivo realizó sobre el presupuesto 2005, con la finalidad
de que se puedan ejercer los recursos y se asigne el presu-
puesto con criterios de legalidad, eficiencia y eficacia. Asi-
mismo, se solicita que las reasignaciones y ampliaciones se
destinen a las funciones sustantivas no a las adjetivas, se
evite la duplicidad de funciones y se fomente la correspon-
sabilidad de los tres niveles de gobierno.

Tercero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para que, en su Dictamen con Proyecto de De-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2006, se
asignen recursos suficientes para el Programa de la Mujer
en el Sector Agrario (Promusag) y se establezcan, en el
desglose del presupuesto de la Secretaría de la Reforma
Agraria, los 18.7 mdp que, de acuerdo con la exposición de
motivos del presupuesto se habrá de asignar al Programa
de Financiamiento para el Desarrollo Agrario dirigido a
Mujeres Campesinas.

Cuarto. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para que homologue los recursos de la Comisión
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres,
establecidos en la exposición de motivos del proyecto de
presupuesto y en el análisis administrativo del sector.

Quinto. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública a que incorpore en los análisis administrativos y
en los análisis funcionales de la Procuraduría General de la
República los recursos de la Fiscalía Especial para Investi-
gar las Desapariciones y Asesinatos de Mujeres.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, noviembre de 2005.�
Dip. Blanca Eppen Canales. (rúbrica).»
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«Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a
considerar en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de 2006 recursos destinados al Fondo de Apoyo So-
cial para ex trabajadores migratorios mexicanos que
hayan prestado servicios en Estados Unidos de Améri-
ca durante los años 1942 a 1964, suscrita por los dipu-
tados María Hilaria Domínguez Arvizu y Alfonso Nava
Díaz, del grupo parlamentario del PRI

Los suscritos diputados federales, con fundamento en los
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno in-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, sometemos a esta soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo bajo las siguientes:

Consideraciones 

El trabajo de los diputados para corresponder a lo que mi-
les de trabajadores braceros que sostuvieron con su esfuer-
zo y sacrificio a las economías mexicana y estadunidense,
dentro del marco de la Segunda Guerra Mundial, incluso
llegándolos a considerar como Los Soldados del Surco, el
día 25 de mayo de mayo de 2005 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la ley que crea el fideicomiso que
administrara el fondo de apoyos social para ex trabajadores
migratorios mexicanos que hayan prestado sus servicios en
Estados Unidos durante los años 1942 a 1964 y se asigno
un presupuesto para el ejercicio fiscal para el 2005 por la
cantidad de 298.5 millones de pesos para comenzar a rea-
lizar los pagos.

Después una serie de retrasos por parte del comité técnico
encargado de emitir las reglas de operación, el día 18 de
octubre de 2005 se publicaron dichas reglas, creando una
certidumbre a miles de ex braceros, incluso a quienes no
pudieron registrarse en el padrón que la Secretaría de Go-
bernación realizó con muy poca difusión.

El presidente Vicente Fox, al parecer en un acto de revan-
chismo y de intolerancia por haberse manifestado en su
rancho, en su paquete presupuestal para 2006 no contem-
pla ninguna aportación para este fideicomiso, lo que acre-
cienta su falta de voluntad de dar una solución a este tan
delicado problema. 

Por lo que nos toca nuevamente a los diputados hacer un
acto de justicia y asignar presupuesto para que se logre pa-
gar a mayor numero de ex braceros.

Con base en las anteriores consideraciones y de conformi-
dad con lo dispuesto en el Reglamento para el Gobierno in-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos solicito al presidente de la mesa directiva ponga a
consideración de esta asamblea para su urgente y obvia re-
solución el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Único. Esta soberanía exhorta a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de esta H. Cámara de Diputados
para que sean asignados 600 millones de pesos para el Fi-
deicomiso que administra el fondo de apoyos social para ex
trabajadores migratorios mexicanos que hayan prestado
sus servicios en Estados Unidos durante los años 1942 a
1964, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el año 2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 10 noviembre de 2004.� Dip.
María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Dip. Alfonso Nava Díaz
(rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2006 considere recursos económi-
cos por un monto de 200 millones de pesos para ser des-
tinados al programa de recuperación de pueblos pes-
queros del estado de Sinaloa, a cargo de la diputada
Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, del grupo parlamenta-
rio del PRI.

La suscrita, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, diputada inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito presentar a esta
soberanía, una proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

En el estado de Sinaloa existen alrededor de 70 poblacio-
nes pesqueras donde la actividad fundamental es la pesca



ribereña de camarón. Su población es de más de 80 mil per-
sonas.

La principal fuente de ingresos en las comunidades pes-
queras del estado de Sinaloa es la captura ribereña del ca-
marón, una actividad que por su estacionalidad representa
una ocupación e ingresos de menos de 6 meses al año. Au-
nado a esta situación, está el número de embarcaciones tan-
to ribereñas como de pesca de altura y de pesca furtiva. Es-
to ha generado una disminución sustantiva en las capturas,
minimizando significativamente los ingresos en las fami-
lias de estos poblados. 

Estas zonas pesqueras carecen de una infraestructura edu-
cativa necesaria para el rompimiento del círculo de pobre-
za, toda vez que la falta de alternativas productivas obliga
a las nuevas generaciones a sumarse a la misma actividad
de sus padres, agudizando así el problema de sobreexplo-
tación pesquera. Además, en otros casos, los jóvenes optan
por ser parte de grupos de delincuencia organizada o caen
en el alcoholismo, la drogadicción y la prostitución.

Con el propósito de combatir las condiciones de rezago so-
cial y económico de las poblaciones pesqueras del estado,
el Gobierno de Sinaloa, en colaboración con el Gobierno
Federal plantea un paquete de apoyo bajo las siguientes lí-
neas estratégicas:

a) Apoyos económicos y de capacitación enfocados a
diversificar las actividades productivas y reducir la es-
tacionalidad de su dinámica económica.

b) Apoyos para proyectos productivos alternativos co-
munitarios, con instalación de plantas móviles de proce-
samiento de jaiba.

c) Apoyos para proyectos productivos de almeja enva-
sada.

d) Establecimiento de plantas deshidratadoras de cabe-
za de camarón.

e) Apoyos a infraestructura productiva para la construc-
ción de naves industriales y plantas maquiladoras que
permitan el asentamiento de nuevas empresas.

f) Desarrollo de canales directos de comercialización de
los productos de campos pesqueros.

g) Desarrollo de un programa integral contra las adic-
ciones y de acceso a oportunidades de educación, enfo-

cados a romper el círculo de marginación social de las
zonas pesqueras.

h) Impulso a obras de construcción y mejoramiento de
espacios educativos de las regiones pesqueras.

i) Instalación de tres casas estudiantiles en los pueblos
pesqueros de Mazatlán, Culiacán y los Mochis.

j) Desarrollo de un programa permanente contra adic-
ciones.

k) Inversión en infraestructura, vivienda y comunicacio-
nes, dirigida a la dignidad y atractivo económico de los
poblados.

l) Apoyo para construcción y mejoramiento de vivien-
das, y

m) Mejoramiento de vías de comunicación en pueblos
pesqueros.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable Asamblea, la siguiente proposición como
de urgente y obvia resolución.

Punto de Acuerdo

Primero.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la presente Legislatura de la Cámara de
Diputados, para que considere en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, recursos
económicos por un monto de 200 millones de pesos, para
ser destinados al programa de recuperación de pueblos pes-
queros del estado de Sinaloa.

Segundo.- Invitar a las demás entidades federativas de
México que tengan ésta problemática, a unirse para imple-
mentar este programa en sus localidades pesqueras.

Atentamente.

México, DF, a 11 de noviembre de 2005.� Dip. Rosa Hilda Valenzue-
la Rodelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nense a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Se acaban de recibir de la Cámara de Senadores varios ofi-
cios. Proceda la Secretaría a dar cuenta con ellos.
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito remitir a ustedes el expe-
diente que contiene minuta con proyecto de Ley de Ingre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA PROYECTO DE 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos pre-
vistos en este artículo, contenga disposiciones que señalen
otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos
en la fracción que corresponda a los ingresos a que se re-
fiere este artículo.

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de
los ingresos pagados en especie o en servicios, por contri-
buciones, así como, en su caso, el destino de los mismos.

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio de 2006, se estima una recaudación federal par-
ticipable por 1 billón 139 mil 400.4 millones de pesos.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, informará al Congreso de la Unión, tri-
mestralmente, dentro de los 35 días siguientes al trimestre
vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en
el ejercicio fiscal de 2006, en relación con las estimaciones
que se señalan en este artículo.

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal
de 2006, en términos monetarios, del impuesto sobre servi-
cios expresamente declarados de interés público por ley, en
los que intervengan empresas concesionarias de bienes del
dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que
Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas
a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de diciembre de 1968 y cuyo pago se re-
gula en el decreto publicado el 10 de octubre de 2002, as-
cenderá al equivalente de 2,540.2 millones de pesos.

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo an-
terior, se hará de acuerdo a lo establecido en los artículos
correspondientes del Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión
de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pú-
blica y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, por un mon-
to de endeudamiento neto interno hasta por 222 mil millo-
nes de pesos. Asimismo, podrá contratar endeudamiento
interno adicional al autorizado, siempre que se obtenga una
disminución de la deuda pública externa por un monto
equivalente al del endeudamiento interno neto adicional

asumido. El Ejecutivo Federal, queda autorizado para con-
tratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto
de canjear o refinanciar obligaciones del Sector Público
Federal a efecto de obtener un monto de desendeudamien-
to neto externo de al menos 500 millones de dólares de los
Estados Unidos de América. El cómputo de lo anterior se
realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario
del ejercicio fiscal de 2006 considerando el tipo de cambio
para solventar obligaciones denominadas en moneda ex-
tranjera pagaderas en la República Mexicana que publique
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación,
así como la equivalencia del peso mexicano con otras mo-
nedas que dé a conocer el propio Banco de México, en to-
dos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las
operaciones correspondientes.

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través
de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emi-
ta valores en moneda nacional y contrate empréstitos para
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Fede-
ral, en los términos de la Ley General de Deuda Pública.
Asimismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para con-
tratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto
de canjear o refinanciar endeudamiento externo.

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así
se requiera, para emitir en el mercado nacional, en el ejer-
cicio fiscal de 2006, valores u otros instrumentos indizados
al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas
del exterior, siempre que el saldo total de los mismos du-
rante el citado ejercicio no exceda del 10 por ciento del
saldo promedio de la deuda pública interna registrada en
dicho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o ins-
trumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no me-
nor a 365 días.

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer
párrafos de este artículo no deberán implicar endeuda-
miento neto adicional al autorizado para el presente ejerci-
cio.

Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal dará
cuenta trimestralmente al Congreso de la Unión, por con-
ducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público den-
tro de los 35 días siguientes al trimestre vencido, especifi-
cando las características de las operaciones realizadas. En
caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la
Unión sea un día inhábil, la fecha límite se recorrerá hasta
el siguiente día hábil.
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El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al
Congreso de la Unión en lo referente a aquellos pasivos
contingentes que se hubieran asumido con la garantía del
Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal de 2006, in-
cluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión
productiva de largo plazo otorgados.

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio a contratar créditos o emitir valores con el único objeto
de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pa-
go, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los
términos y condiciones de sus obligaciones financieras.
Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos
transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinancia-
miento se deberá informar trimestralmente al Congreso de
la Unión.

El Banco de México actuará como agente financiero del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacio-
nal, de los valores representativos de la deuda del citado
Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El
Banco de México también podrá operar por cuenta propia
con los valores referidos.

En el evento de que en las fechas en que corresponda efec-
tuar pagos por principal o intereses de los valores que el
Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos sufi-
cientes para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal
efecto le lleve el Banco de México, el propio Banco debe-
rá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y
por el importe necesario para cubrir los pagos que corres-
pondan. Al determinar las características de la emisión y de
la colocación, el Banco procurará las mejores condiciones
para el Instituto dentro de lo que el mercado permita.

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los
valores a que se refiere el párrafo anterior en un plazo no
mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha
en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excep-
cionalmente, la Junta de Gobierno del Banco de México
podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo con-
junto no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente
para evitar trastornos en el mercado financiero.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la
Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, en
tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo ante-
rior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente
que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se re-
quiera la instrucción del Tesorero de la Federación, para
atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México de-
berá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Fe-
deración, el importe de la colocación de valores que efec-
túe en términos de este artículo.

Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Na-
cional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y a
las Sociedades Nacionales de Crédito que integran el Sis-
tema Banrural contempladas en el Artículo Transitorio Ter-
cero de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en li-
quidación, para que en el mercado interno y por conducto
de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el
único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones fi-
nancieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago,
y en general, a mejorar los términos y condiciones de sus
obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en los
términos de la presente autorización, estarán respaldadas
por el Gobierno Federal en los términos previstos para los
pasivos a cargo de las Instituciones de Banca de Desarro-
llo conforme a sus respectivas Leyes Orgánicas.

Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un
monto conjunto de déficit por intermediación financiera,
definida como el crédito neto otorgado al sector privado y
social más el déficit de operación de las instituciones de fo-
mento, de 35 mil 576 millones de pesos, de acuerdo a lo
previsto en los Criterios Generales de Política Económica
para 2006 y a los programas establecidos en el Tomo V del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2006.

El monto autorizado a que hace referencia el párrafo ante-
rior podrá ser adecuado previa autorización de su Consejo
de Administración y con la opinión favorable de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público; debiendo informarse
al H. Congreso de la Unión cada trimestre sobre las modi-
ficaciones.

Artículo 3o. Se autoriza al Distrito Federal a contratar y
ejercer créditos, empréstitos y otras formas de crédito pú-
blico para un endeudamiento neto de 1 mil 600 millones de
pesos para el financiamiento de obras y proyectos de in-
versión contemplados en el Presupuesto de Egresos del



Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del 2006, con la si-
guiente distribución:

El endeudamiento a que se refiere este artículo se ejercerá
de acuerdo a lo siguiente:

1. El endeudamiento debe de contratarse con apego a lo
establecido en la Ley General de Deuda Pública. Los
proyectos y programas que se financien a través de en-
deudamiento deberán contemplarse en el Presupuesto
de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal
del 2006 y deberán apegarse a las disposiciones legales
aplicables.

2. El endeudamiento deberá contratarse en las mejores
condiciones que el mercado crediticio ofrezca, que re-
dunde en un beneficio para las finanzas del Distrito Fe-
deral y en los instrumentos que, a consideración de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las
fuentes de financiamiento del Gobierno Federal.

3. El monto de los desembolsos de los recursos crediti-
cios y el ritmo al que procedan deberá conllevar una co-
rrespondencia directa con las ministraciones de recursos
que vayan presentando tales obras, de manera que el
ejercicio y aplicación de los recursos crediticios deberá
darse a paso y medida en que proceda el pago de las ci-
tadas ministraciones. En todo caso, el desembolso de di-
chos recursos deberá destinarse directamente al pago de
aquellas obras y proyectos que ya hubieren sido adjudi-
cados bajo la normatividad correspondiente.

4. El Gobierno del Distrito Federal informará trimes-
tralmente al Congreso de la Unión sobre el estado de la
deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto au-
torizado, desglosada por su origen y fuente de financia-
miento, especificando las características financieras de
las operaciones realizadas.

5. La Auditoría Superior de la Federación, en coordina-
ción con la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías
a los contratos y operaciones.

6. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Go-
bierno rinda al Congreso de la Unión deberán contener
un apartado específico de deuda pública, de acuerdo a lo
siguiente:

I. Evolución de la deuda pública durante el periodo
que se informe.

II. Perfil de vencimientos del principal para el ejerci-
cio fiscal correspondiente y para al menos los 5 si-
guientes ejercicios fiscales.

III. Colocación de deuda autorizada, por entidad re-
ceptora, y aplicación a programas, subprogramas y
proyectos específicos.

IV. Composición del saldo de la deuda por usuario de
los recursos y por acreedor.

V. Servicio de la deuda.

VI. Costo financiero de la deuda.

VII. Reestructuración o recompras.

VIII. Evolución por línea de crédito.

IX. Programa de colocación para el resto del ejerci-
cio fiscal.

7. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso de
la Unión a más tardar el 31 de marzo del 2006, el pro-
grama de colocación de la deuda autorizada para el ejer-
cicio fiscal de 2006.

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación
percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión financiada directa y
condicionada por 684 mil 947.8 millones de pesos, de
acuerdo con la siguiente distribución:
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Los ingresos anuales a que se refiere este artículo, que ge-
nere cada proyecto durante la vigencia de su financiamien-
to, sólo podrán destinarse al pago de cada año de las obli-
gaciones atribuibles al propio proyecto, incluyendo todos
sus gastos de operación, mantenimiento y demás gastos
asociados, en los términos del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley General de
Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los in-
gresos excedentes no podrán ser destinados a gasto co-
rriente.

A más tardar el 31 de enero las entidades deberán enviar a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los montos de
las obligaciones fiscales referidas en el párrafo anterior,
atribuibles a cada proyecto de infraestructura productiva de
largo plazo durante el ejercicio fiscal de 2006.

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
autorizados deberán identificar dentro de la contabilidad de
cada proyecto los ingresos asociados, así como todos los
egresos atribuibles a dichos proyectos, que incluye obliga-
ciones fiscales, inversión física y costo financiero, gastos
de operación, de mantenimiento y demás gastos asociados.

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar
proyectos de inversión financiada en los términos de los ar-
tículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 30 de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal
y 38-B de su Reglamento, por 65 mil 256.8 millones de pe-
sos que corresponden a proyectos de inversión directa y
condicionada, de acuerdo con la siguiente distribución:

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir
los organismos descentralizados y las empresas de partici-
pación estatal, por los bienes federales aportados o asigna-
dos a los mismos para su explotación o en relación con el
monto de los productos o ingresos brutos que perciban.

Capítulo II
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios estarán obligados al pago de contribuciones y sus
accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto
el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposicio-
nes que los establecen y con las reglas que al efecto expi-
da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además,
estarán a lo siguiente:



I. Hidrocarburos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley
Federal de Derechos, Pemex Exploración y Producción de-
berá realizar los anticipos que a continuación se señalan:

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que
se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos,
Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos
diarios, incluyendo los días inhábiles, por 585 millones
597 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil
de cada semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pa-
go de 4,110 millones 437 mil pesos. Estos anticipos inclu-
yen ADEFAS de 2005 por un monto de 49,879.9 mdp. Es-
tos anticipos se acreditarán contra el derecho que resulte en
la declaración anual.

Durante el ejercicio fiscal de 2006 Pemex Exploración y
Producción no efectuará los pagos provisionales mensuales
del derecho ordinario sobre hidrocarburos, en los términos
previstos en el Capítulo XII del Título II de la Ley Federal
de Derechos y sus disposiciones transitorias. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la
enajenación de gasolinas y diesel, enterarán por conducto
de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo los días in-
hábiles, anticipos por un monto de 54 millones 495 mil pe-
sos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre
producción y servicios, mismos que se acreditarán contra
el pago mensual que establece la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, correspondiente al mes
por el que se efectuaron los anticipos.

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y
servicios deberá presentarse a más tardar el último día há-
bil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago.
Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la Fe-
deración.

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto es-
pecial sobre producción y servicios por la enajenación de
gasolinas y diesel, se podrán modificar cuando los precios
de dichos productos varíen, para lo cual se aplicará sobre
los pagos mínimos diarios un factor que será equivalente al
aumento o disminución porcentual que registren los pro-
ductos antes señalados, el cual será determinado por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el ter-
cer día posterior a su modificación.

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por
cientos de incremento, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público determinará el factor a que se refiere el párrafo an-
terior, tomando en consideración el aumento o la disminu-
ción promedio ponderado de dichos productos, de acuerdo
con el consumo que de los mismos se haya presentado du-
rante el trimestre inmediato anterior a la fecha de incre-
mento de los precios.

Cuando en un lugar o región del país se establezca un so-
breprecio al precio de la gasolina, no se estará obligado al
pago del impuesto especial sobre producción y servicios
por dicho sobreprecio en la enajenación de este combusti-
ble.

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo
con el procedimiento que establece el artículo 2-A de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos
subsidiarios, podrán disminuir el monto que resulte de di-
cha tasa negativa, del impuesto especial sobre producción
y servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si
el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y
el segundo no fueran suficientes, se podrá acreditar contra
el Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos, que establece el
artículo 254 de la Ley Federal de Derechos.

III. Pagos del impuesto al valor agregado

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efec-
tuarán individualmente los pagos del impuesto al valor
agregado en la Tesorería de la Federación, mediante decla-
raciones que presentarán a más tardar el último día hábil
del mes siguiente.

IV. Determinación y pago de los impuestos a la ex-
portación de petróleo crudo, gas natural y sus deri-
vados

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades
a que se refiere el artículo 131 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a
la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus deriva-
dos, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día
hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la expor-
tación.
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V. Impuesto a los rendimientos petroleros

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a ex-
cepción de Pemex Exploración y Producción, estarán a lo
siguiente:

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se re-
fiere esta fracción aplicando al rendimiento neto del ejerci-
cio la tasa del 30%. El rendimiento neto a que se refiere es-
te párrafo, se determinará restando de la totalidad de los
ingresos del ejercicio, el total de las deducciones autoriza-
das que se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdi-
da neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir del ren-
dimiento neto del ejercicio.

b) A cuenta del impuesto sobre rendimientos petroleros a
que se refiere esta fracción, Petróleos Mexicanos y sus or-
ganismos subsidiarios, a excepción de Pemex Exploración
y Producción, deberán realizar pagos diarios, incluyendo
los días inhábiles, por un total de 6 millones 628 mil pesos
durante el año. Además, el primer día hábil de cada sema-
na del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un to-
tal de 46 millones 524 mil pesos.

El impuesto se pagará mediante declaración que se presen-
tará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el últi-
mo día hábil del mes de marzo de 2007 y contra el im-
puesto que resulte, se acreditarán los anticipos diarios y
semanales a que se refiere el párrafo anterior.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se
aplicarán, en lo conducente, las disposiciones fiscales y las
reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, deduc-
ciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las
autoridades fiscales.

VI. Importación de mercancías

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deter-
minarán individualmente los impuestos a la importación y
las demás contribuciones que se causen con motivo de las
importaciones que realicen, debiendo pagarlas ante la Te-
sorería de la Federación a más tardar el último día hábil del
mes posterior a aquél en que se efectúe la importación.

VII. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes.

Cuando en el mercado internacional el precio promedio
ponderado acumulado mensual del barril del petróleo cru-

do mexicano exceda de 36.50 dólares de los Estados Uni-
dos de América, Pemex Exploración y Producción pagará
un aprovechamiento que se calculará aplicando la tasa del
6.5% sobre el rendimiento excedente acumulado, que se
determinará multiplicando la diferencia entre el valor pro-
medio ponderado acumulado del barril de crudo y 36.50
dólares de los Estados unidos de América por el volumen
total de exportación acumulado de hidrocarburos.

La recaudación anual que genere la aplicación del aprove-
chamiento sobre rendimientos excedentes, se destinarán en
su totalidad a las Entidades Federativas en los términos que
disponga el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Pemex
Exploración y Producción calculará y efectuará anticipos
trimestrales a cuenta del aprovechamiento anual, que se
pagarán a más tardar el último día hábil de los meses de
abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007. Pemex Ex-
ploración y Producción presentará ante la Tesorería de la
Federación una declaración anual por este concepto a más
tardar el último día hábil del mes de marzo de 2007, en la
que podrá acreditar los anticipos trimestrales enterados en
el ejercicio.

Este Aprovechamiento se acreditará contra el Derecho so-
bre Hidrocarburos para el Fondo de Estabilización o en ca-
so de resultar insuficiente, contra el Derecho Ordinario so-
bre Hidrocarburos, previstos en los artículos 256 y 254,
respectivamente, de la Ley Federal de Derechos.

VIII. Otras obligaciones

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuen-
ta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en esta
Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar
pagos diarios y semanales cuando así se prevea expresa-
mente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será solidaria-
mente responsable del pago de contribuciones, aprovecha-
mientos y productos, que correspondan a sus organismos
subsidiarios.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presen-
tarán las declaraciones, harán los pagos y cumplirán con
las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a
cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facul-
tada para variar el monto de los pagos diarios y semanales,
establecidos en este artículo, cuando existan modificaciones



en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organis-
mos subsidiarios que así lo ameriten; así como para expe-
dir las reglas específicas para la aplicación y cumplimien-
to de lo dispuesto en este artículo.

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, en los meses de
abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007 en la que in-
formará sobre los pagos por contribuciones y los acceso-
rios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios,
efectuados en el trimestre anterior.

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su de-
claración anual del impuesto a los rendimientos petroleros,
declaración informativa sobre la totalidad de las contribu-
ciones causadas o enteradas durante el ejercicio anterior,
por sí y por sus organismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las es-
taciones de servicio, por concepto de mermas, el 0.74% del
valor total de las enajenaciones de gasolina PEMEX Mag-
na y PEMEX Premium, que realice a dichas estaciones de
servicio. El monto de ingresos que deje de percibir Petró-
leos Mexicanos por este concepto, podrá ser disminuido de
los pagos mensuales que del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios debe efectuar dicho organismo en los
términos del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios.

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semana-
les que se establecen en el presente artículo de los depósi-
tos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios
deben hacer en dicha institución, conforme a la Ley del
propio Banco de México y los concentrará en la Tesorería
de la Federación.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257,
último párrafo de la Ley Federal de Derechos se establece
que la plataforma de extracción y de exportación de petró-
leo crudo durante 2006, será por una estimación máxima
de 3,478.0 y 1,868.3 miles de barriles diarios en promedio,
respectivamente.

Capítulo III
De las Facilidades Administrativas 

y Estímulos Fiscales

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de cré-
ditos fiscales se causarán recargos:

I. Al 0.75% mensual sobre los saldos insolutos.

II. Cuando conforme al Código Fiscal de la Federación,
se permita que la tasa de recargos por prórroga incluya
actualización, se aplicarán sobre los saldos las siguien-
tes tasas, durante los periodos que a continuación se se-
ñalan:

a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades has-
ta 12 meses, la tasa de recargos será del 1% mensual.

b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de
más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de re-
cargos será de 1.25% mensual.

c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades su-
periores a 24 meses, así como tratándose de pagos a
plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.50%
mensual.

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ra-
mo de Hacienda, por los que se haya dejado en suspenso
total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resolu-
ciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico sobre la causación de tales gravámenes.

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebra-
do entre la Federación por una parte y los Estados, orga-
nismos autónomos por disposición Constitucional de éstos
y los Municipios, por la otra, en los cuales se finiquiten
adeudos entre ellos. También se ratifican los convenios que
se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por
una parte y las Entidades Federativas, por la otra, en los
cuales se señalen los incentivos que perciben las propias
Entidades Federativas y, en su caso, los municipios, por las
mercancías ó vehículos de procedencia extranjera, embar-
gados precautoriamente por las mismas, que pasen a pro-
piedad del fisco federal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se apli-
cará lo dispuesto en el artículo 6-bis de la Ley Federal pa-
ra la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público.

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobra-
rán en el ejercicio fiscal de 2006, por el uso o aprovecha-
miento de bienes del dominio público o por la prestación
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de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho pú-
blico por los que no se establecen derechos.

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que ha-
ce referencia este artículo, por la prestación de servicios y
por el uso o aprovechamiento de bienes, se tomarán en
consideración criterios de eficiencia económica y de sane-
amiento financiero, de los organismos públicos que reali-
cen dichos actos, conforme a lo siguiente:

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servi-
cios, que tienen referencia internacional, se fijará consi-
derando el cobro que se efectúe por el uso o aprovecha-
miento o por la prestación de servicios, de similares
características, en países con los que México mantiene
vínculos comerciales.

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servi-
cios, que no tengan referencia internacional, se fijarán
considerando el costo de los mismos, siempre que se de-
rive de una valuación de dichos costos en los términos
de eficiencia económica y de saneamiento financiero.

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferencia-
les por el uso o aprovechamiento de bienes o por la pres-
tación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias
de comercialización o racionalización y se otorguen de
manera general.

Durante el ejercicio fiscal de 2006, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante resoluciones de carác-
ter particular, aprobará los montos de los aprovechamien-
tos que cobren las dependencias de la Administración
Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se
encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las de-
pendencias interesadas estarán obligadas a someter para su
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2006,
los montos de los aprovechamientos que se cobren de ma-
nera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos
a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se
trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los
aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a
partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
resolución respectiva.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
aprovechamientos que otorgue la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2006, sólo
surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, se señala-
rá el destino específico que se apruebe para los aprovecha-
mientos que perciba la dependencia correspondiente.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta-
blezca un aprovechamiento con motivo de la garantía so-
berana del Gobierno Federal, el mismo se podrá destinar a
la capitalización de los Bancos de Desarrollo.

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que
se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2006, se
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2005, multi-
plicados por el factor que corresponda según el mes en el
que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado
una modificación posterior, a partir de la última vez en el
que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme
a la siguiente tabla:

MES FACTOR
Enero 1.0380
Febrero 1.0379
Marzo 1.0345
Abril 1.0298
Mayo 1.0262
Junio 1.0288
Julio 1.0297
Agosto 1.0257
Septiembre 1.0242
Octubre 1.0177
Noviembre 1.0132
Diciembre 1.0071

En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inme-
diato anterior se hayan fijado en por cientos, se continua-
rán aplicando durante 2006 los por cientos autorizados por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se en-
cuentren vigentes al 31 de diciembre de 2005, hasta en tan-
to dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solici-
tud de autorización para el presente ejercicio fiscal.

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones,
penas convencionales, cuotas compensatorias, recupera-
ciones de capital, así como aquellos a que se refiere la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamien-
tos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para su cobro.



Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobra-
dos en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de
manera regular, las dependencias interesadas deberán so-
meter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pre-
tendan cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores
a la fecha de su entrada en vigor.

Las dependencias de la Administración Pública Federal,
deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2006, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la
Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el
ejercicio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo an-
terior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, un informe durante los primeros quince días
de julio de 2006, respecto de los ingresos y su concepto que
hayan percibido por aprovechamientos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre.

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter
particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar
las dependencias durante el ejercicio fiscal 2006, aun cuan-
do su cobro se encuentre previsto en otras leyes.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
productos, que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público durante el ejercicio fiscal de 2006, sólo surtirán
sus efectos para dicho año y, en su caso, se señalará el des-
tino específico que se apruebe para los productos que per-
ciba la dependencia correspondiente.

Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obli-
gadas a someter para su aprobación, durante los meses de
enero y febrero de 2006, los montos de los productos que
se cobren de manera regular. Los productos que no sean
sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependen-
cia de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año.
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido ne-
gada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a
partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
resolución respectiva.

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere
este artículo para el ejercicio fiscal de 2006, se aplicarán
los vigentes al 31 de diciembre de 2005, multiplicados por
el factor que corresponda según el mes en que fueron auto-
rizados o, en el caso de haberse realizado una modificación
posterior, a partir de la última vez en el que fueron modifi-
cados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente ta-
bla:

MES FACTOR
Enero 1.0380
Febrero 1.0379
Marzo 1.0345
Abril 1.0298
Mayo 1.0262
Junio 1.0288
Julio 1.0297
Agosto 1.0257
Septiembre 1.0242
Octubre 1.0177
Noviembre 1.0132
Diciembre 1.0071

En el caso de productos que en el ejercicio inmediato ante-
rior se hayan fijado en por cientos, se continuarán aplican-
do durante 2006 los por cientos autorizados por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren
vigentes al 31 de diciembre de 2005, hasta en tanto dicha
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de au-
torización para el presente ejercicio fiscal.

Los productos por concepto de penas convencionales, los
que se establezcan como contraprestación derivada de una
licitación, subasta o remate, los intereses, así como aque-
llos productos que provengan de arrendamientos o enaje-
naciones efectuadas tanto por el Instituto de Administra-
ción y Avalúos de Bienes Nacionales como por el Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes y los acceso-
rios de los productos, no requieren de autorización por par-
te de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su
cobro.

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas
por el Servicio de Administración y Enajenación de Bien-
es, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal
que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federa-
ción, serán depositados, hasta por la cantidad que determi-
ne la Junta de Gobierno de dicho organismo, en un fondo
que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales
y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el
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remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en
los términos de las disposiciones aplicables.

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el
ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de manera
regular, las dependencias interesadas deberán someter para
su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co el monto de los productos que pretendan cobrar, en un
plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su en-
trada en vigor.

Las dependencias de la Administración Pública Federal de-
berán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2006, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por productos hayan
percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesore-
ría de la Federación por dichos conceptos durante el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo an-
terior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, un informe durante los primeros quince días
del mes de julio 2006 respecto de los ingresos y su con-
cepto que hayan percibido por productos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal citado, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre.

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las
dependencias o sus órganos administrativos desconcentra-
dos por los diversos conceptos que establece esta Ley de-
berán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día
hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse,
cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de
la propia Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica Federal. Los ingresos que se enterarán a la Tesorería
de la Federación en los términos de este párrafo, serán los
netos de gasto de recaudación que autorice el Código Fis-
cal de la Federación.

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se
refiere el párrafo anterior, generará a las dependencias o a
sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder
sus presupuestos autorizados, la obligación de pagar cargas
financieras por concepto de indemnización al Fisco Fede-
ral. La tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será
1.5 veces la que resulte del promedio aritmético de las ta-
sas de rendimiento equivalentes a las de descuento de los
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en
colocación primaria, que dé a conocer Banco de México
dentro del periodo que dure la falta de concentración. En el

caso de que por cualquier motivo se dejen de colocar los
mencionados Certificados de la Tesorería de la Federación,
se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a
conocer en sustitución de la tasa de rendimiento de los
mismos.

El monto de las cargas financieras se determinará dividien-
do la tasa anual aplicable antes descrita entre 360 y multi-
plicando por el número de días transcurridos desde la fecha
en que debió realizarse la concentración y hasta el día en
que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multipli-
cará por el importe no concentrado oportunamente.

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este
artículo cuando las dependencias acrediten ante la Tesore-
ría de la Federación la imposibilidad práctica del cumpli-
miento oportuno de la concentración, debiendo contar
siempre con la validación respectiva del órgano interno de
control de la dependencia de que se trate.

Las entidades sujetas a control presupuestario directo, los
Poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Federal Electo-
ral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, só-
lo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier con-
cepto en el rubro correspondiente de esta Ley y deberán
conservar a disposición de los órganos revisores de la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación
comprobatoria de dichos ingresos.

Las entidades sujetas a control presupuestario indirecto,
deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibi-
lidad de elaborar los informes trimestrales que establece
esta Ley y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda
Pública Federal.

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones de seguridad social
destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y al Instituto de Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recauda-
dos por las oficinas de los propios Institutos y por las ins-
tituciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, debiendo cumplirse con los
requisitos contables establecidos y reflejarse en la Cuenta
de la Hacienda Pública Federal.

Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Fede-
ración los ingresos provenientes de las aportaciones y de



los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores.

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los
ingresos provenientes de los recursos autogenerados por
la prestación de servicios, venta de bienes derivados de
sus actividades sustantivas o por cualquiera otra vía, de
las instituciones educativas, los planteles y centros de in-
vestigación de las dependencias que prestan servicios de
educación media superior, superior, de postgrado, de in-
vestigación, culturales y de formación para el trabajo del
sector público, independientemente de que sean organis-
mos descentralizados u órganos desconcentrados, y serán
aplicados por éstos para gastos de sus objetivos y progra-
mas institucionales. La cuantía o la disponibilidad de re-
cursos autogenerados a que se refiere este párrafo, no dará
lugar a la disminución, limitación o compensación de las
asignaciones presupuestales normales autorizadas confor-
me al Presupuesto de Egresos de la Federación, ni tampo-
co dará lugar para que la Federación, los gobiernos estata-
les y municipales reduzcan o limiten su obligación de
destinar recursos crecientes a la educación pública.

Las instituciones educativas, los planteles y centros de in-
vestigación de las dependencias que prestan servicios de
educación media superior, superior, de posgrado, de inves-
tigación y de formación para el trabajo del sector público,
a que hace referencia el párrafo anterior, deberán informar
semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, el origen y aplicación de los recursos autogenerados.

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza
distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la na-
turaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo,
en su parte conducente.

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades
que integran la Administración Pública Federal, a los que
las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza dis-
tinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta
Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les
corresponda conforme al citado artículo.

Las dependencias de la Administración Pública Federal
presentarán, a más tardar en el mes de marzo de 2006, an-
te la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una decla-
ración informativa sobre los ingresos percibidos durante el

ejercicio fiscal de 2005 por concepto de contribuciones,
aprovechamientos y productos.

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjui-
cio de la obligación de concentrar al final del ejercicio, en
la Tesorería de la Federación, los recursos no devengados.

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fi-
deicomiso que se hayan generado con cargo al presupuesto
de una dependencia, deberán ser concentrados a la Tesorería
de la Federación, bajo la naturaleza de aprovechamientos, y
se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos
o a la dependencia o entidad que concuerden con los fines
para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos que
en el contrato de fideicomiso esté previsto un destino dis-
tinto.

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal se ente-
rarán a la Tesorería de la Federación, hasta el momento en
que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación
de dichos bienes.

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco
Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la Federación
hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin
clasificarlos en el concepto de la contribución o aprove-
chamiento del cual son accesorios.

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación
por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fis-
co Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resul-
ten de restar al ingreso percibido, las erogaciones efectua-
das para realizar la enajenación de los bienes o para llevar
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que
dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las
erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente.

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de
derechos y desincorporación de entidades son los recursos
efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez
descontadas las erogaciones realizadas tales como comi-
siones que se paguen a agentes financieros, contribuciones,
gastos de administración, de mantenimiento y de venta, ho-
norarios de comisionados especiales que no sean servido-
res públicos encargados de dichos procesos, así como pa-
gos de las reclamaciones procedentes que presenten los
adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de
otra índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y de-
más erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los
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ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán
en la Tesorería de la Federación, y deberán manifestarse,
tanto en los registros de la propia Tesorería como en la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la ena-
jenación de acciones y cesión de derechos cuando impli-
quen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales
procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público.

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero
y cuarto del presente artículo, a los ingresos que se obten-
gan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por
la enajenación y recuperación de activos financieros y por
la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno
Federal, o de cualquier Entidad Transferente en términos
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, así como por la desincorpora-
ción de entidades, se les podrá descontar un porcentaje so-
bre el monto de dichos ingresos, por concepto de gastos in-
directos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por
ciento, a favor del Servicio de Administración y Enajena-
ción de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la
ejecución de dichos procedimientos. Este porcentaje será
autorizado por su Junta de Gobierno y se destinará a finan-
ciar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del or-
ganismo, las operaciones de éste.

Artículo 14. Se aplicará el régimen establecido en esta
Ley, salvo lo dispuesto en el artículo 12 de la misma, a los
ingresos que por cualquier concepto reciban las entidades
de la Administración Pública Federal paraestatal que estén
sujetas a control presupuestario en los términos de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2006, entre las que se comprende, de manera enun-
ciativa a las siguientes:

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.

Comisión Federal de Electricidad.

Instituto Mexicano del Seguro Social.

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado.

Luz y Fuerza del Centro.

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y llevar
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales,
así como presentar las declaraciones informativas que co-
rrespondan en los términos de dichas disposiciones, aun
cuando se sujeten al régimen establecido en esta Ley.

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que
lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales cuyo
cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista
imposibilidad práctica de cobro. Se considera que existe
imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los
deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiera
fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o
cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en quie-
bra por falta de activo.

Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el
ejercicio fiscal de 2006, se estará a lo siguiente:

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de-
dicados exclusivamente a las actividades de los sectores
agropecuario y forestal, consistente en permitir el acre-
ditamiento de la inversión realizada contra una cantidad
equivalente al impuesto al activo determinado en el
ejercicio, mismo que podrá acreditarse en ejercicios
posteriores hasta agotarse. Igual estímulo se otorgará
para el sector forestal en lo relativo a inversiones en pro-
tección, conservación y restauración cuando se refieran
a construcción de torres contra incendios, caminos fo-
restales, viveros de alta productividad, brechas corta
fuego, equipo y mobiliario contra incendios, laborato-
rios de sanidad, habilitación y pagos de jornales a bri-
gadas contra incendios forestales.

II. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo
a las personas físicas y morales, cuyos ingresos totales
en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido
de $4�000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100
M.N.), consistente en el monto total del impuesto que
hubiere causado.

III. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al acti-
vo por el monto total del mismo que se derive de la pro-
piedad de cuentas por cobrar derivadas de contratos que
celebren los contribuyentes con organismos públicos
descentralizados del Gobierno Federal, respecto de in-
versiones de infraestructura productiva destinada a ac-
tividades prioritarias, autorizada por la Secretaría de
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Hacienda y Crédito Público, en los términos del artícu-
lo 18 de la Ley General de Deuda Pública.

IV. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace re-
ferencia el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, se estará a lo siguiente

a) Se creará un Comité Interinstitucional que estará
formado por un representante del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología, uno de la Secretaría de Eco-
nomía, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, quien tendrá voto de calidad, y uno de la Se-
cretaría de Educación Pública, el cual deberá dar a
conocer a más tardar el 31 de marzo de 2006, las re-
glas generales con que operará dicho Comité, así co-
mo los sectores prioritarios susceptibles de obtener el
beneficio, las características de las empresas y los re-
quisitos adicionales que se deberán cumplir para po-
der solicitar el beneficio del estímulo.

b) El monto total del estímulo a distribuir entre los
aspirantes del beneficio, no excederá de 4,000 millo-
nes de pesos para el año de 2006.

c) El monto total se distribuirá de la siguiente mane-
ra:

1. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos
de investigación y desarrollo de tecnología en fuen-
tes alternativas de energía, así como a proyectos de
investigación y desarrollo de tecnología de la micro
y pequeña empresa. 

2. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos
de creación de infraestructura especializada para
centros de investigación cuyos proyectos hayan si-
do dictaminados como proyectos orientados al des-
arrollo de productos, materiales o procesos de pro-
ducción que representen un avance científico o
tecnológico.

3. 2,500 millones de pesos se distribuirán entre el
resto de los solicitantes.

En el caso de que al término del tercer trimestre del
ejercicio fiscal 2006, las solicitudes de estímulo fis-
cal correspondientes a los numerales 1 y 2 no fueran
suficientes para asignar los montos establecidos, los
remanentes podrán ser utilizados para incrementar el
monto establecido en el numeral 3.

d) El Comité Interinstitucional estará obligado a pu-
blicar a más tardar el último día de febrero de 2007,
el monto erogado durante el ejercicio anterior, así co-
mo las empresas beneficiarias del estímulo fiscal y
los proyectos por los cuales fueron merecedoras de
este beneficio.

El contribuyente podrá aplicar el estímulo fiscal a que se
refiere esta fracción, contra el impuesto sobre la renta o
el impuesto al activo que tenga a su cargo, en la decla-
ración anual del ejercicio en el que se otorgó dicho estí-
mulo o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo.

La parte del estímulo fiscal no aplicada se actualizará
por el periodo comprendido desde el mes en que se pre-
sentó la declaración del ejercicio en que se determinó el
estímulo fiscal y hasta el mes inmediato anterior a aquél
en que se aplique. La parte del estímulo fiscal actualiza-
da pendiente de aplicar, se actualizará por el periodo
comprendido desde el mes en que se actualizó por últi-
ma vez y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que
se aplique.

V. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las Cá-
maras de Diputados y Senadores del Congreso de la
Unión. Para estos efectos, cada una de las Cámaras de-
terminará las reglas de operación conducentes.

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de
los sectores agrícola, ganadero, pesquero y minero que
adquieran diesel para su consumo final y siempre que
dicho combustible no sea para uso automotriz en vehí-
culos que se destinen al transporte de personas o efectos
a través de carreteras o caminos, consistente en permitir
el acreditamiento del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios hayan causado por la enajenación de
este combustible, siempre que se utilice exclusivamente
como combustible en:

a) Maquinaria fija de combustión interna, maquina-
ria de flama abierta y locomotoras.

b) Vehículos marinos y maquinaria utilizada en las
actividades de acuacultura.

c) Tractores, motocultores, combinadas, empacado-
ras de forraje, revolvedoras, desgranadoras, molinos,
cosechadoras o máquinas de combustión interna pa-
ra aserrío, bombeo de agua o generación de energía
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eléctrica, que se utilicen en actividades de siembra,
cultivo y cosecha de productos agrícolas; cría y en-
gorda de ganado, aves de corral y animales; cultivo
de los bosques o montes, así como en la cría, conser-
vación, restauración, fomento y aprovechamiento de
la vegetación de los mismos.

d) Vehículos de baja velocidad o bajo perfil que por
sus características no estén autorizados para circular
por si mismo en carreteras federales o concesionadas
y siempre que se cumplan los requisitos que median-
te reglas de carácter general establezca el Servicio de
Administración Tributaria.

Asimismo, los contribuyentes que adquieran diesel para
su consumo final que se utilice exclusivamente como
combustible en maquinaria fija de combustión interna,
maquinaria de flama abierta y locomotoras, indepen-
dientemente del sector al que pertenezcan, podrán apli-
car el estímulo fiscal a que se refiere esta fracción.

VII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción an-
terior, los contribuyentes estarán a lo siguiente:

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexica-
nos y sus organismos subsidiarios hayan causado por
la enajenación del diesel.

Para estos efectos, el monto que dichas personas podrán
acreditar será el que se señale expresamente y por sepa-
rado en el comprobante correspondiente.

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o
distribuidores autorizados, el impuesto que los contribu-
yentes antes mencionados podrán acreditar, será el que
se señale en forma expresa y por separado en el com-
probante que les expidan dichas agencias o distribuido-
res y que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hayan causado por la enaje-
nación a dichas agencias o distribuidores del diesel, en
la parte que corresponda al combustible que las men-
cionadas agencias o distribuidores comercialicen a esas
personas. En ningún caso procederá la devolución de las
cantidades a que se refiere este inciso.

b) Las personas que utilicen el diesel en las activida-
des agropecuarias o silvícolas señaladas en el inciso
c) de la fracción VI de este artículo, podrán acreditar
un monto equivalente a la cantidad que resulte de

multiplicar el precio de adquisición del diesel en las
estaciones de servicio y que conste en el comproban-
te correspondiente, incluido el impuesto al valor
agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar
lo dispuesto en el inciso anterior.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados, deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate.

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior,
podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta y el
impuesto al valor agregado, que tenga el contribuyente
a su cargo o contra las retenciones efectuadas a terceros
por dichos impuestos, así como contra el impuesto al ac-
tivo.

VIII. Las personas que adquieran diesel para su consu-
mo final en las actividades agropecuarias o silvícolas a
que se refiere el inciso c) de la fracción VI del presente
artículo, podrán solicitar la devolución del monto del
impuesto especial sobre producción y servicios que tu-
vieran derecho a acreditar en los términos de la fracción
VII que antecede, en lugar de efectuar el acreditamien-
to a que el mismo se refiere, siempre que cumplan con
lo dispuesto en esta fracción.

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que po-
drán solicitar la devolución, serán únicamente aquéllas
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no ha-
yan excedido de veinte veces el salario mínimo general
correspondiente al área geográfica del contribuyente
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolu-
ción podrá ser superior a $ 747.69 mensuales por cada
persona física, salvo que se trate de personas físicas que
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos
de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán
solicitar la devolución de hasta $1,495.39 mensuales.

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las re-
glas necesarias para simplificar la obtención de la devo-
lución a que se refiere el párrafo anterior, a más tardar
el 31 de enero de 2006.
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Las personas morales que podrán solicitar la devolución
serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato
anterior, no hayan excedido de veinte veces el salario
mínimo general correspondiente al área geográfica del
contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios
o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho sala-
rio mínimo. El monto de la devolución no podrá ser su-
perior a $ 747.69 mensuales, por cada uno de los socios
o asociados sin que exceda en su totalidad de $7,884.96
mensuales, salvo que se trate de personas morales que
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos
del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución
de hasta $1,495.39 mensuales, por cada uno de los so-
cios o asociados, sin que en este último caso exceda en
su totalidad de $14,947.81 mensuales.

La devolución correspondiente deberá ser solicitada tri-
mestralmente en los meses de abril, julio y octubre del
mismo año y enero del siguiente.

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta
fracción, deberán llevar un registro de control de consu-
mo de diesel, en el que asienten mensualmente la totali-
dad del diesel que utilicen para sus actividades agrope-
cuarias o silvícolas en los términos del inciso c) de la
fracción VI de este artículo, distinguiendo entre el die-
sel que se hubiera destinado para los fines a que se re-
fiere dicho inciso, del diesel utilizado para otros fines.
Dicho registro deberá estar a disposición de las autori-
dades fiscales por el plazo a que se esté obligado a con-
servar la contabilidad en los términos de las disposicio-
nes fiscales.

Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción,
se deberá presentar la forma oficial 32 de devoluciones,
ante la Administración Local de Recaudación que co-
rresponda, acompañada de la documentación que la
misma solicite, así como la establecida en la presente
fracción.

El derecho para la recuperación mediante acreditamien-
to o devolución del impuesto especial sobre producción
y servicios, tendrá una vigencia de un año contado a
partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adqui-
sición del diesel cumpliendo con los requisitos señala-
dos en esta fracción, en el entendido de que quien no lo
acredite o solicite oportunamente su devolución, perderá
el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año.

Los derechos previstos en esta fracción no serán aplica-
bles a los contribuyentes que utilicen el diesel en bienes
destinados al autotransporte de personas o efectos a tra-
vés de carreteras o caminos.

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que adquieran diesel para su consumo final y que sea
para uso automotriz en vehículos que se destinen exclu-
sivamente al transporte público y privado de personas o
de carga, consistente en permitir el acreditamiento del
impuesto especial sobre producción y servicios que Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan
causado por la enajenación de este combustible.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados, deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate. El comprobante que se expida
deberá reunir los requisitos que mediante reglas de ca-
rácter general establezca el Servicio de Administración
Tributaria.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter
de retenedor o, en su caso, contra el impuesto al activo,
que se deba enterar, utilizando la forma oficial que me-
diante reglas de carácter general dé a conocer el Servi-
cio de Administración Tributaria. Lo dispuesto en esta
fracción, también será aplicable al transporte privado de
carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o
privado, efectuado por contribuyentes a través de carre-
teras o caminos del país.

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los
contribuyentes que presten preponderantemente sus ser-
vicios a otra persona moral residente en el país o en el
extranjero, que se considere parte relacionada, aplican-
do en lo conducente el artículo 215 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

El acreditamiento del impuesto especial sobre producción
y servicios se realizará únicamente contra el impuesto
que corresponda en los pagos provisionales del mes en
que se adquiera el diesel o los doce meses siguientes a
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que se adquiera el diesel o contra el impuesto del propio
ejercicio.

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción
deberán llevar los controles y registros que mediante re-
glas de carácter general establezca el Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de
carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopis-
tas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento
de los gastos realizados en el pago de los servicios por
el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un
50% del gasto total erogado por este concepto.

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumu-
lables para los efectos del impuesto sobre la renta el es-
tímulo a que hace referencia esta fracción en el momen-
to en que efectivamente lo acrediten.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo o, en su caso,
contra el impuesto al activo, que se deba enterar, utili-
zando la forma oficial que mediante reglas de carácter
general dé a conocer el Servicio de Administración Tri-
butaria.

El acreditamiento de los gastos a que hace referencia es-
ta fracción se realizará únicamente contra el impuesto
que corresponda en los pagos provisionales del ejercicio
en que se realicen dichos gastos o contra el impuesto del
propio ejercicio, en el entendido de que quien no lo
acredite contra los pagos provisionales o en la declara-
ción del ejercicio que corresponda, perderá el derecho
de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio.

Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al
transporte privado de carga, de pasajeros o al transporte
doméstico público o privado, efectuado por contribu-
yentes a través de carreteras o caminos del país.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas de carácter general que determinen los
porcentajes máximos de acreditamiento por tramo ca-
rretero y demás disposiciones que considere necesarias
para la correcta aplicación de este beneficio.

XI. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto sobre
automóviles nuevos a las personas físicas o morales que
enajenen al público en general o que importen definiti-
vamente en los términos de la Ley Aduanera, automóvi-
les cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas re-
cargables, así como de aquellos eléctricos que además
cuenten con motor de combustión interna, consistente
en el monto total del impuesto que hubieren causado.

XII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que adquieran diesel marino especial, para su consumo
final y que sea utilizado exclusivamente como combus-
tible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las
actividades propias de la marina mercante, consistente
en permitir el acreditamiento de un monto equivalente
al del impuesto especial sobre producción y servicios
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
hayan causado por la enajenación de diesel marino es-
pecial.

En los casos en que el diesel marino especial se adquie-
ra de agencias o distribuidores autorizados, el monto
que los contribuyentes podrán acreditar será el que se
señale en forma expresa y por separado en el compro-
bante que les expidan dichas agencias o distribuidores y
que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios hayan causado por la enajena-
ción a tales agencias o distribuidores del diesel, en la
parte que corresponda al combustible que las menciona-
das agencias o distribuidores comercialicen a dichos
contribuyentes.

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, el comprobante que se expida deberá reunir los re-
quisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación, sin que se acepte para los efec-
tos del estímulo a que se refiere esta fracción, compro-
bante simplificado.

Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta frac-
ción, sea superior al monto de los pagos provisionales o
definitivos de los impuestos contra los que se autoriza el
acreditamiento, la diferencia se podrá acreditar contra
los pagos subsecuentes, correspondientes al año de
2006. En ningún caso procederá la devolución de las
cantidades a que se refiere esta fracción.

El acreditamiento a que se refiere la presente fracción
deberá efectuarse, sin excepción alguna, a más tardar en
las fechas siguientes:

Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados64



1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la
fecha en que los contribuyentes deban presentar la
declaración correspondiente al mes de diciembre de
2006.

2. Tratándose del impuesto sobre la renta o del im-
puesto al activo, en la fecha en que los contribuyen-
tes deban presentar la declaración correspondiente al
ejercicio de 2006.

Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presen-
te fracción, los contribuyentes deberán cumplir, además,
con lo siguiente:

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Contri-
buyentes, y en el Registro Público Marítimo Nacio-
nal como empresa naviera.

b) Presentar en la Administración Local de Recau-
dación o en la Administración Local de Grandes
Contribuyentes, según sea el caso, que corresponda
a su domicilio fiscal, dentro de los cinco días poste-
riores a la presentación de las declaraciones provi-
sionales o del ejercicio del impuesto sobre la renta o
del impuesto al activo, o definitivas tratándose del
impuesto al valor agregado, en las que se efectúe el
acreditamiento a que se refiere el presente Decreto,
copia de las mismas, adjuntando la siguiente docu-
mentación:

1. Copia del despacho o despachos expedidos por la
Capitanía de Puerto respectiva, a las embarcaciones
de su propiedad o bajo su legítima posesión en las
que haya utilizado el diesel marino especial por el
que hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refie-
re el presente Decreto, en el que deberá constar el
puerto y fecha de arribo.

En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía
de Puerto les haya expedido despachos de entradas
y salidas múltiples, se deberá anexar copia de di-
chos despachos en los que deberá constar la fecha
de cada una de las ocasiones en que entró y salió del
puerto la embarcación.

Tratándose de embarcaciones que sólo realizan na-
vegación interior, los contribuyentes deberán pre-
sentar copia del informe mensual rendido a la Capi-
tanía de Puerto sobre el número de viajes
realizados.

Los duplicados de los documentos mencionados en
este inciso deberán contener el sello y la firma ori-
ginales de la autoridad marítima que los expida.

2. Escrito en el que se mencione el número de la
inscripción del contribuyente en el Registro Públi-
co Marítimo Nacional como empresa naviera, ma-
nifestando la siguiente información de cada una de
las embarcaciones propiedad de la empresa o que se
encuentren bajo su legítima posesión en las que ha-
yan utilizado el diesel marino especial por el que
hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere es-
ta fracción:

i) Nombres de las embarcaciones;

ii) Matrículas de las embarcaciones;

iii) Eslora y tonelaje de registro bruto de cada em-
barcación;

iv) Capacidad de carga de combustible, y

v) Cálculo promedio de su consumo de combusti-
ble en millas náuticas por galón.

3. Copias simples de los comprobantes fiscales ex-
pedidos a favor del contribuyente por la adquisición
del diesel marino especial, correspondientes al pe-
riodo que abarque la declaración provisional, defi-
nitiva o del ejercicio, en que se aplicó el estímulo
fiscal.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, úni-
camente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la
renta y el impuesto al valor agregado, que tenga el
contribuyente a su cargo o contra las retenciones
efectuadas a terceros por dichos impuestos, así como
contra el impuesto al activo.

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las frac-
ciones VI, IX y X del presente artículo, quedarán obli-
gados a proporcionar la información que les requieran
las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal
efecto le señalen.

Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VII
y VIII del presente artículo, no podrán ser acumulables
con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta
Ley. Tratándose de los estímulos establecidos en las
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fracciones IX y X del mismo podrán ser acumulables
entre sí, pero no con los demás estímulos establecidos
en la citada Ley.

Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, es-
tán condicionados a que los beneficiarios de los mismos
cumplan con los requisitos que para cada estímulo esta-
blece la presente Ley.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas generales que sean necesarias para la
obtención de los beneficios previstos en este artículo.

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para otorgar los estímulos fiscales y subsidios
siguientes:

I. Los relacionados con comercio exterior:

a) A la importación de artículos de consumo a las re-
giones fronterizas.

b) A la importación de equipo y maquinaria a las re-
giones fronterizas.

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo.

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a
impuestos federales, así como las devoluciones de impues-
tos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y
servicios o la venta de productos nacionales a las regiones
fronterizas del país en los por cientos o cantidades otorga-
dos o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado duran-
te el ejercicio fiscal de 2005.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conce-
der los estímulos a que se refiere este artículo escuchará, en
su caso, la opinión de las dependencias competentes en los
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo esta-
blecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y
subsidios.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará tri-
mestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo que
representan para el erario federal, por concepto de menor
recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refie-

re esta fracción, así como los sectores objeto de este bene-
ficio.

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos y contribuciones federales, distintos de los establecidos
en el Código Fiscal de la Federación, ordenamientos lega-
les referentes a organismos descentralizados federales que
prestan los servicios de seguridad social, Decretos Presi-
denciales, tratados internacionales y las leyes que estable-
cen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las
mismas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable
cuando las disposiciones que contengan exenciones, totales
o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferen-
ciales o diferenciales en materia de ingresos y contribucio-
nes, federales, se encuentren contenidas en normas jurídi-
cas que tengan por objeto la creación de organismos
descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de
participación estatal.

Se derogan las disposiciones que establezcan que los in-
gresos que obtengan las dependencias o entidades por con-
cepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen
un destino específico, distintas de las contenidas en el Có-
digo Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las de-
más leyes fiscales.

Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en le-
yes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos
que obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos
administrativos desconcentrados, o entidades, por concep-
to de derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos
de cualquier otra naturaleza, serán considerados como in-
gresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen.

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en ex-
ceso a los previstos en el calendario que publique la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos con-
templados en el artículo primero de esta Ley, los Poderes
Legislativo y Judicial, de la Federación, los Tribunales Ad-
ministrativos, el Instituto Federal Electoral, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, las dependencias del
Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos descon-
centrados, así como las entidades sujetas a control presu-
puestario directo, se deberán aplicar a los fines que al

Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66



efecto establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.

Las adecuaciones y el ejercicio de los recursos presupues-
tarios que, en su caso sean necesarios para el pago de obli-
gaciones derivadas de contribuciones federales, estatales o
municipales, así como para las obligaciones contingentes
que se generen por resoluciones emitidas por autoridad
competente, se sujetarán estrictamente a lo que disponga el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2006 y los demás ordenamientos aplicables.

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad gene-
radora de las dependencias a que se refiere el primer párra-
fo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que
resulte de disminuir los ingresos acumulados estimados en
la Ley de Ingresos de la Federación de la dependencia, a
los enteros acumulados efectuados por dicha dependencia
a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corres-
ponda.

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la de-
pendencia, cada uno de los establecimientos de la misma
en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e
integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio
por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según
sea el caso.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a cono-
cer, a más tardar el 31 de enero, la estimación de los ingre-
sos, desagregando el artículo 1o., rubro A, fracciones I, nu-
merales 1, 3, 4 y 9, inciso A, III, numeral 3 y VI, numerales
19, inciso D, 21 y 23, de esta Ley.

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para emitir dictámenes, así como para recibir notificacio-
nes, de ingresos excedentes que generen las dependencias
y entidades.

Sólo se podrá emitir dictamen de ingresos excedentes,
cuando estos sean susceptibles de aplicarse de conformi-
dad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el ar-
tículo anterior, se clasifican de la siguiente manera:

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia
o entidad, los cuales se generan en exceso a los previs-

tos en el calendario de los ingresos previstos en esta Ley
o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las
entidades, por actividades relacionadas directamente
con las funciones recurrentes de la institución.

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la depen-
dencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los
previstos en el calendario de los ingresos previstos en
esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupues-
tos de las entidades, por actividades que no guardan re-
lación directa con las funciones recurrentes de la insti-
tución.

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se ob-
tienen en exceso a los previstos en el calendario de los
ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los
previstos en los presupuestos de las entidades, por acti-
vidades de carácter excepcional que no guardan relación
directa con las atribuciones de la entidad, tales como la
recuperación de seguros, los donativos en dinero, y la
enajenación de bienes muebles, y

IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, así
como de los Tribunales Administrativos, Instituto Fede-
ral Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la fa-
cultad de fijar o modificar en una lista la clasificación de
los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de es-
te artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias
y entidades, a más tardar el último día hábil de enero de ca-
da año y durante el ejercicio fiscal, conforme se modifi-
quen.

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a
los gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes fede-
rales a favor de organismos descentralizados sobre contri-
buciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes pro-
piedad de dichos organismos que se consideren del
dominio público de la Federación.

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artí-
culos 58 y 160, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, du-
rante el ejercicio fiscal de 2006 la tasa de retención anual
será del 0.5%.
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Capítulo IV
De la Información, la Transparencia, 

y la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria,
la Fiscalización y el Endeudamiento

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, estará obligado a
proporcionar información sobre la Situación Económica,
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, al Congreso de
la Unión en los términos siguientes:

I. Informes mensuales sobre los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa. Dichos informes de-
berán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público de las Cámaras de Diputados y de
Senadores a más tardar 30 días después de terminado el
mes de que se trate.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará
a la Cámara de Diputados, a más tardar 35 días después
de concluido el mes, sobre la recaudación federal parti-
cipable que sirvió de base para el cálculo del pago de las
participaciones a las entidades federativas. La recauda-
ción federal participable se calculará de acuerdo con lo
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. La recauda-
ción federal participable se comparará con la correspon-
diente al mismo mes del año previo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará
a la Cámara de Diputados, a más tardar 30 días después
de concluido el mes, sobre el pago de las participacio-
nes a las entidades federativas. Esta información deberá
estar desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por en-
tidad federativa. El monto pagado de participaciones se
comparará con el correspondiente al del mismo mes del
año previo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co deberá proporcionar la información a que se refieren
los dos párrafos precedentes a las entidades federativas,
a través del Comité de Vigilancia del Sistema de Parti-
cipaciones en Ingresos Federales de la Comisión Per-
manente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 30 días
después de concluido el mes. Además, deberá publicar-
la en su página de Internet.

II. Informes trimestrales sobre la Situación Económica,
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública en los que se

presente información sobre los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa. Dichos informes de-
berán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público de las Cámaras de Diputados y de
Senadores a más tardar 30 días después de terminado el
trimestre de que se trate.

III. La información sobre el costo total de las emisiones
de deuda interna y externa deberá identificar por sepa-
rado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la
emisión, de los del pago a efectuar por intereses. Estos
deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará
por los empréstitos y bonos colocados. Asimismo, de-
berá informar sobre la tasa de interés o rendimiento que
pagará cada emisión, el plazo, y el monto de la emisión.

IV. Los datos estadísticos y la información que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público tenga disponi-
bles que puedan contribuir a una mejor comprensión de
la evolución de la recaudación y del endeudamiento,
que los Diputados y Senadores soliciten por conducto
de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público res-
pectivas. Dicha información deberá entregarse en forma
impresa y en medios magnéticos en los términos que es-
tas Comisiones determinen. La Secretaría de Hacienda
y Crédito Público proporcionará dicha información en
un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a par-
tir de la solicitud que se haga.

La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público proporcione en los términos de este artículo de-
berá ser completa y oportuna. En caso de incumpli-
miento se estará a lo dispuesto en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones
aplicables.

V. Informes trimestrales relativos a los proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo a que se refieren
los artículos 4o. y 5o. de la presente Ley. Dicha infor-
mación deberá presentarse a las Comisiones de Hacien-
da y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública
de las Cámaras de Diputados y Senadores, respectiva-
mente, las cuales podrán publicarla en sus respectivas
páginas de Internet, y deberá contener:
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a) Una contabilidad separada con el objeto de identi-
ficar los ingresos asociados a dichos proyectos.

b) Los costos de los proyectos y las amortizaciones
derivadas de los mismos.

c) El análisis que permita conocer el monto, a valor
presente, de la posición financiera del Gobierno Fe-
deral con respecto a los proyectos de que se trate.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá pu-
blicar la información a que hace referencia esta fracción
en su página de Internet.

Artículo 24. En los informes trimestrales a que se refiere
el artículo 23 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público deberá incluir un informe de deuda pública
que contenga la evolución detallada de la misma al trimes-
tre, incluyendo el perfil de amortizaciones internas y exter-
nas. Este informe deberá incluir un apartado que refiera las
operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al
Ahorro Bancario, así como de su posición financiera, in-
cluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, co-
locación de valores y apoyos otorgados.

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recur-
sos financieros de la banca de desarrollo y fondos de fo-
mento para financiar al sector privado y social. Detallando
el déficit de operación y la concesión neta de créditos, así
como sus fuentes de financiamiento.

En este informe se deberá incluir la información sobre las
comisiones de compromiso pagadas por los créditos inter-
nos y externos contratados.

Los informes a que se refiere este artículo deberán inte-
grarse bajo una metodología que permita hacer compara-
ciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal.

Artículo 25. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, incluirá trimestralmente en
el Informe Sobre la Situación Económica, las Finanzas Pú-
blicas y la Deuda Pública, la información relativa a los re-
querimientos financieros y disponibilidades de la Adminis-
tración Pública Centralizada, de órganos autónomos, del
sector público federal y del sector público federal consoli-
dado, lo cual implica considerar a las entidades paraestata-
les contempladas en los tomos IV y V del Decreto del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2006, así como de las disponibilidades de los fondos
y fideicomisos sin estructura orgánica.

Asimismo, con el objeto de evaluar el desempeño en mate-
ria de eficiencia recaudatoria, se deberán incluir en Infor-
me a que se refiere el párrafo anterior, la información co-
rrespondiente a los indicadores que a continuación se
señalan:

1. Avance en el padrón de contribuyentes.

2. Información estadística de avances contra la evasión
y elusión.

3. Avances contra el contrabando.

4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados
en los litigios fiscales.

5. Plan de recaudación.

Artículo 26. En la recaudación y el endeudamiento públi-
co del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcio-
nar a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría
Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas
competencias y en los términos de las disposiciones que
apliquen, la información en materia de recaudación y en-
deudamiento que éstas requieran legalmente.

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será san-
cionado en los términos de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos y las
demás disposiciones aplicables.

Artículo 27. Con el objeto de transparentar la información
referente a los ingresos generados por concepto de dere-
chos y aprovechamientos por las distintas dependencias y
órganos de la administración pública federal, así como de
los órganos autónomos, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público presentará a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados antes del 31 de julio de 2006, las
estimaciones de ingresos de dichas dependencias y órganos
para el mismo año.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publi-
car la información a que hace referencia este artículo en su
página de Internet.
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Artículo 28. Con el propósito de coadyuvar a conocer los
efectos de la política fiscal en el ingreso de los distintos
grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con
base en la información estadística disponible que muestre
por decil de ingreso de las familias su contribución en los
distintos impuestos y derechos que aporte, así como los
bienes y servicios públicos que reciben con recursos fede-
rales, estatales y municipales.

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá ser
entregado a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados y publicado en la página de Internet de dicha Secre-
taría, a más tardar el 15 de marzo de 2006. Estas Comisio-
nes determinarán a más tardar el 15 de abril de 2006 si el
estudio cumple con los objetivos establecidos.

De determinarse que dicho estudio no cumple con los ob-
jetivos establecidos, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, tendrá hasta el 15 de agosto de 2006 para presen-
tarlo a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
con las modificaciones respectivas, debiéndose publicar en
la página de Internet de dicha Secretaría a más tardar el 30
de junio del 2006.

Artículo 29. Los estímulos fiscales y las facilidades que
prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal de 2007 se otorgarán con base en cri-
terios de eficiencia económica, no discriminación, tempo-
ralidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en
cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse de
mejor manera con la política de gasto. Las facilidades y los
estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la Fede-
ración. Los costos para las finanzas públicas de las facili-
dades administrativas y los estímulos fiscales se especifi-
carán en el presupuesto de gastos fiscales.

Artículo 30. El Ejecutivo Federal presentará a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la
Unión, a más tardar el 30 de mayo de 2006 un estudio in-
tegral que analice el grado de cumplimiento de la Banca de
Desarrollo, de sus objetivos legales e informe acerca de su
financiamiento neto, su comparativo de financiamiento con
el programado, su canalización de crédito en términos rea-

les durante los últimos cinco años y sobre su canalización
de crédito respecto del Producto Interno Bruto. Adicional-
mente, informará sobre el costo de operación de las insti-
tuciones y el comparativo de los gastos de administración
respecto a la cartera total y gastos de administración res-
pecto a su margen financiero, así como un informe sobre su
índice de capitalización, fuentes de recursos financieros y
fiscales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publi-
car la información a que hace referencia este artículo en su
página de Internet.

Artículo 31. Los datos generales que a continuación se ci-
tan, de las personas morales y de las personas físicas que
realicen actividades empresariales o profesionales de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática y el Servicio de Administración Tributaria, ob-
tengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán
ser comunicados entre dichos organismos con objeto de
mantener sus bases de datos actualizadas.

I. Nombre, denominación o razón social.

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo acti-
vidades empresariales o profesionales.

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice pa-
ra su identificación.

La información así obtenida no se considerará comprendi-
da dentro de las prohibiciones y restricciones que estable-
ce el Código Fiscal de la Federación, la Ley de Informa-
ción Estadística y Geográfica y la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental.

Los datos a que se refiere el presente artículo podrán ser
objeto de difusión pública.

Artículo 32. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
deberá publicar en su página de Internet y entregar a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Presupues-
to y Cuenta Pública y al Centro de Estudios de las Finan-
zas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores an-
tes del 30 de junio de 2006, el Presupuesto de Gastos Fis-
cales.
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Este comprenderá al menos, en términos generales, los
montos que deja de recaudar el erario federal por concep-
tos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exen-
ciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facili-
dades, estímulos, deducciones autorizadas, tratamientos y
regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que
en materia tributaria aplican a nivel federal. Dicho Presu-
puesto de Gastos Fiscales deberá contener los montos refe-
ridos estimados para el ejercicio fiscal de 2007 desglosado
por impuesto y por cada uno de los rubros que la ley res-
pectiva contemple.

Artículo 33. Con el propósito de transparentar la forma-
ción de pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer llegar a
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más
tardar el 30 de abril de 2006, una definición de los balan-
ces fiscales, junto con la metodología respectiva, en que se
incluya de manera integral todas las obligaciones financie-
ras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos,
pasivos contingentes y pasivos laborales.

Artículo 34. En los informes a que se refiere el artículo 23
de esta Ley, deberá incluirse un informe detallado de los
juicios ganados y perdidos por el Gobierno Federal en ma-
teria fiscal, del Instituto Mexicano del Seguro Social y del
INFONAVIT frente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, así como el monto que representan en un
aumento o disminución de los ingresos y el costo operati-
vo que representan para la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público y el Servicio de Administración Tributaria. Asi-
mismo, este informe incluirá una explicación detallada de
las disposiciones fiscales que causan inseguridad jurídica a
la recaudación. Para los efectos de este artículo, el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deberá facilitar
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio
de Administración Tributaria la información que éstos re-
quieran para elaborar el informe a que se refiere el primer
párrafo.

Artículo 35. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
mediante convenio con cada una de las entidades federati-
vas, deberá realizar un estudio en el que se muestre un
diagnóstico integral de la situación actual de las haciendas
públicas estatales y municipales, así como diversas pro-
puestas para el fortalecimiento de las haciendas públicas de
los tres órdenes de gobierno, que tengan como objetivos
fundamentales dar mayor eficiencia al uso de los recursos
públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos

en la población. Para la realización de dicho estudio, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público deberá seguir los li-
neamientos técnicos que establezca la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados antes
del 15 de febrero de 2006.

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá
publicarse en la página de Internet de dicha Secretaría, así
como entregarse a la Cámara de Diputados a más tardar el
15 de mayo de 2006. Los resultados de dicho estudio esta-
rán sujetos al dictamen de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público de la Cámara de Diputados, la que determina-
rá si el estudio cumple con los objetivos establecidos.

De presentarse un dictamen no favorable sobre dicho estu-
dio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá
hasta el 15 de julio de 2006 para presentarlo a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, con las modi-
ficaciones respectivas y publicarlo en la página de Internet
de la citada Secretaría.

Artículo 36. En el ejercicio fiscal de 2006, toda Iniciativa
en materia fiscal, incluyendo aquellas que se presenten pa-
ra cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2007, deberá incluir en su exposición de
motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medi-
das propuestas. Asimismo, en cada una de las explicacio-
nes establecidas en dicha exposición de motivos se deberá
incluir claramente el artículo de la disposición de que se
trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.

Toda Iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Fe-
deral al Congreso de la Unión observará lo siguiente:

1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribu-
yentes;

2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequi-
ble;

3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su
recaudación y fiscalización, y

4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas
públicas.

Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de
motivos de la Iniciativa, las cuales deberán ser tomadas en
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cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las
Comisiones respectivas en el Congreso de la Unión. La
Ley de Ingresos de la Federación únicamente incluirá las
estimaciones de las contribuciones contempladas en las le-
yes fiscales.

Artículo 37. Se autoriza al Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas de la Cámara de Diputados a solicitar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de
Administración Tributaria, la información estadística en
materia de finanzas públicas que éste requiera. La solicitud
de información se hará por escrito y deberá ser entregada
por dichas dependencias del Gobierno Federal en los si-
guientes 20 días naturales, respetando en todo momento la
información reservada en los términos de la legislación
aplicable.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de
enero de 2006.

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los
Impuestos Generales a la Importación y Exportación efec-
tuadas por el Ejecutivo Federal durante el año de 2005, a
las que se refiere el informe que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucio-
nal, ha rendido el propio Ejecutivo al Congreso de la
Unión.

Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, frac-
ción IX del artículo 1º, así como el monto de endeuda-
miento neto interno consignado en el artículo 2o. de esta
Ley, se verán, en su caso, modificados en lo conducente co-
mo resultado de lo siguiente: i) la distribución, entre Go-
bierno Federal y los organismos y empresas de control pre-
supuestario directo, de los montos autorizados en el
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2006, y ii) por los montos que resulten
de la aplicación de lo establecido en la fracción III del ar-
tículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2006.

Cuarto. Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo del artí-
culo 3 y segundo transitorio del �Decreto por el que se ex-
propian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación,
las acciones, cupones o los títulos representativos del capi-
tal o partes sociales de las empresas que adelante se enlis-
tan�, publicado en el Diario Oficial de la Federación los dí-

as 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
conforme a las disposiciones aplicables y la intervención
que corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, establecerá el instrumento adecuado para tal efecto,
el cual, sin perjuicio de los recursos que reciba para tal fin
en términos de las disposiciones aplicables, se integrará
por los que se enteren por parte del Fondo de Empresas Ex-
propiadas del Sector Azucarero, Nacional Financiera, So-
ciedad Nacional de Crédito o de cualquier otro ente jurídi-
co, provenientes de los vehículos financieros autorizados
por la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento e
instituidos conforme a los artículos 47 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, 40 de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales y 75 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito y las demás disposiciones aplicables.

Para todos los efectos establecidos en la presente Ley y en
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2006, los recursos que integran el pa-
trimonio del Fondo de Empresas Expropiadas del Sector
Azucarero o de cualquiera de los vehículos financieros, a
que se refiere el párrafo anterior, se ajustarán, en todo mo-
mento, a lo señalado en el artículo 75 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito y a las demás disposiciones aplicables en
la materia.

Quinto. El Servicio de Administración Tributaria imple-
mentará un Programa de Ampliación y Actualización del
Registro Federal de Contribuyentes que tendrá por objeto
verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en di-
cha materia, lo que permitirá un adecuado control de las
obligaciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes.
Dicho programa se ejecutará mediante la práctica de reco-
rridos, invitaciones, solicitudes de información, censos o
cualquier otra medida que, en todo caso, encuentre su fun-
damento en disposición prevista en el Código Fiscal de la
Federación.

Para la realización del Programa anteriormente descrito, el
Servicio de Administración Tributaria deberá otorgar a los
contribuyentes la asistencia necesaria para el debido cum-
plimiento de las obligaciones antes señaladas, en los térmi-
nos de las disposiciones fiscales vigentes.

Los particulares, que por el monto de los ingresos que ob-
tengan, se encuadren en el régimen de pequeños contribu-
yentes a que hace referencia la Ley del Impuesto sobre la
Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 quedarán libera-
dos de las infracciones o sanciones que correspondan por
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el incumplimiento de obligaciones formales, salvo que se
trate de conductas reincidentes. El Servicio de Administra-
ción Tributaria podrá otorgar facilidades administrativas a
las personas a que hace referencia este párrafo, para que
puedan corregir su situación fiscal.

Las Entidades Federativas y sus municipios podrán realizar
de manera total o parcial el Programa previsto en el pre-
sente artículo, siempre que les sean delegadas las faculta-
des necesarias mediante convenio de colaboración admi-
nistrativa en materia fiscal federal.

Sexto. Las regulaciones en materia de importación, pro-
ducción y comercialización de maíz, leche y fríjol serán las
siguientes:

I. Disposiciones en materia de maíz amarillo.

En los casos en los que se requiera importar maíz ama-
rillo indispensable para el abasto nacional, que rebasen
las cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las
Partes en los tratados de libre comercio, la Secretaría de
Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, determinarán
el arancel que aplicará a la cuota adicional en consulta
con el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sus-
tentable y con el Comité Nacional Sistema-Producto
Maíz.

En lo referente a su importación, se asegurará no poner
en riesgo el suministro de materia prima a los consumi-
dores industriales, pecuarios y formuladores de alimen-
tos balanceados, a la vez que se atiendan los legítimos
intereses de los productores primarios. En el marco de
estas consideraciones, se aplicarán los criterios de asig-
nación siguientes:

a) Las cuotas mínimas y adicionales se asignarán a la
industria, al sector pecuario y de alimentos balancea-
dos que utilizan maíz amarillo.

b) Las cuotas adicionales se otorgarán una vez que
los consumidores manifiesten por escrito sus com-
promisos de compra de granos nacionales en el es-
quema de agricultura por contrato y/o complementa-
riamente con operaciones de contratos de
compra-venta, y éstos queden registrados ante la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación. Los casos de excepción serán
resueltos en el Comité Sistema Producto Maíz.

c) Para aquellos industriales consumidores de maíz
amarillo que acrediten ante Apoyos y Servicios a la
Comercialización Agropecuaria (ASERCA/SAGAR-
PA) compromisos de agricultura por contrato o con-
tratos de compra-venta de granos nacionales, equiva-
lentes a por lo menos el 25% del consumo anual
auditado de maíz amarillo importado bajo cuota en
2005, o en su caso, el reportado para la asignación de
cupo mínimo de 2006 de maíz importado bajo cuota,
se aplicarán los siguientes lineamientos de asigna-
ción:

La cantidad de cuota adicional asignada a cada soli-
citante, será el equivalente al consumo anual audita-
do de granos en 2005 o, en su caso, el reportado pa-
ra la asignación de cupo mínimo de 2006 de maíz
amarillo total, menos la cantidad recibida de cupo
mínimo en 2006, menos el 25% del consumo anual
auditado de granos, reportado para la asignación de
cuota mínima de 2006 de maíz amarillo importado
bajo cuota.

d) Para los solicitantes del Sector Pecuario y de ali-
mentos balanceados, que acrediten ante
ASERCA/SAGARPA compromisos de adquisición
de granos forrajeros nacionales de por lo menos el
25% del consumo anual auditado de 2005 de maíz
amarillo importado bajo cuota o en su caso, el con-
sumo reportado para la asignación de cupo mínimo
de maíz amarillo en 2006, a través de agricultura por
contrato o contratos de compra-venta de granos fo-
rrajeros nacionales, se aplicarán los siguientes linea-
mientos de asignación:

La cantidad de cuota adicional asignada a cada soli-
citante, será el equivalente al consumo anual audita-
do de grano forrajero total de 2005 o, en su caso, al
reportado para la asignación del cupo mínimo en
2006, menos la cantidad recibida de cuota mínima en
2006, menos el 25% del consumo anual auditado, re-
portado para la asignación del cupo mínimo en 2006,
de maíz amarillo importado bajo cuota.

Las cantidades que se determinen de acuerdo con los
procedimientos señalados en los incisos c) y d) po-
drán ser incrementadas en caso de una ampliación de
la capacidad instalada o utilizada de 2006 respecto a
la de 2005. Dicha ampliación, deberá estar debida-
mente certificada por un auditor externo autorizado.
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e) Para empresas que no se ajustan con los incisos c)
y d), se les asignará una vez el promedio mensual del
consumo anual auditado de granos, reportado para la
asignación del cupo mínimo en 2006 o consumo
anual auditado de granos en 2005, en caso de no ha-
ber solicitado cuota mínima en 2006 o no tener ante-
cedentes de importación.

f) El Ejecutivo Federal creará condiciones objetivas
mediante el establecimiento de un programa especial
para incrementar y fortalecer significativamente la
producción y productividad de maíz amarillo y gra-
nos forrajeros, para asegurar que se cumplan los es-
quemas de sustitución de importaciones, conversión
productiva y agricultura por contrato a través de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, por lo que deberá promo-
ver con antelación el objetivo de sustituir importa-
ciones con esquemas de agricultura por contrato o
conversión productiva en reuniones regionales entre
productores e industriales consumidores, así como
los productores pecuarios, de acuerdo con un calen-
dario límite de realización de las reuniones hasta el
31 de mayo para el ciclo primavera-verano, y hasta el
31 de diciembre para el ciclo otoño-invierno. Los
contratos de compra-venta se podrán firmar en cual-
quier época del año.

La promoción consistirá en informar sobre el proce-
dimiento de contratación y acreditación de los con-
tratos de agricultura o de compra-venta, informando
a su vez sobre los montos, porcentajes e instrumen-
tos correspondientes a la conversión productiva y
agricultura por contrato con base en las Reglas de
Operación del Programa correspondiente y sus linea-
mientos específicos en los siguientes conceptos:

I) Monto del Ingreso Objetivo para los productores
cubiertos y regiones.

II) Base en zona de consumo acordada entre los
productores, industriales consumidores y la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

III) Base regional diferencial para maniobras y fle-
tes cortos de los productores dependiendo de las
distancias entre las zonas de producción y las bode-
gas locales de consumo acreditadas para este pro-
pósito.

IV) El precio de indiferencia del maíz amarillo to-
mará en consideración las siguientes definiciones:
el precio internacional (CBOT), el tipo de cambio,
la base a frontera o puerto de entrada mexicano, los
costos aduanales y de internación, la base de puer-
to de entrada o frontera mexicana a zona de consu-
mo y la base regional. La metodología será publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación a más
tardar el 31 de marzo de 2006.

V) Apoyo complementario al ingreso que pagará la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación para cubrir el diferen-
cial entre el Ingreso Objetivo del Productor y el
Precio de agricultura por contrato para proteger la
competitividad de la cadena productiva.

Este apoyo se establecerá en lo referente a su mon-
to y plazo de entrega en el cuerpo del contrato.

VI) Coberturas de precios para garantizar el Ingre-
so Objetivo del Productor y el Precio de Indiferen-
cia del Industrial Consumidor, las cuales deberán
otorgarse a los agentes económicos involucrados en
la firma de los contratos.

VII) Apoyo a compensación de bases para realizar
oportunamente la compensación correspondiente a
la parte afectada por fluctuaciones de precio y nive-
les de base.

VIII) Formato tipo para agricultura por contrato y
conversión productiva incluyendo cláusulas de in-
cumplimiento que apliquen penalizaciones y den
garantía de abasto incluyendo las necesarias cuotas
adicionales.

g) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación deberá publicar, en
su caso, en el Diario Oficial de la Federación, a más
tardar el 15 de febrero para el ciclo primavera vera-
no y a más tardar el 31 de julio para el ciclo otoño in-
vierno, las modificaciones a las áreas de influencia
logística para efectos del registro de los convenios de
agricultura por contrato de granos, así como las Ba-
ses en Zona de Consumo y Base Regional.

Para el caso de las plantas establecidas en los esta-
dos de Yucatán, Quintana Roo, Campeche y Tabas-
co se les asignarán, de la cuota adicional, 5 veces el
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promedio mensual de consumo auditado de granos
forrajeros del 2005 o, en su caso, el del periodo re-
portado para la asignación del cupo mínimo de 2006
de maíz amarillo importado bajo cuota.

En el caso de plantas establecidas en otros estados
que comprueben ante ASERCA/SAGARPA la impo-
sibilidad de realizar agricultura por contrato, también
se les dará el tratamiento antes citado.

h) En el caso de que existan incumplimientos en agri-
cultura por contrato por parte del vendedor o siniestros
que sean dictaminados por SAGARPA, previa consul-
ta con el Comité del Sistema Producto Maíz, la Secre-
taría de Economía otorgará oportunamente cupos adi-
cionales equivalentes al volumen del incumplimiento.

i) ASERCA/SAGARPA deberá publicar en el Diario
Oficial de la Federación el procedimiento de acredi-
tación al que hacen referencia los incisos c), d) y e) a
más tardar el último día hábil de marzo de 2006. Di-
cho procedimiento estipulará los requisitos específi-
cos que deberán cumplir los solicitantes para poder
obtener la acreditación.

La publicación del Acuerdo que regule la asignación
de la cuota adicional para el 2006, deberá hacerse a
más tardar el 15 de junio y el trámite de asignación
no será mayor a diez días hábiles. 

II. Disposiciones en materia de importación, produc-
ción y comercialización de maíz blanco.

Para el caso de maíz blanco, el Ejecutivo Federal esta-
blecerá un arancel no inferior a 36.3% para las importa-
ciones que superen la cuota mínima prevista en el Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte.

No se autorizarán cuotas de importación de maíz blan-
co en la República Mexicana excepto en casos com-
probados de desabasto nacional para los Estados de
Baja California, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León,
Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Chiapas. En los esta-
dos en los que se autoricen dichas cuotas, éstas serán
asignadas de acuerdo con los lineamientos publicados
por la Secretaría de Economía. ASERCA aplicara un
esquema de planeación de cosechas regionales y sus
zonas de influencia, que garanticen el mejor proceso
de comercialización en consulta con productores y co-
mercializadores para el desarrollo equitativo de merca-

dos regionales en el seno del Comité Sistema Producto
Maíz.

Las cuotas autorizadas de maíz blanco para los Estados
mencionados en el párrafo anterior serán por un equiva-
lente a cinco veces el consumo mensual promedio audi-
tado en el 2005 y se otorgarán dentro de la cuota míni-
ma, excepto para Chiapas donde dicho cupo será de dos
veces el consumo mensual promedio auditado en el
2005 y Yucatán donde dicho cupo será de 10 veces el
consumo mensual. Dichos montos serán reducidos en
función de la producción nacional y de los apoyos auto-
rizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para la movili-
zación de cosechas nacionales y conforme a la metodo-
logía de determinación de déficit de abasto regional es-
tablecida por la Secretaría de Economía y ASERCA.

En lo referente al estado de Chiapas, el periodo de im-
portación será del 1o. de noviembre al 15 de diciembre.

El Ejecutivo Federal, creará una reserva de cuota míni-
ma, para cubrir los requerimientos de importación de
maíz blanco para el 2o. semestre de 2006; la cual, por
estar etiquetada para los consumidores de esta variedad
específica de grano, no interferirá con la asignación de
cuotas adicionales para los solicitantes de cupo de maíz
amarillo.

La condición previa a la autorización de cuotas mínimas
de importación para el segundo semestre será la cele-
bración de contratos de compra-venta o agricultura por
contrato de cosechas nacionales del ciclo anterior.

Los industriales y comercializadores consumidores de
maíz blanco presentarán con antelación sus compromi-
sos de adquisición de cosecha nacional, a través de
agricultura por contrato o contratos de compra-venta,
los cuales deberán quedar registrados ante la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación. Para tal efecto se dará prioridad en el
ciclo Primavera-Verano a los Estados de Jalisco y
Chiapas y en el ciclo Otoño-Invierno a Sinaloa y Ta-
maulipas en cuyos casos los contratos se firmarán por
el 50% de las compras auditadas en 2005 de cada em-
presa en dichos estados.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, a través de ASERCA deberá
publicar, en su caso, en el Diario Oficial de la Federa-
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ción a más tardar el 15 de febrero para la cosecha del ci-
clo agrícola Otoño-Invierno y a más tardar el 31 de ju-
lio para la cosecha del ciclo agrícola Primavera-Verano,
todos los criterios aplicables al pago de los apoyos co-
rrespondientes.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación deberá tomar las medidas ne-
cesarias para asegurar que el productor debidamente re-
gistrado y autorizado ante la misma, reciba el apoyo
complementario al Ingreso Objetivo dentro de los quin-
ce días hábiles posteriores a la comprobación de la ope-
ración de compra-venta, sin perjuicio de los adelantos
que se convengan. Para tal efecto, podrá habilitar a las
organizaciones de productores o a la industria como
ventanilla de trámite a través de Almacenes Generales
de Depósito.

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Eco-
nomía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, convocará a la
constitución del Consejo Promotor y Regulador de la
Cadena Maíz Tortilla, en el que estarán representados
los diversos sectores que intervienen en dicha cadena,
de conformidad con la convocatoria que para tal efecto
emitan las Secretarías antes mencionadas. La convoca-
toria para la constitución del Consejo, deberá ser emiti-
da a más tardar el 16 de enero de 2006. El Consejo será
la instancia representativa de consulta para las Secreta-
rías convocantes para los temas de fomento, producción
y comercialización de la cadena maíz-tortilla.

El Precio de Indiferencia del Maíz Blanco en Zona de
Consumo será el del maíz amarillo como se define en el
presente Ordenamiento más un sobreprecio del 13% de
dicho valor por tonelada. Este precio de indiferencia pa-
ra maíz blanco será equivalente al precio piso en cada
zona de consumo.

III. Disposiciones en materia de importación, produc-
ción y comercialización de frijol.

Para el caso del frijol, el Ejecutivo Federal establecerá
un arancel no inferior al 23.5% para las importaciones
que superen la cuota mínima prevista en el Tratado de
Libre Comercio de América del Norte.

Las cuotas mínimas libres de arancel de frijol acordadas
por las Partes en los tratados de libre comercio, estarán
sujetas a licitación bajo la modalidad de postura ofreci-

da ganadora. Dicha licitación, en cuanto a las fechas pa-
ra realizarse deberá ser concertada entre la Secretaría de
Economía, ASERCA y el Sistema Producto Fríjol en el
mes de enero.

Las importaciones de frijol por encima de las cuotas mí-
nimas libres de arancel acordadas por las Partes en los
tratados de libre comercio, en ningún caso podrán reba-
sar el 10% del total de las cuotas mínimas libres de aran-
cel y serán asignadas a través de licitaciones públicas
bajo la modalidad de postura ofrecida ganadora con un
precio piso que resultará de la adición del 11.72%, co-
rrespondiente al valor anual del monto de desgravación
arancelaria, al precio declarado y comprobado del frijol
de importación en punto de origen expresado en pesos
mexicanos por kilogramo.

El Ejecutivo Federal creará las condiciones objetivas
para asegurar un Programa de Sustitución de Importa-
ciones y Adquisición de frijol de Producción Nacional.
Dicho Programa tendrá dos vías de adquisición de frijol
de producción nacional, la efectuada mediante el Aco-
pio y Comercialización de Apoyos y Servicios a la Co-
mercialización Agropecuaria (ASERCA por 320,000 to-
neladas y la adquisición hasta por 680,000 toneladas a
través de contratos de compra-venta entre los producto-
res y sus Organizaciones Económicas y de no contar és-
tas con capacidad suficiente, a través de Empresas Co-
mercializadoras en los Estados de Chiapas, Chihuahua,
Durango, Guanajuato, Nayarit, San Luis Potosí, Sinaloa
y Zacatecas). Las bases mínimas para ambas formas de
adquisición de frijol deberán contener:

a) La integración y registro ante la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación y la Secretaría de Economía, del Pa-
drón de Productores, Organizaciones Económicas y
se promoverá la participación de las Empresas de los
propios Productores.

b) El precio de compra al Productor en el Programa,
que será de $0.50 adicional por kilogramo al Precio
de referencia del programa.

c) La Norma de Calidad del Productor para el Pro-
grama que tomará como referencia las calidades co-
merciales, conforme a las normas aplicables.

d) Forma de pago del apoyo complementario por ki-
logramo, habilitando para tal efecto como ventanilla
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de trámite a ASERCA, Organizaciones Económicas
y Empresas Participantes.

El precio de referencia del programa tomará como
base de cálculo el promedio de los precios estimados
de entrada de frijol a las principales centrales de
abasto del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey,
de las variedades de frijol negros, pintos y claros du-
rante 2005 y de los precios del frijol negros, pintos y
claros excepto bayo de importación en punto de ori-
gen de Estados Unidos durante 2005, expresados en
pesos mexicanos por kilogramo, aplicando una re-
ducción del 20% para el frijol bayo.

IV. Disposiciones en materia de leche

A. Importación de Leche.

De los cupos libres de arancel de la fracción arance-
laria 1901.90.05, de conformidad con lo publicado en
el D.O.F. del 22 de abril de 2005, y de las fracciones
arancelarias 0402.10.01 y 0402.21.01, se asignarán
directamente 100 mil toneladas a LICONSA, S.A. de
C.V., para su Programa de Abasto Social de Leche.
Del remanente de los mismos, el 20% se asignará de
manera directa, a través de la Secretaría de Econo-
mía, a las empresas industriales del sector privado
que no puedan cubrir el 70% de compra de leche flui-
da, leche en polvo y otros sólidos de leche de pro-
ducción nacional de sus consumos totales auditados
de productos lácteos.

La condición previa para la asignación directa del
restante 80% de los cupos libres de arancel será que
cada empresa presente sus consumos auditados en
volumen de leche fluida, de leche en polvo y otros
sólidos de leche de producción nacional y de leche en
polvo importada de 2005, así como sus compromisos
de adquisición de leche de producción nacional para
2006, los cuales deberán quedar registrados ante la
Secretaría de Economía. Para que un solicitante pue-
da acceder a dichas cuotas, la participación del con-
sumo de leche en polvo importada, no deberá sobre-
pasar el 30% de la suma de los consumos auditados
de leche en polvo y de leche fluida convertida a sóli-
dos totales, utilizando el factor de 8.5.

Los cupos adicionales equivalentes a un 46% de los
cupos libres de arancel señalados en el primer párra-

fo destinados a la industria, serán asignados directa-
mente a ese sector.

En adición se convocará a licitaciones públicas bajo
la modalidad de postura ofrecida ganadora con un
precio piso, que establecerá la Secretaría de Econo-
mía tomando en cuenta los subsidios a la exportación
de leche en polvo de Estados Unidos y la Unión Eu-
ropea.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá
la obligación de verificar el origen de las importacio-
nes de lácteos que ingresan al país bajo las preferen-
cias arancelarias establecidas en los tratados de libre
comercio vigentes, de las fracciones arancelarias
04.02.10.01, 04.02.21.01, 04.04.10.01 y 19.01.90.05,
conforme a los procedimientos legales aplicables, in-
formando trimestralmente los resultados al Congreso
de la Unión.

B. Programa de Adquisición de Leche de Producción
Nacional.

El Ejecutivo Federal, creará las condiciones objeti-
vas para asegurar un Programa de Sustitución de Im-
portaciones de Leche en Polvo y Adquisición de Le-
che de Producción Nacional.

En el marco de dicho programa, la leche será adqui-
rida directamente por LICONSA durante todo el año
por un volumen de hasta 350 millones de litros a tra-
vés de la oferta directa de los productores de leche de
vaca, mediante registro de productores.

Adicionalmente se podrá realizar adquisición de ex-
cedentes de leche hasta por 250 millones de litros
mediante la oferta directa a LICONSA a través de las
Organizaciones Gremiales de Productores Lecheros.

Para las modalidades de adquisición de excedentes
de leche, los padrones de productores, organizacio-
nes y empresas participantes se registrarán con fecha
límite al 31 de marzo ante ASERCA, para lo cual, di-
cha institución deberá publicar las bases del Progra-
ma de Adquisición de Excedentes de Leche de Pro-
ducción Nacional a más tardar el 15 de febrero.

Los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, liquida-
rán a los pequeños productores de hasta mil litros
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diarios, por litro entregado en el esquema del Progra-
ma de Adquisición de Leche de Producción Nacio-
nal, un apoyo adicional de $0.20 (pesos mexicanos)
previa comprobación de la entrega ante las instancias
acreditadas en el presente ordenamiento. No podrán
recibir este apoyo aquellos que importen leche a tra-
vés de los cupos de importación libres de arancel, au-
torizados por la Secretaría de Economía.

Las bases mínimas de adquisición de leche anual y
excedentaria serán las siguientes:

a) Registro del Padrón de Productores de Leche de
Vaca.

b) El precio de compra al productor en el Programa
será igual al Precio de Referencia del Programa.

c) La calidad de la leche del productor para el Pro-
grama será con base en leche fría, tomando como
referencia la norma NMX-F-700-COFOCALEC-
2004, Sistema producto leche-alimento lácteo-le-
che cruda de vaca-especificaciones fisicoquímicas
y sanitarias y métodos de prueba.

El Precio de Referencia del Programa será el de la le-
che entera en polvo importada e internada en el país
convertida en litros, mas un 20% del valor que resul-
te por litro correspondiente a 3.5% por debajo del ni-
vel de la tasa arancelaria preferencial fuera de cupo
de la leche entera en polvo para el año 2006 en el
marco del TLCAN. 

La base para determinar el Precio de Referencia del
Programa será el cociente entre el valor y el volumen
de las importaciones totales del semestre comprendi-
do de abril a septiembre de 2005 de leche entera en
polvo que reporta la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público en los reportes mensuales de importación
expedidos por la Administración General de Aduanas
que vienen expresados en pesos mexicanos por kilo-
gramo. La proporción por litro de leche fluida se ob-
tendrá dividiendo cada kilogramo entre 8.5, que es el
factor mundialmente aceptado. Los gastos de inter-
nación al país y aduanales, fletes y seguro en Méxi-
co, se tomarán a razón del 8% del costo de la leche
entera en polvo reportado por la Administración Ge-
neral de Aduanas.

Derivado de lo anterior, la fórmula de cálculo para el
Precio de Referencia del Programa por litro de leche
fluida será la suma del precio de importación de la le-
che entera en polvo en aduana mexicana por kilogra-
mo dividido entre 8.5, mas el producto del valor an-
terior multiplicado por el factor 0.08, mas el
producto del valor anterior multiplicado por el factor
0.2.

Los recursos fiscales necesarios para los gastos de
operación de los Centros de Acopio de LICONSA en
el marco del Programa de Sustitución de Importacio-
nes de Leche en Polvo y Adquisición de Leche de
Producción Nacional serán de $0.20 por litro acopia-
do.

Séptimo. El Servicio de Administración Tributaria, por
conducto de su Junta de Gobierno, podrá celebrar conve-
nios con los contribuyentes con la finalidad de condonar
total o parcialmente multas y recargos respecto de créditos
fiscales derivados de contribuciones federales que debie-
ron causarse antes del 1 de enero de 2003 y acordará, en su
caso, las condiciones de plazo para el pago y amortización
de tales créditos fiscales, conforme a lo siguiente:

I. La condonación total o parcial de recargos y multas
será acordada por la autoridad, atendiendo a la situación
financiera del contribuyente, a su posibilidad de pago y
en función de la carga financiera que representen tales
recargos y multas para el propio contribuyente.

Para los efectos del párrafo anterior, el contribuyente
deberá exhibir toda la información y documentación
que considere necesaria o conveniente que acredite la
necesidad del otorgamiento de la condonación solicita-
da. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad también po-
drá requerir al contribuyente todos los datos, informes o
documentos que resulten necesarios para determinar la
procedencia o no de la condonación.

En caso de que la autoridad considere viable la condo-
nación, la autoridad y el contribuyente celebrarán el
convenio respectivo, dentro de los 40 (cuarenta) días
posteriores a la fecha en que se haya presentado la do-
cumentación correspondiente.

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tri-
butaria establecerá el tipo de casos o supuestos en que
procederá la condonación total o parcial de los recargos y
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multas a que se refiere este artículo, los cuales deberán
publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

II. La condonación total o parcial de recargos y multas
procederá aun y cuando deriven de créditos fiscales que
estén siendo pagados a plazo en los términos del artícu-
lo 66 del Código Fiscal de la Federación.

III. Asimismo, la condonación total o parcial de recar-
gos y multas también procederá aun y cuando los mis-
mos deriven de créditos fiscales que hayan sido objeto
de impugnación por parte del contribuyente, sea ante la
propia autoridad hacendaria o ante el Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa.

IV. Sin perjuicio de la condonación total o parcial de re-
cargos o multas que, en su caso, acuerde la autoridad
con el contribuyente, la Junta de Gobierno igualmente
podrá acordar con el contribuyente el pago a plazos de
los créditos fiscales respecto de los que se causaron los
recargos y multas condonadas, ya sea en forma diferida
o en parcialidades, conforme lo establece el Código Fis-
cal de la Federación. Asimismo, la autoridad fiscal po-
drá eximir la garantía del interés fiscal cuando el contri-
buyente no tenga posibilidad de otorgarla.

V. En caso de que el contribuyente incumpla con sus
obligaciones de pago derivadas del convenio que se lle-
gue a celebrar con la autoridad, se tendrá por rescindido
de pleno derecho y, por lo tanto, las autoridades fiscales
competentes iniciarán de inmediato el procedimiento
administrativo de ejecución.

VI. No procederá la condonación total o parcial de re-
cargos y multas, cuando el contribuyente se ubique en
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) La determinación de los créditos fiscales respecto
de los que se causaron los recargos y multas derive
de actos u omisiones que impliquen la existencia de
agravantes en la comisión de infracciones en térmi-
nos del Código Fiscal de la Federación.

b) Los créditos se hayan determinado presuntiva-
mente de acuerdo con lo que señala el Código Fiscal
de la Federación.

c) Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la
comisión de delitos fiscales.

d) Se trate de impuestos retenidos o recaudados.

VII. La solicitud de condonación a que se refiere el pre-
sente artículo no constituirá instancia y las resoluciones
que dicte la autoridad fiscal al respecto, no podrán ser
impugnadas por los medios de defensa.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará
trimestralmente a las Comisiones de Hacienda y Crédi-
to Público del Congreso de la Unión, del ejercicio de las
facultades otorgadas en los términos de este artículo.

Octavo.- Los patrones y demás sujetos obligados que es-
pontáneamente regularicen sus adeudos fiscales con el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, generados antes del 1
de octubre de 2005, que deriven de cuotas obrero patrona-
les, así como de infracciones a la Ley del Seguro Social y
sus reglamentos, siempre que los paguen en una sola exhi-
bición el monto total de los mismos, gozarán del beneficio
de la condonación de recargos y multas, conforme a lo si-
guiente:

I. Para tales efectos, los patrones y demás sujetos obli-
gados deberán manifestar por escrito al Instituto, a más
el 28 febrero de 2006, su intención de acogerse a los be-
neficios señalados en este artículo, así como la fecha en
que efectuarán el pago de sus adeudos, debiendo garan-
tizar el interés fiscal.

II. La condonación será en los siguientes porcentajes:

a) Si el pago se efectúa del 1 de enero al 28 de fe-
brero de 2006, la condonación de los recargos y mul-
tas será del 100%;

b) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de marzo de
2006, la condonación de los recargos será del 90% y
de 100% de multas;

c) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de abril de
2006, la condonación de los recargos será del 80% y
de 90% de multas;

d) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de mayo de
2006, la condonación de los recargos será del 70% y
de 90% de multas;

e) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de junio de
2006, la condonación de los recargos será del 60% y
de 90% de multas, y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 200579



f) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de julio de
2006, la condonación de los recargos será del 50% y
de 80% de multas.

III. El Instituto podrá requerir al patrón o sujeto obliga-
do todos los datos, informes o documentos que resulten
necesarios para determinar la procedencia o no de la
condonación.

IV. La condonación de recargos y multas procederá aun
y cuando deriven de créditos fiscales que estén siendo
pagados a plazo en los términos del artículo 40 C y de
la Ley del Seguro Social, dicha condonación será en
proporción al saldo insoluto del adeudo, y el Instituto en
ningún caso estará obligado a devolver cantidad alguna
por concepto de recargos y multas pagadas.

V.- Asimismo, la condonación total de recargos y mul-
tas también procederá aun y cuando los mismos deriven
de cuotas obrero patronales, que estén siendo objeto de
impugnación por parte del patrón o sujeto obligado y
que medie desistimiento de éste.

VI.- Sin perjuicio de la condonación total o parcial de
recargos o multa que, en su caso, acuerde el Instituto
con el patrón o sujeto obligado, el H. Consejo Técnico
igualmente podrá acordar también el pago a plazos de
las cuotas obrero patronales respecto de las que se cau-
saron los recargos y multas condonadas, ya sea en for-
ma diferida o en parcialidades. 

VII.- En caso de que el patrón o sujeto obligado no
cumpla con sus obligaciones señaladas en su solicitud,
se le tendrá por desistido de la misma.

VIII.- No procederá la condonación total o parcial de
recargos y multas, cuando el patrón o sujeto obligado, se
ubique en cualquiera de los siguientes supuestos:

a. La determinación de las cuotas obrero patronales
respecto de las que se causaron los recargos y multas
derive de actos u omisiones que impliquen la exis-
tencia de agravantes en la comisión de infracciones
en términos de la Ley, y

b. Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la
comisión de delitos fiscales.

IX.- La solicitud de condonación a que se refiere el pre-
sente artículo no constituirá instancia y las resoluciones

que dicte el Instituto al respecto, no podrán ser impug-
nadas por los medios de defensa.

Tratándose de recargos respecto de créditos fiscales deri-
vados de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez, no se otorgará condonación alguna y respec-
to de la condonación de la multa en las fechas y los
porcentajes indicados, aplicará respecto de los créditos ge-
nerados hasta antes del 1 de septiembre de 2005.

El Consejo Técnico del Instituto podrá dictar los linea-
mientos de carácter general que estime necesarios, para el
mejor cumplimiento de esta disposición.

El Instituto Mexicano del Seguro Social informará trimes-
tralmente a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público
del Congreso de la Unión, del ejercicio de las facultades
otorgadas en los términos de este artículo.

Noveno.- Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al ac-
tivo a los Almacenes Generales de Depósito por los in-
muebles de su propiedad que utilicen para el almacena-
miento, guarda o conservación de bienes o mercancías,
consistente en permitir que el valor de dichos activos que
se determine, conforme a la fracción II del artículo 2° de la
Ley del Impuesto al Activo, se multiplique por el factor de
0.1; el monto que resulte será el que se utilizará para de-
terminar el valor del activo de esos contribuyentes respec-
to de dichos bienes, conforme al artículo mencionado.

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, que hu-
bieran ejercido la opción a que se refiere el artículo 5-A de
la Ley del Impuesto al Activo, podrán efectuar el cálculo
del impuesto que les corresponda, aplicando para tal efec-
to lo dispuesto en este artículo.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México,
DF, a 10 de noviembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rú-
brica), Vicepresidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica),
Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 constitucional.� México,
DF, a 10 de noviembre de 2005.� Arturo Garita, Secretario General de
Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese de inmediato a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.
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DISPOSICIONES FISCALES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito remitir a usted el expediente que con-
tiene minuta proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones fiscales.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos
33, fracción II, primer párrafo; 40, fracción VI; 48, tercer
párrafo; 86, fracción XV; 133, fracción VII; 212, octavo
párrafo; 216, primer párrafo; 220, primer párrafo; 223 y
224, se ADICIONAN los artículos 32, fracción XXVI, con
un antepenúltimo párrafo; 86, con una fracción XIX; 95,
fracción VI, con un inciso h); 97, con una fracción VI; 145,
con una fracción V; 154-Ter; 196, con una fracción IV;
199, con un penúltimo y último párrafos; 216, con un ante-
penúltimo y penúltimo párrafos; 223-A; 223-B, 223-C y
224-A; todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para
quedar como sigue: 

Artículo 32. �

XXVI. �

Tampoco se considerarán para el cálculo del saldo prome-
dio anual de las deudas a que se refiere el cuarto párrafo de
esta fracción, los créditos que se sujeten a condiciones o

términos que limiten al deudor para distribuir utilidades o
dividendos, reducir su capital, enajenar sus activos fijos,
contratar nuevos créditos o transmitir de cualquier forma la
titularidad de la mayoría de su capital social, así como que
permitan que el acreedor pueda intervenir en la determina-
ción del destino de los créditos. 

�

Artículo 33. �

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30%
en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Re-
gistro Nacional de Valores e Intermediarios o en acciones
de sociedades de inversión en instrumentos de deuda. La
diferencia deberá invertirse en valores aprobados por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como objeto de
inversión de las reservas técnicas de las instituciones de se-
guros, o en la adquisición o construcción y venta de casas
para trabajadores del contribuyente que tengan las caracte-
rísticas de vivienda de interés social, o en préstamos para
los mismos fines, de acuerdo con las disposiciones regla-
mentarias, o en certificados de participación emitidos por
las instituciones fiduciarias respecto de los fideicomisos a
que se refiere el artículo 224 de esta Ley, o bien en accio-
nes emitidas por las sociedades a que se refiere el artículo
224-A de la misma Ley, siempre que en estos dos últimos
casos la inversión total no exceda del 10% de la reserva a
que se refiere esta fracción.

...

Artículo 40. .�

VI.- 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga,
tractocamiones, montacargas y remolques. 

�

Artículo 48. �

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por
partidas no deducibles, en los términos de las fracciones I,
VIII y IX del artículo 32 de esta Ley, así como el monto de
las deudas que excedan el límite a que se refiere el primer
párrafo de la fracción XXVI del mismo artículo.

�

Artículo 86. �
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XV. Tratándose de personas morales que celebren opera-
ciones con partes relacionadas, éstas deberán determinar
sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas,
considerando para esas operaciones los precios y montos
de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre
partes independientes en operaciones comparables. Para
estos efectos, aplicarán los métodos establecidos en el artí-
culo 216 de esta Ley, en el orden establecido en el citado
artículo.

...

XIX. Informar a las autoridades fiscales, a través de los
medios y formatos electrónicos, que señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carácter ge-
neral, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a
aquel en el que se realice la operación, de las contrapresta-
ciones recibidas en efectivo en moneda nacional o extran-
jera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea
superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter
general podrán establecer supuestos en los que no sea ne-
cesario presentar la información a que se refiere esta frac-
ción.

La información a que se refiere esta fracción estará a dis-
posición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en
los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Códi-
go Fiscal de la Federación. 

Artículo 95. �

VI. ...

h) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos hu-
manos.

�

Artículo 97. �

V. ...

La persona moral de que se trate deberá dar a conocer al
público en general la información a que se refiere esta frac-
ción, a través de los medios y en los términos que median-
te reglas de carácter general establezca el Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

VI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los me-
dios y formatos electrónicos, que señale el Servicio de Ad-

ministración Tributaria mediante reglas de carácter gene-
ral, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a
aquel en el que se realice la operación, de los donativos re-
cibidos en efectivo en moneda nacional o extranjera, así
como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior
a cien mil pesos.

La información a que se refiere esta fracción estará a dis-
posición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Códi-
go Fiscal de la Federación.

�

Artículo 133. �

VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades
fiscales la información a que se refieren las fracciones VII,
VIII, IX y XIX del Artículo 86 de esta Ley.

�

Artículo 145. �

V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los me-
dios y formatos electrónicos, que señale el Servicio de Ad-
ministración Tributaria mediante reglas de carácter gene-
ral, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a
aquel en el que se realice la operación, de las contrapresta-
ciones recibidas en efectivo, en moneda nacional, así como
en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien
mil pesos.

La información a que se refiere esta fracción estará a dis-
posición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
los términos del segundo párrafo del Artículo 69 del Códi-
go Fiscal de la Federación.

�

Artículo 154 Ter. Los contribuyentes que obtengan ingre-
sos por la enajenación de bienes, deberán informar a las au-
toridades fiscales, a través de los medios y formatos elec-
trónicos, que señale el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar
el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se
realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en
efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en
piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien
mil pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán
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establecer supuestos en los que no sea necesario presentar
la información a que se refiere este artículo.

La información a que se refiere esta fracción estará a dis-
posición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
los términos del segundo párrafo del Artículo 69 del Códi-
go Fiscal de la Federación.

Artículo 196. �

IV. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Fe-
deral o al Banco de México y los provenientes de títulos de
créditos emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco
de México, colocados en México entre el gran público in-
versionista, siempre que los beneficiarios efectivos sean re-
sidentes en el extranjero.

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario
efectivo residente en el extranjero de los intereses prove-
nientes de los créditos o títulos a que se refiere el párrafo
anterior, los intermediarios financieros no estarán obliga-
dos a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la
responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26 del
Código Fiscal de la Federación.

Artículo 199. ...

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tra-
tándose de operaciones financieras derivadas de deuda que
se encuentren referidas a la Tasa de Interés Interbancaria de
Equilibrio o a títulos de crédito emitidos por el Gobierno
Federal o por el Banco de México y cualquier otro que de-
termine el Servicio de Administración Tributaria mediante
reglas de carácter general, colocados en México entre el
gran público inversionista, siempre que se realicen en bol-
sa de valores o mercados reconocidos, en los términos de
las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de
la Federación y que los beneficiarios efectivos sean resi-
dentes en el extranjero.

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario
efectivo residente en el extranjero de las ganancias prove-
nientes de las operaciones financieras derivadas a las que
se refiere el párrafo anterior, los socios liquidadores no es-
tarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni
tendrán la responsabilidad solidaria a que se refiere el artí-
culo 26 del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 212. ...

Cuando el país en el que se generan los ingresos sujetos a
un régimen fiscal preferente tenga en vigor un acuerdo am-
plio de intercambio de información tributaria con México,
los contribuyentes que generen ingresos distintos de los in-
gresos pasivos señalados en este artículo no los considera-
rán como ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes.
En los casos en que no se tenga dicho acuerdo, los contri-
buyentes podrán aplicar lo establecido en este párrafo,
siempre que, el contribuyente y las entidades o figuras ju-
rídicas a través de las cuales se generen ingresos sujetos a
regímenes fiscales preferentes, dictaminen sus estados fi-
nancieros por un contador público independiente que per-
tenezca a una firma de contadores con presencia en Méxi-
co, por el ejercicio de que se trate y el contribuyente
presente dicho dictamen en los términos del artículo 52 del
Código Fiscal de la Federación. Los contribuyentes que re-
alicen operaciones de compra y venta de bienes en el co-
mercio internacional a través de entidades o figuras jurídi-
cas del extranjero en las que participen directa o
indirectamente, no podrán aplicar lo dispuesto en este pá-
rrafo a los ingresos que se generen por la comercialización
de bienes cuya procedencia o destino sea México.

�

Artículo 216. Para los efectos de lo dispuesto por el artícu-
lo 215 de esta Ley, los contribuyentes deberán aplicar los
siguientes métodos:

�

Los contribuyentes deberán aplicar en primer término el
método previsto por la fracción I de este artículo, y sólo po-
drán utilizar los métodos señalados en las fracciones II, III,
IV, V y VI del mismo, cuando el método previsto en la
fracción I citada no sea el apropiado para determinar que
las operaciones realizadas se encuentran a precios de mer-
cado de acuerdo con las Guías de Precios de Transferencia
para las Empresas Multinacionales y las Administraciones
Fiscales a que se refiere el último párrafo del artículo 215
de esta Ley.

Para los efectos de la aplicación de los métodos previstos
por las fracciones II, III y VI de este artículo, se considera-
rá que se cumple la metodología, siempre que se demues-
tre que el costo y el precio de venta se encuentran a precios
de mercado. Para estos efectos se entenderán como precios
de mercado, los precios y montos de contraprestaciones
que hubieran utilizado con o entre partes independientes en
operaciones comparables o cuando al contribuyente se le
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haya otorgado una resolución favorable en los términos del
artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. Asimis-
mo, deberá demostrarse que el método utilizado es el más
apropiado o el más confiable de acuerdo con la informa-
ción disponible, debiendo darse preferencia a los métodos
previstos en las fracciones II y III de este artículo.

...

Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capí-
tulo II del Título IV de esta Ley, podrán optar por efectuar
la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de
activo fijo, en lugar de las previstas en los artículos 37 y 43
de la Ley, deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la
inversión de los bienes nuevos de activo fijo, en el que se
inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad
que resulte de aplicar, al monto original de la inversión,
únicamente los por cientos que se establecen en este artí-
culo. La parte de dicho monto que exceda de la cantidad
que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autori-
za en este artículo, será deducible únicamente en los térmi-
nos del artículo 221 de esta Ley.

...

Artículo 222. El patrón que contrate a personas que padez-
can discapacidad motriz y que para superarla requieran
usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas;
mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento o
más de la capacidad normal o tratándose de invidentes, po-
drá disminuir del impuesto sobre la renta que retenga en los
términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley, una can-
tidad equivalente al veinticinco por ciento del salario base
de cotización que para los efectos de la Ley del Seguro So-
cial determine por el trabajador discapacitado, que corres-
pondan al mes de que se trate, siempre y cuando el patrón
esté cumpliendo respecto de dicho trabajador con la obli-
gación contenida en el artículo 12 de la Ley del Seguro So-
cial y además obtenga del Instituto Mexicano del Seguro
Social el certificado de discapacidad del trabajador.

Artículo 223. Con el objeto de fomentar el mercado inmo-
biliario mexicano, los fideicomisos a que se refiere el artí-
culo 224 de esta Ley, estarán a lo siguiente:

I. Los fideicomitentes que aporten bienes inmuebles al
fideicomiso:

a) Determinarán la ganancia por la enajenación de
los bienes aportados en los términos de los Títulos II,
IV o V de esta Ley, según corresponda.

b) Acumularán la ganancia a que se refiere el inciso
anterior, cuando se de cualquiera de los siguientes
supuestos:

1. Enajenen los certificados de participación, en la
proporción que los certificados enajenados repre-
senten del total de los certificados que recibió el fi-
deicomitente por la aportación del inmueble al fi-
deicomiso, siempre que no se hubiera acumulado
dicha ganancia previamente.

2. Cuando la institución fiduciaria enajene los bien-
es aportados, en la proporción que la parte que se
enajene represente de los mismos bienes, siempre
que no se hubiera acumulado dicha ganancia pre-
viamente.

La ganancia que se acumule se actualizará desde el
mes en el que se obtuvo y hasta el mes en el que se
acumule.

La deducción de los bienes aportados corresponderá
a la institución fiduciaria a partir de la fecha y por el
valor, de la aportación. Los fideicomitentes no po-
drán deducir los bienes aportados a partir de dicha fe-
cha.

II. Los fideicomitentes y cualquier otro tenedor de los
certificados de participación, cuando los enajenen, acu-
mularán la ganancia por dicha enajenación, que se de-
terminará de acuerdo con lo siguiente:

a) Se adicionará a los ingresos obtenidos por la ena-
jenación de los certificados, el saldo de la cuenta de
resultado fiduciario determinado por la fiduciaria por
las actividades realizadas por el fideicomiso a la fe-
cha de adquisición, actualizado, en la parte que co-
rresponda a los títulos que enajene el contribuyente.

b) Se adicionará al costo comprobado de adquisición
actualizado de los certificados de participación que
enajene el contribuyente correspondientes a un mis-
mo fideicomiso, el saldo de la cuenta de resultado fi-
duciario determinado por la fiduciaria por las activi-
dades realizadas por el fideicomiso a la fecha de
enajenación, actualizado, en la parte que corresponda
a los títulos que enajene el contribuyente.

c) La actualización del costo comprobado de adqui-
sición de los certificados que se enajenen, se efectua-
rá por el periodo comprendido desde el mes de su
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adquisición y hasta el mes en el que se enajenen. El
saldo de la cuenta de resultado fiduciario se actuali-
zará desde la última vez que se actualizó y hasta el
mes en el que se enajenen los certificados.

d) La ganancia por la enajenación de los certificados,
será la cantidad que resulte de disminuir al resultado
obtenido de conformidad con el inciso a) de esta
fracción, la cantidad determinada en los términos del
inciso b) de la misma fracción, cuando el primero sea
mayor que la segunda.

Para los efectos de esta fracción, se considera que los
certificados que se enajenan, son los primeros que se
adquirieron.

III. No se pagará el impuesto sobre la renta por la ga-
nancia a que se refiere la fracción anterior, cuando el en-
ajenante sea una persona física o un residente en el ex-
tranjero, siempre que se trate de certificados que se
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores
e Intermediarios, su adquisición y su enajenación se re-
alice en bolsa de valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reco-
nocidos de acuerdo a los tratados internacionales que
México tenga en vigor, y al menos un monto equivalen-
te al 20% del total de las aportaciones realizadas al fi-
deicomiso se encuentre colocado entre el gran público
inversionista.

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta, cuando la
persona física o el residente en el extranjero que enaje-
ne los certificados en las bolsas o mercados reconocidos
señalados en el párrafo anterior, los haya adquirido fue-
ra de dichas bolsas o mercados, siempre que hayan
transcurrido al menos cinco años ininterrumpidos desde
la fecha en la que los adquirió y además se cumplan los
demás requisitos señalados en el mismo párrafo.

Asimismo, no se pagará el impuesto sobre la renta por
la ganancia a que se refiere la fracción anterior, cuando
el enajenante sea un fideicomitente persona física o re-
sidente en el extranjero, siempre que se trate de certifi-
cados que se encuentren inscritos en el Registro Nacio-
nal de Valores e Intermediarios, su enajenación se
realice en bolsa de valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reco-
nocidos de acuerdo a los tratados internacionales que
México tenga en vigor, hayan transcurrido cinco años

ininterrumpidos desde que el fideicomitente es propie-
tario de los certificados enajenados y de que los certifi-
cados emitidos por el fideicomiso están colocados en di-
cha bolsa o mercados, y al menos un monto equivalente
al 20% del total de las aportaciones realizadas al fidei-
comiso se encuentre colocado entre el gran público in-
versionista.

IV. La institución fiduciaria no realizará pagos provisio-
nales por concepto del impuesto sobre la renta e im-
puesto al activo, por las actividades realizadas por el fi-
deicomiso.

V. No se pagará el impuesto al activo por el valor del ac-
tivo en el ejercicio correspondiente a las actividades re-
alizadas por el fideicomiso, siempre que al menos un
monto equivalente al 20% del total de las aportaciones
realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el
gran público inversionista.

Artículo 223-A. Cuando en los artículos 223, 223-B, 223-
C y 224 de esta Ley, se haga referencia a los certificados de
participación, se entenderán comprendidos:

I. Los derechos a recibir el provecho que el fideicomiso
implica o una parte alícuota de los frutos o rendimientos
de los valores, derechos o bienes de cualquier clase que
tenga el fideicomiso.

II. Los derechos a una parte alícuota del derecho de pro-
piedad o de la titularidad de esos bienes, derechos o va-
lores.

III. Los derechos a una parte alícuota del producto neto
que resulte de la venta de dichos bienes, derechos o va-
lores.

Cuando en los mismos artículos se haga referencia a los te-
nedores de los certificados de participación, se entenderán
comprendidos los titulares de los derechos a que se refiere
este artículo.

Para los efectos de la fracción II del artículo 223 de esta
Ley, cuando los fideicomitentes enajenen alguno de los de-
rechos a que se refiere este artículo, considerarán como
costo comprobado de adquisición, el valor de la aportación
hecha al fideicomiso al momento en el que se otorgó el de-
recho que se enajene.
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Artículo 223-B. La institución fiduciaria de los fideicomi-
sos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley, además de
lo dispuesto en otras disposiciones fiscales, deberá:

I. Determinar en los términos del Título II de esta Ley,
el resultado fiscal del ejercicio por las actividades reali-
zadas a través del fideicomiso y retener el impuesto del
ejercicio a los tenedores de los certificados de participa-
ción, al momento de la distribución a que se refiere la
fracción IV del artículo 224 de esta Ley, aplicando al re-
sultado fiscal del ejercicio que les corresponda, la tasa
del 28%. Cuando la retención se efectúe a una persona
moral o a un residente en el extranjero, tendrá el carác-
ter de pago definitivo.

Además, cuando distribuya ingresos que no provengan
de la cuenta de resultado fiduciario, deberá retener el
impuesto, aplicando al monto distribuido, la tasa del
28%. Cuando la retención se efectúe a una persona mo-
ral o a un residente en el extranjero, tendrá el carácter de
pago definitivo.

Cuando los certificados de participación sean conside-
rados como colocados entre el gran público inversionis-
ta, conforme a las reglas de carácter general que al efec-
to expida el Servicio de Administración Tributaria, los
intermediarios financieros deberán efectuar las retencio-
nes a que se refiere esta fracción.

Las retenciones se deberán enterar a más tardar el día
17 del mes inmediato posterior a aquél en el que se
efectúen.

II. Llevar una cuenta de resultado fiduciario, aplicando
las reglas y el procedimiento establecidos en el artículo
88 de esta Ley y considerando los conceptos siguientes:

a) La utilidad fiscal neta será el resultado fiduciario
neto de cada ejercicio. Para los efectos de este inciso,
se considerará como resultado fiduciario neto del
ejercicio, la cantidad que resulte de restar al resulta-
do fiscal del ejercicio, el resultado fiscal distribuido
en los términos de la fracción IV del artículo 224 de
esta Ley sin que exceda de 28% y las partidas no de-
ducibles a que se refiere el tercer párrafo del artículo
88 de la misma Ley.

Cuando la suma del resultado fiscal distribuido en los
términos de la fracción IV del artículo 224 de esta
Ley sin que exceda de 28% y las partidas no deduci-

bles a que se refiere el tercer párrafo del artículo 88
de la misma Ley, sea mayor al resultado fiscal del
ejercicio del fideicomiso, la diferencia se disminuirá
del saldo de la cuenta de resultado fiduciario que se
tenga al final del ejercicio o, en su caso, del resulta-
do fiduciario neto que se determine en los siguientes
ejercicios hasta agotarlo. En este último caso, el
monto que se disminuya se actualizará desde el últi-
mo mes del ejercicio en el que se determinó y hasta
el último mes del ejercicio en el que se disminuya.

b) Los ingresos por dividendos percibidos serán los
ingresos que se perciban de los fideicomisos a que se
refiere el artículo 224 de esta Ley.

c) Los dividendos o utilidades pagados será el resul-
tado fiscal distribuido en los términos de la fracción
IV del artículo 224 de esta Ley, que exceda de 28%.

Los tenedores de los certificados de participación que
sean personas morales, adicionarán a la cuenta de utili-
dad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley,
los ingresos que provengan de la cuenta de resultado fi-
duciario, y los considerarán como dividendos percibidos
para los efectos de la cuenta de utilidad fiscal neta.

La institución fiduciaria podrá optar por no llevar la
cuenta a que se refiere esta fracción, siempre que distri-
buya la totalidad del resultado fiscal de cada ejercicio
durante el mismo ejercicio y los dos meses siguientes al
término de éste, a cuenta de dicho resultado. Cuando en
algún ejercicio no se distribuya la totalidad del resulta-
do fiscal, a partir de dicho ejercicio, la institución fidu-
ciaria deberá llevar la cuenta de resultado fiduciario.

III. Presentar la información y proporcionar las constan-
cias, a través de los medios, formatos electrónicos y pla-
zos, que el Servicio de Administración Tributaria esta-
blezca mediante reglas de carácter general.

La institución fiduciaria o los intermediarios financieros,
según corresponda, no efectuarán la retención a que se re-
fiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, a los
fondos de pensiones y jubilaciones a que se refieren los ar-
tículos 33 y 179 de esta Ley, siempre que los mismos fon-
dos sean los beneficiarios efectivos del resultado fiscal dis-
tribuido, por la parte que corresponda a la proporción de la
tenencia promedio diaria de certificados que dichos fondos
tengan del fideicomiso de que se trate en el ejercicio que
corresponda o a la proporción que represente la tenencia de
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certificados que tengan al término del mismo ejercicio en
relación con el total de aportaciones realizadas al fideico-
miso a dicha fecha, la que resulte menor. La tenencia pro-
medio diaria de certificados se calculará dividiendo la su-
ma de la proporción diaria que representen los certificados
propiedad del fondo respecto del monto total de las aporta-
ciones realizadas al fideicomiso, entre el número de días
del ejercicio.

La institución fiduciaria o los intermediarios financieros,
según corresponda, tampoco efectuarán la retención a que
se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este artícu-
lo, cuando efectúen la distribución del resultado fiscal a los
fondos a que se refiere el párrafo anterior, siempre que los
mismos fondos sean los beneficiarios efectivos del resulta-
do fiscal distribuido, por la parte que corresponda a la pro-
porción de la tenencia promedio diaria de certificados que
dichos fondos tengan del mismo fideicomiso, o a la pro-
porción que represente la tenencia de certificados que ten-
gan a la fecha de distribución en relación con el total de
aportaciones realizadas al fideicomiso a dicha fecha, la que
resulte menor.

Para los efectos del párrafo anterior, la tenencia promedio
diaria de los certificados tratándose de la primera distribu-
ción del ejercicio, se calculará dividiendo la suma de la
proporción diaria que representen los certificados propie-
dad del fondo respecto del monto total de las aportaciones
realizadas al fideicomiso, desde el inicio del ejercicio y
hasta la fecha de la distribución, entre el número de días
transcurridos desde el inicio del ejercicio y hasta la fecha
de distribución del resultado fiscal. En distribuciones pos-
teriores, la tenencia promedio diaria de los certificados se
calculará dividendo la suma de la proporción diaria que re-
presenten los certificados propiedad de los citados fondos
respecto del monto total de las aportaciones realizadas al
fideicomiso, desde el día inmediato posterior al de la últi-
ma distribución y hasta la fecha de la distribución de que
se trate, entre el número de días transcurridos desde el día
inmediato posterior al de la última distribución y hasta la
fecha de la distribución de que se trate.

Artículo 223-C. Los tenedores de los certificados de parti-
cipación a que se refiere este artículo, por las actividades
que realicen a través de los fideicomisos a que se refiere el
artículo 224 de esta Ley, únicamente deberán cumplir con
las siguientes obligaciones:

I. Tratándose de personas físicas residentes en México:

a) Acumular el resultado fiscal del ejercicio que les
corresponda, así como los ingresos que no provengan
de la cuenta de resultado fiduciario, y acreditar el im-
puesto retenido en los términos del artículo 223-B de
esta Ley.

b) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los in-
termediarios financieros, según corresponda, la in-
formación que el Servicio de Administración Tribu-
taria establezca mediante reglas de carácter general.

c) En su caso, solicitar su inscripción en el Registro
Federal de Contribuyentes y presentar los avisos co-
rrespondientes, en los términos del artículo 27 del
Código Fiscal de la Federación, salvo el aviso de au-
mento o disminución de obligaciones, por los ingre-
sos a que se refiere el inciso a) de esta fracción.

d) Presentar la declaración anual a que se refiere el
Capítulo XI del Título IV de esta Ley.

II. Tratándose de residentes en el extranjero:

a) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los in-
termediarios financieros, según corresponda, la in-
formación que el Servicio de Administración Tribu-
taria establezca mediante reglas de carácter general.

b) Los fondos de pensiones y jubilaciones a que se
refiere el artículo 179 de esta Ley, deberán inscribir-
se en el Registro de Bancos, Entidades de Financia-
miento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fon-
dos de Inversión del Extranjero.

Artículo 224. Para aplicar lo dispuesto en los artículos 223,
223-A, 223-B y 223-C, los fideicomisos deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

I. Estar constituidos de conformidad con las leyes mexi-
canas.

II. Que su fin sea la adquisición o la construcción de
bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento y la
enajenación posterior de ellos después de haber sido
otorgados en arrendamiento por un periodo de al menos
un año antes de su enajenación, así como la adquisición
de derechos de percibir ingresos provenientes del arren-
damiento de bienes inmuebles.
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III. Destinar su patrimonio cuando menos en un 70% al
fin a que se refiere la fracción anterior y el remanente a
la adquisición de valores a cargo del Gobierno Federal
inscritos en el Registro Nacional de Valores e Interme-
diarios o de acciones de sociedades de inversión en ins-
trumentos de deuda.

IV. Distribuir a los tenedores de los certificados de par-
ticipación, dentro de los dos meses siguientes al térmi-
no del ejercicio, cuando menos y a cuenta del resultado
fiscal del mismo ejercicio, determinado en los términos
del Título II de esta Ley, la cantidad que resulte de apli-
car a dicho resultado, la tasa del 28%.

V. Tratándose de fideicomisos cuyos certificados de par-
ticipación no se encuentren colocados entre el gran pú-
blico inversionista, deberán tener al menos diez tenedo-
res, y cada uno de ellos no podrá tener una participación
mayor al 20% del monto total de las aportaciones al fi-
deicomiso.

Artículo 224-A. Las sociedades mercantiles que tributen en
los términos del Título II de esta Ley y cumplan con los re-
quisitos a que se refieren las fracciones I, II y III del artí-
culo 224 de la misma Ley, podrán aplicar lo siguiente:

I. Los accionistas que aporten bienes inmuebles a la so-
ciedad, acumularán la ganancia por la enajenación de
los bienes aportados, cuando se de cualquiera de los si-
guientes supuestos:

a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la pro-
porción que dichas acciones representen del total de
las acciones que recibió el accionista por la aporta-
ción del inmueble a la sociedad, siempre que no se
hubiera acumulado dicha ganancia previamente 

b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la
proporción que la parte que se enajene represente de
los mismos bienes, siempre que no se hubiera acu-
mulado dicha ganancia previamente.

La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes
en el que se obtuvo y hasta el mes en el que se acumule.

II. No realizarán pagos provisionales por concepto de
los impuestos sobre la renta y al activo.

III. Cuando tengan accionistas que sean fondos de pen-
siones y jubilaciones a los que se refieren los artículos

33 y 179 de esta Ley, deberán entregar a dichos fondos,
dentro de los dos meses siguientes al término del ejerci-
cio, un crédito fiscal por un monto equivalente al resul-
tado de multiplicar el impuesto del ejercicio por la par-
ticipación accionaria promedio diaria que los fondos
tuvieron en el mismo ejercicio o por la participación ac-
cionaria al término del ejercicio, la que resulte menor.

La participación accionaria promedio diaria a que se re-
fiere el primer párrafo de esta fracción, se calculará di-
vidiendo la suma de la participación accionaria diaria
que representen las acciones propiedad del fondo res-
pecto del capital social, entre el número de días del ejer-
cicio.

La sociedad podrá acreditar el crédito fiscal que haya
entregado en los términos del primer párrafo, contra el
impuesto del ejercicio de que se trate. Dicha cantidad se
considerará como impuesto pagado para los efectos del
artículo 88 de esta Ley.

Las sociedades mercantiles a que se refiere este artículo
deberán cumplir con los requisitos de información que
el Servicio de Administración Tributaria establezca me-
diante reglas de carácter general.

Artículo 227. Para promover la inversión en capital de ries-
go en el país, se les dará el tratamiento fiscal establecido en
el artículo 228 de esta Ley a las personas que inviertan, en
acciones emitidas por sociedades mexicanas residentes en
México no listadas en bolsa al momento de la inversión, así
como en préstamos otorgados a estas sociedades para fi-
nanciarlas, a través de los fideicomisos en los que se cum-
plan los requisitos siguientes:

I. - Que el fideicomiso se constituya de conformidad con
las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una institución de
crédito residente en México para actuar como tal en el
país.

II.- Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en el
capital de sociedades mexicanas residentes en México no
listadas en bolsa al momento de la inversión y participar en
su consejo de administración para promover su desarrollo,
así como otorgarles financiamiento.

III- Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso
esté invertido en las acciones que integren la inversión en
el capital o en financiamiento otorgados a las sociedades
promovidas a las que se refiere la fracción II anterior y el

Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88



remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Fe-
deral inscritos en el Registro Nacional de Valores e Inter-
mediarios o en acciones de sociedades de inversión en ins-
trumentos de deuda.

IV.- Que las acciones de las sociedades promovidas que se
adquieran no se enajenen antes de haber transcurrido al
menos un periodo de dos años contado a partir de la fecha
de su adquisición.

V.- Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10
años. Asimismo deberá distribuirse al menos el 80% de los
ingresos que reciba el fideicomiso en el año a más tardar
dos meses después de terminado el año.

VI.- Que se cumplan los requisitos que mediante reglas de
carácter general establezca el Servicio de Administración
Tributaria.

Artículo 228. Las personas que inviertan en capital de
riesgo a través de los fideicomisos a los que se refiere el
artículo 227 de esta Ley, estarán a lo siguiente:

I.- Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II,
IV, o V de esta Ley, según les corresponda, por los ingre-
sos que les entregue la institución fiduciaria provenientes
de las acciones y valores que integran el patrimonio del fi-
deicomiso o que deriven de la enajenación de ellos, así co-
mo los provenientes de los financiamientos otorgados a las
sociedades promovidas.

II.- La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por
cada tipo de ingreso que reciba proveniente de las acciones
y los valores, así como de los que deriven de la enajenación
de ellos, y los que provengan de los financiamientos otor-
gados a las sociedades promovidas. En una de esas cuentas
registrará los dividendos que reciba por las acciones, en
otra registrará los intereses que reciba por los valores y las
ganancias obtenidas en su enajenación, en otra registrará
los intereses que reciba por los financiamientos otorgados
a las sociedades promovidas, y en otra más registrará las
ganancias que se obtengan por la enajenación de las ac-
ciones.

Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo an-
terior se incrementará con los ingresos correspondientes a
ella que reciba la institución fiduciaria y se disminuirá con
los ingresos que dicha institución les entregue a los fidei-
comisarios provenientes de la misma.

III.- La institución fiduciaria también deberá llevar una
cuenta por cada una de las personas que participen como fi-
deicomitentes y fideicomisarios en el fideicomiso en las
que registre las aportaciones efectuadas por cada una de
ellas en lo individual al fideicomiso. 

La cuenta de cada persona se incrementará con las aporta-
ciones efectuadas por ella al fideicomiso y se disminuirá
con los reembolsos de dichas aportaciones que la institu-
ción fiduciaria le entregue. El saldo que tenga cada una de
estas cuentas al 31 de diciembre de cada año, se actualiza-
rá por el periodo comprendido desde el mes en que se efec-
túo la última actualización y hasta el mes de diciembre del
año de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o re-
embolsos de capital, con posterioridad a la actualización
prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga
a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido des-
de el mes en el que se efectuó la última actualización y has-
ta el mes en el que se pague la aportación o el reembolso,
según corresponda.

IV.- Cuando los fideicomisarios sean personas físicas resi-
dentes en el país o personas residentes en el extranjero, la
institución fiduciaria deberá retenerles el impuesto que
proceda por el tipo de ingreso que les entregue en los tér-
minos del Título IV o V de esta Ley, respectivamente, o en
su caso, conforme a lo dispuesto en los convenios para evi-
tar la doble imposición fiscal celebrados por México con
los países en que residan las personas residentes en el ex-
tranjero que reciban los ingresos.

Las personas que le paguen intereses a la institución fidu-
ciaria por los financiamientos otorgados y los valores que
tenga el fideicomiso, o que adquieran de ella acciones de
las sociedades promovidas no le retendrán impuesto sobre
la renta por esos ingresos o adquisiciones.

V.- La institución fiduciaria deberá darles constancia de los
ingresos entregados y en su caso, del impuesto retenido por
ellos, así como del reembolso de aportaciones, a las perso-
nas que los reciban como fideicomisarios del fideicomiso
en cuestión.

VI.- Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los dere-
chos que tenga en el fideicomiso, deberá determinar su ga-
nancia en la enajenación de los bienes integrantes del fi-
deicomiso que implica dicha cesión, conforme a lo
dispuesto expresamente en la fracción VI del artículo 14
del Código Fiscal de la Federación, considerando como
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costo comprobado de adquisición de los mismos la canti-
dad que resulte de sumar al saldo que tenga en su cuenta in-
dividual de aportación a la fecha de la enajenación, la par-
te que le corresponda por esos derechos en lo individual de
los saldos de las cuentas de ingresos a las que se refiere la
fracción II de este artículo y del saldo de la cuenta a que se
refiere el siguiente párrafo, a esa misma fecha. Cuando el
fideicomisario no ceda la totalidad de los derechos que ten-
ga en el fideicomiso, sino sólo una parte de ellos, su costo
comprobado de adquisición de los bienes enajenados será
el monto que resulte de multiplicar la cantidad a que se re-
fiere este párrafo por el porcentaje que resulte de dividir la
participación porcentual en el fideicomiso que representen
los derechos enajenados entre la participación porcentual
en el mismo que representen la totalidad de los derechos
que tenga a la fecha de la enajenación.

Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiducia-
ria deberá llevar una cuenta en la que registre la participa-
ción correspondiente al fideicomiso en las utilidades fisca-
les netas de las sociedades promovidas por la inversión
realizada en ellas, que se generen a partir de la fecha en que
se adquieran sus acciones en el fideicomiso y que formen
parte del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de dichas
sociedades.

Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de
terceros, el costo comprobado de adquisición de ellos sólo
se incrementará o disminuirá, respectivamente, por la dife-
rencia que resulte entre el saldo a la fecha de enajenación
y el saldo a la fecha de adquisición de los derechos, actua-
lizado hasta la fecha de enajenación, de las cuentas de in-
gresos a las que se refiere la fracción II de este artículo y
de la cuenta a la que se refiere el párrafo anterior.

VII.- Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que
se refieren las fracciones IV y V del artículo 227 de esta
Ley, los fideicomisarios causarán el impuesto a la tasa es-
tablecida en el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley
por la utilidad fiscal que derive de los ingresos que reciba
la institución fiduciaria, en los términos del artículo 13 de
esta misma Ley, a partir del año inmediato posterior a aquel
en que ocurra el incumplimiento.

Artículo 229. Tratándose de la vivienda, se establece un
estímulo fiscal a la inversión en equipos para la genera-
ción de energía proveniente de fuentes renovables, con-
sistente en un crédito fiscal del 30% del monto total de la
inversión.

Disposiciones de Vigencia Anual de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicarán las si-
guientes disposiciones: 

I. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a),
numeral 2, del artículo 195 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, durante el ejercicio de 2006, los intereses a que ha-
ce referencia dicha fracción podrán estar sujetos a una tasa
del 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de los inte-
reses mencionados en este artículo sea residente de un pa-
ís con el que se encuentre en vigor un tratado para evitar la
doble tributación y se cumplan los requisitos previstos en
dicho tratado para aplicar las tasas que en el mismo se pre-
vean para este tipo de intereses. 

II. Para los efectos de los artículos 223-B, fracciones I y II,
incisos a) y c), y 224, fracción IV, de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 se apli-
cará la tasa del 29%.

III. Para el ejercicio fiscal de 2006, en lugar de aplicar los
por cientos de deducción y la tabla a que se refieren los ar-
tículos 220 y 221 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se
aplicaran los por cientos y la tabla contenidos en el Decre-
to por el que se otorga un Estímulo Fiscal en Materia de
Deducción Inmediata de Bienes Nuevos de Activo Fijo,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de ju-
nio de 2003.

IV. Para determinar los intereses a que se refiere el primer
párrafo de la fracción XXVI del artículo 32 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, correspondientes al ejercicio fis-
cal de 2005, los contribuyentes podrán optar por aplicar lo
dispuesto en la fracción XXVI del artículo 32 y en el tercer
párrafo del artículo 48 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta vigente a partir del 1 de enero de 2006.

Disposiciones Transitorias de 
Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTICULO TERCERO. Lo dispuesto en la fracción
XVIII del Artículo Segundo de las Disposiciones Transito-
rias de la Ley del Impuesto sobre la Renta del Decreto por
el que se establecen, reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y
del Impuesto sustitutivo del Crédito al Salario, publicada
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en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de
2002, será aplicable hasta el ejercicio fiscal de 2011, siem-
pre que la empresa maquiladora bajo el programa de alber-
gue informe, a más tardar en el mes de febrero de cada año,
el importe de los ingresos acumulables y del impuesto pa-
gado por su parte relacionada correspondientes al ejercicio
inmediato anterior.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA el artículo 2o.-
C, y se ADICIONAN la fracción X del artículo 5o.-C; la
fracción VII, con un segundo párrafo del artículo 9o.; el
tercer párrafo del artículo 42 y el antepenúltimo y el pe-
núltimo párrafos del artículo 43, de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.-C. Las personas físicas que reúnan los requi-
sitos a que se refiere el artículo 137 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor agregado en
los términos generales que esta Ley establece, salvo que
opten por hacerlo mediante estimativa del impuesto al va-
lor agregado mensual que practiquen las autoridades fisca-
les. Para ello, dichas autoridades obtendrán el valor esti-
mado mensual de las actividades por las que el
contribuyente esté obligado al pago de este impuesto, pu-
diendo considerar el valor estimado de dichas actividades
durante un año de calendario, en cuyo caso dicho valor se
dividirá entre doce para obtener el valor de las actividades
mensuales estimadas. Para los efectos del cálculo mencio-
nado anteriormente, no se deberá considerar el valor de las
actividades a las que se les aplique la tasa del 0%. Al valor
estimado mensual de las actividades se aplicará la tasa del
impuesto al valor agregado que corresponda. El resultado
así obtenido será el impuesto a cargo estimado mensual.

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la dife-
rencia entre el impuesto estimado a su cargo determinado
en los términos del párrafo anterior y el impuesto acredita-
ble estimado mensual. Para ello se estimará el impuesto
acreditable mensual a que se refiere el artículo 4o. de la
presente Ley, pudiendo estimar el que corresponda a un
año de calendario, en cuyo caso dicha estimación se divi-
dirá entre doce para obtener el impuesto acreditable esti-
mado mensual. 

Para estimar el valor de las actividades, así como el im-
puesto acreditable de los contribuyentes, las autoridades

fiscales tomarán en consideración los elementos que per-
mitan conocer su situación económica, como son, entre
otros: El inventario de las mercancías, maquinaria y equi-
po; el monto de la renta del establecimiento; las cantidades
cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y de-
más servicios; otras erogaciones destinadas a la adquisi-
ción de bienes, de servicios o al uso o goce temporal de
bienes, utilizados para la realización de actividades por las
que se deba pagar el impuesto al valor agregado; así como
la información que proporcionen terceros que tengan rela-
ción de negocios con el contribuyente.

El impuesto al valor agregado mensual que deban pagar los
contribuyentes se mantendrá hasta el mes en el que las au-
toridades fiscales determinen otra cantidad a pagar por di-
cha contribución, en cualquiera de los supuestos a que se
refieren los apartados siguientes:

A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las autoridades
fiscales en forma espontánea que el valor mensual de sus
actividades se ha incrementado en el 10% o más respecto
del valor mensual estimado por las autoridades fiscales por
dichas actividades.

B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de
sus facultades, comprueben una variación superior al 10%
del valor mensual de las actividades estimadas.

C. Cuando el incremento porcentual acumulado del Índice
Nacional de Precios al Consumidor exceda el 10% del pro-
pio índice correspondiente al mes en el cual se haya reali-
zado la última estimación del impuesto al valor agregado.

Tratándose de los contribuyentes que inicien actividades y
que reúnan los requisitos a que se alude en el primer párra-
fo de este artículo, dichos contribuyentes podrán ejercer la
opción prevista en el mismo, en cuyo caso estimarán el va-
lor mensual de las actividades por las que estén obligados
a efectuar el pago del impuesto, sin incluir aquellas afectas
a la tasa de 0%. Al valor mensual estimado se aplicará la
tasa del impuesto al valor agregado que corresponda y el
resultado será el impuesto a cargo estimado mensual. Di-
cho impuesto se deberá disminuir con la estimación que se
haga del impuesto acreditable a que se refiere el artículo
4o. de esta Ley que corresponda al mes de que se trate y el
resultado será el monto del impuesto a pagar. Dicho mon-
to se mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fis-
cales estimen otra cantidad a pagar, o bien, los contribu-
yentes soliciten una rectificación.
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Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los
contribuyentes que opten por pagar el mismo en los térmi-
nos de este artículo, deberán cumplir la obligación previs-
ta en la fracción IV del artículo 139 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que
se refiere la fracción I del artículo 32 de esta Ley. Así mis-
mo, deberán contar con comprobantes que reúnan requisi-
tos fiscales, por las compras de bienes a que se refiere la
fracción III del citado artículo 139.

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo tras-
ladarán el impuesto al valor agregado incluido en el precio
a las personas que adquieran los bienes o reciban los servi-
cios. Cuando los citados contribuyentes expidan uno o más
comprobantes trasladando el impuesto en forma expresa y
por separado, se considera que cambian la opción de pagar
el impuesto al valor agregado mediante la estimativa a que
se refiere este artículo, para pagar dicho impuesto en los
términos generales establecidos en esta Ley, a partir del
mes en el que se expida el primer comprobante, trasladan-
do el impuesto en forma expresa y por separado.

El pago del impuesto determinado conforme a lo dispuesto
en el presente artículo deberá realizarse por los mismos pe-
riodos y en las mismas fechas en los que se efectúe el pa-
go del impuesto sobre la renta.

Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de coor-
dinación para la administración del impuesto sobre la ren-
ta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al
régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo pre-
visto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las fa-
cultades a que se refiere el citado convenio a efecto de ad-
ministrar también el impuesto al valor agregado a cargo de
los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el
presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista
en el mismo. Las Entidades Federativas recibirán como in-
centivo el 100% de la recaudación que obtengan por el ci-
tado concepto. 

Las Entidades Federativas que hayan celebrado el conve-
nio a que se refiere el párrafo anterior deberán, en una so-
la cuota, recaudar el impuesto al valor agregado y el im-
puesto sobre la renta a cargo de los contribuyentes que
ejerzan la opción a que se refiere este artículo y que tribu-
ten conforme al régimen de pequeños contribuyentes de
acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección
III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las con-

tribuciones y derechos locales que dichas Entidades deter-
minen. Cuando los contribuyentes tengan establecimien-
tos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades Federa-
tivas, se establecerá una cuota en cada una de ellas,
considerando el impuesto al valor agregado correspondien-
te a las actividades realizadas en la Entidad de que se trate
y el impuesto sobre la renta que resulte por los ingresos ob-
tenidos en la misma.

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el pre-
sente artículo, que realicen únicamente actividades afectas
a la tasa de 0%, podrán optar por tributar conforme a lo dis-
puesto en este artículo, en cuyo caso quedarán liberados de
las obligaciones de presentar declaraciones y de llevar los
registros de sus ingresos diarios.

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que no
ejerzan la opción prevista en el mismo, deberán pagar el
impuesto al valor agregado en los términos generales que
establece esta Ley al menos durante 60 meses, transcurri-
dos los cuales se tendrá derecho nuevamente a ejercer la
opción de referencia.

Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto
conforme a lo dispuesto en este artículo, podrán cambiar su
opción en cualquier momento para pagar en los términos
generales que establece esta Ley, en cuyo caso estarán a lo
dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 5o.-C. �

X. La enajenación de los certificados de participación in-
mobiliarios no amortizables a que se refiere el segundo pá-
rrafo de la fracción VII del artículo 9o. de esta Ley.

...

Artículo 9o. �

VII. ...

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de los
certificados de participación inmobiliarios no amortiza-
bles, cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional
de Valores e Intermediarios y su enajenación se realice en
bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del
Mercado de Valores o en mercados reconocidos de acuerdo
a tratados internacionales que México tenga en vigor.

�
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Artículo 42. �

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no se aplicará
respecto de la enajenación de los certificados de participa-
ción inmobiliarios no amortizables a que se refiere el segun-
do párrafo de la fracción VII del artículo 9o. de esta Ley.

...

Artículo 43. �

Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de este ar-
tículo derive de la aportación de inmuebles que los fidei-
comitentes o accionistas, personas físicas realicen a los fi-
deicomisos o sociedades mercantiles, a los que se refieren
los artículos 223 y 224-A de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, según se trate, el impuesto cedular deberá conside-
rar la ganancia en el mismo momento que la Ley del Im-
puesto sobre la Renta establece para la acumulación de di-
cho ingreso.

Las Entidades Federativas que establezcan el impuesto ce-
dular a que se refiere la fracción III de este artículo, no po-
drán gravar la enajenación de los certificados de participa-
ción inmobiliarios no amortizables, cuando se encuentren
inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermedia-
rios y su enajenación se realice en bolsa de valores conce-
sionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores
o en mercados reconocidos de acuerdo a tratados interna-
cionales que México tenga en vigor.

...

Disposiciones Transitorias de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado

ARTÍCULO QUINTO.- En relación con las modificacio-
nes a que se refiere el Artículo CUARTO de este Decreto,
se estará a lo siguiente:

I. Para los efectos del artículo 2o.-C de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, se entenderá que los contribuyentes
ejercen la opción a que se refiere dicho artículo, cuando
continúen pagando el impuesto mediante estimativa que
practiquen las autoridades fiscales.

II. En tanto las autoridades fiscales estiman el impuesto de
los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en el artí-
culo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, los

contribuyentes deberán pagar por cada mes que transcurra
desde la fecha de la entrada en vigor de este Decreto y la
fecha en la que se realice la estimación del impuesto, la úl-
tima cuota mensual que hayan pagado con anterioridad a la
fecha de la entrada en vigor de este Decreto.

Los contribuyentes podrán solicitar que las autoridades fis-
cales les practiquen la estimativa del impuesto al valor
agregado mensual, para lo cual deberán presentar la solici-
tud respectiva en la que manifiesten bajo protesta de decir
verdad la estimación del valor mensual de las actividades y
del impuesto acreditable mensual a que se refieren los pá-
rrafos primero y segundo del artículo 2o.-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado.

III. Para los efectos del artículo 2o.-C, noveno párrafo de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, las Entidades Federa-
tivas que a la fecha de la entrada en vigor del presente De-
creto tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público convenio de coordinación para la adminis-
tración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas
físicas que tributen conforme al régimen de pequeños con-
tribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Ca-
pítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, podrán comunicar por escrito a la citada Secretaría la
terminación del convenio mencionado dentro de los 10 dí-
as naturales posteriores a la fecha de la entrada en vigor del
presente Decreto.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

ARTÍCULO SEXTO. Se REFORMAN segundo párrafo
del artículo 1o.; la fracción IV del artículo 3o.; cuarto pá-
rrafo del artículo 4o.; artículo 10; último párrafo del artí-
culo 14; las fracciones I, V, primero y segundo párrafos y
XV del artículo 19, y artículo 23-B, se ADICIONAN el ar-
tículo 2o.-C; la fracción XI del artículo 3o.; el tercer párra-
fo, pasando los actuales párrafos tercero a quinto a ser
cuarto a sexto párrafos del artículo 5o.; el último párrafo
del artículo 11 y las fracciones XX y XXI del artículo 19,
y se DEROGA el último párrafo de la fracción V del artí-
culo 19, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 1o. �

El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se
refiere este ordenamiento, la tasa que para cada bien o
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servicio establece el artículo 2o. del mismo o, en su caso,
la cuota establecida en esta Ley.

�

Artículo 2o.-C. Para los efectos del artículo 2o., fracción I,
inciso A) de esta Ley, los fabricantes, productores o enva-
sadores de cerveza, que la enajenen y quienes la importen,
pagarán el impuesto que resulte mayor entre aplicar la tasa
prevista en dicho inciso al valor de la enajenación o im-
portación de cerveza, según se trate, y aplicar una cuota de
$3.00 por litro enajenado o importado de cerveza, dismi-
nuida, en los casos que proceda, con el monto a que se re-
fiere el siguiente párrafo. En estos casos, el impuesto no
podrá ser menor al que resulte de aplicar la tasa prevista en
el citado inciso a la enajenación o importación de cerveza.

Los fabricantes, productores, envasadores o importadores
de cerveza, podrán disminuir de la cuota de $3.00 por litro
a que se refiere el párrafo anterior, $1.26 por litro de cer-
veza enajenado o importado en envases reutilizados en los
términos de esta Ley. El monto de $1.26 por litro en nin-
gún caso podrá disminuirse del impuesto que resulte de
aplicar a las actividades gravadas, la tasa prevista en dicho
inciso. Los citados fabricantes, productores o envasadores,
deberán trasladar el importe mayor que resulte conforme a
lo dispuesto en este artículo.

Para los efectos del párrafo anterior, cuando se enajene o
importe cerveza en envases reutilizados, la capacidad total
de los envases deberá considerarse en litros.

Si los litros correspondientes a exportaciones de los enva-
ses reutilizados en el mes son mayores que el total de los
litros de cerveza importados en el mismo mes, la diferen-
cia se considerará en los siguientes meses, hasta agotarse,
como importaciones realizadas en envases reutilizados.

Artículo 3o. �

IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal y sanitario,
que se adhiere a los envases que contengan bebidas alco-
hólicas con capacidad que no exceda de 5,000 mililitros.

�

XI. Envases reutilizados, aquellos que ya fueron usados pa-
ra envasar y comercializar cerveza, recolectados y someti-
dos a un proceso que permite recuperar sus características
sanitarias originales para que sean utilizados nuevamente

para envasar y comercializar el mismo tipo de producto,
sin que este proceso en ningún caso implique que el enva-
se está sujeto a procesos industriales de transformación.

Tratándose de los importadores, se considerarán como en-
vases reutilizados los que hayan recolectado y exporten al
extranjero amparados con el documento aduanal corres-
pondiente, siempre que se trate de envases que cumplan
con las características a que se refiere el párrafo anterior.

�

Artículo 4o. �

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acredita-
ble, de la cantidad que resulte de aplicar a los valores se-
ñalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I,
incisos A), G) y H) del artículo 2o. de la misma, o de la que
resulte de aplicar la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C
de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un mon-
to equivalente al del impuesto especial sobre producción y
servicios efectivamente trasladado al contribuyente o el
propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la
importación, exclusivamente en los supuestos a que se re-
fiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al que
corresponda.

�

Artículo 5o. �

Tratándose de fabricantes, productores o envasadores de
cerveza, en lugar de considerar la cantidad que se obtenga
de aplicar la tasa que corresponda en los términos del artí-
culo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamen-
te percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación
de cerveza, se considerarán las cantidades que resulten de
aplicar el artículo 2o.-C de esta Ley.

�

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refie-
re esta Ley, el impuesto se causa en el momento en el que
se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de lo co-
brado. Cuando las contraprestaciones se cobren parcial-
mente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la
contraprestación efectivamente percibida, la tasa que co-
rresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. Por las
enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague
aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta
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Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido
pagados con el monto de las contraprestaciones efectiva-
mente percibidas.

Artículo 11. �

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se
pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C
de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto so-
bre el total de litros enajenados.

Artículo 14. �

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se
pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C
de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto so-
bre el total de litros importados afectos a la citada cuota. 

Artículo 19. �

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal
de la Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta
Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las
operaciones, desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán
identificar las operaciones en las que se pague el impuesto
mediante la aplicación de la cuota prevista en el artículo
2o.-C de esta Ley.

�

V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los en-
vases que contengan bebidas alcohólicas, inmediatamente
después de su envasamiento. Tratándose de bebidas alco-
hólicas a granel, se deberán adherir precintos a los reci-
pientes que las contengan, cuando las mismas se encuen-
tren en tránsito o transporte. No será aplicable lo dispuesto
en este párrafo tratándose de bebidas alcohólicas envasa-
das que se destinen a la exportación, siempre que se cum-
plan con las reglas de carácter general que al efecto se se-
ñalen en el Reglamento de esta Ley.

Quienes importen bebidas alcohólicas y estén obligados al
pago del impuesto en términos de esta Ley, deberán colo-
car los marbetes o precintos a que se refiere esta fracción
previamente a la internación en territorio nacional de los
productos o, en su defecto, tratándose de marbetes, en la
aduana, almacén general de depósito o recinto fiscal o fis-
calizado, autorizados por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público. No podrán retirarse los productos de los lu-

gares antes indicados sin que se haya cumplido con la obli-
gación señalada.

�

Último párrafo. (Se deroga)

...

XV. Los productores, envasadores e importadores, de bebi-
das alcohólicas, estarán obligados a presentar a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en los
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corres-
ponda, un informe de los números de folio de marbetes y
precintos, según corresponda, obtenidos, generados, utili-
zados, destruidos, e inutilizados durante el trimestre inme-
diato anterior.

�

XX. Los fabricantes, productores o envasadores de cerve-
za que apliquen la disminución del monto a que se refiere
el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán pre-
sentar a las autoridades fiscales, a través de los medios, for-
matos electrónicos y plazos que señale el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, mediante reglas de carácter
general, un informe en el que manifiesten el total de litros
de cerveza enajenados y la capacidad en litros del total de
los envases reutilizados de cerveza enajenados, en cada
uno de los meses del ejercicio inmediato anterior.

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución
del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párra-
fo de esta Ley, deberán presentar a las autoridades fiscales,
a través de los medios, formatos electrónicos y plazos que
señale el Servicio de Administración Tributaria, mediante
reglas de carácter general, un informe en el que manifies-
ten el total de litros de cerveza importados en cada uno de
los meses del ejercicio inmediato anterior, así como la ca-
pacidad en litros del total de los envases de cerveza expor-
tados en cada uno de los meses del citado ejercicio inme-
diato anterior.

XXI. Los fabricantes, productores o envasadores de cerve-
za que apliquen la disminución del monto a que se refiere
el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, estarán obli-
gados a llevar un registro del total de litros de cerveza en-
ajenados y de la capacidad en litros del total de los enva-
ses reutilizados de cerveza enajenados, en cada mes. Los

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 200595



importadores de cerveza que apliquen la disminución antes
mencionada estarán obligados a llevar un registro del total
de litros de cerveza importados en cada mes y de la capa-
cidad en litros del total de envases de cerveza exportados
en cada mes. 

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán
contener clasificaciones por presentación, capacidad medi-
da en litros y separar los litros de cerveza por los que deba
pagarse el impuesto conforme a la tasa prevista en el artí-
culo 2o., fracción I, inciso A) de esta Ley, de aquellos por
los que deba pagarse la cuota a que se refiere el artículo
2o.-C de la misma, así como la demás información que pa-
ra el efecto establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas de carácter general.

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución
del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párra-
fo de esta Ley, deberán llevar una cuenta de control que
adicionarán con las exportaciones de envases de cerveza
recolectados y se disminuirá con las importaciones de cer-
veza por las que se haya aplicado el citado monto. La refe-
rida cuenta de control deberá estar clasificada por las dis-
tintas presentaciones de los envases, señalando su
capacidad medida en litros.

Cuando los contribuyentes no cumplan con los registros es-
tablecidos en esta fracción, dichos registros sean falsos o
no se cuente con la documentación soporte de los mismos,
no se tendrá derecho a la disminución prevista en el artícu-
lo 2o.-C de esta Ley. 

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas que
no tengan adherido el marbete o precinto correspondiente
y que se encuentren fuera de los almacenes, bodegas o cua-
lesquiera otro lugar propiedad o no del contribuyente o de
los recintos fiscales o fiscalizados, fueron enajenados y
efectivamente cobradas las contraprestaciones o importa-
dos, en el mes en que se encuentren dichos bienes al pose-
edor o tenedor de los mismos, y que el impuesto respecti-
vo no fue declarado. Para tales efectos, se considerará
como precio de enajenación, el precio promedio de venta al
público en el mes inmediato anterior a aquél en el que di-
chos bienes sean encontrados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable res-
pecto de las bebidas alcohólicas destinadas a la exportación
por las que no se esté obligado al pago de este impuesto,
que se encuentren en tránsito hacia la aduana correspon-
diente, siempre que dichos bienes lleven adheridos etique-

tas o contraetiquetas que contengan los datos de identifica-
ción del importador en el extranjero.

Disposición Transitoria de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se deroga el ARTÍCULO TER-
CERO del Decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 1 de diciembre de 2004.

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO
SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS

ARTÍCULO OCTAVO. Se ADICIONA el artículo 14 a
la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,
para quedar como sigue: 

Artículo 14. Se crea un Fondo de Compensación del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos, para resarcir a las enti-
dades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fis-
cal y que tengan celebrado con la Federación convenio de
colaboración administrativa en materia del impuesto sobre
automóviles nuevos, de la disminución de ingresos deriva-
da de la ampliación de la exención de este impuesto que se
otorga mediante el Artículo Octavo del Decreto por el que
se establecen las condiciones para la importación definiti-
va de vehículos automotores usados, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005, equi-
valente a $1,262,786,195.00. 

Mensualmente se distribuirá la cantidad que resulte de di-
vidir el monto establecido en el primer párrafo de este artí-
culo entre 12 a las Entidades Federativas, de acuerdo a los
coeficientes de distribución de la siguiente tabla: 

Entidad Coeficiente 
Aguascalientes 0.010201
Baja California 0.024732
Baja California Sur 0.004627
Campeche 0.005038
Coahuila 0.032702
Colima 0.005974
Chiapas 0.015838
Chihuahua 0.033976 
Distrito Federal 0.229286
Durango 0.007617
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Guanajuato 0.032040
Guerrero 0.008630
Hidalgo 0.009030
Jalisco 0.078613 
México 0.108289
Michoacán 0.028170
Morelos 0.009869
Nayarit 0.003937
Nuevo León 0.070119
Oaxaca 0.012463 
Puebla 0.044415
Querétaro 0.014387
Quintana Roo 0.021638
San Luis Potosí 0.017531
Sinaloa 0.027518
Sonora 0.026867 
Tabasco 0.016162
Tamaulipas 0.040972
Tlaxcala 0.003656
Veracruz 0.037974
Yucatán 0.013333
Zacatecas 0.004396 
Total 1.000000 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, distribuirá los recursos del fondo a que
se refiere el segundo párrafo de este artículo, dentro de los
primeros 25 días de cada mes y se considerará como pago
definitivo. La entidad federativa de que se trate deberá dis-
tribuir cuando menos el 20% de los recursos que reciba de
este fondo a los municipios de la entidad, que se distribui-
rá entre estos últimos, en la forma en que determine la le-
gislatura respectiva. 

El monto del fondo a que se refiere el primer párrafo de es-
te artículo se determinará anualmente en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, el cual se actualizará cada año,
aplicando el factor correspondiente al periodo comprendi-
do desde el mes de julio del penúltimo año hasta el mes de
julio inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa la ac-
tualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.

Disposición transitoria de la Ley Federal 
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos

ARTÍCULO NOVENO. El monto del fondo a que se re-
fiere el primer párrafo del artículo 14 de la Ley Federal del
Impuesto sobre Automóviles Nuevos es el que estará vi-

gente a partir del 1 de enero de 2006 y deberá incorporar-
se en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2006. 

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de
enero de 2006.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México,
DF, a 10 de noviembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rú-
brica), Vicepresidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica),
Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 constitucional.� México,
DF, a 10 de noviembre de 2005.� Arturo Garita, Secretario General de
Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese de inmediato a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito remitir a ustedes el expediente que
contiene minuta proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.
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MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 7o.,
último párrafo; 19-E, fracción VI; 29, fracciones IV y VI;
29-B, fracción I, incisos a), segundo párrafo, b), numerales
1, segundo párrafo y 2, segundo párrafo, e), segundo pá-
rrafo, f), i), numeral 2, segundo párrafo y k); 29-C, párrafo
primero, fracciones I, segundo párrafo y II, segundo párra-
fo; 29-D, fracciones I, incisos a) y b), II, incisos a), b) y c),
III, incisos a) y b), IV, incisos a) y b), V, incisos a), b) y c),
VI, incisos a) y b), VII, incisos a), b) y c), X, incisos a), b)
y c), XI, inciso a) y penúltimo párrafo, XII, incisos a), b),
c) y último párrafo, XIII, incisos a), b), c) y último párra-
fo, XIV, inciso b), XV, inciso b); 29-E, fracciones I, segun-
do párrafo, II, segundo párrafo, III, segundo párrafo, IV, se-
gundo párrafo, V, segundo párrafo, VI, segundo párrafo,
XI, segundo párrafo, XII, segundo párrafo, XIII, segundo
párrafo, XV, segundo párrafo, XVI, segundo párrafo,
XVIII, segundo y último párrafos, XIX, segundo párrafo,
XX, segundo párrafo, XXII, incisos a) y b), XXIII, segun-
do y último párrafos, XXIV, segundo párrafo; 29-H; 63,
primero y último párrafos; 89; 100, párrafo primero; 124,
fracción IV; 138, antepenúltimo párrafo; 167; 186, fraccio-
nes II y III; 192, párrafo primero y fracción IV; 192-A, pá-
rrafo primero, fracciones II, III y V; 194-F, apartado B,
fracción I, párrafo primero; 194-F-1, fracción II; 194-H,
fracción IV, tabla A; 194-K, primero y segundo párrafos;
194-L, primero y segundo párrafos; 194-M, último párra-
fo; 194-N; 194-N-2, fracción III; 194-N-4, fracciones I y
II; 194-N-5; 195-A, fracción VI, párrafo tercero; 195-X,
fracción IV; 198; 198-A; 198-B, párrafo primero; 199-A,
fracciones VI y XXI; la denominación del Capítulo V del
Título Segundo para quedar como �SALINAS�, compren-
diendo los artículos 211-A y 211-B; 232-C, párrafo prime-
ro, tabla de usos; el artículo 232-D, zonas VII, VIII, IX y
X; 233, fracción VIII; 238-C, primero, segundo, tercero y
quinto párrafos; 245, fracción I; 245-B, párrafo primero y
fracción II; 263; 264; 288, primero, segundo, Áreas tipo
AA, B y C y, último párrafos; 288-A, párrafo primero; se
ADICIONAN los artículos 29, fracción VIII; 29-F, con un
último párrafo; 29-G, con un último párrafo; 29-I, con un
tercero y cuarto párrafos, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto a ser quinto, sexto y séptimo párrafos res-
pectivamente; 29-M; 90, con una fracción IV; 103, fracción

II, con un inciso e); 124, fracción II, con un inciso f); 172-
G, con una fracción IV; 192, con una fracción V; 194-K,
con un último párrafo; 194-L, con un último párrafo; 194-
T-4; 204-A; 211-A; 211-B; 288, párrafo primero, Áreas ti-
po AAA, segundo párrafo, Áreas tipo AAA, y se DERO-
GAN los artículos 19-E, fracciones IV, V y VIII; 19-F,
fracción IV; la Sección Quinta del Capítulo VI del Título
Primero denominada �Permisos de Importación� compren-
diendo los artículos 74, 74-A, 74-B, 75 y 76; 89-A; 148,
apartado D, fracción II; 153-A; 194-H, fracción V; 194-N-
4, fracción III; 195-A, fracción IV, último párrafo; 289,
fracción I, cuarto párrafo, de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 7o. �

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el
párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, un informe dentro de los prime-
ros quince días del mes de julio respecto de los ingresos
que hayan percibido por derechos durante el primer semes-
tre del ejercicio fiscal en curso, así como los que tengan
programados percibir durante el segundo semestre.

Artículo 19-E. �

IV. (Se deroga).

V. (Se deroga).

VI. Por el trámite, estudio y, en su caso, clasificación y
autorización de:

a). Películas, por cada una  . . . . . . . . . . . $1,195.00

b). Telenovelas y teleteatros grabados destinados a su
exhibición en televisión, por capítulo  . . . . $723.00

c). Series filmadas, por capítulo  . . . . . . . . $533.00

�

VIII. (Se deroga).

�

Artículo 19-F. �

IV. (Se deroga).
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Artículo 29. �

IV. Por el estudio y trámite de la solicitud para la inver-
sión en sociedades inmobiliarias y empresas de servi-
cios auxiliares o complementarios:  . . . . . . $17,240.02

�

VI. Por la autorización de una institución calificadora de
valores:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $177,303.74

�

VIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autoriza-
ción para la constitución y operación de uniones de cré-
dito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $25,000.00

�

Artículo 29-B. �

I. �

a). �

1.7739 al millar por los primeros $650�470,868.93
del capital contable de la emisora, y 0.8870 al mi-
llar por el excedente sin que los derechos a pagar
por este concepto excedan de:  . . . $7�652,599.00

b). �

1. �

1.7739 al millar por los primeros $650�470,868.93
sobre el monto emitido, y 0.8870 al millar por el ex-
cedente sin que los derechos a pagar por este con-
cepto excedan de:  . . . . . . . . . . . . . $7�652,599.05

2. �

0.8870 al millar por los primeros $650�756,367.00
del monto emitido, y 0.4435 al millar por el exce-
dente, sin que los derechos a pagar en el primer año
contado a partir de la obtención de la autorización
por programa, excedan del resultado de multiplicar
0.8870 al millar por los primeros $650�756,367.00

del monto autorizado, y 0.4435 al millar por el ex-
cedente.

�

e). �

0.8870 al millar por los primeros $650�470,869.00
del monto autorizado, y 0.4435 al millar por el ex-
cedente sin que los derechos a pagar por este con-
cepto excedan de:  . . . . . . . . . . . . . . $890,172.00

f). Tratándose de valores emitidos por las entidades
federativas y municipios, así como por los organis-
mos descentralizados de las entidades federativas o
municipios o valores fiduciarios en los que dichas
personas morales actúen exclusivamente en su carác-
ter de fideicomitentes o fideicomisarios:

0.7391 al millar por los primeros $650�470,869.00
del monto emitido, y 0.3696 al millar por el exce-
dente.

�

i). �

2. �

0.45 al millar del monto emitido sin que los dere-
chos a pagar por año, excedan de: $1�000,613.93

�

k). Tratándose de la inscripción o ampliación de va-
lores fiduciarios sobre acciones inscritas en el Regis-
tro Nacional de Valores, se pagará una cuota de 0.4 al
millar sobre el monto emitido.

�

Artículo 29-C. Por las actuaciones de intervención geren-
cial de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, enten-
diendo por tal, las actividades internas desarrolladas por la
Comisión que sean necesarias para la ejecución de dichas
intervenciones, se pagará a más tardar el primer día hábil
de cada mes, el derecho por intervención gerencial, con-
forme a las siguientes cuotas:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 200599



I. �

2 por ciento adicional al importe de la cuota de ins-
pección y vigilancia anual que respectivamente les
corresponda, sin que en caso alguno sea inferior a: 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $316,137.02

II. �

2 por ciento adicional al importe de la cuota de ins-
pección y vigilancia anual que respectivamente les
corresponda, sin que en caso alguno sea inferior a: 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $158,068.51

Artículo 29-D. �

I. �

a). El resultado de multiplicar 0.229168 al millar por
el valor de los certificados de depósito de bienes,
emitidos por la entidad de que se trate;

b). El resultado de multiplicar 0.451000 al millar por
el valor de sus otras cuentas por cobrar menos las es-
timaciones por irrecuperabilidad o difícil cobro de
esas otras cuentas por cobrar.

�

II. �

a). El resultado de multiplicar 1.413523 al millar por
el valor del total de su pasivo;

b). El resultado de multiplicar 0.995000 al millar, por
el valor de su cartera de arrendamiento vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.038000 al millar por
el valor del total de su cartera de arrendamiento menos
las estimaciones preventivas para riesgos crediticios.

�

III. �

a). El resultado de multiplicar 0.200607 al millar, por
el valor del total de los pasivos de la entidad de que
se trate;

b). El resultado de multiplicar 0.021420 al millar, por
el valor de sus activos sujetos a riesgo totales.

�

IV. �

a). El resultado de multiplicar 0.165064 al millar, por
el valor del total de pasivos de la entidad de que se
trate;

b). El resultado de multiplicar 0.010540 al millar, por
el valor de sus activos sujetos a riesgo totales.

�

V. �

a). El resultado de multiplicar 8.298136 al millar, por
el valor de su capital global;

b). El resultado de multiplicar 1.785000 al millar, por
el producto de su índice de capitalización (equiva-
lente al requerimiento de capital entre el capital glo-
bal) multiplicado por el requerimiento de capital;

c). El resultado de multiplicar 0.364000 al millar, por
el producto del recíproco del indicador de liquidez
(equivalente a dividir 1 entre la cantidad que resulte
de dividir activo circulante entre pasivo circulante)
multiplicado por el pasivo total.

�

VI. �

a). El resultado de multiplicar 7.689099 al millar, por
el valor de su capital contable;

b). El resultado de multiplicar 3.430000 al millar, por
el importe que resulte de capital contable menos las
disponibilidades netas (equivalentes a la suma de ca-
ja, billetes y monedas, saldos deudores de bancos,
documentos de cobro inmediato, remesas en camino
e inversiones en valores, menos los saldos acreedores
de bancos). En este caso, cuando las disponibilidades
netas sean negativas, la aplicación de la fórmula a
que se refiere este inciso será equivalente a sumar el
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valor absoluto de dichas disponibilidades netas al ca-
pital contable. 

�

VII. �

a). El resultado de multiplicar 1.113121 al millar, por
el valor del total de su pasivo;

b). El resultado de multiplicar 0.625000 al millar, por
el valor de su cartera de factoraje vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.026900 al millar, por
el valor de su cartera de factoraje menos las estima-
ciones preventivas para riesgos crediticios.

�

X. �

a). El resultado de multiplicar 0.392710 al millar, por
el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.272000 al millar, por
el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.013400 al millar, por
el valor del total de su cartera de crédito menos las
estimaciones preventivas para riesgos crediticios.

�

XI. ...

a). El resultado de multiplicar 0.750000 al millar, por
el valor total de las acciones representativas de su ca-
pital social en circulación, valuadas a precio corrien-
te en el mercado y, a falta de éste, a su valor contable
o precio actualizado de valuación, determinado por la
sociedad valuadora o el comité de valuación que co-
rresponda.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto
en esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a
$13,200.00, sin que pueda ser superior a:  . . . . . . . .
$330,000.00

�

XII. �

a). El resultado de multiplicar 0.223649 al millar, por
el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.224000 al millar, por
el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.005740 al millar, por
el valor del total de su cartera de crédito menos las
estimaciones preventivas para riesgos crediticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a:  . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$217,350.00

XIII. �

a). El resultado de multiplicar 0.635498 al millar, por
el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.169500 al millar, por
el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.020980 al millar, por
el valor del total de su cartera de crédito menos las
estimaciones preventivas para riesgos crediticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a:  . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$62,489.00

XIV. �

b). El resultado de multiplicar 0.305800 al millar por
el total de sus activos.

XV. �

b). El resultado de multiplicar 0.024831 al millar por
el total de sus activos.

�

Artículo 29-E. �

I. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Asesores de In-
versión entendiéndose para tales efectos, a las personas
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que en términos de la Ley del Mercado de Valores, den
aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del
inicio de las actividades del manejo de cartera de valo-
res, deberá pagar la cantidad de:  . . . . . . . $17,796.00

II. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Fu-
turos y Opciones, entendiéndose para tales efectos, a las
entidades que cuenten con autorización para constituir-
se y operar como tales en términos de las disposiciones
aplicables, pagará el 1.10 por ciento respecto de su ca-
pital contable, excluyendo el resultado no realizado por
valuación de cartera de valores y actualización patrimo-
nial, sin que los derechos a pagar por este concepto se-
an inferiores a:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $943,756.00

III. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Va-
lores, entendiéndose para tales efectos, a las entidades
que cuenten con la concesión para constituirse y operar
como tales en términos de la legislación aplicable, pa-
gará el 0.81 por ciento respecto de su capital contable,
excluyendo el resultado no realizado por valuación de
cartera de valores y actualización patrimonial, sin que
los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$1,047,048.00

IV. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de
Compensación, entendiéndose por ello a las sociedades
que cuenten con la autorización correspondiente en tér-
minos de la legislación aplicable, deberá pagar anual-
mente una cantidad igual al 1.20 por ciento respecto de
su capital contable, excluyendo el resultado no realiza-
do por valuación de cartera de valores y actualización
patrimonial, sin que los derechos a pagar por este con-
cepto sean inferiores a:  . . . . . . . . . . . . $1�174,188.00

V. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes
Centrales, entendiéndose por ello a las sociedades que
cuenten con la concesión correspondiente en términos
de la legislación aplicable, pagará el 1.0 por ciento res-
pecto de su capital contable, excluyendo el resultado no
realizado por valuación de cartera de valores y actuali-

zación patrimonial, sin que los derechos a pagar por es-
te concepto sean inferiores a:  . . . . . . . . . $849,000.00

VI. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Empresas de
Servicios Complementarios, entendiéndose por ello a
las sociedades que presten servicios complementarios o
auxiliares en la administración a entidades financieras
en términos de las disposiciones aplicables, o en la rea-
lización de su objeto, pagará la cantidad de: $60,063.00

�

XI. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones
Calificadoras de Valores, entendiéndose por ello aque-
llas sociedades que con tal carácter se constituyan y se-
an autorizadas en términos de la Ley del Mercado de
Valores, deberán pagar:  . . . . . . . . . . . . . $254,354.00

XII. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones
para el Depósito de Valores, entendiéndose por ello
aquellas sociedades que cuenten con la concesión co-
rrespondiente en términos de la legislación aplicable,
pagará el 0.92 por ciento respecto de su capital contable,
excluyendo el resultado no realizado por valuación de
cartera de valores y actualización patrimonial, sin que
los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$632,886.00

XIII. �

Cada entidad que opere mecanismos para facilitar las
operaciones con valores, autorizados en términos de la
Ley del Mercado de Valores pagará la cantidad de:  . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$193,826.00

�

XV. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Operadores del
Mercado de Futuros y Opciones pagará la cantidad de: 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$44,248.00

�
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XVI. �

Los Organismos Autorregulatorios debidamente reco-
nocidos conforme a las disposiciones que los rigen, pa-
garán la cantidad de: .  . . . . . . . . . . . . . . . $105,554.00

�

XVIII. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Proveedores
de Precios pagará:  . . . . . . . . . . . . . . . . . $127,873.00

Se entiende que pertenecen al sector de Proveedores de
Precios las personas morales cuyo objeto social sea ex-
clusivamente la prestación habitual y profesional del
servicio de cálculo, determinación y proveeduría o su-
ministro de precios actualizados para valuación de valo-
res, documentos e instrumentos financieros, autorizados
en términos de la Ley del Mercado de Valores.

XIX. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades
Controladoras de Grupos Financieros, entendiéndose
por ello a las sociedades controladoras previstas en la
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, pagará
la cantidad de:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $598,443.00

XX. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades de
Información Crediticia, entendiéndose por ello a las so-
ciedades autorizadas conforme a la Ley para Regular a
las Sociedades de Información Crediticia pagará la can-
tidad de:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $329,847.00

�

XXII. �

�

a). De renta variable y de inversión en instrumentos
de deuda:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $44,266.00

b). De capitales o de objeto limitado: .  $37,627.00

XXIII. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Va-
luadoras de Acciones de Sociedades de Inversión, en-
tendiéndose por ello a las sociedades a que con tal ca-
rácter se refiere la Ley de Sociedades de Inversión,
pagará la cantidad de $575.00 por cada Fondo valuado.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a:  . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$26,538.00

XXIV. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Socios Liqui-
dadores pagará la cantidad de:  . . . . . . . . $448,446.00

�

Artículo 29-F. �

Las personas morales que pertenezcan al sector de socie-
dades de inversión no pagarán la cuota establecida en el
presente artículo, cuando éstas mantengan inscritas sus ac-
ciones en el Registro Nacional de Valores sin que al efecto
haya mediado oferta pública.

Artículo 29-G. �

Las entidades financieras señaladas en los artículos 29-D y
29-E de esta Ley, no estarán obligadas al pago de derechos
por concepto de inspección y vigilancia cuando por cual-
quier acto de la autoridad competente para ello, o por cual-
quier otra causa prevista en las leyes, pierdan el carácter de
entidad supervisada a que se refieren los propios artículos
29-D y 29-E. Lo anterior, aplicará desde el momento en
que surta efectos la notificación relativa de la autoridad de
que se trate y ésta haya quedado firme, o bien, se actuali-
cen los supuestos previstos en las leyes de que se trate. En
caso de que el acto de autoridad a que se refiere este párra-
fo haya quedado sin efectos por resolución de autoridad
competente para ello, las entidades señaladas en los artícu-
los 29-D y 29-E de esta Ley, deberán cubrir las cuotas que
hubieren dejado de pagar en términos de las disposiciones
aplicables.

Artículo 29-H. En el caso de fusión de entidades financie-
ras o de filiales de entidades financieras del exterior, el im-
porte de los derechos por inspección y vigilancia a pagar
por la entidad fusionante o la de nueva creación durante el
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resto del ejercicio en que se produzca este evento, será por
la suma de las cuotas que correspondan a las entidades par-
ticipantes en la fusión. Dichos derechos deberán ser paga-
dos al momento de recibir la autorización correspondiente
o, en su caso, a partir de que surta efectos la fusión cuando
no se requiera autorización en términos de las disposicio-
nes aplicables.

Artículo 29-I. �

Tratándose de fusiones de entidades financieras o filiales
de entidades financieras del exterior de cualquier tipo que
se hubieren verificado durante el ejercicio fiscal inmediato
anterior, la entidad financiera que subsista de la fusión de-
berá sumar las cifras resultantes de la aplicación de los fac-
tores que le correspondan, más las cifras resultantes de la
aplicación de los factores relativos a la entidad fusionada,
utilizando el promedio mensual, en términos de lo dispues-
to en el primer párrafo de este artículo. 

En caso de que la fusión de que se trate se hubiere verifi-
cado dentro del periodo a que se refiere el primer párrafo
de este artículo, la entidad fusionante o de nueva creación,
utilizará el promedio mensual de los datos o cifras de las
variables que, según el caso, resulten de sumar a las cifras
que se obtengan de la aplicación de los factores que le co-
rrespondan, las cifras resultantes de la aplicación de los
factores que correspondan a la entidad fusionada, durante
el periodo comprendido entre el mes inmediato anterior a
aquél en que se hubiere autorizado la fusión y los meses
previos a éste conforme al periodo a que se refiere el pri-
mer párrafo de este artículo, adicionado con los datos o ci-
fras resultantes de la aplicación de los factores que corres-
pondan a la entidad fusionante o de nueva creación durante
el periodo comprendido entre el mes en que se autorice la
fusión y el mes de octubre. 

�

Artículo 29-M. Cuando en la determinación del importe
de los derechos a pagar por concepto de inspección y vigi-
lancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, en el ejercicio fiscal de que se trate, resultare un im-
porte mayor o menor respecto del importe determinado en
el ejercicio fiscal inmediato anterior, únicamente se pagará
el monto que resulte de sumar, al importe determinado en
el ejercicio fiscal inmediato anterior, el 20 por ciento del
monto de la diferencia que, en su caso, resulte.

Lo dispuesto en el párrafo anterior en ningún caso se apli-
cará tratándose de fusiones de entidades financieras o filia-

les de entidades financieras del exterior de cualquier tipo,
así como de los importes mínimos y cuotas fijas que se de-
terminan conforme a lo dispuesto en los artículos 29-D y
29-E.

Artículo 63. Por el estudio, trámite y resolución de cada
solicitud de concesión o asignación minera, se pagarán los
derechos que resulten de aplicar la siguiente tabla al núme-
ro de hectáreas que pretende amparar la solicitud:

�

Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de
prórroga de concesión minera, se pagará por concepto de
derechos el 50% de la cantidad que resulte de aplicar la ta-
bla anterior.

SECCIÓN QUINTA
Permisos de Importación

(Se deroga)

Artículo 74. (Se deroga).

Artículo 74-A. (Se deroga).

Artículo 74-B. (Se deroga).

Artículo 75. (Se deroga).

Artículo 76. (Se deroga).

Artículo 89. Por el refrendo anual del título de protección
de los derechos del obtentor de variedades vegetales de
cualquier especie, se pagará el derecho del obtentor, con-
forme a la cuota de:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2,139.00

Artículo 89-A. (Se deroga).

Artículo 90. �

IV. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la ins-
cripción en el catálogo de variedades factibles de certi-
ficación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $201.00

Artículo 100. Por el estudio y autorización de la solicitud
de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y
legales de permisos o autorizaciones de servicios de ra-
diocomunicación privada incluyendo enlaces, otorgados
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Federal
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de Telecomunicaciones, se pagarán derechos conforme a
las siguientes cuotas:

�

Artículo 103. �

II. �

e). Inscripción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $4,080.97

�

Artículo 124. �

II. �

f). Para instalar y operar un equipo complementario
de zona de sombra de estaciones de radiodifusoras en
FM.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $3,077.00

�

IV. Por el estudio y revisión del cumplimiento de obli-
gaciones por cada estación que esté incluida en la con-
cesión que se solicita refrendar  . . . . . . . . . $5,901.48

�

Artículo 138. �

Por la expedición de un certificado de homologación defi-
nitivo, con antecedentes de homologación y el solicitante
presente pruebas fehacientes del funcionamiento del equi-
po, estipulado en el proceso de homologación vigente, ava-
ladas por dos peritos en telecomunicaciones o por un labo-
ratorio autorizado por la autoridad competente, se pagará el
equivalente al 50% de las cuotas establecidas según el pro-
ducto a homologar establecido en este apartado.

�

Artículo 148. �

D. �

II. (Se deroga).

�

Artículo 153-A. (Se deroga).

Artículo 167. Por el estudio, trámite y, en su caso, expedi-
ción de concesiones, permisos o autorizaciones para el uso
o aprovechamiento de obras marítimo portuarias; así como
para la prestación de servicios portuarios en las vías gene-
rales de comunicación por agua, se pagará el derecho de
solicitud de concesión, permiso o autorización, conforme a
las siguientes cuotas:

I. Concesión de bienes sujetos al régimen de dominio
público de la Federación, destinados a la administración
portuaria integral o a la construcción, operación y ex-
plotación de terminales marinas e instalaciones portua-
rias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $37,400.00

II. Permiso para la prestación de servicios portuarios o
para la construcción y uso de embarcaderos, atracade-
ros, botaderos y demás similares en las vías generales de
comunicación por agua  . . . . . . . . . . . . . . . $9,500.00

III. Autorización para la construcción de obras maríti-
mas y de dragado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $29,800.00

Artículo 172-G. �

IV. Por la verificación de las instalaciones de los servi-
cios auxiliares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,407.03

Artículo 186. �

II. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de au-
torización para impartir educación preescolar, primaria,
secundaria, normal y demás para la formación de maes-
tros, sea cual fuere la modalidad  . . . . . . . . . . $626.75

III. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de re-
conocimiento de validez oficial de estudios de los nive-
les medio superior o equivalente y de formación para el
trabajo, sea cual fuere la modalidad  . . . . . . . $626.75

...

Artículo 192. Por el estudio, trámite y, en su caso, auto-
rización de la expedición o prórroga de títulos de asigna-
ción o concesión, o de permisos o autorizaciones de
transmisión que se indican, incluyendo su posterior ins-
cripción por parte de la Comisión Nacional del Agua en
el Registro Público de Derechos de Agua, se pagará el de-
recho de servicios relacionados con el agua, conforme a las
siguientes cuotas:

�
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lV. Por cada prórroga o modificación, a petición de par-
te interesada, a las características de los títulos o permi-
sos a que se refieren las fracciones I, II y III de este ar-
tículo, respecto a la extracción, derivación, a la
explotación, uso o aprovechamiento de aguas naciona-
les, profundización, sustitución de usuarios, relocaliza-
ción o reposición de pozos, punto o calidad de descarga
o plazo ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$1,125.76

V. Por cada transmisión de títulos de concesión y per-
misos de descarga cuando se modifiquen las caracterís-
ticas del título  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2,201.40

Artículo 192-A. Por el estudio y trámite y, en su caso, au-
torización de títulos de concesión y permisos que se indi-
can, incluyendo su posterior inscripción por parte de la Co-
misión Nacional del Agua en el Registro Público de
Derechos de Agua, se pagará el derecho de servicios rela-
cionados con el agua, conforme a las siguientes cuotas:

�

II. Por cada título de concesión para el uso o aprove-
chamiento de terrenos de cauces, vasos, lagos o lagunas,
así como esteros, zonas federales y demás bienes nacio-
nales regulados por la Ley de Aguas Nacionales  . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$933.12

III. Por cada permiso para la construcción de obras hi-
dráulicas destinadas a la explotación, uso o aprovecha-
miento de aguas nacionales o en zonas de veda y regla-
mentadas, para perforación de pozos para uso de aguas
del subsuelo o para la construcción de obras en zona fe-
deral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2,848.95

�

V. Por la prórroga o modificación, a petición de parte in-
teresada, a las características de los títulos o permisos a
que se refieren las fracciones I a IV de este artículo, res-
pecto a la explotación, uso o aprovechamiento, sustitución
de usuario, ubicación o plazo, por cada uno. . . . $1,125.76

�

Artículo 194-F. �

B. �

I. Por el trámite y, en su caso, autorización de colecta
científica, temporal o definitiva, de material biológico

de flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas realiza-
da en el país por extranjeros  . . . . . . . . . . . . $9,674.36

�

Artículo 194-F-1. �

II. Por el trámite y, en su caso, expedición de cada li-
cencia de prestadores de servicios de aprovechamiento
en caza deportiva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $800.00

Por la reposición de la licencia referida en esta fracción,
se pagará la cuota de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $350.00

�

Artículo 194-H. �

IV. �

�
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V. (Se deroga)

�

Artículo 194-K. Por la recepción, evaluación y dictamen
del programa de manejo forestal y, en su caso, la autoriza-
ción o refrendo de la autorización de aprovechamiento de
recursos forestales de especies maderables de clima tem-
plado y frío, se pagará el derecho conforme a las siguien-
tes cuotas:

�

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modifica-
ción de los programas de manejo a que se refiere este artí-
culo se pagará el 35% de la cuota según corresponda.

No se pagarán los derechos establecidos en el presente ar-
tículo, cuando se cumpla alguno de los siguientes supues-
tos:

a). La solicitud de modificación al programa de manejo
sea exclusivamente para incluir el aprovechamiento de
recursos forestales no maderables;

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artí-
culo 194-H de la presente Ley y se trate del mismo pro-
yecto, o

c). Se trate de una solicitud de autorización automática
y venga acompañada del certificado emitido por la Co-
misión Nacional Forestal.

Artículo 194-L. Por la recepción, evaluación y dictamen del
programa de manejo forestal y, en su caso, la autorización o
refrendo de la autorización de aprovechamiento de recursos
forestales, de especies maderables de clima árido y semiári-
do, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas:

�

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación
de los programas de manejo a que se refiere este artículo se
pagará el 35% de la cuota según corresponda.

No se pagarán los derechos establecidos en el presente artí-
culo, cuando se cumpla alguno de los siguientes supuestos:

a). La solicitud de modificación al programa de manejo
sea exclusivamente para incluir el aprovechamiento de
recursos forestales no maderables;

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artí-
culo 194-H de la presente Ley y se trate del mismo pro-
yecto, o

c). Se trate de una solicitud de autorización automática
y venga acompañada del certificado emitido por la Co-
misión Nacional Forestal.

Artículo 194-M. �

Cuando la solicitud se refiera a terrenos incendiados que
requieran de un dictamen especial, se pagará adicional-
mente el 20% de las cuotas establecidas en las fracciones
anteriores.

Artículo 194-N. Por la recepción, evaluación y dictamen
del programa de manejo de plantación forestal comercial y,
en su caso, autorización de plantación forestal comercial en
terrenos preferentemente forestales, en superficies mayores
a 800 hectáreas o, en su caso, en sustitución de vegetación
nativa, se pagará la cuota de  . . . . . . . . . . . . . . $4,100.00

Artículo 194-N-2. �

III. Por la emisión del dictamen técnico de determina-
ción taxonómica de muestras entomológicas o patológi-
cas detectadas en productos y/o subproductos forestales
de importación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $850.00

Artículo 194-N-4. �

I. Por colecta de recursos biológicos forestales con fines
biotecnológicos comerciales  . . . . . . . . . . . . $9,579.00

II. Por colecta de recursos biológicos forestales con fi-
nes científicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,100.00

III. (Se deroga).

Artículo 194-N-5. Por la expedición de formatos que de-
ban utilizar los interesados para acreditar la legal proce-
dencia de materias primas, productos y subproductos fo-
restales, se pagará el derecho conforme a la cuota de:

I. De 1 a 3 formatos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $9.00

II. A partir del cuarto formato, por cada uno  . . . $3.00

Artículo 194-T-4. Por la recepción, análisis y, en su caso,
autorización de la solicitud para exportar materiales peli-
grosos, se pagará la cuota de:  . . . . . . . . . . . . . . $600.00
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Artículo 195-A. �

IV. �

(Se deroga último párrafo).

�

VI. �

Por otras modificaciones, renovación o prórroga que se
soliciten a los registros señalados en las fracciones an-
teriores de este artículo, se pagará el 75% del derecho
que corresponda al registro.

�

Artículo 195-X. �

IV. Por la inscripción de cada arma de fuego o equipo
utilizado por las personas físicas o morales a que se
refiere este artículo, en el Registro Nacional de Empre-
sas de Seguridad Privada  . . . . . . . . . . . . . . . . $30.57

�

Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento de los ele-
mentos naturales marinos e insulares sujetos al régimen  de
dominio público de la Federación existentes dentro de las
Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación,
derivado de actividades recreativas, turísticas y deportivas
de buceo autónomo, buceo libre, esquí acuático, recorridos
en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, observa-
ción de fauna marina en general, pesca deportiva en cual-
quiera de sus modalidades, campismo, pernocta y la nave-
gación en mares, canales, esteros, rías y lagunas costeras,
se pagarán derechos, conforme a las siguientes cuotas:

I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida
o Zona de Área Natural Protegida, consideradas como
de baja capacidad de carga de conformidad con la si-
guiente lista:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $40.00

� Parque Nacional Cabo Pulmo

� Parque Nacional Alacranes

� Islas Catalana y Montserrat, dentro del Parque Na-
cional Bahía de Loreto

� Arrecifes Maracaibo, Punta Sur, El Islote y Chun-
chaka�ab, dentro del Parque Nacional Arrecifes de
Cozumel

� Parque Nacional Isla Contoy

� Parque Nacional Arrecife de Xcalak

� Parque Nacional Isla Isabel

� Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Gol-
fo de California, excepto las islas Venados, Lobos y
Pájaros, frente al Puerto de Mazatlán, Sinaloa

� Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

� Reserva de la Biosfera El Vizcaíno

� Canales de Muyil-Chunyaxché, dentro de la Reser-
va de la Biosfera de Sian Ka�an

� Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka�an

� Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagi-
gedo

� Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe

II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlista-
das en la fracción I, por persona, por día, por Área Na-
tural Protegida:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.32

No pagarán el derecho establecido en esta fracción, las
personas que hayan pagado el derecho señalado en la
fracción I de este artículo, siempre y cuando la visita se
realice el mismo día.

III. Las personas podrán optar por pagar el derecho a
que se refiere este artículo, por persona, por año, para
todas las Áreas Naturales Protegidas:  . . . . . . $250.00

La obligación del pago de los derechos previstos en las
fracciones I y II de este artículo, será de los titulares de
registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la
prestación de servicios náutico-recreativos o acuático-re-
creativos. En los casos en que las actividades a las que se
refieren las fracciones de este artículo, se realicen sin la
participación de los titulares mencionados, la obligación
del pago será de cada individuo.
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No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tri-
pulación de las embarcaciones que presten servicios náuti-
co-recreativos y acuático-recreativos, ni los residentes per-
manentes de las localidades contiguas a las Áreas
Naturales Protegidas en cuestión, siempre y cuando cuen-
ten con la certificación de esta calidad, otorgada por la au-
toridad responsable, previa presentación de la documenta-
ción correspondiente, y realicen actividades recreativas sin
fines de lucro.

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere
este artículo, los menores de 6 años y los discapacitados.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la
conservación y aprovechamiento sustentable de las Áreas
Naturales Protegidas.

Artículo 198-A. Por el uso o aprovechamiento no extracti-
vo de elementos naturales y escénicos que se realiza dentro
de las Áreas Naturales Protegidas terrestres, derivado de
las actividades turísticas, deportivas y recreativas como ci-
clismo, paseo a caballo, rappel, montañismo, excursionis-
mo, alta montaña, campismo, pernocta, observación de
aves y otra fauna y flora silvestre, espeleología, escalada en
roca, visitas guiadas y no guiadas, descenso de ríos, uso de
kayak y otras embarcaciones a remo o motorizadas y reco-
rridos en vehículos motorizados, pagarán este derecho,
conforme a las siguientes cuotas:

I. Por día, por persona, por Área Natural Protegida:  . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$10.39

II. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que
se refiere este artículo, por persona, por año, para todas
las Áreas Naturales Protegidas:  . . . . . . . . . . . $250.00

La obligación del pago del derecho a que se refiere la frac-
ción I, será de los titulares de registros, autorizaciones, per-
misos o concesiones para la prestación de servicios turísti-
cos, deportivos y recreativos. En los casos en que las
actividades a las que se refieren las fracciones de este artí-
culo, se realicen sin la participación de los titulares men-
cionados, la obligación del pago será de cada individuo.

No estarán sujetos al pago de derechos a que se refiere es-
te artículo, el transporte público y de carga, así como los
recorridos de vehículos automotores en tránsito o de paso
realizados en vías pavimentadas.

Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Natu-
rales Protegidas que realicen algunas de las actividades a
que se hace referencia en este artículo, que demuestren di-
cha calidad ante la autoridad competente, pagarán el 50%
de la cuota establecida en la fracción I.

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere
este artículo, los menores de 6 años y los discapacitados.

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, quie-
nes por el servicio que prestan realicen estas actividades
dentro del Área Natural Protegida ni los residentes perma-
nentes que se encuentren dentro de la misma, siempre y
cuando cuenten con la certificación de esta calidad otorga-
da por la autoridad responsable, previa presentación de la
documentación correspondiente.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para ac-
ciones y proyectos de protección, manejo, restauración y
gestión para la conservación de las Áreas Naturales Prote-
gidas. La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das destinará los recursos generados, prioritariamente a
aquellos programas y proyectos sustentables realizados por
o para los propietarios o legítimos poseedores de los terre-
nos en las Áreas Naturales Protegidas mencionadas.

En el caso de que en un Área Natural Protegida se realice
cualquiera de las actividades establecidas en el presente ar-
tículo o en el artículo 198 de esta Ley, únicamente se pa-
gará el derecho establecido en este último artículo.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exime
a los obligados del mismo del cumplimiento de las obliga-
ciones que pudieran adquirir con los propietarios o legíti-
mos poseedores de los terrenos que se encuentran dentro de
las Áreas Naturales Protegidas.

Artículo 198-B. Por la filmación, videograbación y tomas
fotográficas con fines comerciales dentro de las Áreas Na-
turales Protegidas decretadas por la Federación, se pagará
el derecho conforme a las siguientes cuotas:

�

Artículo 199-A. �

VI. CALAMAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $71.00

�
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XXI. TIBURÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $12.00

�

Artículo 204-A La totalidad de los ingresos que se obten-
gan por la recaudación de los derechos señalados en el pre-
sente capítulo, se destinarán al Fondo de Desarrollo de la
Marina Mercante Mexicana.

CAPÍTULO V
SALINAS

Artículo 211-A. Están obligados a pagar el derecho de ex-
plotación de sal, las personas físicas o morales, titulares de
permisos, autorizaciones o concesiones mineras que al am-
paro de las mismas exploten las sales o subproductos que
se obtengan de salinas formadas de aguas provenientes de
mares actuales, en forma natural o artificial. El derecho se
calculará aplicando la cantidad de $1.3568 por cada tone-
lada enajenada de sal o sus subproductos.

El derecho se pagará semestralmente mediante declaración
que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servi-
cio de Administración Tributaria, dentro de los 5 días poste-
riores al último día del semestre al que corresponda el pago.

Artículo 211-B. Las personas físicas o morales a que se re-
fiere el artículo anterior, que para realizar las actividades
descritas en este Capítulo usen o aprovechen la zona fede-
ral marítimo terrestre, adicionalmente al derecho previsto
en el artículo 211-A de esta Ley, pagarán anualmente el de-
recho de uso de la zona federal marítimo terrestre para la
explotación de salinas, por cada metro cuadrado, la canti-
dad de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $0.084

El derecho se determinará tomando como base únicamente
la faja de 20 metros que corresponda a la zona federal ma-
rítimo terrestre utilizada.

El derecho se calculará y pagará por ejercicios fiscales,
mediante declaración que se presentará ante las oficinas
autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria,
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termi-
ne el ejercicio fiscal que corresponda.

A cuenta del derecho anual, los contribuyentes efectuarán
pagos provisionales bimestrales mediante declaración que
se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio
de Administración Tributaria, a más tardar el día 17 de los
meses de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del
mismo ejercicio fiscal y enero del siguiente. El pago pro-

visional será una sexta parte del monto del derecho que co-
rresponda al año.

Los contribuyentes obligados al pago de este derecho, po-
drán optar por realizarlo por todo el ejercicio en la primera
declaración bimestral y presentar posteriormente sólo la
declaración anual del ejercicio o, en su caso, efectuar el pa-
go conforme a lo señalado en los párrafos anteriores.

Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de
que se trate en los términos de este artículo, se le restará el
importe de los pagos provisionales cubiertos durante el
ejercicio. La diferencia que resulte a su cargo se enterará
conjuntamente con la declaración anual de derechos por el
mismo ejercicio. Cuando resulte saldo a favor, éste podrá
acreditarse contra los pagos provisionales del derecho que
resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, posteriores a la
presentación de la declaración anual del ejercicio inmedia-
to anterior.

Los ingresos generados por la recaudación de este derecho,
estarán a lo dispuesto en los párrafos quinto y sexto del ar-
tículo 232-C de esta Ley, cuando así proceda.

Artículo 232-C. �

�

Artículo 232-D. �

ZONA VII. Estado de Baja California; Tijuana; Estado de
Baja California Sur; Mulegé; Estado de Jalisco: Cihuatlan;
Estado de Nayarit: Compostela; Estado de Sonora: Guay-
mas; Estado de Veracruz: Coatzacoalcos.

ZONA VIII. Estado de Baja California: Playas de Rosari-
to; Estado de Baja California Sur: Loreto; Estado de Coli-
ma: Manzanillo; Estado de Oaxaca: San Pedro Mixtepec;
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Estado de Quintana Roo: Isla Mujeres; Estado de Nayarit:
Bahía de Banderas; Estado de Sinaloa: Mazatlán; Estado
de Sonora: Puerto Peñasco; Estado de Veracruz: Boca del
Rió y Veracruz.

ZONA IX. Estado de Baja California Sur: La Paz; Estado
de Guerrero: José Azueta; Estado de Oaxaca: Santa María
Huatulco; Estado de Quintana Roo: Cozumel.

ZONA X. Estado de Baja California Sur: Los Cabos; Esta-
do de Guerrero: Acapulco de Juárez; Estado de Jalisco:
Puerto Vallarta; Estado de Quintana Roo: Benito Juárez y
Solidaridad.

Artículo 233. �

VIII. No se pagará el derecho a que se refiere el artícu-
lo 232-C de esta Ley, cuando la zona federal marítimo
terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro
depósito de aguas marinas, se usen o aprovechen para la
explotación de salinas formadas de aguas provenientes
de mares actuales, superficiales o subterráneos, natura-
les o artificiales, para lo cual se estará a lo dispuesto en
el Capítulo V denominado �Salinas�, de este Título.

�

Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de
tortugas terrestres, dulceacuícolas y marinas y de la vida
silvestre en general, originado por el desarrollo de las acti-
vidades de observación en centros para la protección y con-
servación de las tortugas propiedad de la Nación y en los
centros para la conservación e investigación de la vida sil-
vestre, se pagará el derecho de aprovechamiento no extrac-
tivo por persona, por día, conforme a la siguiente cuota  .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$20.00

Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este
artículo, las personas menores de 6 años, así como perso-
nas con discapacidad.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las per-
sonas que accedan a los centros para la protección y con-
servación de las tortugas con fines de investigación, previa
acreditación por la dirección de dichos centros, así como
los residentes permanentes de las localidades contiguas a
los centros para la protección y conservación de las tortu-
gas y de los centros para la conservación e investigación de
la vida silvestre, siempre y cuando cuenten con la certifi-
cación de esta calidad otorgada por la autoridad responsa-

ble, previa presentación de la documentación correspon-
diente y realicen actividades recreativas sin fines de lucro.

�

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refiere este artículo, se destinarán a la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para progra-
mas de conservación, mantenimiento y operación de los
centros tortugueros.

Artículo 245. �

I. Por cada estación terminal de cada enlace multicanal
o por cada punto extremo del mismo o antena y por ca-
da repetidor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $3,712.59

�

Artículo 245-B. El derecho por el uso del espectro radioe-
léctrico, para sistemas de punto a punto o punto a multi-
punto entre estaciones, con o sin repetidor, se pagará anual-
mente conforme a las siguientes cuotas:

...

II. Para servicios de voz o datos en sistemas punto a
punto o punto a multipunto:

a). Por nodo, se pagará por cada frecuencia  . . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$3,887.81

b).  . . . Por cada estación fija, se pagará por cada fre-
cuencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,943.62

c).Por frecuencia asignada a nivel regional se pagará
por entidad federativa, sin importar la cantidad de es-
taciones o nodos  . . . . . . . . . . . . . . . . . $35,920.58

d) Por cada estación fija remota  . . . . . . . $1,943.62

Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones
mineras pagarán semestralmente por cada hectárea o frac-
ción concesionada o asignada, el derecho sobre minería, de
acuerdo con las siguientes cuotas:

Concesiones y asignaciones mineras Cuota por hectárea

I. Durante el primer y segundo año de vigencia $4.42
II. Durante el tercero y cuarto año de vigencia. $  6.61
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III. Durante el quinto y sexto año de vigencia. $13.68
IV. Durante el séptimo y octavo año de 

vigencia. $27.51
V. Durante el noveno y décimo año de vigencia.$55.01
VI. A partir del décimo primer año de vigencia. $96.83

La determinación del pago del derecho cuando la conce-
sión o asignación cubra periodos inferiores a un semestre,
se hará considerando la parte proporcional que le corres-
ponda con base en las mismas.

Para los efectos del cálculo del derecho a que se refiere es-
te artículo, se entenderá que la vigencia de las concesiones
y asignaciones mineras coincide con el año calendario. Pa-
ra el caso de las nuevas concesiones mineras, el primer año
de su vigencia será el periodo comprendido desde la fecha
de inscripción en el Registro Público de Minería hasta el 31
de diciembre del año de que se trate. Tratándose de nuevas
asignaciones mineras, el primer año de su vigencia será el
periodo comprendido desde la fecha de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación hasta el 31 de diciembre
del año de que se trate.

En el caso de sustitución de concesiones o asignaciones por
las causas previstas en la Ley Minera, la vigencia para
efectos del pago del derecho sobre minería se computará,
para las concesiones a partir de la fecha de inscripción en
el Registro Público de Minería y para las asignaciones a
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Los titulares de concesiones mineras que al amparo de di-
chas concesiones exploten sales y los subproductos que se
obtengan de salinas formadas por aguas provenientes de
mares actuales, superficiales o subterráneos, de modo na-
tural o artificial, estarán a lo dispuesto en el Capítulo V de-
nominado �Salinas�, de este Título.

Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere es-
te Capítulo deberá pagarse semestralmente en los meses de
enero y julio de cada año.

Las concesiones y asignaciones mineras que se otorguen en
el transcurso de un semestre pagarán la parte proporcional
del derecho por el periodo que corresponda, tratándose de
concesiones mineras desde la fecha de su inscripción en el
Registro Público de Minería y, en el caso de asignaciones
mineras desde la fecha de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación. Para tales efectos, los derechos se de-
berán pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a
esas fechas.

Artículo 288. Están obligadas al pago del derecho por el
acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas
propiedad de la Federación, las personas que tengan acce-
so a las mismas, de las 9:00 a las 17:00 horas, conforme a
las siguientes cuotas:

Áreas tipo AAA:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $45.00
y a partir de las 17:00 hrs. . . . . . . .$150.00

�

Áreas tipo AAA:

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zo-
na Arqueológica de Templo Mayor; Museo Nacional de
Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Arqueo-
lógica de Teotihuacán (con museos); Zona Arqueológica de
Monte Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oa-
xaca; Zona Arqueológica de Tulum; Zona Arqueológica de
Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Ar-
queológica de Chichén Itzá (con museo); y Zona Arqueo-
lógica Uxmal (con museo);

Áreas tipo AA:

Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas
del Norte; Museo Nacional del Virreinato; Zona Arqueoló-
gica de Xochicalco (con museo); Zona Arqueológica Ko-
hunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con
museo); Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del
Pueblo Maya; Zona Arqueológica Yaxchilán.

�

Áreas tipo B:

Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de
las Misiones Jesuitas; Zona Arqueológica de San Francis-
co; Zona Arqueológica Chicanná; Zona Arqueológica Xpu-
hil; Zona Arqueológica de Chinkultic; Museo Casa Ca-
rranza; Ex convento de Actopan; Zona Arqueológica
Calixtlahuaca; Museo Virreinal de Acolman; Zona Arqueo-
lógica Santa Cecilia Acatitlán (con museo); Zona Arqueo-
lógica de San Bartolo Tenayuca (con museo); Zona Ar-
queológica Tingambato; Zona Arqueológica Teopanzolco;
Zona Arqueológica El Tepoxteco (Tepoztlán); Zona Ar-
queológica de Mitla; Museo Casa de Juárez; Zona Arqueo-
lógica de Yagul; Museo Histórico de la No Intervención;
Museo del Valle de Tehuacán; Museo de la Evangelización;
Fuerte de Guadalupe; Zona Arqueológica Xel-Ha; Zona Ar-
queológica El Rey; Zona Arqueológica de X-Caret; Zona
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Arqueológica Oxtankah; Museo Regional de Sonora; Zona
Arqueológica de Cempoala (con museo); Museo de Artes e
Industrias Populares; Museo Tuxteco; Zona Arqueológica
de Kabah; Zona Arqueológica de Labná; Zona Arqueológi-
ca de Sayil; Zona Arqueológica Gruta de Balankanché; Zo-
na Arqueológica de Chacmultún; Zona Arqueológica Gru-
ta de Loltún; Zona Arqueológica de Oxkintok; Museo
Regional de Nayarit; Museo Arqueológico de Cancún; Mu-
seo Arqueológico de Campeche; Museo Regional Potosi-
no; Museo Casa de Allende; Museo Regional Michoacano;
Zona Arqueológica la Venta (con museo); Zona Arqueoló-
gica la Campana; Zona Arqueológica San Felipe Los Alza-
ti; Zona Arqueológica Chalcatzingo; Zona Arqueológica
La Ferrería; Zona Arqueológica Ixtlán del Río-Los Toriles;
y Zona Arqueológica el Meco.

Áreas tipo C:

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja Cali-
fornia Sur; Museo Arqueológico Camino Real Hecelcha-
cán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad;
Museo Histórico Reducto San José El Alto �Armas y Mari-
nería�; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológi-
ca de Hochob; Zona Arqueológica de Santa Rosa Xtampak;
Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal;
Museo Arqueológico del Soconusco; Museo Ex convento
Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo Spratling;
Ex Convento de San Andrés Epazoyucan; Ex-convento de
Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona
Arqueológica Los Melones; Zona Arqueológica de Tlapa-
coya; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex
Convento de Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos;
Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huan-
dacareo La Nopalera; Zona Arqueológica Tres Cerritos;
Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueoló-
gica Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con mu-
seo); Ex convento y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona
Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco;
Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; Zona
Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo
del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona Arqueológica de
Yohualichan; Casa del Dean; Ex convento San Francisco,
Tecamachalco; Ex convento de San Francisco Huaquechu-
la; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica
de Malpasito; Zona Arqueológica de Tizatlán (con museo);
Zona Arqueológica de Ocotelulco (con museo); Zona Ar-
queológica de Tres Zapotes (con museo); Zona Arqueoló-
gica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de
Quiahiztlan; Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueo-
lógica de Acanceh; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; Zo-

na Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de
Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa
María Magdalena Cuitzeo; Museo Local del Cuale, Puerto
Vallarta; Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; Pinaco-
teca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica
de Tenam Puente; Zona Arqueológica Ek-Balam; Zona Ar-
queológica Las Ranas; y Zona Arqueológica de Muyil.

�

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho
a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60
años, menores de 13 años, jubilados, pensionados, disca-
pacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los
pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia para realizar es-
tudios afines a los museos, monumentos y zonas arqueoló-
gicas a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán
exentos del pago de este derecho, los visitantes que acce-
dan a los museos, monumentos y zonas arqueológicas los
domingos de las 9:00 horas a las 17:00 horas.

Artículo 288-A. Están obligadas a pagar el derecho por el
uso o aprovechamiento de inmuebles, las personas físicas
y morales que usen o aprovechen bienes sujetos al régimen
del dominio público de la Federación en los museos, mo-
numentos históricos y zonas arqueológicas administrados
por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, con-
forme a lo que a continuación se señala:

�

Artículo 289. �

I. �

(Se deroga cuarto párrafo).

��

Disposiciones Transitorias

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a
partir del 1 de enero de 2006.

Artículo Segundo. Durante el año de 2006, se aplicarán en
materia de derechos las siguientes disposiciones:

I. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, en el pago
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de los derechos por la explotación, uso o aprovecha-
miento de aguas nacionales que se utilicen en los inge-
nios azucareros, se efectuará conforme al 55% de las
cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la cita-
da Ley.

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se extraigan y utilicen en
los Municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Esta-
do de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la
zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223
de la Ley Federal de Derechos.

III. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se utilicen en los Munici-
pios de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y
Hueyapan de Ocampo en el Estado de Veracruz, se co-
brará la cuota que corresponda a la zona de disponibili-
dad 9 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal
de Derechos.

IV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232,
fracción IV de la Ley Federal de Derechos, las personas
físicas y las morales que usen o aprovechen los bienes
nacionales comprendidos en los artículos 113 y 114 de
la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades
agrícolas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota del de-
recho establecida en dicha fracción.

V. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o.,
fracción I de la Ley Federal de Derechos, aquellos tu-
ristas que visiten el país por vía terrestre, cuya estancia
no exceda de siete días en el territorio nacional.

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se
utilicen en la industria de la celulosa y el papel, pagará
el 80% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda
a las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo
231 de la citada Ley, salvo que se encuentren en las zo-
nas de disponibilidad I, II o III y que cuenten con ofer-
ta local de aguas residuales tratadas en volumen sufi-
ciente y calidad adecuada conforme a la norma
NOM-ECOL-001. Si en este caso, los usuarios consu-
men dichas aguas hasta el límite técnico de su proceso o
se agota dicha fuente alterna, los volúmenes comple-
mentarios de aguas nacionales se pagarán al 80% de la
cuota correspondiente.

VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se
utilicen en los procesos de exploración, extracción, mo-
lienda, separación, lixiviación y concentración de mine-
rales, hasta antes del beneficio secundario, por lo que se
exceptúan los procesos de fundición y refinación de mi-
nerales, durante el año 2006 pagarán el 25% de las cuo-
tas por metro cúbico que corresponda a las zonas de dis-
ponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada
Ley.

VIII. En relación al registro de título de técnico o profe-
sional técnico, técnico superior universitario o profesio-
nal asociado, se aplicarán en materia de derechos las si-
guientes disposiciones:

a). Por el registro de título de técnico o profesional
técnico, expedidos por Instituciones del Sistema
Educativo Nacional que impartan educación del tipo
medio superior, así como la expedición de la respec-
tiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto
a que se refieren las fracciones IV y IX del artículo
185 de la Ley Federal de Derechos.

b). Por el registro de título de técnico superior uni-
versitario o profesional asociado, expedidos por Ins-
tituciones del Sistema Educativo Nacional que im-
partan educación de tipo superior, así como por la
expedición de la respectiva cédula, se pagará el 50%
del monto a que se refieren las fracciones IV y IX
del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.

IX. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo terce-
ro del artículo 170, se pagará el 50% más de la cuota se-
ñalada, cuando los servicios se presten fuera del tiempo
señalado como horario ordinario de operación, salvo lo
previsto en la fracción I.

Artículo Tercero. Para los efectos del artículo 167 de la
Ley Federal de Derechos reformado mediante el presente
Decreto, las personas físicas o morales que a la entrada en
vigor del mismo tengan vigentes sus concesiones, permisos
o autorizaciones podrán continuar pagando anualmente la
cuota de $914.13, hasta la terminación de las mismas.

Para el caso de renovaciones, prórrogas o nuevas conce-
siones, permisos o autorizaciones, se estará a lo dispuesto
por el artículo 167 de la Ley Federal de Derechos reforma-
do mediante el presente Decreto.
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Artículo Cuarto. Para los efectos del cálculo de los dere-
chos a que se refiere el Capítulo XIII denominado �Mine-
ría�, del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, las
concesiones y asignaciones mineras cuyos títulos se hubie-
sen inscrito o publicado, con anterioridad al 1 de enero de
2006, se estará a lo siguiente:

I. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de ene-
ro y el 30 de junio del año correspondiente, se conside-
rará como su primer año de vigencia el periodo com-
prendido entre el 1 de enero del año de su inscripción o,
en su caso, de su publicación, hasta el 31 de diciembre
del mismo año.

II. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de ju-
lio y el 31 de diciembre del año correspondiente, se con-
siderará como su primer año de vigencia, el periodo
comprendido desde el 1 de enero del año siguiente a la
fecha de su inscripción o, en su caso, de su publicación,
hasta el 31 de diciembre de ese último año.

Artículo Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 231 de la Ley Federal de Derechos, el pago del de-
recho por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales
utilizadas en los municipios del territorio mexicano que a
continuación se señalan, durante el año 2006 se efectuará
de conformidad con las zonas de disponibilidad de agua
como a continuación se indica:

ZONA 6.

Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendidos
en las zonas 4, 5, 7, 8 y 9.

ZONA 7.

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Papalo, Guela-
tao de Juárez, Natividad, Nuevo Zoquiapam, San Francis-
co Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo Sosola,
San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Jayaca-
tlán, San Juan del Estado, San Juan Evangelista Analco,
San Juan Chicomezuchil, San Juan Quiotepec, San Juan
Tepeuxila, San Miguel Aloapam, San Miguel Amatlán, San
Miguel Chicahua, San Miguel Huautla, San Miguel del
Río, San Pablo Macuiltiangis, San Pedro Jaltepetongo, San
Pedro Jocotipac, Santa Ana Yareni, Santa Catarina Ixtepe-
ji, Santa Catarina Lachatao, Santa María Apazco, Santa
María Ixcatlán, Santa María Jaltianguis, Santa María Papa-
lo, Santa María Texcaltitlán, Santa María Yavesia, Santia-
go Apoala, Santiago Huauclilla, Santiago Nacaltepec, San-

tiago Tenango, Santiago Xiacui, Santos Reyes Pápalo, Te-
cocuilco de Marcos Pérez, Teotitlán del Valle y Valerio
Trujano.

ZONA 8.

Estado de Oaxaca: Loma Bonita.

Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperanza.

Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraíso.

Estado de Veracruz: Hueyapan de Ocampo.

ZONA 9.

Todos los municipios del Estado de Chiapas.

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción
Cacalotepec, Ayotzintepec, Capulalpam de Méndez, Chi-
quihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, Cuyamecalco Villa
de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón, Huautepec,
Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Mazatlán Villa de
Flores, Mixitlán de la Reforma, San Ándrés Solaga, San
Ándrés Teotilalpam, San Ándrés Yaá, San Baltazar Yatza-
chi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Bartolomé Zoo-
gocho, San Cristóbal Lachirioag, San Felipe Jalapa de Dí-
az, San Felipe Usila, San Francisco Cajonos, San Francisco
Chapulapa, San Francisco Huehuetlan, San Ildefonso Villa
Alta, San Jerónimo Tecoatl, San José Chiltepec, San José
Independencia, San José Tenango, San Juan Bautista Tla-
coatzin, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista Va-
lle Naci, San Juan Coatzospam, San Juan Comaltepec, San
Juan Cotzocon, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana,
San Juan Petlapa, San Juan Tabaá, San Juan Yae, San Juan
Yatzona, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Camo-
tlán, San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiapam, San Mateo
Cajonos, San Mateo Yoloxochitlán, San Melchor Betaza,
San Miguel Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, San Mi-
guel Soyaltepec, San Miguel Yotao, San Pablo Yoganiza,
San Pedro Cajonos, San Pedro Ixcatlán, San Pedro Ocope-
tatillo, San Pedro Ocotepec, San Pedro Sochiapam, San Pe-
dro Teutila, San Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro Ya-
neri, San Pedro Yolox, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana
Cuauhtémoc, Santa Cruz Acatepec, Santa María Alotepec,
Santa María Chilchotla, Santa María Jacatepec, Santa Ma-
ría La Asunción, Santa María Temaxcalapa, Santa María
Teopoxco, Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tlalix-
tac, Santa María Yalina, Santiago Atitlán, Santiago Camo-
tlán, Santiago Choapam, Santiago Comaltepec, Santiago
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Jocotepec, Santiago Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago Tex-
calcingo, Santiago Yaveo, Santiago Zacatepec, Santiago Zo-
ochila, Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo Roaya-
ga, Santo Domingo Xagacía, Tamazulapam Del Espíritu
Santo, Tanetze De Zaragoza, Totontepec Villa De Morelos,
Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo y Villa Talea De Castro.

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlan, San Sebas-
tián Tlacotepec, Zoquitlan.

Estado de Tabasco: Balancan, Cárdenas, Centro, Cundua-
cán, Centla, Comalcalco, Emiliano Zapata, Huimanguillo,
Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa y Tenosique. 

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Catema-
co, Ignacio De La Llave, Ixmatlahuacan, José Azueta, Ler-
do De Tejada, Omealca, Saltabarranca, Tatahuicapan De
Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los municipios que
no estén comprendidos en las zonas 6, 7 y 8.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México,
DF, a 10 de noviembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rú-
brica), Vicepresidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica),
Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.� México, DF, a 10 de noviembre de
2005.� Arturo Garita, Secretario General de Servicios Parlamenta-
rios.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese de inmediato a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público. 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra el diputado Francisco Xavier Alvarado Villa-
zón, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, para presentar iniciativa que reforma el artícu-
lo 8 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público.

El diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón: Con el
permiso de la Presidencia; compañeras y compañeros le-

gisladores: el interés por impulsar el desarrollo de las pe-
queñas y medianas empresas ha sido cada vez mayor en los
últimos años, no sólo en México sino también en casi todos
los países desarrollados o en proceso de desarrollo. Ello,
debido a su representatividad, al elevado porcentaje de em-
pleos que generan y a los múltiples beneficios que esos tres
aspectos conllevan: empleo, beneficios sociales, consumo
y reactivación económica, y generación de impuestos, en-
tre otros. 

Las Pyme son fundamentales para que las economías de las
naciones crezcan y se vuelvan competitivas tanto interna
como externamente, por lo que en la medida en que crez-
can, en la misma medida influyan en el desarrollo del país.
A pesar de ello, en ningún país esas empresas tienen favo-
rables condiciones, sobre todo ahora, con una competencia
que se ha generado en este mundo tan globalizado. Los es-
fuerzos por alentar las Pyme en México se han visto refle-
jados en la creación de diversos programas de apoyo y fo-
mento, pero a la fecha esos programas no han dado los
resultados esperados; antes bien, las problemáticas que en-
frentan para sobrevivir frente a las grandes empresas, los
desequilibrios económicos y volverse más productivas y
eficientes son cada vez más notorias. 

A pesar de los programas de apoyo de las Pyme, que han
sido numerosos no sólo en sexenios anteriores sino tam-
bién actualmente, los problemas que enfrentan reciente-
mente no dejan de ser ajenos y diferentes de los de otros
años, lo cual indica que los programas de gobierno no han
impulsado adecuada y suficientemente esta clase de em-
presas. Tanto la escasa oportunidad de los programas del
Gobierno Federal para el fomento de las Pyme como el
comportamiento macroeconómico de los últimos años no
han llevado a las condiciones necesarias para que aquéllas
puedan crecer en forma dinámica y estable, debido a que
enfrentan una serie de dificultades que obstruyen notable-
mente su desarrollo. 

Ante todo, el problema principal se refiere a la obtención
de recursos para funcionar productivamente porque en la
mayoría de los casos la banca no las considera sujetas de
crédito. Si asisten a una institución bancaria privada, quizá
tendrán que esperar largos periodos para la aprobación de
un financiamiento, el cual tardará aún más en ser expedido
y, en los casos más afortunados, una vez que el dinero está
disponible se invierte en una apuesta de tiempo.

En el ámbito internacional, las Pyme tienen amplia partici-
pación, ya que en la mayoría de los países representan más
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de 90 por ciento del total de las empresas, proporcionan en-
tre 60 y 70 por ciento del empleo y contribuyen con entre
50 y 60 por ciento del Producto Interno Bruto. Con base en
la participación del empleo que generan y su contribución
al PIB, la mayoría de los países identifica las Pyme como
un sector estratégico para el desarrollo y el crecimiento del
país. Pero como tienen fortalezas y debilidades específicas,
es necesario fijar políticas especiales de apoyo, por lo que
los gobiernos de diferentes países han implantado diversas
políticas de promoción y programas de apoyo para estas
empresas; casos específicos y notorios son Japón, Estados
Unidos, Italia, Alemania, España y Argentina. Debemos es-
tar atentos al continuo desarrollo de proveedores como es-
trategia para la promoción para elevar la competitividad de
una amplia gama de Pyme. 

Además, debemos propiciar que se integren en las cadenas
productivas, comerciales o de servicios de grandes empre-
sas, así como estimular el desarrollo de las Pyme como
proveedoras del gobierno. Para estimular realmente el des-
arrollo de las Pyme como proveedoras del gobierno, es in-
dispensable reconocer que la mayoría de esas empresas re-
quiere financiamiento para lograr sus objetivos y crecer,
siendo necesaria una amplia gama de productos y servicios
para las Pyme y sus necesidades respectivas, a través de
herramientas innovadoras que ayuden y asesoren en este
proceso.

Si bien la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público indica la participación de la Secre-
taría de Economía en la elaboración de las reglas derivadas
de programas que tengan por objeto promover la participa-
ción de empresas nacionales, especialmente las micro, pe-
queñas y medianas, omite una fecha determinada para la
publicación de las mismas e información adicional que
también es de utilidad para las Pyme. Para la expedición de
las reglas, dicho ordenamiento indica que la Secretaría de
Economía tendrá en cuenta la opinión de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de la Fun-
ción Pública. En ese sentido, es indispensable fortalecer la
coordinación entre esas entidades, complementar la infor-
mación con objeto de que se genere mayor valor agregado
a las Pyme y que se otorgue certeza jurídica, al contar con
una fecha determinada para su publicación. 

Esta mejor coordinación permitirá fortalecer el Programa
de Desarrollo de Proveedores del Sector Público y así in-
centivar y fomentar el desarrollo de las pequeñas y media-
nas empresas en los procesos de compra del gobierno de
una forma simple y transparente. En ese sentido, para pro-

piciar el crecimiento de las Pyme, el grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista somete a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
modifica el párrafo segundo y se adiciona un tercer párra-
fo al artículo 8 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público que, por razones de tiem-
po, solicito que sea publicado íntegramente en el Diario de
los Debates. Es cuanto, diputado Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Cámara de Diputados.� LIX
Legislatura.

Iniciativa que reforma el artículo 8 de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a
cargo del diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón, del
grupo parlamentario del PVEM

Francisco Xavier Alvarado Villazón, diputado de la LIX
Legislatura del H. Congreso de la Unión, integrante del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos y
los correlativos 55, fracción II, 56 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, ocurre a solicitar se turne a la Comi-
sión de Economía la presente iniciativa que modifica el pá-
rrafo segundo y adiciona un tercer párrafo al artículo 8 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

El interés por impulsar el desarrollo de las Pequeñas y Me-
dianas Empresas (Pymes) ha sido cada vez mayor en los úl-
timos años, no sólo en México, sino también en casi todos
los países desarrollados o en proceso de desarrollo. Ello, de-
bido a su representatividad, el elevado porcentaje de emple-
os que generan, su contribución en el Producto Interno Bru-
to (PIB), y a los múltiples beneficios que esos tres aspectos
conllevan: empleo, beneficios sociales, consumo y reactiva-
ción económica, generación de impuestos, entre otros.

Las Pymes son fundamentales para que las economías de
las naciones crezcan y se vuelvan competitivas, tanto in-
terna como externamente, por lo que en la medida que
crezca, en esa misma medida influyen en el desarrollo del
país. A pesar de ello, en ningún país estas empresas tienen
favorables condiciones y, sobre todo ahora, con la compe-
tencia que se ha generado en este mundo globalizado.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2005117



En México ha sido difícil ubicarlas correctamente a través
del tiempo, puesto que las variables e indicadores que se
han tomado en cuenta para clasificarlas han cambiado
constantemente. Además, de manera tradicional, se han uti-
lizado parámetros económicos y contables para clasificar-
las, tales como: el número de trabajadores, el total de ven-
tas anuales, los ingresos y los activos fijos de las empresas,
es decir, el concepto es variable cualitativa y cuantitativa-
mente para la aplicación de políticas de ayuda crediticia,
arancelaria, fiscal y de asistencia técnica.

Los esfuerzos por alentar las Pymes en México se han vis-
to reflejados con la creación de diversos programas de apo-
yo y fomento, pero a la fecha esos programas no han dado
los resultados esperados, antes bien, las problemáticas que
enfrentan para poder sobrevivir frente a las grandes empre-
sas, los desequilibrios económicos y volverse más produc-
tivas y eficientes, son cada vez más notorias.

En términos numéricos, según el Instituto Nacional de Ge-
ografía e Informática (INEGI), el número de Pymes en
México es de tres millones 38 mil 514 establecimientos a
nivel nacional, el 95.4% de establecimientos esta ocupado
por microempresarios, el 3.3% por las pequeñas empresas,
el 0.9% por las medianas empresas y el 0.4% por las gran-
des industrias. Es decir, 3,027,518 establecimientos de
Pymes en total, que representaban el 99.6% y la gran indus-
tria agrupa 10,996 establecimientos, es decir, sólo el 0.4%.

A pesar de que los programas de apoyo a las Pymes han si-
do numerosos, no sólo en sexenios anteriores sino también
actualmente, los problemas que enfrentan recientemente no
dejan de ser ajenos y diferentes a los de otros años, lo cual
indica que los programas de gobierno no han impulsado
adecuada y suficientemente a esta clase de empresas.

Tanto la escasa operatividad de los programas del gobierno
federal para el fomento de las Pymes, como el comporta-
miento macroeconómico de los últimos años, no ha lleva-
do a condiciones necesarias para que aquellas puedan cre-
cer en forma dinámica y estable. Ello, debido a que
enfrentan una serie de dificultades que obstruyen notable-
mente su desarrollo.

Las problemáticas que enfrentan no han variado con el pa-
so de los años, el Centro de Estudios Industriales de Con-
camin identificó los principales factores externos que afec-
tan la estructura de costos de estas empresas:

� Altos costos de materias primas, materiales y compo-
nentes.

� Capacidad de producción ociosa.

� Elevada imposición tributaria.

� Altas tasas de interés del crédito.

� Elevados costos de transporte, comunicaciones y otros
servicios.

Con relación en la eficacia, el Centro de Estudios Indus-
triales de Concamin señaló los siguientes factores que afec-
tan la estructura de los costos de las Pymes:

� Baja eficiencia en la mano de obra.

� Desactualización de la tecnología, maquinaria y equipo.

� Altos costos en el mantenimiento y reparación de la
maquinaria.

� Baja eficiencia de la mano de obra indirecta.

� Variedad excesiva de productos.

Recientemente, la principal problemática de las Pymes que
se han observado por la Secretaría de Economía, son: 

� Acceso limitado a fuentes de financiamiento. 

� Excesiva carga impositiva.

� Participación limitada en el comercio exterior.

� Desvinculación de los sectores más dinámicos.

� Capacitación deficiente de sus recursos humanos.

� Falta de vinculación con el sector académico.

� Débil estructura y técnicas en su organización y fun-
cionamiento.

� Tasas de interés más elevadas que en los países des-
arrollados.

� Burocratismo y complicada estructura gubernamental.

� Globalización y acelerados cambios tecnológicos.

� Mayores costos de insumos y escaso poder de nego-
ciación.
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� Escasa innovación y productos de calidad deficiente.

� Programas de fomento poco eficientes.

Ante todo, el problema principal se refiere a la obtención
de recursos para funcionar productivamente porque en la
mayoría de los casos la banca no las considera sujetas a
crédito. Si asisten a una institución bancaria privada, qui-
zá tendrán que esperar largos períodos para la aprobación
de un financiamiento, el cual tardará aún más en ser ex-
pedido y, en los casos más afortunados, una vez que el di-
nero está disponible, éste se invierte en una apuesta al
tiempo. 

Sólo el 25 por ciento de las Pymes tienen acceso a fuentes
de financiamiento. Además, la banca comercial y de des-
arrollo proporcionan únicamente el 21 por ciento del fi-
nanciamiento total, por lo que esa sujeción crediticia ha
ocasionado que las Pymes busquen fuentes alternas de fi-
nanciamiento, como son los proveedores.

En el ámbito internacional, las Pymes tienen una amplia
participación; ya que en la mayoría de los países represen-
tan más del 90 por ciento del total de las empresas, pro-
porcionan entre el 60 y el 70 por ciento del empleo y con-
tribuyen entre el 50 y el 60 por ciento del Producto Interno
Bruto (PIB), como puede apreciarse en el siguiente cuadro:

Con base en la participación del empleo que generan y con-
tribución al PIB, la mayoría de los países identifican a las
Pymes como un sector estratégico para el desarrollo y cre-
cimiento del país. Pero como tienen fortalezas y debilida-
des específicas, es necesario fijar políticas especiales de
apoyo; por lo que los gobiernos de diferentes países han
implementado diversas políticas de promoción y progra-
mas de apoyo para estas empresas. Casos específicos y no-
torios son: Japón, Estados Unidos, Italia, España y Argen-
tina.

Debemos estar atentos al continuo desarrollo de proveedo-
res como estrategia de promoción para elevar la competiti-
vidad de una amplia gama de Pymes, además debemos de
propiciar que se integren en las cadenas productivas, co-

merciales y/o de servicios de grandes empresas, así como
estimular el desarrollo de Pymes como proveedores de
Gobierno.

Para estimular realmente el desarrollo de Pymes como pro-
veedores de Gobierno, es indispensable reconocer que la
mayoría de estas empresas requieren de financiamiento para
lograr sus objetivos y crecer, siendo necesaria la oferta de
una amplia gama de productos y servicios para las Pymes y
sus necesidades respectivas, a través de herramientas inno-
vadoras que ayuden y asesoren en este proceso.

Si bien la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público indica la participación de la Secre-
taría de Economía en la elaboración de reglas derivadas de
programas que tengan por objeto promover la participación
de empresas nacionales, especialmente las micro, pequeñas
y medianas, omite una fecha determinada para la publica-
ción de las mismas e información adicional que también es
de utilidad para las Pymes. 

Para la expedición de las reglas, dicho ordenamiento indi-
ca que la Secretaría de Economía tomará en cuenta la opi-
nión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la
Secretaria de la Función Pública, en este sentido es indis-
pensable fortalecer la coordinación entre estas entidades,
complementar la información con el objeto de que genere un
mayor valor agregado a las Pymes y otorgue certeza jurídi-
ca al contar con una fecha determinada para su publicación.

Esta mejor coordinación permitirá fortalecer el Programa
de Desarrollo de Proveedores del Sector Público y así in-
centivar y fomentar el desarrollo de las pequeñas y media-
nas empresas en los procesos de compra del gobierno de
una forma simple, transparente.

En este sentido, para propiciar con el crecimiento de las
Pymes, el diputado del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, somete a consideración la si-
guiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifi-
ca el párrafo segundo y adiciona un tercer párrafo al
artículo 8 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue:

Artículo 8.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y
a las demás que de ella emanen, la Secretaría de Comercio
y Fomento Industrial dictará las reglas que deban observar
las dependencias y entidades, derivadas de programas que
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tengan por objeto promover la participación de las empre-
sas nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y me-
dianas.

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo
anterior, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial
tomará en cuenta la opinión de la Secretaría y de la Con-
traloría y deberá publicar las mismas a más tardar el 30
de noviembre del año en curso, las cuales surtirán vi-
gencia a partir del 1 de enero del año siguiente.

La Secretaría deberá considerar en su opinión los ser-
vicios que ofrece la banca de desarrollo para el des-
arrollo de proveedores del sector público con el fin de
promover la participación de las pequeñas y medianas
empresas en los procesos de compra del gobierno.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, el día 3 del mes de noviembre de 2005.� Dip. Francisco
Xavier Alvarado Villazón (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Álvaro Elías Loredo

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Así se ha-
rá, diputado. Túrnese a la Comisión de Gobernación. La
iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley General de
Desarrollo Social, que iba a presentar el diputado Quintín
Vázquez García, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, se pospone. 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra la diputada Angélica Ramírez Luna, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional, para presentar ini-
ciativa que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Angélica Ramírez Luna: Con su venia, se-
ñor Presidente. Para hablar de participación ciudadana es
necesario hablar sobre la definición de la teoría política que
da preferencia a la participación política de los ciudadanos,
la cual es la actividad voluntaria e intencionada de un indi-
viduo en asuntos políticos para tratar de influir en los mis-
mos. Puede incluir gran variedad de conductas, como aten-

der a la información política, votar en las elecciones, ser
miembro de un partido político, aportar fondos a causas
políticas, realizar tareas de campaña, intervenir en algún
movimiento social o formar parte de algún tipo de presión;
desempeñar algún cargo político, tomar parte en análisis y
discusiones, ya sea en el hogar o en el trabajo; asistir a ma-
nifestaciones, mítines o ser parte de motines, plantones y
marchas. 

Es importante porque quienes no participan es probable
que disfruten de menos poder ciudadano que los que lo ha-
cen. En la actualidad vemos que la sociedad civil organi-
zada no cuenta con espacios adecuados para dirigir sus ac-
tividades. Si bien es cierto que uno de los grandes logros de
la actual Legislatura fue la aprobación de la nueva Ley Fe-
deral de Fomento a las Actividades Realizadas por las Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil, también es cierto que
nos hace falta desarrollar conocimientos empíricos sobre
temas de participación social. Asimismo, aún nos hace fal-
ta desarrollar estudios específicos sobre temas en materia
electoral y de las figuras de democracia directa, como el re-
feréndum, el plebiscito y la iniciativa popular, y la revoca-
ción de mandato. 

Se estima importante considerar que, aun cuando los estu-
dios en materia electoral y de participación ciudadana pu-
dieran ser considerados en los trabajos que realiza la Comi-
sión Especial para la Reforma del Estado y la de prospectiva
para la definición del futuro de México por parte de los cen-
tros de estudios en la Cámara, esta función no existe en for-
ma expresa en esas comisiones y estructura.

Estoy cierta de que parte fundamental de una democracia
es la participación activa de los ciudadanos, no sólo en las
elecciones sino también en la toma de decisiones guberna-
mentales. Sin embargo, esta parte que debe cumplir la so-
ciedad debe ser objeto de estudio e investigación adecua-
dos para ser útiles desde la forma de gobierno del país y las
decisiones políticas que los gobernantes deberán tomar. Es
evidente que, en nuestra actualidad, la sociedad realiza una
importantísima labor en la esfera gubernamental, en los
tres ámbitos de gobierno. Por ello necesitamos un centro de
estudios donde se dé cabida a los grandes y diversos temas
que abarcan la participación ciudadana y la forma de orga-
nización de la sociedad civil. 

Por otra parte, la propuesta es que el mismo centro desarro-
lle las investigaciones correspondientes a las diversas for-
mas de participación electoral, así como estudios de las ex-
periencias internacionales de las formas en que se realizan
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las elecciones en los distintos sistemas políticos. Esta pro-
puesta plantea la posibilidad de crear un centro de estudios
que nos ayude, como legisladores, a tener las herramientas
necesarias para conocer las nuevas vertientes de la partici-
pación ciudadana y brinde espacios suficientes a la sociedad
organizada, contando con un cuerpo de apoyo técnico profe-
sional, capacitado, especializado y experimentado para el
mejor desempeño del trabajo legislativo, así como dotarlos
de la información, análisis estadístico, biográfico, documen-
tal y jurídico especializados en materias de participación ciu-
dadana. 

El funcionamiento de este centro se constituirá como una
unidad especializada en la Secretaría General y adscrita a la
Secretaría de Servicios Parlamentarios, como actualmente
funcionan los centros con que contamos en este órgano
legislativo federal. Por lo anterior, se considera relevante
dotar de mayor legitimidad a los trabajos legislativos, toda
vez que el Congreso aún no institucionaliza ni asume con
plenitud la consulta y la participación sociales en los asuntos
legislativos ni ha logrado la plena consolidación del marco
jurídico electoral. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito re-
mitir a la consideración de esta honorable Asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se re-
forma y adiciona el numeral 3 del artículo 49 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 49. La Cámara contará también, en el ámbito de la
Secretaría General y adscritos a la Secretaría de Servicios
Parlamentarios, con los Centros de Estudios de las Finan-
zas Públicas, de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias, de Estudios Sociales y de Opinión Pública,
de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la So-
beranía Alimentaria, de Estudios para el Adelanto de las
Mujeres y la Equidad de Género, y de Estudios en materia
Electoral y de Participación Ciudadana. Es cuanto, señor
Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Angélica Ramírez Luna, del grupo
parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal a la LIX Legislatura, funda-
mentada en las potestades conferidas por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos
71 fracción II y 135, así como así como la fracción II del

artículo 55 y demás relativos del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, me permito someter a consideración de es-
ta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por la que se reforma y adiciona el numeral 3
del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Para hablar de participación ciudadana es necesario hablar
sobre la definición de la teoría política que da referencia a
la participación política de los ciudadanos, la cual es la ac-
tividad voluntaria e intencionada de un individuo en asun-
tos políticos para tratar de influir en los mismos. Puede in-
cluir una gran variedad de conductas, como atender a la
información política, votar en las elecciones, ser miembro
de un partido político, aportar fondos a causas políticas, re-
alizar tareas de campaña, intervenir en algún movimiento
social o formar parte de algún grupo de presión; desempe-
ñar algún cargo político, o tomar parte en análisis y discu-
siones ya sea en el hogar o en el trabajo; asistir a manifes-
taciones y mítines o ser parte de motines, plantones y
marchas. Es importante porque quienes no participan es
probable que disfruten de menos poder ciudadano de los
que lo hacen.

La participación política puede tomar varias formas: indi-
vidual, en grupos pequeños o en masa y ser el producto de
un interés personal egoísta o del sacrificio por una causa;
puede ser eventual o permanente, espontánea o bien orga-
nizada, de colaboración o de confrontación, legal o ilegal,
pacífica o violenta. La participación puede ser instrumen-
tal hacia el logro de objetivos concretos.

La participación política se basa en la creencia que el go-
bierno puede resolver algunos de los problemas individua-
les o sociales y en que la participación es eficaz para influir
en las políticas o en su operación, mantener o cambiar las
decisiones, o bien defender el orden establecido o alterar-
lo. Racionalmente, la percepción que se tenga del gobierno
y de las autoridades influye en el grado de la participación
política.

Sin embargo, en nuestra actualidad vemos que la sociedad
civil organizada, no cuenta con espacios adecuados para
dirigir sus actividades, si bien es cierto que uno de los gran-
des logros de la actual Legislatura fue la aprobación de la
nueva Ley Federal de Fomento a las Actividades Realiza-
das por Organizaciones de la Sociedad Civil, también es
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cierto que nos hace falta desarrollar los conocimientos em-
píricos sobre temas de participación social, asimismo, aún
nos hace falta desarrollar estudios específicos sobre temas
en materia electoral y de las figuras de democracia directa,
como lo son el referéndum, plebiscito, inactiva popular y
revocación de mandato.

En lo referente a la participación ciudadana, esta propues-
ta contribuye con una parte que no tiene contemplado este
Congreso para dotar de mayor legitimidad de las propues-
tas: la consulta y la participación social en los asuntos le-
gislativos. Es inexplicable que no se exija la participación
ciudadana en las decisiones del Congreso, como sí se hace
para la elaboración de programas de gobierno, como lo es-
tablece la Ley de Planeación.

Por otro lado, se estima importante considerar que aún
cuando los estudios en materia electoral y en participación
ciudadana pudieran ser considerados en los trabajos que re-
aliza la comisión Especial de la Reforma del Estado y la de
Prospectiva para el futuro de México o por parte de los
Centros de Estudios que tiene la Cámara, esta función no
existe forma expresa en estas comisiones y estructuras.

Estoy cierta de que una parte fundamental en una demo-
cracia es la participación activa de los ciudadanos, no sólo
en las elecciones sino también en la toma de decisiones gu-
bernamentales, sin embargo esta parte que debe cumplir la
sociedad debe ser objeto de estudio e investigación ade-
cuadas para ser útiles desde la forma de gobierno del país
y las decisiones políticas que los gobernantes deberán to-
mar.

De tal forma que algunos teóricos han clasificado la parti-
cipación política en cuatro niveles; dónde el primer nivel es
de lo apáticos, de los que no participan, el segundo; de los
espectadores o de presencia, Se refiere a la sola presencia
de un sujeto en reuniones o la exposición a mensajes polí-
ticos, a afiliarse a un partido, votar e intentar influir en
otros. En este nivel no se hace ninguna aportación, se es re-
ceptivo; la tercera da referencia a los de transición, Se tra-
ta de personas que desarrollan una serie de actividades den-
tro o fuera de una organización política orientadas a ejercer
influencia o a hacer proselitismo, como contactar funcio-
narios, contribuir con dinero a las campañas, participar en
mítines, marchas; el cuarto nivel se refiera a los conten-
dientes, en este nivel se encuentran las personas con mayor
participación política, dónde se incrustan los candidatos,
los luchadores sociales como líderes de grupos o agrupa-
ciones.

Los ideales democráticos suponen que los ciudadanos es-
tén atentos al desarrollo de la vida política, se informen so-
bre los acontecimientos, estén al tanto de las principales
cuestiones, sean capaces de elegir entre las diversas opcio-
nes que se proponen y de comprometerse en su realización,
pero la realidad es que muy pocas personas actúan de este
modo y la mayoría se muestra más interesada en los asun-
tos privados que en los públicos, en las competencias de-
portivas o los espectáculos. La militancia en los partidos u
otras organizaciones políticas es muy limitada, y aun el acto
de votar, que es casi la única forma de participación políti-
ca de la mayoría de la gente, no es practica habitual de por
lo menos uno de cada tres ciudadanos a nivel mundial.

Evidentemente, no es responsabilidad exclusiva del Go-
bierno Central elevar el nivel de participación social de los
ciudadanos mexicanos, debemos reconocer que el Gobier-
no Federal ha implementado programas y políticas públi-
cas enfocadas a incrementar los espacios y las actividades
destinadas a las organizaciones de la sociedad civil, sin em-
bargo debemos trabajar en conjunto con el Gobierno Fede-
ral, dotándole no sólo de recursos sino también con inicia-
tivas fundamentadas e investigaciones específicas en el
área de participación ciudadana.

Desde la perspectiva internacional, la cumbre de las Amé-
ricas ha desarrollado un proyecto para la participación ciu-
dadana, este Proyecto de Participación Ciudadana para la
Cumbre de las Américas busca dar a conocer a la ciudada-
nía y a las OSC los procesos de Cumbres de las Américas,
los compromisos que los Gobiernos asumen en ellas y co-
mo éstas se vinculan con el desarrollo de los países y la vi-
da de sus ciudadanos. Además, busca influir en los com-
promisos que los gobiernos adquieren y en su posterior
implementación. Dicho proyecto busca la permanencia en
la interlocución entre la sociedad civil y los ministros de
Relaciones Exteriores, lo anterior con la finalidad de dotar
a la sociedad civil organizada de los espacios adecuados
para ser partícipes de las decisiones de sus gobiernos, al in-
terior y hacia el exterior de los mismos.

Es evidente que en nuestra actualidad la sociedad realiza
una importantísima labor dentro de la esfera gubernamen-
tal en los 3 ámbitos de gobierno, por ello, necesitamos un
Centro de estudios dónde se de cabida a los grandes y di-
versos temas que abarca la participación ciudadana, y la
forma de organización de la sociedad civil.

Por otra parte, la propuesta es que este mismo centro des-
arrolle las investigaciones correspondientes a las diversas
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formas de participación electoral, así como estudios de las
experiencias internacionales de las formas en las que se rea-
licen las elecciones en los distintos sistemas políticos.

En teoría, la participación electoral influye para en varios
aspectos de la vida política de los ciudadanos, presupone
que: entre más involucrada esté una persona en la política,
mayor será su asistencia a votar para elegir a sus gober-
nantes, votarán en mayor proporción los electores afiliados
a un partido político que los electores libres, en las elec-
ciones presidenciales votan más electores que en las cam-
pañas locales y en las elecciones que no coinciden con las
presidenciales, también se vota menos, dado que las cam-
pañas presidenciales despiertan mayor interés y despliegan
más propaganda que estimula el voto; la calidad de los can-
didatos y las propuestas de los mismos, así como la calidad
e intensidad de las propias campañas, pueden elevar o dis-
minuir la votación. Entre otras muchas teorías, asimismo,
el voto electrónico ha sido tema de interés entre algunas
democracias consideradas como �maduras�, un ejemplo de
ello es la española que lo ha implementado como una me-
dida para abatir el nivel de abstencionismo y contra la com-
pra y coacción del voto.

En la presente propuesta, se ha planteado la posibilidad de
crear un centro de estudios que nos ayude como legislado-
res a tener las herramientas necesarias, para conocer las
nuevas vertientes de la participación ciudadana y brinde los
espacios suficientes a la sociedad organizada contando con
un cuerpo de apoyo técnico profesionalizado, capacitados,
especializados y experimentados, para el mejor desempeño
del trabajo legislativo, así como dotarles de la información,
análisis estadístico, bibliográfico, documental y jurídico
especializados en materia de participación ciudadana.

El funcionamiento de este centro se constituirá como una
unidad especializada de la Secretaría General, adscrita a la
Secretaría de Servicios Parlamentarios, tal como actual-
mente funcionan los centros con los que contamos en este
órgano legislativo federal.

Por lo anterior, se considera relevante dotar de mayor legi-
timidad los trabajos legislativos, toda vez que el Congreso
aún no institucionaliza ni asume con plenitud la consulta y
la participación social en los asuntos legislativos, ni ha lo-
grado la plena consolidación del marco jurídico electoral.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito re-
mitir a la consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma
y adiciona el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 49

1. ...

2. ...

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Se-
cretaría General y adscritos a la Secretaría de Servicios
Parlamentarios, con los centros de estudios de las finan-
zas públicas; de estudios de derecho e investigaciones
parlamentarias; de estudios sociales y de opinión públi-
ca; de estudios para el desarrollo rural sustentable y la
soberanía alimentaria, de estudios para el adelanto de
las mujeres y la equidad de género y de estudios en ma-
teria electoral y de participación ciudadana.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de noviembre de
2005.� Dip. Angélica Ramírez Luna (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputada. Túrnese a la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.

LEY FEDERAL DE VIVIENDA

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: A conti-
nuación, tiene el uso de la palabra la diputada Jacqueline
Guadalupe Argüelles Guzmán, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, para presentar inicia-
tiva que adiciona una fracción al artículo 2o. de la Ley Fe-
deral de Vivienda. A solicitud del grupo parlamentario co-
rrespondiente, se da por recibida.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Cámara de Diputados.� LIX
Legislatura.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2005123



Iniciativa que adiciona una fracción al artículo 2 de la Ley
Federal de Vivienda, a cargo de la diputada Jacqueline
Guadalupe Argüelles Guzmán, del grupo parlamentario del
PVEM

Jacqueline G. Argüelles Guzmán, diputada de la LIX Le-
gislatura del H. Congreso de la Unión, integrante del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, solicito que se turne a la Comisión de Vivien-
da para su dictamen y posterior discusión en el Pleno de la
Cámara de Diputados de la Quincuagésima Novena Legis-
latura del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto:

Exposición de Motivos

Hoy en día nadie duda que consumir productos ecológicos
regularmente es acercarse a una forma de vida saludable.
Muchas personas son conscientes de la gran cantidad de
productos químicos, demostradamente tóxicos, que contie-
nen los alimentos convencionales que compramos en el su-
permercado, pero ¿somos conscientes de la gran cantidad
de productos tóxicos que puedan existir en nuestro hogar?

Esta pregunta se la han hecho ya muchas personas a lo lar-
go del tiempo y han llegado a la conclusión de que las vi-
viendas actuales están repletas de elementos nocivos para
la salud, incluso algunas organizaciones ambientales están
efectuando campañas sobre los tóxicos en el hogar. Estos
elementos nocivos los encontramos muchas veces en los
propios materiales de construcción: el cemento, con el que
están realizadas la mayoría de las viviendas, suele contener
metales pesados como cromo o zinc; de las pinturas y los
barnices derivados del petróleo emanan elementos voláti-
les tóxicos como xileno, cetonas, tolueno, etc.; y los ele-
mentos de PVC son altamente tóxicos en su fabricación y
en su combustión.

Derivado de todo lo anterior, surge la bioconstrucción, que
pretende crear hábitats saludables y cómodos que casi no
contaminen y que se conviertan en nuestros aliados.

La actualmente llamada bioconstrucción no es nada nuevo,
nuestros antepasados recientes, tanto en el norte como en el
sur, ya vivían en casas ecológicas, aunque muchas veces no
contaban con todos los adelantos y las comodidades que

podemos disfrutar hoy en día. Sus casas, construidas de
forma artesanal con tierra, piedra o madera, daban el sufi-
ciente cobijo a sus moradores, incluso la mayoría de ellas
han llegado hasta nuestros días en muy buenas condicio-
nes. Fue la revolución industrial la que llevó a la construc-
ción hacia lo que hoy en día es un enjambre de hierro y ce-
mento.

Los materiales ecológicos en una vivienda hacen que ésta
tenga más calidad. Muchos productos que podemos aplicar
en bioconstrucción se han utilizado y se utilizan en pro-
yectos de alto nivel como restauración de palacios y vi-
viendas de lujo. Estos materiales se aplican por su alto ni-
vel de calidad, por ejemplo los morteros de cal y los
estucos, las pinturas al silicato, los barnices naturales, etc.
y no es que sean excesivamente caros. Además son más du-
raderos por lo que a la larga se ahorra dinero.

Una vivienda ecológica puede disponer de los mismos ade-
lantos que una vivienda convencional y con ventajas, ade-
más de unos materiales mas sanos, estas ventajas se cen-
tran en un mayor ahorro energético, lo que conlleva a un
menor impacto medioambiental de nuestra casa y a una re-
ducción del tiempo de mantenimiento de la vivienda lo que
a la larga se notara en nuestro bolsillo.

Para realizar un proyecto de bioconstrucción debemos tener
en cuenta varios factores, para empezar es recomendable
contratar a un profesional que sepa de ello. Por desgracia los
arquitectos convencionales no saben de ecoarquitectura por
lo que debemos buscar un experto. Hoy en día, ya existen
buenos profesionales en todo el territorio nacional, aunque
no son tantos como quisiéramos.

Para empezar se realiza un estudio geobiológico del terre-
no donde vamos a edificar la vivienda, una vez analizado
el terreno y habiendo estudiado las características geográ-
ficas, climatológicas y culturales del lugar, y en una estre-
cha colaboración con los propietarios, se realiza el proyec-
to adaptado a las necesidades reales de los que van a vivir
en él.

Para la estructura se puede elegir piedra, bloques y ladrillos
de cerámica, tierra, adobe, tapial, bloques de tierra estabi-
lizada y madera (maciza o en paneles); esta elección de-
pende del diseño que se realice en función a los materiales
que podamos encontrar en la zona. 

Los aislamientos son muy importantes y siempre utiliza-
mos materiales naturales como corcho, celulosa, fibras
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vegetales como cáñamo, madera, lino, fibra de coco, paja y
algodón; el más usado es el corcho aunque últimamente la
celulosa y la fibra de madera se están abriendo camino. Los
paramentos, tanto exteriores como interiores, pueden ser
trabajados con morteros de cal, yesos naturales o arcillas;
los dos primeros son fáciles de encontrar y de aplicar.

Ventanas, puertas y vigas deben ser de madera tratada con
productos naturales y provenientes de talas controladas, lo
mejor es que sean de una certificación forestal.

Tanto las pinturas y barnices de exterior como de interior
deben ser naturales, transpirables y que no emitan gases tó-
xicos. Todo el edificio debe transpirar y las pinturas sinté-
ticas no lo hacen, produciendo condensaciones y humeda-
des, que sin darnos cuenta respiramos, con el daño
consecuente que esto acarrea. Existen en el mercado varias
marcas de pinturas y barnices ecológicos de gran calidad
fáciles de aplicar y a precios competitivos y accesibles.

A la hora de la instalación eléctrica se debe tener en cuen-
ta la importancia de disponer de una buena toma de tierra
por ejemplo, para evitar el desperdicio de energía.

La conservación de los recursos naturales, la correcta utili-
zación de las actuales fuentes de energía primaria, y la bús-
queda de fuentes alternas deben ser objetivos medulares
dentro de las nuevas propuestas de construcción.

La casa ecológica por ende, es una vivienda que debe dar-
se en el contexto apropiado ya que su potencial estriba en
el efecto multiplicador de sus beneficios.

Como ya mencionamos, la idea de la vivienda no sólo es
proteger a la naturaleza y al ambiente, sino que va más allá,
es una fusión, pues terminan siendo una misma cosa. Es
por esto que la propuesta de construcciones ecológicas es
tan importante.

Si siguiéramos adelante con los ejemplos, podríamos men-
cionar en un proyecto un poco más ambicioso, la instala-
ción de inodoros de composta que no utilizan agua, no ha-
bría por lo tanto la necesidad de tener planta de tratamiento
para las aguas negras, ni tampoco de un pozo séptico el
cual podría contaminar los acuíferos subterráneos.

Las viviendas pueden contribuir en la disminución del gas-
to de agua mediante la instalación de grifos y emisores de
cierre automático, electrodomésticos de bajo consumo, sis-

temas de autolimpieza de servicios, y la ubicación de de-
pósitos en las cubiertas para aprovechar el agua de lluvia y
la condensación térmica de la atmósfera. Cuando se usan
tejas naturales de barro cocido por ejemplo, se favorece la
transpiración en el interior de la vivienda. 

Las fachadas pueden mejorar su eficiencia térmica si son
construidas con ladrillos semihuecos, se revisten con car-
tón enyesado, arcilla expandida (arilita) o planchas de po-
liestireno reciclable, e incorporan ventanas de doble o tri-
ple cámara. 

Bajo las baldosas del terrazo pueden utilizarse placas im-
permeabilizantes que impiden el ascenso de la humedad
del suelo, y los techos pueden ser aislados con paneles de
corcho negro natural o poliestireno expandido. Las chime-
neas deben disponer de puertas de cristal termo-resistentes
para poder cerrarse cuando no se usan. Todo esté hermetis-
mo evitará también, en gran medida, la contaminación
acústica.

La casas en su interior deben ser ante todo sanas y estimu-
lantes, y protegernos, como una segunda piel, de la conta-
minación y los rigores meteorológicos exteriores, pero pa-
ra ello la estructura urbanística de las ciudades del futuro
deberá contar con el diseño de viviendas que consuman
menos recursos naturales, que ofrezcan mayor calidad am-
biental y que consigan una mayor integración en su entor-
no natural y cultural.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, la presente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción VIII y se recorren las subsecuentes del
artículo 2 de la Ley Federal de Vivienda

Para quedar como siguen

Artículo 2. Los lineamientos generales de la política na-
cional de vivienda son los siguientes:

I a la VII�

VIII. El mejoramiento de los procesos de producción de
la vivienda y la promoción de sistemas constructivos
ecológicamente apropiados;
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los 3 días del mes de noviembre de 2005.� Dip. Jac-
queline Argüelles Guzmán (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Se turna a
la Comisión de Vivienda.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra la diputada Concepción Olivia Castañeda Ortiz, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar iniciativa que reforma el artículo 4o. de
la Ley de Asistencia Social.

La diputada Concepción Olivia Castañeda Ortiz: Con
su permiso, señor Presidente: 

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley de Asis-
tencia Social.

La suscrita, diputada Concepción Olivia Castañeda Ortiz,
integrante de la diputación federal por el Estado de Vera-
cruz del grupo parlamentario del PRI, con fundamento en
el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en el 55 fracción II del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General,
me permito someter a esta soberanía, la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona al artículo 4 de la Ley
de asistencia social, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley de Asistencia Social decretada el 29 de abril de
2004 y publicada el 2 de septiembre del mismo año en el
Diario Oficial de la Federación, por la que se estableció el
Sistema Nacional de Asistencia Social, define la asistencia
social como el conjunto de acciones tendientes a modificar
y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan
el desarrollo integral del individuo; así como, la protección
física, mental y social de personas en estado de necesidad,
indefensión, o desventaja física o mental, hasta lograr su
incorporación a una vida plena y productiva.

En este contexto, hoy me dirijo a esta soberanía para pro-
poner la adición de cuatro párrafos al artículo 4 de la Ley
de Asistencia Social.

El artículo 4 se encuentra inserto en el Capítulo II, deno-
minado �Sujetos de la Asistencia Social�, y comprende dos
fracciones.

Dicho artículo establece que son sujetos de asistencia so-
cial, preferentemente: las niñas, niños y adolescentes pre-
vistos en la fracción I; y, también las mujeres, lo que se
prevé en la fracción II.

En ambas fracciones se establece que serán sujetos de asis-
tencia social las personas en situación de maltrato. Las ni-
ñas, niños y adolescentes en el inciso c) de la fracción I y
las mujeres, en el inciso b) de la fracción II.

Así las cosas, sin embargo, la ley no precisa ni define el
concepto; es decir, lo que debe entenderse por maltrato y
sobre todo referido al ámbito familiar en donde, por des-
gracia, frecuentemente se produce.

Esto, a nuestro entender, constituye un vacío, una laguna
legal que merece nuestra atención a fin de evitar interpre-
taciones arbitrarias y sobre todo, proveer lo necesario en el
ámbito de nuestra competencia, a que exista claridad y pre-
cisión en nuestros ordenamientos legales.

Los expertos en la materia coinciden en que el maltrato
puede situarse en lo físico y en lo mental; es decir, en lo
psicoemocional. Se ha avanzado mucho en esto y con base
en la legislación vinculada, como son los códigos puniti-
vos, podemos introducir lo que debe entenderse por mal-
trato físico o psicoemocional y que esta violencia familiar
que se materializa en el maltrato, no solo se concibe para
fines de esta ley como los actos y omisiones en perjuicio de
la integridad física o psicoemocional de las niñas, niños,
adolescentes y mujeres, sino también en perjuicio de cual-
quier otro miembro de la familia por sus condiciones de ne-
cesidad, indefensión, o desventaja física o mental.

De la misma manera, podemos avanzar estableciendo en
esta Ley lo que debe entenderse por miembro de la familia
en torno o vinculado con el maltrato.

Por lo antes señalado, propongo adicionar el artículo 4 de la
Ley de Asistencia Social, a fin de que enseguida del texto re-
lativo a la fracción XII, se precise que se entiende por mal-
trato la violencia familiar llevada a cabo por acción u omi-
sión en perjuicio de la integridad física o psicoemocional
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de las niñas, niños, adolescentes y las mujeres; así como,
de cualquier otro miembro de la familia por sus condi-
ciones de necesidad, indefensión, o desventaja física o
mental.

Luego, que se entiende por maltrato físico todo acto de
agresión que cause daño a la integridad física de un miem-
bro de la familia; y, que se entiende por maltrato psicoe-
mocional los actos u omisiones consistentes en prohibicio-
nes, coacciones, condicionamientos, intimidaciones y
actitudes devaluatorias que provoquen a quien las recibe,
deterioro, disminución o afectación a alguna o todas las
áreas de su estructura psíquica.

Finalmente, precisar que se entiende por miembro de la fa-
milia a la persona física que se encuentre unida por una re-
lación de matrimonio, concubinato o por parentesco con-
sanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin
limitación de grado, o por parentesco colateral o afín hasta
el cuarto grado, así como por parentesco civil.

De esta manera consideramos se logrará establecer las pre-
cisiones que la ley en este momento no contempla con re-
lación al maltrato que sufren, por desgracia, algunos
miembros de la familia.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta
honorable soberanía la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 4 de la Ley de Asistencia Social

Único. Se adiciona el artículo 4 de la Ley de Asistencia So-
cial, para quedar como sigue:

Artículo 4. ...

I. a XII.

Se entiende por maltrato la violencia familiar llevada a
cabo por acción u omisión en perjuicio de la integridad
física o psicoemocional de las niñas, niños, adolescen-
tes y las mujeres, así como de cualquier otro miembro
de la familia por sus condiciones de necesidad, indefen-
sión, o desventaja física o mental.

Se entiende por maltrato físico todo acto de agresión
que cause daño a la integridad física de un miembro de
la familia.

Se entiende por maltrato psicoemocional los actos u
omisiones consistentes en prohibiciones, coacciones,
condicionamientos, intimidaciones, actitudes devalua-
torias que provoquen a quien las recibe, deterioro, dis-
minución o afectación a alguna o todas las áreas de su
estructura psíquica.

Se entiende por miembro de la familia a la persona físi-
ca que se encuentre unida por una relación de matrimo-
nio, concubinato o por parentesco consanguíneo en lí-
nea recta ascendente o descendente sin limitación de
grado, o por parentesco colateral o afín hasta el cuarto
grado, así como por parentesco civil.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de noviembre de 2005.� Dip.
Concepción Olivia Castañeda Ortiz (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputada. Túrnese a la Comisión de Salud.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Instruya la
Secretaría el cierre del sistema electrónico de asistencia.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Sí, se-
ñor Presidente. ¿Falta algún diputado o diputada de regis-
trar asistencia? Ciérrese el sistema electrónico. Se informa
a la Presidencia que hasta el momento hay una asistencia
de 407 diputadas y diputados. Hay quórum, señor Presi-
dente. Quienes hasta el momento no han registrado su asis-
tencia disponen de 15 minutos para realizarlo por cédula.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
secretario. Tiene la palabra la diputada María de Jesús
Aguirre Maldonado, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, para presentar iniciativa que
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reforma los artículos 343 Bis, 343 Ter, 343 Quáter del Có-
digo Penal Federal.

La diputada María de Jesús Aguirre Maldonado: Gra-
cias, diputado Presidente. Compañeras diputadas y compa-
ñeros diputados: la violencia ejercida en el contexto fami-
liar representa un grave problema de nuestra sociedad, que
exige una respuesta global y coordinada por parte de todos
los poderes públicos. Además de las terribles consecuen-
cias físicas y psicológicas para quien la padece, ese tipo
de violencia trasciende el ámbito estrictamente doméstico
para convertirse en un mal que afecta e involucra a toda la
ciudadanía. En México, ese escenario se percibe ya como
un asunto de fundamental interés en materia de salud pú-
blica y en materia de seguridad pública. 

En la familia se transmiten los valores que rigen la socie-
dad donde vivimos y se siembran en el ser humano las ba-
ses que darán sustento a su personalidad y desarrollo pos-
terior. También en ella, el individuo debería sentirse más
seguro y más protegido, pero es también en este núcleo
donde desafortunadamente se generan y perpetúan las rela-
ciones de violencia y la discriminación por cuestiones de
género o de edad, a partir de una pretendida estructura de
jerarquía, donde alguno de los miembros se arroga el con-
trol sobre los demás. 

En ese sentido, la violencia familiar consiste en el uso de la
fuerza en el núcleo familiar, llevada a cabo por uno o va-
rios de los miembros quienes, por razones económicas, fí-
sicas e incluso culturales, tienen una posición de privilegio
sobre los demás y buscan a través del maltrato imponer
formas de ser, pensar o actuar, o refrendar su autoridad. Por
eso, las mujeres, los niños, los ancianos o las personas con
capacidades diferentes son las principales víctimas. Si las
agresiones no son detenidas a tiempo, por lo general tien-
den a repetirse, volviéndose cada vez más frecuentes y más
intensas, pudiendo rayar en el extremo de que quien recibe
las agresiones pierda la vida o quede permanentemente im-
posibilitado para desarrollarse de manera normal.

Éste no es un problema privativo de determinado nivel o
estrato social, y en todos los casos constituye un atentado a
la integridad física, emocional o sexual de los miembros de
la familia; incluso, dijera yo, lo económico también, que-
brantando los derechos individuales, elementales de quie-
nes son afectados y generando a la larga conductas antiso-
ciales que en un esquema más amplio constituyen un grave
problema social y de seguridad pública. 

Está comprobado que las niñas y los niños que provienen
de hogares en que existe violencia reproducirán en la ma-
yoría de los casos las actitudes y conductas que vieron, que
sus padres tenían entre sí o hacia los hijos, abuelos y todo
el que integre el núcleo familiar, convirtiéndose a su vez en
maltratadores potenciales; esto, sin mencionar que entre las
consecuencias personales de padecer violencia a manos de
un familiar, se encuentran graves desajustes de la persona-
lidad, trastornos depresivos, dolores de cabeza, temores in-
justificados, deterioro de la autoestima, predisposición al
consumo de sustancias como alcohol y drogas, deserción
escolar y, posteriormente, graves dificultades para mante-
ner un empleo e intentos de suicidio. 

De acuerdo con datos proporcionados por Covac, prove-
nientes de una encuesta que esa asociación realizó en nue-
ve ciudades de México, 82 por ciento de las víctimas de
violencia en el seno familiar son las niñas y los niños, se-
guidos por las madres y otras mujeres miembros de la fa-
milia. En realidad, 9 de cada 10 casos de víctimas de vio-
lencia son mujeres, de las cuales 7 de cada 10 son
agredidas por su pareja. En cambio, los hombres maltrata-
dos representan únicamente 2 por ciento de la estadística.

De acuerdo con un informe elaborado por el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, la violencia fami-
liar se mantiene y reproduce por factores como desconoci-
miento, especialmente de las mujeres, de los derechos, las
obligaciones y los mecanismos legales que establecen su
vigencia y su garantía, reproducción de rasgos culturales
que mantienen en situación de subordinación a las mujeres,
ineficacia, desinterés y corrupción de las instancias legales,
impunidad para resolver las demandas, problemas entre las
instancias policial y judicial, que obstaculizan las denun-
cias y su seguimiento, incumplimiento de la legislación y
ausencia de mecanismos e instituciones de protección a las
víctimas, como es el caso de nuestro Código Penal, que en
materia de violencia familiar es laxo.

Aun cuando la violencia familiar fue tipificada como deli-
to en nuestro país desde hace varios años y existen ordena-
mientos específicos e instancias especializadas para su
atención, el problema persiste, casi invisible y sin castigo.
Por esto debe replantearse la relación en general entre el
Estado y la familia para que éste intervenga de manera de-
cidida en la prevención, en la asistencia y el castigo de
conductas violentas de quienes por medio de la fuerza pre-
tenden ejercer su poder sobre los más desprotegidos. El
propósito de esta reforma es aumentar la penalidad de este
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delito de los seis meses a cuatro años con que en este mo-
mento se castiga a una penalidad de dos o cuatro años, ade-
más de una multa de 10 a 30 días de salario mínimo. 

Pretendemos también establecer que el culpable de violen-
cia familiar perderá no sólo el derecho a la pensión ali-
menticia, como actualmente lo considera el Código Penal
Federal, sino también los derechos hereditarios, la patria
potestad, la tutela sobre la persona agredida. En virtud de
esta reforma, estaremos además obligando por ley al cul-
pable a que pague los tratamientos médicos de la persona
agredida hasta su total recuperación y prohibiéndole acudir
al domicilio o acercarse a la persona agredida como medi-
das provisionales, además de la caución de no ofender y
demás medidas necesarias para salvaguardar la integridad,
física, psicológica, sexual de la persona agredida, mismas
que deberán ser determinadas por el juez. 

En razón de lo anterior, presento a ustedes, compañeras di-
putadas y compañeros diputados, la presente iniciativa con
proyecto de decreto:

Artículo Único. Se reforman los artículos 343 Bis, 343 Ter
y 343 Quáter del Código Penal Federal, para quedar como
a continuación se establece:

Artículo 343 Bis. A quien comete el delito de violencia fa-
miliar se impondrán de dos a cuatro años de prisión y mul-
ta de 10 a 30 días de salario mínimo, perderá el derecho de
pensión alimenticia, de los derechos hereditarios y de la
patria potestad o de tutela que pudiera tener sobre la perso-
na agredida. Asimismo, se le sujetará a tratamiento psico-
lógico especializado y deberá pagar los tratamientos médi-
cos correspondientes hasta la recuperación de la salud
integral de la persona agredida.

Artículo 343 Ter. Se equiparará la violencia familiar y se
sancionará con uno a cuatro años de prisión y multa de 10
a 30 días de salario mínimo al que realice cualquiera de los
actos señalados en el artículo anterior en contra de la per-
sona con la que se encuentra unida fuera de matrimonio, de
los parientes por consaguinidad o afinidad hasta el cuarto
grado de esa persona o de cualquier otra persona que esté
sujeta a la custodia, guarda, protección, educación, instruc-
ción o cuidado de dicha persona, siempre y cuando el agre-
sor y el agredido habiten en la misma casa.

Artículo 343 Quáter. En los casos previstos en los dos artí-
culos precedentes, el agredido, bajo protesta de decir ver-
dad, acudirá ante el Ministerio Público a fin de que solici-

te al juez que imponga al probable responsable como me-
didas provisionales, desde el momento mismo de la agre-
sión y por el alcance que tal circunstancia puede reflejar en
el núcleo familiar, la prohibición de ir al domicilio del
agredido o lugar determinado, de aproximarse al agredido,
caución de no ofender, o las que sean necesarias para sal-
vaguardar la integridad física o psicológica de la persona
agredida.

Artículo Transitorio. Único. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Diputado Presidente: en virtud de que esta iniciativa ya se
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria, única-
mente solicito que se inserte íntegra en el Diario de los De-
bates. Todo lo que en esta LIX Legislatura hagamos contra
la violencia familiar y en favor de todo ese núcleo que se
ve desprotegido siempre será bienvenido. Por su atención,
compañeras diputadas y compañeros diputados, muchas
gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Cámara de Diputados.� LIX
Legislatura.

Iniciativa que reforma los artículos 343 Bis, 343 Ter y 343
Quáter del Código Penal Federal, a cargo de la diputada
María de Jesús Aguirre Maldonado, del grupo parlamenta-
rio del PRI

La suscrita diputada Federal María de Jesús Aguirre Mal-
donado, integrante del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la LIX Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión; con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos, y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presenta a la consideración de esta ho-
norable soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 343 Bis, 343 Ter y 343 Quá-
ter del Código Penal Federal, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia ejercida en el contexto familiar representa un
grave problema de nuestra sociedad que exige una res-
puesta global y coordinada por parte de todos los poderes
públicos. Además de las terribles consecuencias físicas y
psicológicas para quien la padece, este tipo de violencia
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trasciende el ámbito estrictamente doméstico para conver-
tirse en una mal que afecta e involucra a toda la ciudada-
nía. En México, este escenario se percibe ya como un asun-
to de fundamental interés en materia de salud pública y de
seguridad.

Es en la familia donde se transmiten los valores que rigen
la sociedad donde vivimos, donde se siembran en el ser hu-
mano las bases que le darán sustento a su personalidad y
desarrollo posterior, y es también en ella donde el indivi-
duo debería sentirse más seguro y protegido; pero es tam-
bién en este núcleo donde desafortunadamente se generan
y perpetúan las relaciones de violencia y la discriminación
por cuestiones de género o de edad, a partir de una preten-
dida estructura de jerarquía donde alguno de los miembros
se arroga el control sobre los demás.

En este sentido, la violencia familiar consiste en el uso de
la fuerza al interior del núcleo familiar llevada a cabo por
uno o varios de los miembros quienes, por razones econó-
micas, físicas e incluso culturales, tiene una posición de
privilegio sobre los demás y buscan a través del maltrato
imponer formas de ser, pensar y/o actuar, o refrendar su au-
toridad. Por esto, son las mujeres, los niños, los ancianos y
los discapacitados las principales víctimas. Si las agresio-
nes no son detenidas a tiempo, por lo general tienden a re-
petirse, volviéndose cada vez más frecuentes e intensas,
pudiendo rayar en el extremo de que quien recibe las agre-
siones pierda la vida o quede permanentemente imposibili-
tado para desarrollarse de manera normal.

Este no es un problema privativo de determinado nivel o
estrato social y  en todos los casos constituye en un atenta-
do a la integridad física, emocional o sexual de los miem-
bros de la familia, quebrantando los derechos individuales
elementales de quienes son afectados y generando a la lar-
ga conductas antisociales que en un esquema más amplio
constituyen un grave problema social y de seguridad públi-
ca. Está comprobado que las niñas y niños que provienen
de hogares en los que existe violencia, reproducirán en la
mayoría de los casos las mismas actitudes y conductas que
vieron que sus padres tenían entre sí o hacia los hijos, abue-
los, y todo aquel que integre el núcleo familiar, convirtién-
dose a su vez en maltratantes potenciales; esto sin mencio-
nar que entre las consecuencias personales de padecer
violencia a manos de un familiar se encuentran graves des-
ajustes de la personalidad, trastornos depresivos, dolores
de cabeza, temores injustificados, deterioro de la autoesti-
ma, predisposición al consumo de sustancias como alcohol
y drogas, deserción escolar y posteriormente graves difi-

cultades para mantener un empleo,  intentos de suicidio,
entre otros.

De acuerdo con datos proporcionados por COVAC (Aso-
ciación Mexicana Contra la Violencia hacia las Mujeres)
provenientes de una encuesta que esta asociación realizó en
9 ciudades de México, el 82% de las víctimas de violencia
en el seno familiar son las niñas y los niños, seguido por las
madres en un 28% y otras mujeres miembros de la familia
un 13%, como primas, cuñadas, etcétera.

En realidad, 9 de cada 10 casos de víctimas de violencia
son mujeres, de las cuales 7 de cada 10 son agredidas por
sus parejas. En cambio los hombres maltratados represen-
tan únicamente el 2% de la estadística.

De acuerdo a un informe elaborado por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la violencia
familiar se mantiene y reproduce por factores como:

- Desconocimiento, especialmente de las mujeres, de los
derechos y obligaciones y los mecanismos legales que
establecen su vigencia y garantía. 

- Reproducción de rasgos culturales que mantienen en
situación de subordinación a las mujeres. 

- Ineficacia, desinterés y corrupción de las instancias le-
gales y judiciales para resolver las demandas. 

- Problemas entre las instancias policial y judicial que
obstaculizan las denuncias y su seguimiento. 

- Incumplimiento de la legislación y ausencia de meca-
nismos e instituciones de protección a las víctimas.1

Aún y cuando la violencia familiar fue tipificada como de-
lito en nuestro país desde hace varios años, y que existen
ordenamientos específicos e instancias especializadas pa-
ra su atención, el problema persiste, casi invisible y sin
castigo. Es por esto que debe replantearse la relación en
general entre el Estado y la familia para que éste inter-
venga de manera decidida en la prevención, la asistencia
y el castigo de conductas violentas de quienes por medio
de la fuerza pretenden ejercer su poder sobre los más des-
protegidos.

El propósito de esta reforma es aumentar la penalidad de
este delito de los seis meses a cuatro años con los que en
este momento se castiga, a una penalidad de dos a cuatro
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años, además de una multa de diez a treinta días de salario
mínimo. Pretendemos también establecer que el culpable
de violencia familiar perderá no sólo el derecho a la pen-
sión alimenticia como actualmente lo contempla el Código
Penal Federal, sino también los derechos hereditarios y la
patria potestad o tutela sobre la persona agredida.

En virtud de esta reforma estaremos además obligando por
ley al culpable a que pague los tratamientos médicos de la
persona agredida hasta su total recuperación y prohibién-
dole acudir al domicilio o acercarse al agredido como me-
didas provisionales además de la caución de no ofender y
demás medidas necesarias para salvaguardar la integridad
física o psicológica de la persona agredida, mismas que
serán determinadas por el juez.

En razón de lo anterior, presente a ustedes la presente

Iniciativa con Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 343 Bis, 343 Ter
y 343 Quáter del Código Penal Federal para quedar como
a continuación se establece:

Artículo 343 Bis. ...

...

A quien comete el delito de violencia familiar se le impon-
drá de dos a cuatro años de prisión y multa de diez a
treinta días de salario mínimo; perderá el derecho de
pensión alimenticia, de los derechos hereditarios y de pa-
tria potestad o de tutela que pudiera tener sobre la per-
sona agredida. Asimismo se le sujetará a tratamiento psi-
cológico especializado y deberá pagar los tratamiento
médicos correspondientes hasta la recuperación de la
salud integral de la persona agredida.

...

Artículo 343 Ter. Se equiparará a la violencia familiar y se
sancionará con uno a cuatro años de prisión y multa de 10
a 30 días de días de salario mínimo al que realice cual-
quiera  de los actos señalados en el artículo anterior en con-
tra de la persona con la que se encuentre unida fuera del
matrimonio; de los parientes por consanguinidad o afini-
dad hasta el cuarto grado de esa persona, o de cualquier
otra persona que esté sujeta a la custodia, guarda, protec-
ción, educación, instrucción o cuidado de dicha persona,

siempre y cuando el agresor y el agredido habiten en la
misma casa.

Artículo 343 Quáter. En los casos previstos en los dos
artículos precedentes, el agredido, bajo protesta de de-
cir la verdad, acudirá ante el Ministerio Público a fin de
que solicite al juez que imponga al probable responsa-
ble, como medidas provisionales, desde el momento
mismo de la agresión y al alcance que tal circunstancia
pueda reflejar en el núcleo familiar, la prohibición de ir
al domicilio del agredido o lugar determinado, de apro-
ximarse al agredido, caución de no ofender, o las que se-
an necesarias para salvaguardar la integridad física o
psicológica de la persona agredida.

Artículos Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota:

1 Informe del Centro de Información de las Naciones Unidas para Mé-
xico, Cuba y República Dominicana. Núm. 98/124, noviembre de
1998.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 26 de octubre de 2005.� Dip. Ma-
ría de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputada. Insértese el texto de la iniciativa en el Diario de
los Debates; túrnese a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra el diputado José Mario Wong Pérez, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, para
presentar iniciativa que adiciona dos fracciones al artículo
70 del Código Penal Federal.

El diputado José Mario Wong Pérez: Compañeras y
compañeros diputados; honorable Congreso de la Unión:
en mi carácter de diputado a la LIX Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión y como integrante del grupo
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parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en la facultad que me confiere el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, comparezco ante esta soberanía a pre-
sentar iniciativa, con carácter de decreto, a efecto de incor-
porar dos fracciones al artículo 70 del Código Penal Fede-
ral, por lo que se refiere a sustitutivos penales. Lo anterior,
con base en la siguiente exposición de motivos:

Comenzaremos por dar una definición de sustitutivos pe-
nales. Si consideramos que sustituir significa �poner a una
persona o cosa en lugar de otra�, sustitutivo será �lo que re-
emplaza otra cosa en el uso�. El fundamento para la impo-
sición de las penas lo encontraremos en el artículo 21 cons-
titucional, que señala que la imposición de las penas es
propia y exclusiva de la autoridad judicial. Asimismo, se
establecen las penas en los artículos 18 y 22 de nuestra
Carta Magna, así como en el Título Segundo, Capítulo Pri-
mero, artículo 24, del Código Penal. Ahora, es menester re-
ferirnos a la prisión, la cual sigue siendo sujeta a modali-
dades. La prisión se fue desarrollando como un sustitutivo
de la pena de muerte. 

De un tiempo atrás, la pena de prisión ha observado una
crisis si tomamos en cuenta que los centros de reclusión su-
fren una sobrepoblación, siendo urgente de alguna manera
encontrar sustitutivos adecuados. Debe quedarnos claro
que la pena de prisión no debe desaparecer, pero debe te-
ner un sentido de tratamiento, representando de algún mo-
do un primer paso a su sustitución total. La relación de san-
ción dio inicio con la prisión. Ahora, debemos relacionarla
con los preceptos que establecen medidas correctivas o
sustitutivas de la pena de prisión. 

Las medidas correctivas o sustitutivas a que haremos men-
ción estarán referidas a las de competencia del órgano ju-
risdiccional, como lo habíamos precisado y que, entre
otras, son tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo en
favor de la comunidad, así como los sustitutos penales pa-
ra penas menores, entre las cuales se encuentran la multa y
la condena condicional. Consideramos necesario recordar
que sustitución no debe confundirse con conmutación, ya
que la primera es competencia de la autoridad judicial, en
tanto que la segunda compete al Ejecutivo. Realicemos un
breve análisis de ellas:

Tratamiento en libertad. Dentro de la idea de sustituir las
penas privativas de libertad por otras medidas que permi-
tan el tratamiento del infractor, está la figura prevista en el
artículo 70, fracción II, del Código Penal Federal, que es-

tablece que cuando la pena de prisión no exceda de cuatro
años se podrá sustituir a juicio del juzgador, apreciando lo
dispuesto en los artículos 51 y 52 del ordenamiento legal
antes señalado, por tratamiento en libertad. Semilibertad.
Ésta es una medida sustitutiva que se refiere a una libera-
ción precaria dentro del esquema Ejecutivo. 

Es similar a la institución de excarcelación preparatoria
condicional. Se deposita en los sistemas de prisión abierta,
en los permisos de salida en la prisión de entre semana o de
fin de semana. Es una alternativa que tiene a disposición el
juzgador para sustituir la pena de prisión y que sirve para
la readaptación sin privación absoluta de la libertad. Este
sustitutivo se encuentra previsto en el artículo 70, fracción
I, de nuestro ordenamiento sustantivo penal, cuando la pe-
na impuesta no exceda de cinco años. 

Trabajo en favor de la comunidad. Por lo que hace a esta
figura, es necesario señalar que puede ser una pena autó-
noma o sustitutiva de la prisión o de multa, como estable-
ce el párrafo cuarto del artículo 27 del Código Penal Fede-
ral. Esta medida establece la obligación al sentenciado de
realizar trabajos en favor de la sociedad, sin que por ello re-
ciba alguna remuneración. 

Dichas jornadas de trabajo las deberá realizar fuera del ho-
rario normal de sus labores, sin que el trabajo realizado ex-
ceda de la jornada extraordinaria prevista en la legislación
laboral. Cabe señalar que para aplicar este sustitutivo penal
es necesario que la pena de prisión no exceda de cinco
años; y es menester señalar que cada día de prisión será
sustituido por una jornada de trabajo en favor de la comu-
nidad, y por ningún motivo se desarrollará en forma que re-
sulte degradante o humillante para el condenado. Multa.
Esta figura jurídica puede aplicarse como una pena acceso-
ria o como un sustitutivo de la pena de prisión. Se recono-
ce al sistema la ventaja de constituir una fuente de ingresos
para el Estado, aparte de que para el reo representa no su-
frir la restricción de su libertad. El órgano jurisdiccional
podrá sustituir la pena de prisión por multa siempre que la
prisión no exceda de tres años.

Condena condicional. Actualmente, el artículo 90 del Có-
digo Penal establece la condena condicional y los requisi-
tos para poder disfrutar de los beneficios de ella. Por lo que
respecta a esta figura como sustitutivo de la pena, deben
reunirse los siguientes requisitos: el juez o tribunal, en su
caso, al dictar sentencia de condena o en la hipótesis que
establece la fracción X del citado artículo 90 del código
sustantivo penal, suspenderán motivadamente la ejecución
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de las penas. O a petición de parte o de oficio si concurren
estas condiciones: que la condena se refiera a pena de pri-
sión que no exceda de cuatro años, que el sentenciado no
sea reincidente por delito doloso y, además, que haya evi-
denciado buena conducta positiva antes y después del he-
cho punible, que por sus antecedentes penales o modo ho-
nesto de vivir, así como por la naturaleza o modalidad del
delito, se presuma que el sentenciado no volverá a delin-
quir. 

Después de haber analizado los sustitutivos penales ante-
riores, propongo que sean insertados como sustitutivos de
la pena que se dicte en sentencia el confinamiento y la re-
tención. Nos queda claro que el confinamiento se prevé co-
mo pena y sólo cuando se trata de delitos políticos, hacien-
do la designación el juez que dicte la sentencia del lugar en
donde estará obligado el condenado a residir. Pero consi-
dero que podrá establecerse como sustitutivo de la pena
cuando la prisión no exceda de tres años. De igual manera,
sugiero que lleve aparejada la obligación de realizar jorna-
das en favor de la comunidad ya que, indudablemente, el
reo estaría bajo la vigilancia y orientación de la autoridad
ejecutoria. 

Los primo delincuentes y que por falta de recursos econó-
micos o por su situación precaria que resulte tras el análi-
sis de los aspectos personales a que se refiere la fracción V
del artículo 52 del código sustantivo penal y que a su vez
resulte que al sustituirles la pena de prisión por multa, ésta
resultare excesiva y consiguientemente el reo no pudiese
cubrirla

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 71, fracción II, de la Carta Magna, someto ante el Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto, con
carácter de decreto:

Artículo Único. Se incorporan las fracciones IV y V al ar-
tículo 70 del Código Penal Federal, para quedar redactado
de la siguiente manera:

Artículo 70. La prisión podrá ser sustituida, a juicio del
juzgador apreciando lo dispuesto en los artículos 51 y 52,
en los términos siguientes:

I. Por trabajo a favor de la comunidad o semilibertad, cuan-
do la pena impuesta no exceda de cuatro años;

II. Por tratamiento en libertad, si la prisión no excede de
tres años;

III. O por multa, si la prisión no excede de dos años;

IV. El confinamiento; y

V. La retención.

La sustitución no podrá aplicarse a quien anteriormente hu-
biere sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito
doloso que se persiga de oficio. Tampoco se aplicará a
quien sea condenado por algún delito de los señalados en
la fracción I del artículo 85 de este código.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- Ciudad de México,
DF, a 31 del mes de octubre del año 2005. Atentamente, el
de la voz, diputado José Mario Wong Pérez. 

Señor diputado Presidente, le solicito que el texto se inclu-
ya íntegro en el Diario de los Debates. Es cuanto, señor
Presidente.

«Iniciativa que adiciona dos fracciones al artículo 70 del
Código Penal Federal, a cargo del diputado José Mario
Wong Pérez, del grupo parlamentario del PRI

José Mario Wong Pérez, en mi carácter de diputado a la
Quincuagésima Novena Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, y como integrante del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, con funda-
mento en la facultad que me confiere el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, comparezco ante esta Soberanía a presen-
tar iniciativa con carácter de decreto, a efecto de incorpo-
rar dos fracciones al artículo 70 del Código Penal Federal,
en lo que se refiere a sustitutivos penales. Lo anterior, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Comenzaremos por dar una definición de sustitutivos pe-
nales. Si consideramos que sustituir significa poner a una
persona o cosa en lugar de otra, sustitutivo será lo que rem-
plaza a otra cosa en el uso.

El término penal, del latín poenalis, es lo perteneciente o
relativo a la pena o que la incluye, y pena, del latín poena,
en sentido general, es el castigo impuesto por autoridad
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legítima al que ha cometido un delito o falta. En este orden
de ideas, sustitutivo penal será, lo que remplaza a la pena.

En lo que debemos entender como pena, varios tratadistas
no dan una noción homogénea sobre el concepto de pena,
a saber: don Constancio Bernardo de Quiroz nos dice que
la pena es la reacción social jurídicamente organizada
contra el delito.

En tanto que para Eugenio Cuello Calón la pena es el su-
frimiento impuesto por el Estado, en ejercicio de una sen-
tencia, al culpable de una infracción penal.

Franz Von Liszt dice que es el mal que el Juez infringe al
delincuente a causa de su delito, para expresar la repro-
bación social con respecto al acto y al autor.

El concepto al cual nos adherimos, es el que da el maestro
Fernando Castellanos Tena, también señala que por pena
debemos entender el castigo legalmente impuesto por el
Estado al delincuente, para conservar el orden jurídico.

El fundamento para la imposición de las penas lo encon-
traremos en el artículo 21 Constitucional, que señala �La
imposición de las penas es propia y exclusiva de la Autori-
dad Judicial...�. Asimismo, se establecen las penas en los
artículos 18 y 22 de nuestra Carta Magna, así como en el
Título Segundo, Capítulo I, Artículo 24, del Código Penal.

Ahora, es menester referirnos a la prisión, la cuál sigue
siendo sujeta a modalidades. La prisión se fue desarrollan-
do como un sustitutivo de la pena de muerte.

De un tiempo atrás, la pena de prisión ha observado una
crisis, si tomamos en cuenta que los centros de reclusión
sufren una sobrepoblación, siendo urgente, de alguna ma-
nera, encontrar sustitutivos adecuados. Debe quedarnos
claro que la pena de prisión no debe desaparecer, pero de-
be tener un sentido de tratamiento, representando de algún
modo, un primer paso a su sustitución total.

La relación de sanción dio inicio con la prisión. Ahora de-
bemos relacionarla con los preceptos que establecen medi-
das correctivas o sustitutivas de la pena de prisión.

Estas medidas correctivas o sustitutivas a que haremos
mención, estarán referidas a las de competencia del órgano
jurisdiccional, como ya lo habíamos precisado, y que entre
otras son: tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo a
favor de la comunidad, así como los sustitutivos penales

para penas menores, entre las cuales se encuentran: la mul-
ta y la condena condicional. Consideramos necesario re-
cordar que la sustitución no debe confundirse como sinóni-
mo de conmutación, ya que la primera es competencia de
la Autoridad Judicial, en tanto que la segunda compete al
Ejecutivo. Realicemos un breve análisis de ellas:

Tratamiento en libertad

Dentro de la idea de sustituir las penas privativas de liber-
tad, por otras medidas que permitan el tratamiento racional
del infractor, está la figura prevista por el artículo 70 frac-
ción II del Código Penal Federal, que establece que cuan-
do la pena de prisión no exceda de cuatro años, se podrá
sustituir a juicio del Juzgador, apreciando lo dispuesto por
los artículos 51 y 52 del ordenamiento legal antes señala-
do, por tratamiento en libertad.

Esta medida consiste en un método de readaptación en li-
bertad bajo vigilancia de la Autoridad Ejecutiva. Este sus-
titutivo penal se encuentra precisado en el artículo 27 pá-
rrafo primero del Código Penal, el cual consiste:

�El tratamiento en libertad de imputables consiste en la
aplicación de las medidas laborales, educativas y cura-
tivas, en su caso, autorizadas por la Ley y conducentes
a la readaptación social del sentenciado, bajo la orien-
tación y cuidado de la autoridad ejecutora. Su duración
no podrá exceder de la correspondiente a la pena de
prisión sustituida.�

Semilibertad

Esta es una medida sustitutiva que se refiere a una libera-
ción precaria dentro del esquema ejecutivo, es similar a la
institución de excarcelamiento preparatorio o condicional.
Se deposita en los sistemas de prisión abierta, en los per-
misos de salida, en la prisión de entre semana o de fin de
semana.

Es una alternativa que tiene a disposición el juzgador para
sustituir la pena de prisión y que sirve para la readaptación
sin privación absoluta de la libertad.

La llamada semilibertad, permite alternar periodos de re-
clusión y de libertad, esta última también sujeta a vigilan-
cia y orientación de la autoridad correspondiente, es decir,
con el esparcimiento y la intensidad que en la especie con-
venga; las posibilidades de la prisión de fin de semana, de
la privación de la libertad entre semana con salida durante
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los últimos días de esta, o bien como tercera opción, la ex-
carcelación durante la jornada de trabajo con reclusión
nocturna.

Este sustitutivo se encuentra previsto en el artículo 70 frac-
ción primera, de nuestro ordenamiento sustantivo penal,
cuando la pena impuesta no exceda de cinco años.

A este respecto el artículo 27 del Código Penal, en el pá-
rrafo segundo, describe con claridad esta medida sustituti-
va al señalar:

�La semilibertad implica alternación de periodos de
privación de la libertad y de tratamiento de libertad. Se
aplicará según las circunstancias del caso, del siguien-
te modo: Externación durante la semana de trabajo o
educativa, con reclusión el fin de semana, con reclusión
durante el resto de esta; o salida diurna con reclusión
nocturna. La duración de la semilibertad no podrá ex-
ceder de la correspondiente  a la pena de prisión susti-
tuida.�

Trabajo a favor de la comunidad

Por lo que hace a esta figura, es necesario señalar que pue-
de ser una pena autónoma o sustitutiva de la prisión o de
multa, como lo establece el párrafo cuarto del artículo 27
del Código Penal Federal.

Esta medida establece la obligación al sentenciado de rea-
lizar trabajos a favor de la sociedad, sin que por ello reciba
alguna remuneración. Dichas jornadas de trabajo las debe-
rá realizar fuera del horario normal de sus labores, sin que
el trabajo realizado exceda de la jornada extraordinaria pre-
vista por la legislación laboral.

La actividad laboral deberá estar sujeta a la vigilancia y
orientación de la Autoridad Ejecutora, ya que el fin pri-
mordial que persigue este sustitutivo es la readaptación so-
cial del sentenciado.

La medida sustitutiva a la que nos referimos encuentra su
fundamento en el tercer párrafo del artículo 27 del Código
Sustantivo Penal, al establecer:

�El trabajo en favor de la comunidad, consiste en la
prestación de servicios no remunerados, en institucio-
nes públicas educativas o de asistencia social o institu-
ciones privadas asistenciales. Este trabajo se llevará a
cabo en jornadas dentro de periodos distintos al hora-

rio de las labores que representen la fuente de ingreso
para la subsistencia del sujeto y de su familia, sin que
pueda exceder de la jornada extraordinaria que deter-
mine la Ley Laboral y bajo la orientación y vigilancia
de la Autoridad Ejecutora.�

Cabe señalar, que para aplicar este sustitutivo penal, es ne-
cesario que la pena de prisión no exceda de cinco años y es
menester señalar que cada día de prisión será sustituido por
una jornada de trabajo a favor de la comunidad y por nin-
gún motivo se desarrollará en forma que resulte degradan-
te o humillante para el condenado.

La multa

Esta figura jurídica puede aplicarse como una pena acceso-
ria o como un sustitutivo de la pena de prisión. Se recono-
ce al sistema la ventaja de constituir fuente de ingresos pa-
ra el Estado, aparte de que para el reo representa no sufrir
la restricción de su libertad. El órgano jurisdiccional podrá
sustituir la pena de prisión por multa, siempre y cuando la
prisión no exceda de tres años.

Encontramos su fundamento en el artículo 70, fracción ter-
cera, del Código Penal Federal, precisamente como susti-
tutivo penal. Así mismo, es en el artículo 29 del ordena-
miento legal antes citado, en donde se precisa con claridad
en que consiste la multa, a saber:

�La multa consiste en el pago de una cantidad de dine-
ro al Estado, que se fijará por días multa, los cuales no
podrán exceder de mil, salvo los casos que la propia ley
señale. El día multa equivale a la percepción neta dia-
ria del sentenciado en el momento de consumar el deli-
to, tomando en cuenta todos sus ingresos.�

El precepto al que hemos hecho referencia, establece en la
parte inicial del tercer párrafo, que para los efectos de
nuestro Código, el límite inferior del día multa, será el
equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar
donde se consumó el delito.

Condena condicional

Actualmente, el artículo 90 del Código Penal, establece la
condena condicional y los requisitos para poder disfrutar
los beneficios de ella. Por lo que respecta a esta figura co-
mo sustitutivo de la pena, deben de reunirse los siguientes
requisitos:
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El Juez o Tribunal, en su caso,  al dictar sentencia de con-
dena o en la hipótesis que establece la fracción décima del
citado artículo 90 del Código Sustantivo penal, suspende-
rán motivadamente la ejecución de las penas, a petición de
parte o de oficio, si concurren estas condiciones:

Que la condena se refiera a pena de prisión que no exceda
de cuatro años.

Que el sentenciado no sea reincidente por delito doloso y,
además, que haya evidenciado buena conducta positiva,
antes y después del hecho punible.

Que por sus antecedentes penales o modo honesto de vivir,
así como por la naturaleza, modalidades y móviles del de-
lito, se presume que el sentenciado no volverá a delinquir.

Asimismo, deberá otorgar la garantía o sujetarse a las me-
didas que se le fijen para asegurar su presentación ante la
autoridad siempre que fuere requerido.

Después de haber analizado los sustitutivos penales ante-
riores, propongo que sean insertados como sustitutivos de
la pena que se dicte en sentencia, el confinamiento y la re-
tención.

Nos queda claro que el confinamiento se prevé como pena,
y solo cuando se trata de delitos políticos, haciendo la de-
signación el Juez que dicte la sentencia, del lugar en donde
estará obligado el condenado a residir. Pero considero que
podría establecerse como sustitutivo de la pena, cuando la
prisión no exceda de tres años. De igual manera, sugiero
que llevará aparejada la obligación de realizar jornadas a
favor de la comunidad, ya que indudablemente el reo es-
taría bajo la vigilancia y orientación de la autoridad eje-
cutora.

Respecto a la retención, que si bien es cierto, se da como
un sustitutivo de la pena, también es un requisito para que
el reo goce del beneficio de la libertad preparatoria, y una
vez que ha cumplido las tres quintas partes de su condena,
si se trata de delitos intencionales, o la mitad de la misma
en caso de delitos imprudenciales (artículo 84 del Código
Penal), siendo competencia del ejecutivo.

En este orden de ideas, es por lo que propongo que la re-
tención fuese considerada como sustitutivo de la pena den-
tro de la sentencia, con los requisitos y condiciones que
proponemos para el confinamiento.

Lo anterior lo considero necesario como una alternativa so-
bre todo para aquellas personas que son primodelincuentes
y que por falta de recursos económicos o por su situación
precaria que resulte del análisis de los aspectos personales
a que se refiere la fracción quinta del artículo 52 del Códi-
go Sustantivo Penal y que a su vez resulte que el sustituir-
le la pena de prisión por multa, esta resultare excesiva y
consiguientemente, el reo no pudiese cubrirla.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 71, fracción II, de la Carta Magna,
someto ante el Pleno de la Cámara de Diputados, el si-
guiente proyecto con el carácter de 

Decreto

Artículo Único.- Se incorporan las fracciones IV y V al ar-
tículo 70 del Código Penal Federal para quedar redactado
de la siguiente manera:

Artículo 70.- La prisión podrá ser sustituida, a juicio del
juzgador, apreciando lo dispuesto en los artículos 51 y 52
en los términos siguientes:

I. ...

II. ...

III. ...

IV.- El confinamiento, y

V.- La retención.

La sustitución no podrá aplicarse a quien anteriormente
hubiere sido condenado en sentencia ejecutoriada por
delito doloso que se persiga de oficio. Tampoco se apli-
cará a quien sea condenado por algún delito de los se-
ñalados en la fracción I del artículo 85 de este Código.

Transitorios

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de Méxi-
co, Distrito Federal, a los 31 días del mes de octubre del año dos mil
cinco.� Dip. José Mario Wong Pérez (rúbrica).»
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El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputado. Que se inserte el texto completo de la iniciativa
del diputado en el Diario de los Debates; y se turna a la
Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra la diputada María Mercedes Rojas Saldaña, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar iniciativa que reforma el artículo 2o. de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

La diputada María Mercedes Rojas Saldaña: Con su
permiso, señor Presidente:

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado.

La suscrita, diputada federal de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, María Mercedes Rojas Saldaña, in-
tegrante del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, en ejercicio de la facultad que me otorga
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 55, 56, 62 y 63 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presento ante esta honorable
soberanía, iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo al artículo 2 de la Ley de Impuesto al
Valor Agregado, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El turismo aporta alrededor del 8.3% del PIB en el país. Es
tal vez la única actividad económica que tiene un ritmo de
crecimiento del 14%, lo cual resulta complejo en otro tipo
de actividades.

De hecho, en aquellos municipios en donde están enclava-
das las actividades de tipo turístico, se abate de manera
mucho más intensa, la marginalidad, ya que se generan em-
pleos formales bien remunerados.

Los salarios que emanan de esta actividad son equiparables
con la capacidad de compra, lo cual contribuye finalmente

a crear mejores condiciones de vida en las comunidades o
en los destinos donde el turismo se desarrolla. La planta la-
boral en el sector se sitúa en un millón ochocientas mil pla-
zas permanentes. Esto habla por sí solo de que es un acti-
vidad importante en términos de empleo; simplemente en
el mes de mayo pasado la balanza turística tenía un supe-
rávit al alcanzar un mil novecientos cincuenta y ocho mi-
llones de dólares, lo cual significó el 22% por arriba de lo
registrado en mayo de 2004. Estos datos están plenamente
confirmados por el Banco de México.

En los primeros cinco meses del año, en México recibimos
casi ocho millones de turistas extranjeros, con una capta-
ción de cuatro mil seiscientos ochenta y cinco millones de
dólares en divisas por turismo exclusivamente internacio-
nal. No hablamos del nacional, ya que tratándose de este es
mucho más de lo que la gente se imagina porque a veces
pareciera que le demos más importancia al turismo inter-
nacional y son cifras que constantemente manejamos en los
medios de comunicación.

En este orden de ideas, el turismo nacional, representa el
80% de la actividad turística de este país, casi setenta y
cuatro mil millones de dólares, con cincuenta y cuatro mil
millones de pernoctas al año, estas son cifras del último
año.

Al respecto, Huatulco se ubica en la costa del pacífico, al
pie de la Sierra Madre del Sur. Esta circunscripción ha
avanzado considerablemente, logrando adquirir su indiscu-
tible fama, tanto a nivel nacional como internacional. Hua-
tulco está dotado de una excelente infraestructura turística,
entre lo que cabe recalcar su hotelería, restaurantes, centros
nocturnos, discotecas y campos de golf. Cuenta también
con adecuadas vías de comunicación y un moderno aero-
puerto internacional, ubicado a 19 kilómetros (11.80 mi-
llas) de la zona hotelera. Huatulco se ha convertido en un
verdadero paraíso mágico, donde el visitante puede disfru-
tar de sus múltiples bellezas naturales.

Por esta razón es importante incentivar el desarrollo de tan
importante actividad económica y más en estos momentos
en donde el sur del país ha sido cruelmente azotado por los
efectos que trajeron consigo los huracanes: Stan y Wilma.
Además, no debemos descartar que para Huatulco así co-
mo para otras zonas del país, el turismo es la actividad pri-
mordial que ejercen los habitantes de esta circunscripción
territorial.
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México está bien posicionado, sin duda. México ocupa un
buen lugar a nivel mundial, en materia de captación del tu-
rismo, tenemos la ventaja que el turismo nacional apoya
mucho la infraestructura que actualmente tiene el país y es-
to facilita y hace mucho más rentable la inversión.

Necesitamos que existan políticas que permitan continuar
con los proyectos para consolidar el turismo a nuestro pa-
ís. México pudiera estar no en octavo, sino en primer, se-
gundo o tercer lugar en los próximos 20 años.

Delimitando el objeto de estudio de la presente iniciativa,
es menester manifestar que, desafortunadamente la carga
tributaria en México es de las más bajas entre los países de
la organización para la cooperación y desarrollo económi-
co, por esa razón proponemos una reducción del IVA del
15% al 10% a todos aquellos turistas ya sean nacionales o
internacionales. Lo anterior aplicable a todas aquellas ope-
raciones comerciales que se ejecuten en Huatulco, Oaxaca.

Para muchos esta medida podría implicar un costo fiscal
inicial para el gobierno, pero a mediano plazo, se compen-
saría con los ingresos adicionales generados por un incre-
mento en el flujo del turismo. Además, es una opción para
equilibrar los ingresos y la riqueza en el país, ya que de
aplicarse una reducción al Impuesto al Valor Agregado al
10%, lograríamos incrementar el nivel de pago y reducir la
evasión fiscal, lo que aportaría más recursos a la federación
y así mismo evitaríamos la existencia del contrabando.

Aunado a lo anterior con esta reforma captaríamos mayo-
res divisas y crearíamos fuentes de empleo, y no debemos
olvidar que los comerciantes mexicanos resultarían suma-
mente beneficiados con esta medida.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 55, 56 y
57 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General, y 4 y 44 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a considera-
ción del pleno de esta soberanía la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, para quedar como sigue:

Artículo 2o.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del
10% a los valores que señala esta ley, cuando los actos o
actividades por los que se deba pagar el impuesto, se reali-
cen por residentes en la región fronteriza, y siempre que la

entrega material de los bienes o la prestación de servicios
se lleve a cabo en la citada región fronteriza.

Así como también en aquellas zonas cuya actividad tu-
rística otorgue al país una derrama económica impor-
tante, tal es el caso de Huatulco, Oaxaca. �

...

...

...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dip. María Mercedes Rojas Saldaña (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputada. Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

Año III, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados138


